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Presidencia

Página 241 1

L Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

- Partida 11 .01 .112A.460: A Corporaciones Loca-
les : 10 millones .

2918 DECRETO 3/1995, de 23 de febrero, por el
que se establece el régimen jurídico de
convocatoria y otorgamiento de ayudas y
subvenciones con cargo a los créditos
autorizados ala Presidencia en el vigente
presupuesto . .

En los Presupuestos Generales de la Región de Mur-
cia para 1995, aprobados por Ley 8/1994, de 23 de di-
ciembre, en el programa 112Ade Presidencia, figuran do-
taciones para la concesión de divetüas ayudas y sub-
venciones .

El artículo 51 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Ha-
cienda de la Región de Murcia, en redacción dada por la
Disposición Adicional Primera de la Ley 3/1991, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para 1992, regula, con
carácter general, el otorgamiento de subvenciones y ayu-
das, disponiendo, entre otros extremos, que por los titula-
res de los Departamentos correspondientes se establece-
rán las bases reguladoras, atendiendo a los principios de
publicidad, concurrencia y objetividad .

Mediante el presente Decreto se convocan y regulan
las ayudas y subvenciones de esta Presidencia a Corpora-
ciones Locales, Casas Regionales, Organizaciones no Gu-
bernamentales para el Desarrollo y Asociaciones vecina-
les, estableciendo, conforme a lo dispuesto en la Ley de
Hacienda Regional y'disposiciones complementarias, el
régimen de legalidad que regule de forma sistemática y
completa el procedimiento de concesión de las mismas,
contemplando, por un lado, los requisitos generales de co-
mún aplicación y, por otro, en Secciones separadas, las
especialidades propias de cada una de ellas .

Por-todo ello, oída la Comisión designada por el
Consejo Asesor Regional para la Cooperación y la Soli-
daridad, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 46
y 51 de la citada Ley 3/1990, de 5 de abril, y en uso de las
facultades que me confiere la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia,

DISPONGO

Sección 1 . Convocatoria .

Artículo 1 .- Convocatoria.

El presente Decreto regula el régimen jurídico de
convocatoria y otorgamiento de las ayudas y subvencio-
nes, previstas en las partidas presupuestarias consignadas
en la Sección II de los vigentes Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma, que a continuación se indi

-can:

- Partida 11 .01 .112A.481 : Al Movimiento Ciuda-
dano en la Región de Murcia : 3 millones .

- Partida 1 1 .01 .112A.483: Comunidades Murcianas
asentadas fuera de la Región : 17 millones .

- Partida 1 1 .01 .1 12A.490: Cooperación para la So-
lidaridad y el Progreso : 16 millones .

El importe de los créditos indicados para cada uno
de los conceptos 460, 481 y 483, representa el límite
máximo de las obligaciones que podrán reconocerse en
cada uno de estos programas .

El importe del crédito indicado=para el concepto 490
será ampliable a tenor de lo dispuesto en el apartado l .i)
del Anexo II de la Ley 8/94, de 23 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Región de Murcia para 1995,
en relación con la Disposiciód Transitoria Séptima de di-
cho texto legal . En tal caso se procederá a la ampliación
de la convocatoria en los términos que se fijen en su mo-
mento .

Sección II . Disposiciones generales .

Artículo 2.- Tramitación:

Las solicitudes se formularán mediante instancias,
cuyos modelos figuran como Anexos al presente Decreto,
a excepción de las contempladas en la Sección V, que se
deducirán de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de
la misma, y se presentarán en el Registro General de la
Presidencia de la Comunidad Autónoma o a través de los
cauces previstos en el artículo 38 .4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

Las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior
podrán presentarsc en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de la publicación del presente Decreto,
sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Transito-
ria del mismo.

Dicho plazo podrá prorrogarse, para todas o alguna
de las subvenciones reguladas, cuando el órgano convo-
cante aprecie la concurrencia de circunstancias excepcio-
nales que así lo aconsejen . El Decreto que autorice la pró-
rroga será publicado en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Artículo 3.- Beneficiarios .

Además de los requisitos específicos que se señalan
para cada tipo de subvención en las Secciones correspon-
dientes del presente Decreto, para ser beneficiarios de las
subvenciones y ayudas por el mismo reguladas, deberán
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reunirse los siguientes requisitos :

1 . Haber justificado, de modo adecuado, conforme a
la Ley y en los plazos previstos, los gastos correspondien-
tes a las subvenciones recibidas con anterioridad y el
cumplimiento de los fines de interés público que las moti-
varon .

2 . Previamente al pago acreditar estar al corriente en
-el ctunplimiento de las obligaciones fiscales con la Co-
munidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en eI
párrafo 2° del artículo 51 .6 de la Ley de Hacienda Regio-
nal .

En el trámite de concesión de las subvenciones se di-
ferenciarán dos fases, una primera de admisión, que será
resuelta por el Secretario Técnico de Presidencia, en base
al examen del cumplimiento de los requisitos formales de
carácter general y específico contemplados en el presente
Decreto, y una segunda en que las solicitudes admitidas
se resolverán por la Presidencia, vista la propSesta .formu-
lada por el órgano cdlegiado que para cada una de las mo-
dalidades convocadas se indica en fa Sección correspon-
diente . El plázopara resolver sérá de cuarenta y cinco
días contados desde el día siguiente a la fecha de termina-
ción de presentación de solicitudes, entendiéndose deses-
timadas aquéllas por el transcurso del citado periodo sin
que recayera resolución expresa . Tanto la concesión
como la desestimación se notificarán en forma legal .

Por dichos órganos se podrá solicitar de los interesa-
dos la aportación de cuantos datos y documentos se consi-
deren necesarios o convenientes para la evaluación de la
petición, sin que los peticionarios puedan, a iniciativa
propia, llevar a cabo la modificación o mejora voluntaria
de las solicitudes, todo ello de acuerdo con lo prevenido
en el artículo 71 de la Ley 30/1992 .

Artículo 5 .- Obligaciones de los beneficiarios .

Los beneficiarios vendrán obligados a :

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamente la concesión de la ayuda o subvención .

b) Asumir todas las responsabilidades que pudiera n
derivarse de la realización de la actividad propuesta .

c) No modificar el contenido del programa para el
que se concedió la subvención sin la previa conformidad
de la Presidencia.

d) Hacer constar en toda la información o publicidad
de las actividades subvencionadas, la participación de la
Presidencia de la Cómunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

e) Someterse a las actuaciones de comprobación y
seguimiento de la aplicación de la subvención, que con-
forme a la Ley determine la Presidencia, así como al con-
uol financiero que corresponda a la Intervención General
de la Comunidad Autónoma .

Y) Comunicar a la Presidencia la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad procedentes
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de cualquier Administración Pública o Ente Público o Pri-
vado nacional o internacional .

g) Facilitar cuanta información o documentación le
sea requerida por el Tribunal de Cuentas .

Artículo 6.- Modificación

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
concesión concurrente de subvenciones o ayudas otorga-
das por otras Administraciones o Entes Públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la mo-
dificación de las condiciones de la subvención otorgada .

Artículo 7.- Justificación .

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de
Hacienda en la Orden de 15 de mayo de 1986, por la que
se establecen normas reguladoras sobre la justificación de
subvenciones, los beneficiarios, en el plazo de tres meses
siguientes a la finalización de la actividad subvencionada,
deberán justificar la ayuda percibida del siguiente modo :

a) Ayuntamientos .

- Certificado de haber registrado la subvención
concedida en la contabilidad del Ayuntamiento y haber
sido invertida la misma en la actividad para la que se con-
cedió .

- Memoria en la que se acredite la realización de la
actividad y el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes que, en su caso, se señalaron .

- De acuerdo con la moción dél Pleno del Tribunal
de Cuentas, publicada por Resolución del Presidente del
Congreso de los Diputados de 28 de diciembre de 1993,
se aportará Certificado del Secretario acreditativo de que
se encuentra en las dependencias de la Corporación Lo-
cal, a disposición del Tribunal de Cuentas, la documenta-
ción justificativa del gasto realizado .

- Certificado expedido por el Secretario de la enti-
dad beneficiaria, acreditativo del asiento en la contabili-
dad de la misma del importe de la subvención concedida .

- Memoria justificativa del desarrollo de la activi-
dad y del cumplimiento de los objetivos, requisitos y con-
diciones que se señalaron por razón de interés público .

- Justificantes originales o fotocopias compulsadas
de los gastos sufragados con cargo a la subvención conce-
dida .

Artículo 8.- Reintegro .

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los casos y en la forma previs-
tos en el artículo 51 .8 de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, en redacción dada por la Ley 3/1991, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Región de
Murcia para 1992 .
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Artículo 9.- Responsabilidad y régimen sanciona-

Los adjudicatarios de las subvenciones quedarán so-
metidos a las responsabilidades y régimen sancionador
que sobre infracciones administrativas en la materia esta-
blece el artículo 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de
Hacienda de la Región de,Murcia, en redacción dada por
la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Región de Murcia para 1992 .

Sección III . Corporaciones locales .

Artículo 10 .- Ámbito de aplicación y criterios de

valoración .

1 .- Dentro de los créditos previstos en la partida
1 1 .01 .112A.460, se subvencionarán las actividades de las
Corporaciones Locales que tengan por objeto la realiza-
ción de actuaciones singulares no vinculadas directamente
a la gestión ordinaria del Ayuntamiento y que tengan inci-
dencia notable enel mantenimiento de las tradiciones cul-
turales del Municipio, dando preferencia, además, a las
que no dispongan de financiación con cargo a otros pro-
gramas o Secciones específicas de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma .

2 .- Se requerirá solicitud de la Alcaldía, con indi-
cación del Código de Identificación Fiscal de la Corpora-
ción y número de cuenta bancaria (20 dígitos) en la que
efectuar el ingreso, en su caso, a la que se acompañará
detallada información documental sobre la actividad a la
que se pretende aplicar la ayuda. Se incluye en Anexo I
modelo de instancia .

Artículo 11.- Comisión de valoración .

1 .- Una Comisión examinará las solicitudes de sub-
vención admitidas en los términos previstos en el artículo
4 del presente Decreto, elaborando un informe-propuesta
de concesión que será elevado por la Secretaría Técnica
de Presidencia a la Presidenta, que resolverá mediante
Decreto

2 .- La Comisión presidida por el Secretario Técni-
co de la Presidencia, estará compuesta por el Director del
Gabinete de la Presidencia, el Director General de Admi-
nis tración Local y un funcionario, con categoría al menos
de Jefe de Servicio, de la Secretaría Técnica de Presiden-
cia designado por el titular de ésta, que realizará las fun-
ciones de Secretario .

3 .- La Comisión ajustará su funcionamiento a las
normas contenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común .

Sección W. Comunidades Murcianas asentadas
fuera de la Región .

Artículo 12.- Ámbito de aplicación y criterios de

valoración .

I : Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas
en la partida 11 .01 .112A.483, las entidades asociativas
que hayan sido reconocidas como Comunidades

Murcianas asentadas fuera de la Región .

2.- Con carácterexcepcional, podrán ser también
destinatarias de las ayudas que se convocan las entidades
o agrupaciones radicadas fuera del territorio regional, de
las que formen parte ciudadanos murcianos vinculados a
Murcia en cuantía o proporción suficiente, que sin ánimo
de lucro, tengan como fin la asistencia social o el fomento
de lazos culturales o sociales con la Región .

3 .- Las ayudas se podrán destinar, por las entidades
solicitantes, a la financiación total o parcial de programas
de actividades específicas durante 1995, o a financiar par-
te de sus gastos generales de funcionamientodurante .el
presente ejercicio .

4- Serán criterios de valoración, al objeto de dis-
cernir sobre el otorgamiento de las subvenciones que se
convocan, los que a continuación se indican por orden de
prioridad :

Para las entidades contempladas en el párrafo prime-
ro del presente artículo, se computará el número que
conste acreditado, a la fecha de la convocatoria, en el Re-
gistro de Comunidades Murcianas asentadas fuera de la
Región .

Para las entidades contempladas en el párrafo segun-
do del presente artículo, se computará el número que se
acredite mediante certificación expedida por el Secretari

o de la entidad, que deberá acompañarse a la solicitud.

2° .- La proporción en que los socios se comprome-
tan a financiar parcialmente el cumplimiento de las activi-
dades que se proyectan .

3° .- La relevancia representativa de la cultura e in-
tereses murcianos en el entorno social de la entidad .

Para lá aplicación de este criterio se diferenciará, en-
tre las Comunidades Murcianas asentadas fuera de la Re-
gión reconocidas de acuerdo con la legislación aplicable .y
el resto de entidades a las que se refiere el apartado se-
gundo del presente artículo, fijando una cantidad superior
para las primeras .

Respecto de cada uno de los grupós anteriores, se di-
ferenciará, a su vez, entre las Comunidades o entidades
radicadas en capital de provincia o circunscripción admi-
nistrativa equivalente en otros países y aquellas que no lo
estén, asignando una cantidad superior a las primeras .

4°.- La situación económica de la entidad,
atendiendo al balance del ejercicio presupuestario
del año 1994 .

Artículo 13.- Solicitud y documentación .

Las solicitudes serán suscritas por el Presidente de la
entidad y se formalizarán en el modelo de instancia que
figura como Anexo II del presente Decreto, acompañán-
dose de la siguiente documentación :

- Certificación expedida por el Secretario de la en-
tidad acreditativa del desempeño de la Presidencia de la
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misma por quien suscribe la solicitud, y del acuerdo
adoptado por la JuntaDirectiva u órgano de gobierno so-
bre la solicitud de la subvención .

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad,
acreditativo de la personalidad de quien formula la solici-
tud, si no ha sido presentada con anterioridad .

- Memoria presupuestada sobre las actividades o
destino que se proyecta dar a la subvención que se solici-
ta .

- Balance correspondiente al ejercicio presupuesta-
rio de 1994.

- Certificación expedida por el Secretario de la en-
tidad con el V°.B°. del Presidente, acreditando el número
de socios de la misma (cuando proceda conforme a la
convocatoria) .

- En caso de que la entidad no esté reconocida
como Comunidad Murciana asentada fuera de la Región
confonne a la Ley Regional 9/1986, de 9 de diciembre, se
acompañará certificación acreditativa de su inscripción
conforme al Derecho vigente en el territorio en que radi-
que su domicilio legal, y documentación sobre actuacio-
nes anteriormente realizadas .

- Número de cuenta (20 dígitos), abierta en entidad
bancaria situada en territorio español, en la que sería rea-
lizado el abono de la subvención que pueda concederse .

- Para las entidades que no lo hubieran aportado
con anterioridad, o hubiesen sufrido algún cambio,
fotocopia del Código de Identificación Fiscal .

Artículo 14.- Propuesta de concesión y otorga-
miento .

1 .- La Sccretaría del Consejo Asesor de las Comu-
nidades Murcianas asentadas fuera de la Región, harema-
rá e informará las solicitudes de subvención con aplica-
ción de los criterios contenidos en el artículo 12 .4 del pre-
sente Decreto .

2 .- El Pleno del citado Consejo, a la vista del infor-
me de la Secretaría, formulará propuesta de otorgamiento
que será elevada por la Secretaría Técnica de Presidencia,
junto con informe jurídico de este último órgano, a la Pre-
sidenta, que resolverá mediante Decreto .

Sección V . De cooperación para la solidaridad y el
progreso.

I .- Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas
en la partida 1 1 .01 . 1 12A.490, destinadas a la cooperación
para la solidaridad y el progreso, las Organizaciones no
Gubernamentales para el Desarrollo de ámbito regional,
para la ejecución de proyectos de cooperacióny Desarro-
llo, que siendo completos y globales, vayan dirigidos a
los sectores más necesitados de la población, en particu-
lar, infancia, mujer, comunidades indígenas, refugiados,
desplazados y retornados .

2 .- Para ser beneficiarias, las Organizaciones no
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Gubernamentales para el Desarrollo deberán reunir los si-
guientes requisitos :

a) Estar legalmente constituidas y con implantación
en la Región de Murcia .

Este último extremo se acreditará mediante certifica-
ción expedida por la Coordinadora de Organizaciones no
Gubernamentales de la Región de Murcia, o, en su defec-
to, por cualquier otro medio válido en Derecho .

b) Carecer de fin de lucro .

e) Tener como fines institucionales expresos la reali-
zación de actividades relacionadas con la cooperación al -
desarrollo y el fomento de la solidaridad entre los pue-
blos .

d) Gozar de capacidad jurídica y de obrar en España .

e) Disponer de la estructura suficiente para garanti-
zar el cumplimiento de sus objetivos, acreditando la expe-
riencia en cooperación y capacidad operativa necesaria
para ello .

A estos efectos será necesario que la constitución le-
gal de aquellas Organizaciones no Gubernamentales para
el Desarrollo que concurran a estas ayudas y subvencio-
nes, haya tenido lugar como mínimo dos años antes de la .
publicación de la presente convocatoria .

f) Designar un representante de la entidad, domici-
liado en la Región de Murcia y con poderes suficientes
para mantener las relaciones con la Administración deri -
vadas de la presente convocatoria.

Para la asignación de las subvenciones correspon-
dientes a la presente Sección se tendrán en cuenta los si-
guientes criterios de valoración de,los proyectos presenta-
dos :

a) Que contemplen medidas de discriminación posi-
tiva hacia los sectores de población más desfavorecidos .

b) Que se lleven a cabo, siempre que seaposible,
con la participación de la población afectada por el pro-
yecto. - -

En este sentido se valorarán los proyectos que, a cor-
to o medio plazo, prevean su continuidad con medios ma-
teriales o humanos propios .

c) Que adopten modelos de desarrollo integral de la
zona en cuestión .

d) Que los proyectos incidan en el desarrollo de la
cultura autóctona, de los derechos humanos y la garantía
de su respeto a través de instrumentos organizativos pro-
pios .

e) Que sean proyectos de doble flujo, de forma que
el beneficio humano y cultural sea mutuo . Cabe incluso la
posibilidad, que deberá reflejar el Proyecto, de realizar
exposiciones u otras actividades referentes al mismo en la
Región de Murcia .
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í) Que favorezcan aspectos formativos y sanitarios
que conlleven una mejora de la calidad de vida a medio y
largo plazo .

g) Que tengan garantizada su viabilidad, especial-
mente a través de la capacidad de la con traparte lóeal del
país beneficiario para cumplir los objetivos previstos .

h) Que tomen en cuenta su impacto sobre el medio
ambiente, evitando el deterioro de éste .

Artículo 17.- Solicitud y documentación .

Las solicitudes serán suscritas por el representante
legal de la entidad según formulario que podrá retirarse
en las dependencias del Registro General de esta Comuni-
dad Autónoma, sito en Palacio de San Esteban, C/ Acis-
clo Díaz, s/n, o bien, pedirlo por escrito a laSecretarfa
Técnica de Presidencia, que lo hará llegar mediante co-
rreo ordinario .

La citada solicitud irá acompañada de la siguiente
documentación :

- Memoria de la Institución, estado contable e in-
gresos correspondientes al año ante rior al de la presenta-
ción del proyecto, fuentes de financiación, número de so-
cios y nombre de sus directivos y de los miembros de su
Patronato y/o Consejo de Adminis tración u órgano simi-
lar, así como la fecha de su nombramiento y el modo de
elección .

- Declaración en la que conste el compromiso de
aportar la diferencia, directamente o por financiación de
terceros, entre el coste total del proyecto y la subvención
solicitada .

= Copia autenticada o fotocopia compulsada de los
Estatutos, copia autenticada o fotocopia compulsada de su
inscripción en el correspondiente Registro, fotocopia
compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal y núme-
ro de cuenta (20 dígitos) abierta en entidad bancaria situa-
da en territorio español, en la que sería realizado el abono
de la subvención que pueda concederse .

- Memoria curricular referida a la contraparte local,
en la que consten los recur~os humanos y la capacidad or-
ganizativa de la misma que garantice el cumplimiento de
su compromiso .

Artículo 18 .= Límite de las ayudas .

1 .- Los proyectos que presenten las Organizaciones
no Gubernamentales para el Desarrollo podrán recibir
ayudas y subvenciones hasta un máximo del 80% de su
coste total .

2.- No se financiarán más gastos administrativos
que los directamente ligados a la ejecución del proyecto,
y en todo caso hasta un máximo del 7% de la subvención
concedida . Se entenderá, por gasto administrativo todo
aquel relativo a la formulación, control y seguimiento del
proyecto por parte de la Organización no Gubernamental
para el Desarrollo responsable del mismo . Tales gastos
deberán ser incluidos individualizadamente en un Capítu-
lo aparte dentro del desglose presupuestario del proyecto .
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Artículo 19.- Propuesta de concesión y otorga-
micnlo .

1 .- Por el Servicio competente de la Secretaría
Técnica de Presidencia, que podrá asesorarse de técnicos
internos o externos a la Administración, se procederá a
baremar e informar las solicitudes de subvención, apli-
cando los criterios contenidos en el artículo 16 del presen-
te Decreto .

2 .- Las solicitudes baremadas e informadas serán
examinadas por el Consejo Asesor Regional para la
cooperación y la solidaridad, elaborando una propuesta de
otorgamiento que será elevada por el Secretario Técnico
de la Presidencia, junto con un informe jurídico de este
último órgano, a la Presidenta, que resolverá mediante
Decreto.

3 .- De acuerdo con lo dispuesto en cada Decreto de
concesión, que se notificará a los interesados, se podrá
suscribir un Convenio-Programa entre la Organización no
Gubernamental para el Desarrollo y la Administración
Regional, en el que se concretarán las obligaciones que
contraen las partes, las modalidades de cumplimiento de
los proyectos y demás circunstancias que se estimen ne-
cesarias en orden a un mejor cumplimiento de la relación
subvencional.

Artículo 20.- Situaciones de necesidad .

Excepcionalmente y cuando surjan situaciones de
necesidad que requieran una atención urgente y solidaria,
previo informe, en su caso, del Consejo para la Coopera-
ción y Solidaridad, la Presidencia de la Comunidad Autó-
noma podrá destinar cantidades no comprometidas de la
partida presupuestaria a la financiación de estas necesida-
des perentorias .

Sección VI . Al movimiento ciudadano en la Re-
gión de Murcia .

Artículo 21 .- Ámbito de aplicación y criterios de
valoración .

l .- Los créditos previstos en la partida
11 .0L112A.481, se destinarán a la concesión de subven-
ciones para la realización del progFama de actividades
concretas o financiación de gastos de funcionamiento de
Asociaciones de carácter vecinal con implantación regio-
nal, siempre que dichas actividades cont ribuyan a la satis-
facción de intereses sociales .

2.- Serán criterios de valoración, al objeto de dis-
cernir sobre el otorgamiento de las subvenciones que se
convocan, los que a continuación se indican por orden de
prioridad :

1°.- El número de socios de la Entidad .

2° .- La relevancia representativa de la entidad . A
tal efecto se diferenciará entre Confederaciones, Federa-
ciones y Asociaciones de vecinos, asignando una canti-
dad, que irá de mayor a menor, según la entidad solicitan-
te pertenezca al primero, segundo o tercer grupo .

3° .- La actividad concreta a subvencionar, valoran-
do el grado en que contribuya a promocionar la participa-
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ción ciudadana en la gestión de los asuntos públicos .

Artículo 22.- Solicitud y documentación .

I .-- La solicitudes serán suscritas por el Presidente
de la entidad y se formalizarán en el modelo de instancia
que figura como Anexo IIIdel presente Decreto .

2 .- La solicitud irá acompañada de fotocopia com-
pulsada del Código de Identificación Fiscal y de los Esta-
tutos de la Asociación, así como de Memoria o informe
explicativo de las actividades para las que se solicita la
subvención y de cualquier otro documento que sirva para
fundamentar aquélla .

CORPORACIONES LOCALES

D. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento d e
de conformidad con lo establecido en el Decreto de la
Presidencian° de , por el que se regu-
lan las ayudas y .subvenciones de la Presidencia de la Re-
gión de Murcia para 1995, solicita subvención para la
Corporación Local que representa de los siguientes pro-
yectos o actividades, no vinculados a la gestión ordinaria

de la misma :

Artículo 23.- Propuesta de concesión y otorga-

miento .

L- Una Cmnisión examinará y baremará las solici-
tudes de subvención, aplicando los criterios contenidos en
el artículo 21 del presente Decreto, elaborando un infor-
me-propuesta de resolución que será elevado, por el Se-
cretario Técnico de la Presidencia, a la Presidenta, que re-
solverá mediante Decreto .

2 .- La Comisión, presidida por el Director del Ga-
binete de la Presidencia, estará compuesta por el Jefe del
Centro de Documentación de la Secretaría Técnica de la
Presidencia y un funcionario, licenciado en Derecho, con
categoría, al menos, de Jefe de Servicio, de dicha Unidad
Administrativa, que realizará las funciones de Secretario .

3 .- La Comisión ajustará su funcionamiento a las
nonnas contenidas en el Capítulo 11 del Título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común .

Las solicitudes presentadas antes de la publicación
del presente Decreto habrán de ser confirmadas, en el pla-
zo establecido en el artículo 2, mediante escrito simple en
el que los interesados reiteren su voluntad de acceder a
las ayudas y subvenciones convocadas, completando, en
su caso, la documentación que faltare conforme a lo pre-
visto en este Decreto .

Disposiciones finales .

Primera .

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Sección
III del Decreto mencionado se facilitan los datos y se
acompañan los documentos que, a continuación, se indi-
can :

A.- DATOS SOBRE EL PROYECTO .

1 .- Cuantía del proyecto :

2.- Importe de la subvención solicitada :

3 .- Indicar si el proyecto recibe financiación con
cargo a otros Programas o Secciones específicas de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia: Sí NO

(tachar lo que no proceda) .

4.- En caso afirmativo señalar lo siguiente :

a) Entidad de la que se recibe financiación :

b) Cuantía de dicha financiación :

5 .- Se acompaña Memoria-Informe sobre la activi-
dad a subvencionar, en la que se describe la misma y se
señala su incidencia en el mantenimiento de las tradicio-
nes culturales del Municipio .

B.- DATOS SOBRE LA ENTIDAD SOLICITANTE .

1 .- Código Identificación Fiscal :

2 .- Número Cuenta Cliente (20 dígitos) :

C.- OTROS DATOS O DOCUMENTOS QUE LA
ENTIDAD SOLICITANTE CONSIDERE OPORTUNO .

Se faculta al Secretario Técnico de la Presidenci a
para adoptar las medidas que requiera la ejecucióñ de lo 1 .-
previsto en este Decreto . 2 .-

3 .-
Segundá . 4 .-

5 .-

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Murcia, a de de 1995

EL ALCALDE PRESIDENTE
Dado en Murcia a veintitrés de febrero de mil no-

vecientos noventa y cinco .- La Presidenta, María Anto- EXCMA . SRA. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
nia Martínez García. AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.
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ANEXO II
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COMUNIDADES MURCIANAS ASENTADAS
FUERA DE LA REGIÓN

D. , como
Presidente y en representación de
de conformidad con lo establecido en el Decreto dela
Presidencia n° de , por el que se
regulan las ayudas y subvenciones de la Presidencia de la
Región de Murcia para 1995, solicita subvención para la
realización de las actividades que se expresan en Memo-
ria adjunta .

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Sec-
ción IV del Decreto mencionado se facilitan los datos y se
acompañan los documentos que, a continuación, se indi-
can :

A.- DATOS SOBRE EL PROYECTO

I .- Se acompaña memoria presupuestada sobre las
actividades o destino que se proyecta dar a la subvención
solicitada .

3 .- Se acompaña certificación expedida por el Se-

cretario de la entidad con el V°.B°. del Presidente del
acuerdo adoptado por la Junta Directiva u órgano de go-
bierno de la misma de petición de la subvención .

4.- Indicar si la entidad recibe otras subvenciones o
ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración Pública o Ente Público o Privado, nacio-
nal o internacional : SÍ NO (tachar lo que no pro-
ceda) .

5 .- En caso afirmativo señalar lo siguiente :

a) Entidad de la que se recibe financiación :

b) Cuantía de dicha financiación :

6.- Aportación de los socios en la financiación de
la actividad para la que se solicita la subvención :

B.- DATOS SOBRE LA ENTIDAD

1 .- Se acompaña certificación expedida por el Se-
cretario de la entidad acreditando el desempeño de la Pre-
sidencia por quien suscribe la solicitud .

2.- Se acompaña fotocopia del Documento Nacio-
nal de Identidad acreditativo de la personalidad del Presi-
dente de la entidad . (Sólo en el supuesto de no haberla
presentado con anterioridad) .

3 .- Se acompaña balance correspondiente al ejerci-
cio presupuestario del año 1994 .

4.- Se acompaña certificación expedida por el Se-
cretario de la entidad con el V° B° del Presidente acredi-
tando el número de socios de la misma (cuando proceda
conforme a la convocatoria) .

5 .- Por no estar reconocida la entidad como Comu-
nidad Murciana asentada fuera de la Región, se acompaña
certificación acreditativa de su inscripción conforme al
Derecho vigente de su domicilio legal, así como docu-
mentación sobre actuaciones anteriormente realizadas .

6 .- Número Código Cuenta Cliente (20 dígitos) :

7.- Número Código Identificación Fiscal :

8 .- Se acompaña fotocopia del Código de Identifi-
cación Fiscal (cuando proceda según la convocatoria) .

C.-OTROS DATOS O DOCUMENTOS QUE LA
ENTIDAD SOLICITANTE CONSIDERE OPORTUNO

APORTAR :

Murcia, a de de 199 5

EL PRESIDENT

E EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA COMUNIDA D
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

ANEXO III

AL MOVIMIENTO CIUDADANO EN LA REGIÓN
DE MURCI A

D . , con
D.N.I. n° como Presidente y en representa-
ción de conformidad con
lo establecido en el Decreto de la Presidencia n° . de

por el que se regulan las ayudas y subvencio-
nes de la Presidencia de la Región de Murcia para 1995,
solicita subvención para la realización de la siguiente ac-
tividad :

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Sec-
ción VI del Decreto mencionado, se facilitan los datos y
se acompañan los documentos que, a continuación, se in-
dican :

A.- DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD

1 .- Importe de la ejecución de la actividad :

2.- Importe de la subvención solicitada:

3.- Indicar si la entidad recibe otras subvenciones o
ayudas para la misma finalidad procedente de cualquier
Administración Pública o Ente Público o Privado, nacio-'
nal o internacional : SÍ NO (tachar lo que no pro-
ceda) .
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4.- En caso afirmativo señalar lo siguiente :

a) Entidad de la que se recibe financiación :

b) Cuantía de dicha financiación :

5 .- Se acompaña Memoria o Informe sobre la acti-
vidad a subvencionar, en el que se describe la misma y, se
señala su contribución tanto a la satisfacción de intereses
sociales ; como a la participación ciudadana en la gestión
de los asuntos públicos .

B .- DATOS SOBRE LA ENTIDAD SOLICITANT E

1 - Número Código Identificación Fiscal
: (Se acompaña fotocopia compulsada para el caso d e

no haber sido presentada con anterioridad) .

2 .-- Número Código Cuenta Cliente (20 dígitos) :

3 .- Se acompaña fotocopia compulsada de los Esta-
tutos de la entidad (para el caso de no haber sido presen-
tada con anterioridad) . -
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4.- Número de socio; de la entidad :

Se acompaña certificado expedido por el Secretario
con el V°.B°. del Presidente de la entidad acreditativo del
n° . de socios de la misma .

C.- OTROS DATOS O DOCUMENTOS QUE LA
ENTIDAD SOLICITANTE CONSIDERE OPORTUNOS

APORTAR :

Murcia, a de de 1995

EL PRESIDENTE

EXCMA. SRA . PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Urbanismo y Planificación

Territoria l

2919 RESOLUCIÓN del Director General de

Urbanismo y Planificación Territorial, por la

que se somete a información pública la

solicitud de construcción/instalación en suelo

no urbanizable en el término municipal de

Fortuna. ' .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3

del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y

Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a

información pública la documentación presentada en esta

Dirección General relativa al expediente que se relaciona

a continuación :

Expediente 365/94 .- Construcción de vivienda uni-

familiar en paraje de Los Periquitos . Fortuna. Promovido

por doña Ana Gómez Rodríguez .

Consejería de Medio Ambiente
Dirección General de Protección Ambienta l

2699 RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Protección Ambiental, por la que se hace
pública lá declaración de impacto ambiental
relativa a un proyecto de explotación minera a
cielo abierto .

Visto el expediente número 479/93, seguido a
NAVAN, S .A., NIF A/80077803, con domicilio social en
Urbanización El Limonar, Santa Magdalena (B-20), Isla
Plana 30868 (Cartagena), al objeto de que por este Orga-
nismo se dictase la Declaración de Impacto Ambiental
correspondiente al Proyecto de explotación mineraa cielo
abierto denominada «Corta Mazarrón», y ubicada en el
término municipal de Mazarrón, resulta :

Primero. Mediante escrito de 13-8-93, la mercantil
referenciada presentó memoria-resumen, descriptiva de
las características más significativas del Proyecto . Este
documento fue remitido (13-9-93) por la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental a diversas entidades públicas
y privadas con objeto de que aportaran cualquier informe
sobre los contenidos que habrían de tenerse en cuenta por
el proyectista para elaborar el Estudio de Impacto Am-
biental .

El citado expediente estará expuesto al público du-

iante el plazo de veinte días para que puedan formularse

las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-

cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 6 de febrero de 1995 .- El Director General

de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel Garulo

Muñoz .

Segundo. Evacuado el trámite de consulta
institucional, con el resultado que obra en el expediente,
por el servicio de Calidad Ambiental se remitió a la em-
presa interesada el informe sobre los contenidos míni-
mos y aspectos más significativos que debían tenerse en
cuenta en la redacción del Estudio de Impacto Ambiental
(16-11-93) y con indicación del contenido de las alega-
ciones aportadas por las personas e instituciones consulta-
das . Estas alegaciones e informes pueden resumirse de la
siguiente manera :
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El Colegio Oficial de la Ingeniería Técnica Minera y
de Facultativos y Peritos de Minas de Cartagena (19-10-
93) considera que el espacio natural afectado por la ex-
plotación, quedaría restaurado con la ejecución de las ac-
tuaciones previstas en la memoria-resumen tramitada .

Por parte de Asociación de Naturalis tas del Sureste
(15-10-93) se pide la desautorización del proyecto, por
entender que afec ta gravemente a la vida de las tierras y
las gentes de Mazarrón .

El Departamento de Biología Animal y Ecología de
la Universidad de Murcia (19-10-93), relaciona algunas
sugerencias a tener en cuenta en el estudio de impacto
ambiental durante todo el desarrollo de la actividad .

La Confederación Hidrográfica del Segura (II-11-
93 ) presta especial atención a la necesidad de tener en
cuenta que la Rambla de las Moreras recibe aportaciones
del Río Guadalentín en caso de avenidas, por lo que debe
garantizarsc de manera absoluta la no posible afección, en
ningún momento, al actual libre discurrir de las aguas por
dicho cauce .

La Dirección General de Cultura de la Consejería de
Cultura y Educación (15-11-93) estima que el proyecto
precisa para su aprobación el estudio, valoración, nivel de
impacto y medidas de corrección propuestas sobre el con-
junto de yacimientos arqueológicos y elementos mineros
antiguos y modernos existentes . A partir del mismo debe
elaborarse un proyecto de ejecución de las actuaciones
propuestas y de puesta en valor de los restos con interés
de conservación, articulándose paralelamente un sistema
de gestión quc garantice la rentabilidad científica y la dis-
ponibilidad y disfrute por el conjunto de la sociedad de
los bienes integrantes de patrimonio histórico-minero de
Mazarrón .

Tercero . Con fecha 26 de enero de 1994, se presentó
en esta Dirección General el Estudio de Impacto Ambien-
tal elaborado por la empresa interesada, que fue sometido
a información pública durante treinta días ("Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" 10-3-94) y posteriormente
ampliado este plazo de información pública durante quin-
ce días más ("Boletín Oficial de la Región de Murcia" 31-
5-94), al objeto de determinar los extremos en que dicho
Estudio debiera ser completado . En esta fase de informa-
ción pública se han realizado alegaciones que han sido te-
nidas en cuenta en la forma prevenida reglamentariamen-
te y que pueden resumirse en los siguientes términos :

La Comisión Ciudadana Antiminas de Mazarrón y
otras organizaciones sociales (18-4-94), en virtud de un
análisis de impactos, concluyen que debe desaprobarse el
estudio de impacto ambiental, así como la retirada del
proyecto, o alternativamente, la realización de un nuevo
estudio de impacto ambiental, cuyos autores serían selec-
cionados por los vecinos de Mazarrón y cuyo coste sería
asumido por la empresa y la Administración Regional .

EI Colegio Oficial de Ingenieros de Minas de Levan-
te ( I9-4-94), hace cons tar su total acuerdo con el Proyec-
to, y manifiesta el interés del mismo en función de los mi-
ner W es prioritarios que se van a obtener, los puestos de

trabajo, impacto ambiental mínimo y restauración final .
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gía y Diputado Regional por Izquierda Unida (19-4-94),
propone la realización de un estudio de impacto ambien-
tal alternativo, independiente de intereses particulares, en
el que se dé participación a personas que sostienen intere-
ses contrarios a la empresa, como se hace en casos simila-
res en países de nuestro entorno cuando pueden
ocasionarse riesgos de importancia para la población .

El Ayuntamiento de Mazarrón (15-4-94),solicita la
ampliación del plazo de información pública del Estudio
de Impacto ambiental .

La Confederación Comarcal de Organizaciones Em-
presariales de Cartagena (21-4-94), destaca1a importancia
económica y conveniencia social del proyecto, por lo que
se muestra favorable a la ejecución del mismo .

Posteriormente se presentaron varios cientos de fir-
mas de vecinos de Mazarrón, favorables a la ejecución
del proyecto, destacando su conveniencia económica y
ambiental (13-5-94 y 27-5-94) .

El Ayuntamiento de Mazarrón, en el pleno celebrado
el 27-5-94 adopta por unanimidad el acuerdo de solicitar
la desaprobación del proyecto presentado y la elaboración
de otro para su estudio por el Ayuntamiento .

El Colegio Oficial de la Ingeniería Técnica Minera y
de Facultativos y peritos de Minas (16-6-94) informa en
sentido positivo el estudio presentado .

Cuarto. La explotación se encuentra localizada al
Sur de la Región de Murcia a unos 30 km . al Oeste de
Cartagena y 52 km. al Sur de la ciudad de Murcia y en
concreto en el término municipal de Mazarrón .

El método de explotación previsto es el de «corta»,
esto es, minería metálica a cielo abierto, realizándose el
arranque mediante perforación y voladura, la carga con
pala cargadora y el transporte con Dumper, en esta etapa
se obtiene estéril de descubierto que se deposita en «va-
cíos de estéril» y 1 .000.000 Tm/año de mineral para su
posterior tratamiento en la planta que se sitúa en las
proximidades de la corta .

La planta de tratamiento tiene el objeto de recuperar
los sulfuros de Pb y Zn, mediante una trituración prima-
ria, sistema de medios densos para preconcentrar,
moliendas primaria y secundaria necesarias para el circui-
to de flotación que tiene la misión de concentrar los mine-
rales para poder obtener 45 .000 Tm que se tratarán en las
metalurgias específicas .

El tnineral objeto de la explotación está constituido
por sulfuros en forma de blenda, pirita y galena
argentífera, ligados al vulcanismo cuarzo-latítico .

En relación a los impactos finales, se pueden desta-
car :

Hueco residual de la explotación
. Acumulación de estériles de mineral (vacies) .

Dique de residuos de la Planta del Tratamiento .
Cambios de permeabilidad del terreno

. Aumento de la erosión y perdida de suelo .
Deslizamientos y hundimientos posibles y ocasiona-

Don Miguel Ángel Estede Selma, Doctor en Biolo- les
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Vías de acceso y de transporte .
Instalaciones fijas .
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Las medidas correctoras tienen como finalidad el
contrarrestar, no sólo los impactos finales anteriormente
citados sino que deben corregir las afecciones durante la
operación mientras dure la actividad (movimiento de tie-
rras, polvo, gases, ruido, vibraciones, etc .) .

La Evaluación de los impactos ambientales ocasio-
nadas por esta explotación minera se concreta en :

Impactos por ruido y emisiones de contaminantes a
la atmósfera: considerados indirectas y temporales .

Impacto sobre el suelo y el paisaje : considerados
permanentes, pero recuperables mediante medidas de
Restauración, donde se restituirán zonas ahora muy dete-
rioradas por la antigua actividad minera y su posterior
abandono, mejorando incluso otras zonas del entorno
próximo mediante repoblación vegetal y otros usos alter-
nativos .

Impactos sobre el agua : no considerados apreciables
en cuanto al efecto sobre acuíferos o cursos de agua su-
perficiales, por no existir vertidos líquidos .

La ubicación de materiales residuales se ha estudia-
do en cuanto a producir el mínimo impacto ambiental po-
sible, así como la mimetización de las instalaciones nece-
sarias .

El medio biótico recibirá un impacto de tipo modera-
do, previendo su recuperación en la Restauración mencio-
nada .

Por todo ello, y según se establece en el R .D. 1131/
1988 que desarrolla la legislación de Evaluación de Im-
pacto Ambiental, podemos evaluar los impactos produci-
dos como moderados y recuperables . '

Quinto . Mediante Informe final, de fecha 16 de ene-
ro de 1995, por el Servicio de Calidad Ambiental, se ha
realizado la valoración de las repercusiones ambientales
que ocasionaría la explotación minera en los términos
planteados por el promotor y, examinada toda la docu-
mentación obrante en el expediente, se ha informado fa-
vorablemcnte la ejecución del proyecto presentado .

Sexto. La Dirección General de Protección Ambien-
tal es el órgano competente para dictar esta Declaración
de Impacto Ambiental en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 5 .4 de la Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenación
y Protección del Territorio de la Región de Murcia, en re-
lación con las previsiones del Decreto 4/1994, de 8 de
abril, por eJ que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente .

Séptimo . El procedimiento administrativo para ela-

borar esta Declaración ha seguido todos los trámites lega-
les y reglamentarios establecidos en el Real Decreto
1 131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental .

Vistas las disposiciones citadas, y las demás normas

de general y pertinente aplicación, he tenido a bie n

RESOLVER :

Primero. A los solos efectos ambientales, se infor-
ma favorablemente la realización del proyecto de «Explo-
tación Minera en Mazarrón», promovido por la mercantil
NAVAN, S .A .

El proyecto se ejecutará de conformidad con las in-
dicaciones descritas en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado por la empresa peticionaria y con las prescrip-
ciones establecidas en el ANEXO de esta Declaración .

De acuerdo con el artículo 18 det Reglamento para
la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/86, las
condiciones de funcionamiento de la actividad deberán
adaptarse a las innovaciones aportadas por el progreso
científico y técnico .

Segundo. Como condición previa al ejercicio de la
actividad empresarial, la empresa peticionaria deberá ob-
tener :

Autorización de puesta en marcha y funcionamiento
como actividad potencialmente contaminante de la atmós-
fera del grupo B .

Autorización como productor de residuos tóxicos y
peligrosos .

Informe favorable de la Confederación Hidrográfica
del Segura en relación a la no afección del dominio publi-
co hidráulico .

Asimismo, con carácter previo al inicio de sus acti-
vidades deberán redactarse por la empresa y aprobarse

por los Organos competentes de la Administración Regio-
nal, los siguientes proyectos específicos complementa-
nos :

Proyecto específico complementario de protección
del Patrimonio Histórico que contendrá al menos un do-
cumento con el estudio, valoración, nivel de impacto y
medidas de corrección propuestas sobre el conjunto de
yacimientos arqueológicos y elementos mineros antiguos
y modernos, así como un proyecto de ejecución de las ac-
tuaciones propuestas y de puesta en valor de los restos
con interés de conservación, articulándose paralelamente
un sistema de gestión que garantice la rentabilidad cientí-
fica y la disponibilidad y disfrute para el conjunto de la
sociedad de los bienes integrantes del patrimonio históri-
co-minero de Mazárrón

En relación con el vertedero de los residuos proce-
dentes de la planta de tratamiento mineralógico y con los
vertederos de residuos estériles procedentes directamente
de la corta (vacies), NAVAN, S .A., redactará los perti-
nentes proyectos específicos complementarios que permi-
tan identificar individualmente, en su conjunto y en rela-
ción con los terrenos circundantes, los diques de cierre y
contención de los residuos vertidos, la disposición de es-
tos materiales y cualquier otro elemento que integre la
obra civil y las instalaciones de dichos vertederos. Espe-
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cial atención merecerán los sistemas de envoltura, cubier-
ta y control de aguas y erosión utilizados para aislamien-
to, funcionamiento y clausura de dichos vertederos .

Proyecto específico complementario de desaliniza-
ción de agua de mar.

Proyecto específico complementario de restauración
del medio físico afectado directamente por la explotación .

Proyecto específico complementario de medio am-
biente atmosférico de acuerdo con la Orden de 18 de oc-
tubre de 1976, de prevención y corrección de la contami-
nación atmosférica de origen industrial .

Tercero . La autorización de funcionamiento de la
actividad quedará sujeta a la constitución y mantenimien-
to por la empresa NAVAN, S .A. de la fianza y seguro de
responsabilidad civil en la cuantía que se señala en el
Anexo de Prescripciones Técnicas .

Murcia. 17 de enero de 1995 .- El Director General
de Protección Ambiental, Julio Escudero Albaladejo.

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

El proyecto deberá contemplar el cumplimiento de
las siguientes

1 . Los vertcdcros de estériles deberán rediseñarse

poí las razones que a continuación se exponen .

Los proyectados afectan a recursos culturales de in-
terés arqueológico .

El área afectada y el efecto sobre el paisaje es ma-
yor, puesto que se diseñan seis vertederos distribuidos por
toda la zona .

Se anula la posibilidad de explotación de recursos
geológicos conocidos .

En consecuencia el nuevo diseño se realizarán con
los criterios siguientes :

Opción 1 (Vacie Norte) :

Esta opción será considerada sólo para vacie de esté-
riles de flotación y medios densos, donde además estarán
separados ambos materiales . Las razones de esta condi-
ción se basa fundamentalmente en la seguridad para el
pueblo (riesgo geológico), ya que en esta ubicación se
consigue mayor distancia al pueblo además de tener el
propio cerro como pantalla protectora . Por otro lado, es-
tos materiales deberán estar individualizados para de este
modo poder reutilizarlos en el futuro si es posible .

Opción 4 (Vacie Grupo-Robles) :

Este vertedero se eliminará, puesto que tiene reser-
vas mineras en el subsuelo y además afecta a las eviden-
cias arqueológicas siguientes :

2 . Cabezo Robles (parte) .
3 . Conjunto Talia (parte) .
4. Conjunto La Losica (parte) .
5 . Conjunto Vistalegre (parte)_
6 . Conjunto San José (parte) .
7 . Conjunto Cosme (parte) .

Opción 2 (Vacie impensada) :
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Este vertedero se debe reducir de un 40% a un 50%,
para de este modo no afectar a las evidencias arqueológi-
cas siguientes :

8 . Conjunto San Vicente y parte de los afectados por
el vertedero anterior .

Opción 5 (Vacie San Juan-Robles) :

Este vertedero se remodelará de forma que no afecte
a las evidencias arqueológicas siguientes :

9. Conjunto La Liebre .
10. Conjunto Recuperada .
1 I . Conjunto San Juan

. 12. Conjunto Santa Ana (parte) .

Opción 6 (Vacie Corta-Romana) :

Este vertedero se eliminará, por afectar a la eviden-
cia arqueológica siguiente :

13. Usurpada y parte del vertedero anterior, así como
la mina Romana de excepcional interés .

Opción 3 (Vacie Grupo) :

Este vertedero sólo se contemplará en el supuesto de
una posible ampliación al presente proyecto y de no ser
así se deberá eliminar al rediseñar los vertederos .

2 . En lo referente a las «terreras» y/o vertederos de
antiguas explotaciones, la empresa deberá reutilizar, y eli-
minar mediante su tratamiento en la planta mineralúrgica
las siguientes :

1 . Terrera Sur Talia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000 Tm .
2. Terrera Oeste Talia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 .000 Tm .
3 . Dique de estériles Cosme . . . . . . . . . . . . 45 .000 Tm .

Los 'restantes vertederos de anteriores explotaciones
incluidos los depósitos de fino de flotación se deberán
restaurar y/o tratar a fin de que se garantice su no afec-
ción a la población . Estas labores se incluirán en el pro-
yecto específico complementario de restauración del me-
dio físico afectado directamente por la explotación, donde
sólo se incluirán especies vegetales autóctonas . La restau-
ración afectará también al contorno perimetral de la ex-
plotación en una franja de anchura variable pero que in-
cluirá en dirección al pueblo todo el cerro de San Cris-
tóbal .

3 . Se deberá continuar investigando en las zonas y
en particular en la parte sureste de la Corta, a fin de evi-
denciar «reservas mineras» que permitan el laboreo de
«minería por transferencia» .

1 . Mina Cabezo Cosme. En este sentido la ampliación hacia el Sureste del
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proyecto minero llevaría a la revisión del actual proyecto
diseñándose a partir de ese momento una minería de
transferencia que permitiera utilizar la cantera en las zo-
nas ya explotadas como vertedero alejando el hueco resi-
dual del núcleo de población y evitando la generación de
vertederos en superficie.

4 . En lo referente a las vibraciones relacionadas con
las voladuras independientemente de las medidas previs-
tas en el punto 8 .5 .2 . del Estudio de Impacto Ambiental,
deberá someterse a la aprobación de la Consejería de Me-
dio Ambiente informe realizado por entidad colaboradora
especializada para determinar el régimen de voladuras
compatible con la actividad minera que generaría menos
molestias a la población .

5 . Con el objeto de reducir la afección producida por
el ruido, se deberá reducir el horario laboral de la minas

(corta) a un horario diurno de 9 horas (una de las cuales
se dedicará a labores de mantenimiento) durante cinco
días a la semana, excluidos los festivos .

En este sentido, el transporte de mineral y, en, gpne-
ral el movimiento de maquinaria pesadá no se realizarán
cruzando el núcleo de población exigiéndose, en conse-
cuenciu,la preparación de accesos alternativos que ha-
brán de ser asfaltados .

6. En cuanto a la contaminación por polvo y como

medida complementaria a las señaladas en el Estudio de

Impacto Ambiental, se instalará una barrera de arbolado

de hoja perenne y crecimiento rápido en las zonas

perimetrales orientadas hacia núcleos urbanos próximos .

Esta barrera será de al menos veinte filas de arbolado que

deberá disponer del suficiente riego para facilitar su cFeci-
miento .

En zonas de la explotación próximas a colegios y
guarderías de «Las Cañicas» deberán disponerse de medi-
das correctoras en las operaciones de generación de polvo
tales, como el asfaltado de caminos, cubrimiento con lo-
nas en camiones, barrera de arbolado, y demás medidas
correctoras que se señalen en la auto rización de la Conse-
jería de Medio Ambiente para la puesta en marcha y fun-
cionamiento de acuerdo con la Orden de 18 de octubre de
1976 .

7 . La actividad sólo utilizará para el proceso de con-
centración de minerales, agua de mar desalinizada pu-
diendo utilizar el procedimiento de desalinización que la
empresa estime oportuno y que se concretará en el corres-
pondiente proyecto específico complementario .

Todas las aguas residuales que se generen en la ex-

plotación minera, excepto las del lavado de mineral, de-

berán recibir un tratamiento adecuado antes de ser verti-
das al dique de estériles .

No existirá ningún tipo de vertido líquido procedente
dmla explotación minera a cauce de agua superficial o

mcdio marino .
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8. De manera complementaria a los trabajos de res-

tauración del medio físico y como compensación de los
efectos contaminantes derivados de la utilización de com-
bustibles fósiles para el proceso de desalinización y otros
procesos contaminantes de la actividad, la empresa ven-
drá obligada al establecimiento de sumideros de contami-
nantes atmosféricos a través de la creación de una masa
forestal de 450 Ha . de superficie dentro del término muni-
cipal de Mazarrón .

El proyecto específico complementario de medio
ambiente atmosférico a que hace referencia el artículo se-

•gundo de esta Resolución, incluirá los anteproyectos de
repoblación para las 450 Ha ., en los que habrán de utili-
zarse sólo especies vegetales autóctonas y cuyo periodo

de ejecución no superará los 5 años desde el inicio de la
actividad .

El consumo de energías limpias tales como gas natu-
ral, energía eólica, energía solar u otras energías alternati-
vas permitirán previa aprobación por la Administración

Ambiental Regional, la reducción o anulación de esta
condición .

9 . Como programa de vigilancia ambiental la empre-
sa presentará una memoria ambiental anual donde entida-
des colaboradhras de la Administración certificarán que

se realizan las labores de acuerdo con las condiciónesde
esta autorización y demás licencias y permisos .

Cada tres años la empresa presentará una auditoría
ambiental realizada por entidad colaboradora . Esta
auditoría ambiental se realiza de acuerdocon las Normas
UNE 77-801-93 y UNE 77-802-93 .

La obligación de presentar una auditoría ambiental
quedará sin efecto si la empresa se acoge al sistema Euro-
peo de Ecoauditoría y Ecogestión .

El proyecto específico complementario de restaura-
ción del medio físico a que hace referencia el apartado se-
gundo de esta resolución y el proyecto específico comple-
mentario del medio físico atmosférico en el que se inclu-
ye la repoblación forestal de 450Ha ., contendrán un pro-
grama post-clausura en el que se recojan las acciones ten-
dentes al adecuado mantenimiento de los elementos de vi-
gilancia y protección ambiental, conservación de la cu-
bierta vegetal, accesos, etc .

Los datos referentes al control y vigilancia de la cali-
dad de las aguas subterráneas estarán basados en los aná-
lisis periódicos de muestras tomadas en un sistema de
piezómetros dispuesto con la suficiente representatividad .
Podrán utilizarse como piezómetros pozos o sondeos ya
existentes siempre y cuando se mantengan en las condi=
ciones necesarias para tal función durante los periodos de
funcionamiento de la actividad y de gestión posterior al
cierre de la misma, en general yde los vertederos en par-
ticular .

También, NAVAN, S.A., elaborará y desatrollará un
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programa de prevención y control de la contaminación de

suclos por materiales contaminantes procedentes de los
terrenos afectados por su actividad, especial mención re-
cibirán los suelos ligados a la red de drenaje superficial

del área de influencia de la actividad .

10. Para garantizar el cumplimiento de las medidas
correctoras de lucha contra la contaminación por ruido,
polvo en suspensión y otros contaminantes atmosféricos,
con carácter previo a la autorización de puesta en marcha

y funcionamiento, la Comisión de Actividades Clasifica-
das fijará una fianza que habrá de ser depositada por el
titular de la empresa a favor de la Consejería de Medio
ambiente ante los órganos competentes de la Consejería
de Hacienda y Administración Pública en cualquiera de
las modalidades previstas en la normativa vigente .

1 I . La empresa constituirá un seguro que cubra los
daños que la actividad pueda originar a.las personas, los

bienes y al medio ambiente .

Este seguro no será inferior a 500 millones de pese-

tas y deberá actualizarse anualmente en el porcentaje de
variación que experimente el índice general de precios
oficialmente publicado por el Instituto Nacional de Esta-
dística . El referido porcentaje se aplicará cada año sobre
la cifra de capital asegurado del periodo inmediatamente
anterior .

El titular de la actividad deberá mantener el contrato
de seguro apto pára la cobertura de los riesgos asegurados
durante la fase de explotación y la de abandono hasta que
se acredite ante la Administración Ambiental Regional la
inexistencia de daños residuales al medio ambiente

2697 RESOLUCION de la Direceión General de
Protección Ambiental, por la que se hace
pública la declaración de Impacto Ambiental
relativa a un proyecto de explotación, minera a
cielo abierto .

Visto el expediente núm. 409/93, seguido a D. José
M.e Mañez Bellot, NIF . : 22 .125 .051-V, con domicilio so-
cial en Cl Casas del Señor, s/n. Monóvar 03649 Alicante,
al objeto de que por este Organismo se dictase la Declara-
ción de Impacto Ambiental correspondiente al Proyecto
de explotación minera a cielo abierto denominada
Campico de Flores, y ubicada en el paraje conocido como
El Campico, del término municipal de Lorca, resulta :

Primero. Mediante escrito de 2-7-93, la mercantil

referenciada presentó memoria-resumen, descriptiva de

las características más significativas del Proyecto. Este
documento fue remitido por la Dirección General de Pro-

tección Ambiental a diversas entidades públicas y priva-

das con objeto de que aportaran cualquier informe sobre

los contenidos que habrían de tenerse en cuenta por el

proyectista para elaborar el Estudio de Impacto Ambien-

tal .

Segundo. Evacuado el trámite de consulta

institucional, con el resultado que obra en el expediente,
por el servicio de Calidad Ambiental se remitió a la em-
presa interesada el informe sobre los contenidos mínimos
y aspectos más significativos que debían tenerse en cuen-
ta en la redacción del Estudio de Impacto Ambiental y
con indicación del contenido de las alegaciones aportadas
por las personas e instituciones consultadas . Estas alega-
ciones e informes pueden resumirse de la siguiente mane-
ra :

- Colegio Oficial de Técnicos de Minas : Favorable .

- Dirección General de Cultura : No existe interés
arqueológico .

- Confederación Hidrográfica del Segura: No exis-
te afección a cauce público .

- Ayuntamiento de Lorca: Permite la actividad
cuando quede garantizada la protección del medio natural
y la restauración física del terreno alterado .

Tercero. Con fecha 9-9-93 y por conducto del Ór-
gano Sustantivo, se presentó en esta Agencia el Estudio

de Impacto Ambiental elaborado por la empresa interesa-
da, que fue sometido a información pública durante trein

-ta días ("Boletín Oficial de la Región de Murcia" númer
o 186, de 13 dé agosto de 1994) al objeto de determinar los

extremos en que dicho Estudio debiera ser completado .
En esta fase de información pública no se ha realizado
alegación alguna .

Cuarto . Mediante Informe de 12-11-94, por el Ser-
vicio de Calidad Ambiental, se ha realizado la valoración

de las repercusiones ambientales que ocasionaría la ex-
plotación minera en los términos planteados por el pro-
motor y, examinada toda la documentación obrante en el

expediente, se ha informado Favorable la ejecución del

proyecto presentado . La evaluación de impactos realizada

es la siguiente :

Se consideran impactos moderados y recuperables

mediante las medidas correctoras y restauradoras que se

adjuntan como Anexo de Prescripciones Técnicas a esta

Declaración dé Impacto Ambiental ; otros impactos tem-

porales se eliminarán al finalizar las tareas de explota-

ción .

Quinto . La Dirección General de Protección Am-
biental de la Consejería de Medio Ambiente es el Orga-

nismo competente para dictar esta Declaración de Impac-
to Ambiental en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 .4

de la Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y Protec-
ción del Territorio de la Región de Murcia, en relación
con lo dispuestó en los artículos 22 y 23 del Decreto 411
1994, de 8 de abril, por el que seestablece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente .

Sexto . El procedimiento administrativo para elabo-'
rar esta Declaración ha seguido todos los trámites legales
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y reglamentarios establecidos en el Real Decreto 1131/
1988, de 28 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental .

Vistas las disposiciones citadas y las demás normas
de general y pertinente aplicación, he tenido a bien

RESOLVER:

A los solos efectos ambientales se informa Favora-
ble el proyecto de explotación minera a cielo abierto de-

nominado «Campico de Flores» a realizar en el paraje co-

nocido como El Campico, del término municipal de Lor-

ca, promovido por la mercantil D . José M.° Mañez Betlot .

El Proyecto deberá realizarse de conformidad con la Pro-

puesta de medidas protectoras y correctoras y el Progra-

ma de Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Am-

biental presentado, debiendo observarse además las pres-

cripciones técnicas incluidas como Anexo a esta Declara-

ción .

Segundo. Publíquese y notifíquese al interesado

dando traslado al Órgano Sustantivo a los efectos oportu-

nos .

Murcia, 20 de enero de 1995 .- El Director General

de Protección Ambinetal, Julio J. Escudero Albaladejo .

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Número 49

cm., donde puedan instalarse las especies vegetales si-
guientes :

Especies Marco Uds/H Tota l

Uds .

Tomillo (Thynus vulgaris) IOxlO 100 285

Espliego (Lavandula Latifolia) IOx I O 100 285

Romero (Rosmarinus) I Ox 10 100 285

Lentisco ( Lentius) 20x20 25 7 1

Cornicabra(PistaciaTerbinthus)20x20 25 7 1

Enebro (Juniperus Oxycedrus) 20x20 25 7 1

Sabina negra (Juniperu s

Phoenicia) 20x20 25 7 1

Coscoja (Quercus Cuccifera) 20x20 25 7 1

Carrasca (Quercus rotundifolia) 20x20 25 7 1

Pino Carrasco (Pinu s

Halepensis) IOx10 100 285

Nota: Incluye las zonas A y B .

A) PROTECCIÓN DEL PAISAJE.

I) Eliminación de la terrera proyectada, para utilizar
estos «estériles» en la naturalizada de los frentes y plania
fi nal .

2) La altura final de los bancos no superara los 4 me-
ti-os y deberán en cualquier caso naturalizarse .

3) Los accesos existentes para la explotación debe-
rán una vez finalizada é sta eliminarse e integrarse en la
zona agrícola.

3) La plantación se realizará con una densidad media

de 775 pies por Ha ., suficientes para lograr la retención

de suelos necesarios y que no exista competencia excesi-

va en las necesidades hídricas de nutrientes de las espe-

cies implantadas . En la ejecución de las plantaciones se

evitará la linealidad de las mismas, efectuándose la mis-

ma al tresbolillo buscando la naturalidad de ésta y en

aquellos lugares donde exista mejor o más suelo .

4) Al final del laboreo se eliminarán las instalacione s

(3) PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA .

1) Las especies incluidas en el Anexo II de la Orden

de 17 de febrero de 1989, deberán transplantarse, además

de estar a lo dispuesto en lo establecido en la Resolución

de 22 de marzo de 1990 por la que se establece el baremo

de valoración de especies de flora silvestre protegidas en
la Región de Murcia.

2) Acondicionamiento de la superficie del terreno,
mediante aporte de tierra vegetal con un espesor de 40

C) PROTECCIÓN DELA ATMOSFERA Y RUI-

DO AMBIENTAL

1) Se regarán no sólo los frentes y bancos, sino que

también se realizará el riego en las obras de infraestructu-

ras existentes .

D) OTRAS AFECCIONES AL MEDI O

1) Las labores de restauración se iniciarán en el mo-

mento que se finalizan las labores en las capas superiores

y no una vez finalizada de forma total la misma .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 2505

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia
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Don Mateo Pérez Abenza, Jefe de la Unidad de Apoyo de la Dependencia de Recaudación de Murcia .

Hago saber: Que en esta oficina a mi cargo, y por los conceptos y cuantía que se expresan, han sido incoados expe-
dientes individuales de apremio, contra los deudores que seguidamente se relacionan, de los cuales, se ignora su actual do-
micilio y paradero, por lo que ha sido dictada en cada uno de ellos la siguient

e Providencia: "No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al deudor de conformidad con lo dispuesto por e l
a rt ículo 103, apartados 3 al 5, del vigente Reglamento General de Recaduación, requiérasele mediante edicto que se publi-
cará en el "Boletín O ficial de la Región de Murcia", y se expondrá en los tablones de anuncios de la Alcaldía y de esta ofi-
cina, para que, conforme a lo establecido en el art ículo 103-6, comparezca por sí o por medio de representante en el expe-
diente ejecutivo que se sigue, bien para efectuar el pago de los débitos, darse por notificado o por dclegación legal para re-
cibir notificaciones y señalar domicilio para actuaciones inmediatas, apercibiéndole de que, transcurridos ocho días desde
su publicación y exposición del citado edicto sin haberse personado, será declarado en rebeldía, prosiguiéndose las actua-
ciones, conforme a lo dispuesto en el citado texto legal" .

Por la p resente se notifica a los deudores, confonne al artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, que el
Jefe de la Dependencia de Recaudación ha dictado en el título ejecutivo que contiene la deuda tributaria anteriormente des-
crita, la siguiente providencia :

"En uso de las facultades que me confie ren el artículo 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso
el importe de la deuda en el recargo del 20 por 100 y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deudor,
con arreglo a los p receptos de dicho Reglamento" .

Recursos : De reposición, en el plazo de quince días, ante el Jefe de la Dependencia de Recaudación, o reclamación
económico-administrativa, en el de quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos comados a partir del
día siguiente al de publicación del presente edicto .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación .
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417315 94 30 000134 7
430024 92 50 031416 9

K161J1 93 01 561555 7

R16101 94 01 958135 7
516I01 93 01 547807 d

KIh101 94 01 953146 7

K16101 93 01 796953 y
r(15101 94 01 956541 3

430311. 12 30 000011 J

430J24 92 50 001594 5

30 - MURCIA
30004 - ALlUDEIT E

S U J 1 T J P A 5 1 V 3 ' .V .L.F . CJVCEPTO 1 33JET0 TR13'JTARI11 PER10D1 iTS . A INSRESAR CLAVE LIOUID4CI04

---------------------------------------- --------- ------------------------------ ------- ----------------- ----------------------

-LOREVTE MAiTINE2 TOMAS 2 7 42 71 6 7 2 SANCI04 TRAFICO 190040564624 M 93 - 00 50 .000 K161]1 9 3 Ol 5 725 7 2 3

M4¢OJIVi PIO'JER4S JOSE Ld[S 27451970< S44CI34 TlAFIC] 300401132524 rl 93 - J0 36 .000 KI6I31 91 01 590509
MARTIVEZ L]P"cZ JOSE LUIS 52933552E SANC DJN RAFICJ 3 00101425935 C 93 - OJ 30 .000 <16101 93 03 530031 1
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30 - MURCI A
30005 - ALCANTARILLA

5 U Y E T 0 D 4 5 1 V O N.I.F . CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO Pñ1I000

--------------- ------------------------- --------- -------------------
-
----------

-------

ALLER GONZALEZ [3EN5
ALMAGRO MAYOL JOSEFA
ALVAREZ CARREÑ] iMTJNIO
AMADOR OIAL MARI4

00903053i SANCION TtAFICO 400040568155 4 93 - 00

223 1199 79 1 30105 92 - 4T

43426436M SANCION T3AFIC0 300043065194 C 93 - 00

22455412Y 403075 92 - 0 6
ARMILLAS J1 .4EN -cL JOSE LUIS 41348211F 100105 3T - 92
AROCA M04TESIN05 JOSE 5289 7983K SANCION TRAFIC] 300043472905 V 94 - 00

ASOCI4CI04 EMPRES MARMOL Y PIEOR4 REGIOV G33I10910 10038 7 92 - 4r

BAELA M4RI4 ANTONIO JOSE 52804528i SA4CI9N TIAFICJ 300043334594 M 93 - 00
BALLESTER AMANTE JESUS 5282949 3e SAVCI 9 N TRAFIZ] 300043355236 C 93 - 00
BALLESTE3 AMANTE JESUS 529?9490P S44CIJ .V TYAFICO 300?43145248 C 93 - 00
BALLEST23 AMANTE JESUS 52829490P SANCION T14FIC3 300043156250 C 93 - 0 0

CARRILLO 02L REY F3ANCI50 75296123K 1 3039 7 92 - lf

C1IRRILL3 YANLAVO PEDRO 52 8)93095 54NCIJN Ti4FICO 1000435 76313 M 94 - JO
CASCALES OdTIZ R]~UF JESJS . 523 0 005 7 S SAVCIOV TiAFI]] 300043642653 M 94 - 00
CASTcLLJV CONTiE3AS 9AVUEL 5Z9J0313M 544CI04 TL4FIC0 3000433ZI437 M 93 - 0 0
CNICAVO 4405 J35E 74243351< 190398 92 - 91
CONESA -5TE9AN SANTIAGO 523 1 1295 3 S49CIO 9 Ti4FI,] 300J4354>954 M 94 - 09
COIIESA :4RCIA 4ARIA42 529)43555 549CI34 T'tA-l-l 300043425050 C 73 ->0
CORTES VUVOZ MANUEL Z74110710 100399 93 - 93

CORTES f]MAS IGNACTO JOSE 27455165] 549CIOV T34FIC3 300I01390 7 59 M 93 - 09
CORTES TOdRES JUAN 23156432J 40?]15 42 -]5
JE LA TORRE CABA4I LL4S, JF.SUS 529293 73 1 54NCI 3 V TiAFIC] 3000433393 77 C 93 - 00
DE LA T'J.RRE CABAVILLAS, JESUS 523233 7 34 S4NCI9V T2AF1C9 30014331991? C 93 - 00
FAJAR]O FERNANDEL PEDRO 13153214L I0039 7 93 - tT
FERNA90EL FER4AM9EL, LUIS 5282d4253 S4NC109 Ti4FICJ 3001014412?4 f. 93 - 0)

FERNANDSZ FERNAVJcL, LUIS 529294254 544C19V T(4 l IC :) 300101198)59 4 94 -)]
FERNA4DEZ :ARRI9] FRANCISCI 2 74539904 S44CI 3 N T3AFIC 3 300043424996 9 93 - Ol
FER44V32L tODRIGJEL ASCENSIIV 34 794 3 35f, SA4C 131 Tl]FIC3 30014335454? 4 93 - 09
FFRN>V95L 19DiI :JEZ ASCE45I]8 347v4335 ; 54HC1 39 T4AFI :l 1001 3 15433 50 Y 94 - 0 9
GALLA39) 911LLAV 4VGEL 521 1 5 3 903 SIVCIJV TRAFI_J 30 304342515 7 : 93 - 50
GALL9GJ 9 43 1 9 153A?L 523314484 54 9CIOV T3AFIC0 0304005526 16 M 93 - 00
6A4CI4 CABdERO,JUAN 4IGJ2L 274522441 10J33f 92 - 2F

GARCIA CREMADES ANTONIO 134399434 1J039 7 92 - 4f
GARCIA GIL, ANSEL-cS 14395941A 10039 7 92 - 4T
GARCI4 .;IL, ANGELES 743059411 10)381 " 93 - IT
GARCI4 fJRiENT? FiAVCISCQ 2Z311460n 5ANCI ➢4 TIAPICO 300I001439 72 C 93 - 00

GIL 3E94>l JOSE 4LF34SO 224333921L SAVCION T3AFIC0 020100591590 H 93 - 09
GIL IVIESTA, S .L. 53 3 151851 1 3 O137 91 - 04
GIL PE9_Z JOSE M4;I4 52903299L S44CI 3N TiAFICO 300101413209 4 93 - 0 1
6UMEZ C4RPENA ANTONIO 22338931C 4 03 0 75 92 - JA
60ME1 ESPAiLA JOSE 14341100K 100102 90 - 04

GONLALEL M?NGUAL 004[NGO 22172521i 100219 92 3T

6DNLALEZ 4IRETE ANf34t0 JOSE 224495135 54 4C 0 N T3AFIC) 30040109575B 4 93 0 3

GUIRAJ] CHICANJ C315T09AL 52902533F SA4CION TiAFIC] 3000435I5291 M 93 - 00
NER4440?2 FERN44D5L FRANCISC) 44'JiIC10 5292747BC S4VCI0V TtAF(C1 300043497221 - 93 J9

NERRF34 E5C084R VICTORIA 749 30120< 10) 399 92 - lf
904RU314 4LCAR4L J'JAN 22439291( 51 4C134 RAF G 9 3000434034'.5 4 94 - 00
IZQUIE3 03 LLAMAS 4A3CELIN] 224532531L 1J93 ?9 92 - 9?
JIMEVit S4 9C9EZ LJIS ' 224I5115< 544CIlV i1 .1FICl 390401I2 :1 :ISti 1 il 1)
JWAR dIJUSLME, 44RIA OEL `IL>4 52925114J StVCION i14F1'1 10094151511J C 94 - 3 9
JOVEVES 35 ALCANTARILLA, 5,C9 3 P . F302I5481 I0039 3 91 - IF
JJVER VICJLAS SIVES 27434060A S4 9C139 T34FIC] 3000433 70156 M 93 -))
JOVER NICOLAS JIVES Z74849604 S4VCI9V T3AFIC0 30010151951 6 Y 93 - 0]
LOPEZ SARCIA A4T]V1] 4Y425246i SANC10N TR4FIC0 3001014,9124 C 94 - JJ
LOPEZ G4RCIA ANTONIO 434252463 SAVCIOV TiAFICA 30010146 9136 C 94 - 0,1
LOPEZ GJIRAO, JESJS 44TONI) 5292?999,V SANCIJV T34FIC) 300101599111 C 94 - CO

LOPEL 4 ]VTE4GUJ0 AVSELMO 52925951A SAVCIOV TRAFICJ 30010I5491 7 5 C 93 - 00
LOPEZ PALAION PEDRO 224e45530 100399 93 - y3
LOPEZ P4LAZO4 9E393 224545532 139399 93 - 93
LOPEZ ROMERO JUAN NAVU=L 52803906K S44CI 3N TiAFICO 300101533092 C 93 - 00
LOPEZ YAGUE A4SEL40 742932C9V 40J035 93 - 0 4
LUCAS FFiV4MDE2 J]5E ANTJV[J 348263334 S4NCIOY TiAFICJ 300101405455 3 93 - 0 3
LUCAS FE3VAVDEZ J 3 55 ANT]YI'] 34826333 4 S4 9CI 3N T34FIJ9 300100 3 9 7200 M 93 - 00
LUCAS 5>911403 A4T5VI0 7431 13 63 1 544C194 T141IC3 040941539395 V 93 - 09
MARIV SAiCIA JOSE 529005 76J SUICION T34 .IC0 300101436754 V>3 - 0 9
MARTIYEZ 34LLESTER 4VG2L 224711e54 S4NCI0 4 T14FIC] 3001013519 73 M 93 - 00
HART19EZ CORRALES ARCAJ[J 44OiF5 523016 7 11 SAVCIJV RAFICO 030042599542 9 94 - 00
4ARTIV-t 3F34A40El IUSE 223194951 1 30105 92 - 4f
VARTINEL MiRTLV'cL JSRDNIYO 22440299> I0J393 9 3 - OA
MARTIV?Z M43TIVEL JOSE 22465i41( 1))3 48 91 - 3T
VARTIV2L M]REND JJSC 529J33935 S4VCI) 9 iiACICO 280046191322 9 93 - 00
MARTIVEZ PIQUERAS AVIOYI) 529 33 550'd 10 1 39 3 9 3 - 3 7
4ARi1422 t]MERD Dc]i9 214 751554 S4VCIJV 1'l4FIC] 30004131405í C 93 - 0 1
VARTINC2 V4LER4 MARI3 Z 2 335g 04L SAVCIJN T14PIC] 300043601443 M 94 - 00
4ATAVZ45 TJRR4L3A FELIPE 74323`>`L 1 1 11 39 92 - 1T
\AYDi M4YJR JOSE 213+1142F »VCt1N TZAFIC] 1 7004 1 311110 4 1 3 - JJ
4EZ0V4i, 4JHAMFD T4IB K09) 7 395C 109393 c o - 14
MOREV] iI4E4D 0IE50 2I453109r 54VC pV fiA°ICl 3000432519 71 4)1 -))
YOREYO aUI2 JUAN ANTONIO 529J5)31S 5.IVC1]0 RACICO 100101443342 4 1 -')J
YUYJZ 9)LL430 M4VJ 5L S 7 3 9 )'23C 5>VCI34 Ti .lflC] 300143435354 v - o l
MUÑOZ 4iLL109 VAMUEL 1 2 1J0221C 54VC1]N
4UVOL 1CTU'13 SERGIO . - )4214154L 54VC [ JN
VAVAÜ] 4Y4L4 C440ID) ~144T191~ S4Y:IJV
4AVA3R] M=LLAD] NIC3L4S 52d)t)12t 54 4Cf]V
]9T12 LIJ4ILLAS JJSE 2¿450195J S>4C104
PARRA 1 >C~=,CO PFOdS J]3G=_ 5 1 995559A 544'ION
PARRA .;4 54iCIA ANTOVIO 529004344 SAVCIOS
iASTJi )4LI44A 49TO4I0 224303911 19)395
PEDRfiO I 1)4LGJ JJSE 23221352T 549CIJ9
PERAL °.S 3ELtlONTE 9A 9UEL 2244I340C S4NCIOM
PEREI F_IJ]0 F0.A 4CISCO 52305999F S4 .NC1]V
PUJANTE J49CIA VICTJR 224231051 S4 4C12N
ROMERO LOPEZ C]NCEPCION 214314824 5ANF10A

iORERD 3EIVA J]SE MIGUEL 52925095P S4NCIO .V
SAEZ 4LCAi4Z JOAQJIN 2)4 1 380]T 100133
SAEZ 4LCAR4Z JOAQUI4 27443301T 1001J9
54NC9EL MARQUER] FRANCISCO 22492824A 100399

T34FIC0 300043435355

RAFICO 120041114421

0AFIC0 020100498109

TRAFIC] 300043391540

T44FIC] 30004341529J
TiAF1CJ 300)4343 1 9 7 5
T3AFICg 300043429211

TiAFICJ 300 3 433 71990
TRAF CC.) 300401129100
T34iICJ 30004343 7 590

TiAFICO 300043307440

T3AFIC0 30020049611 7
T34FIC0 30004345319 6

SANCHEL C4ACELES A.4DRE5 52R 09i6 3 J 5ASC139 TiAFhA 300003508691
SANC4 11 L]iEVTE OAV10 22235346Z 10939 1
SANCdE1 MJYA ALFOVS) 231671e3F 1991v9
SANCMC2 M IY4 ALFO 450 Z315 7 16 3 F 100399
SANC9cZ NIJOLAS JOSE 29192152L tOn398

M 94 - IJ
11 - J O

A 94 - p ]
C ol - )n

M )1 - O)
M 14 - 0 9

14 - 09

92 - I I
M 93 - 9J
M 93 - J0
M 94 - 00
M 93 - 00
M 93 - 00
A 93 - 0 9

92 - ll
92 - 2f
92 - 92
93 - 00
11 - 0 4

- 91
91 - )1
91 - ir

Página 2427

PtS . A I4GRESAR CLAJE LIOVIOACI04

----------------- ----------------------

18.000 K16101 93 01 549184 1

12 .142 A30599 93 1 5 000568 3

12 .000 K16101 93 01 533826 0

14.400 A106 30 92 94 000289 1
9 7 ,622 A30500 93 13 000040 1

18.000 R16 1 01 94 01 880402 0

1 4 . 112 A3060093 52 000 77 9 9

1 9 .000 KI6101 93 01 5 799 7 9 6

18.000 K16 101 91 01 590231 5

30 .000 K 1 6101 93 01 690232 5

42.000 4 16101 93 01 630233 7

12.642 4105 33 93 52 0 325 5

19.000 (16101 94 Ol 979775 J

18.000 <161 0 1 94 0 1 8 3035 7 i

18 .00 3 <161 ' 1 93 01 312518 5

30 .000 6303 ;0 90 89 02 7256 0

1 9 . 330 <161.11 94 01 990 4 1 3 4

12 .300 <16 10 1 93 01 711491 3
60 .120 415991 93 30 00 1 1 3 5 3

90 .090 <16 191 93 01 913199 4

36 .400 610504 92 95 005545 1

13 .000 (161P1 93 01 19 0 0 23 0

19 .000 <151-.1 93 01 580029 1

4 .320 0 0533 93 52 002297 7

33 .000 Y16 111 93 0 1 5 30310 0

50 .003 <16191 94 01 343915
90 .0091 <16191 91 01 312981 7

90.000 <16111 73 91 630214 3
90 .000 06101 94 01 9 8 01 1 4 0

42 .000 <16121 93 0 1 3 1 2) 137 2

30 .000 KI6101 93 0 1 56 77 95 J

5 .130 430500 92 52 900235 4

65 .312 430590 91 52 003150 5

12.690 6 30500 93 52 302344 1

2 .538 430690 93 52 002335 9

42.000 116101 93 01 630358 3
30.000 K16101 93 01 795663 3

20.522 A306 3 0 93 41 000048 4

90.000 R16191 93 01 5 79948 8

95.400 4306 10 92 84 000291 3
3 7.392 4305 90 93 15 001119 4

16 .41 7 430590 93 50 90199 7 4

60.000 K 1 6 1 0 1 93 01 680 130 3

19.0J0 K 16101 93 0 1 9 1 26 2 9 7
12 .000 < 1 6 1 01 9 3 01 9 1 24 7 0 2

1 .000 430500 93 50 003261 3

15,000 <16191 94 0 1 919 845 4

12 .000 4 1 6331 94 30 000393 1

36,000 t16101 93 01 L42026 2
30.900 <16101 94 01 843595 l

S .OOJ 430590 93 50 00 1 04 7 )

60 .000 416101 93 01 5901O5 4

60 .000 K15191 '13 01 590571 4
19 .009 K14191 14 01 4 463 1 1 n
42 .000 K1el)1 94 01 9439<`3 5

313 .003 116101 94 01 319341 5
42 .000 416131 93 01 413123 Í

110 .000 34 19 993 34 30 0005 70 1
120 .000 419333 94 30 050511 2
42 .000 Y16101 93 0 1 913113 7
39 .50 0 43050 0 93 86 000735 J
60 .00 3 <1510 1 93 01 532 1 80 1
60.000 <15101 9 3 01 532265 a
90.000 K15191 93 01 19 7044 9

10.090 <151 91 93 01 6 7 9 713 5
60 .000 4161 01 93 01 913094 0
I 2 . 3 03 <16131 94 01 9568 9 9 2

207.379 430500 >3 15 000322 3
12 .000 130190 92 50 031706 7

5 .009 430u90 93 50 001051 0
12 .000 K15101 93 01 310524 3
24 .031 430513 92 50 991009 5

19 .000 <16131 93 O( 312509 1

13 .000 <14101 7 4 91 944113 9

14 .940 4105)0 93 50 00)1)0 7
36 .030 116101 93 01 449131 4

1 .000 8 30590 92 50 111311 5
19.200 K16131 93 01 51051 7 D

18.009 <15101 74 01 379441 S
14.000 <15111 94 01 130311 1

53.90) <161>1 94 01 490942
24 .95~1 K16111 11 tll ip1411 i

13 .000 415131 94 31 32)51) I

12 .000 C15191 93 01 59J242 5

18 .000 t16131 93 Ol 3121)3 9
30 .090 915131 94 01 144291 1
60.000 K16101 94 01 319972 T

30 .000 430510 9,1 50 091595 1

60 .000 C16101 93 01 112155 J
24.000 K16101 93 01 580462 5
18 .000 K16101 94 01 344201 0

19 .000 d16101 93 01 5 79890 5

24 .000 K 1 6 101 93 01 534323 l

1 9.200 K16101 9) 01 313 1 20 3
29 .9 74 A30600 93 50 0 02520 )
29.974 A30600 93 50 DJ2521 0

2 .400 416011 94 30 900402 9

1 3 .00 7 K15101 93 0 1 9125 71 4
72 .254 630519 93 52 902522 3

60 .000 91> 0 1 1 94 30 900538 3

12 .000 913031 94 30 000510 3 .
6 .000 4 3 0590 93 50 001067 . I
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5 U J E T 0 P A 5 1 V] N .I .F . CONCEPTO / OBJFTO TRI6UT4RI0 PERI00 3 PTS . A INGRESAR CLAVE LIOUIDACION

-
--------------------------------------- --------- ------------------------------ -~----- ----------------- ----------------------

SANCNEZ NICOLAS J 35E

SANCHEL TERUEL J)iE JUAN

SERRANO ^EiEi JOSE 4GUSTI4
SERR4T) VICENTE JESUS

SOTO M4xTI4EZ JOS E
TEJEl4 SA4DOVAL JULI4N LJIS

T0D0AUT0, 50A0 . COOP .

TORRES SANTIAGO JOAOUIN 9e3V4R0]

TUDELA 534EZ ESTE3A N

VEAS IEi ➢ARA 44RIA DE LA P4Z
VELAZOJ2L )^L CERRO JOSE

VELAZ~'JE2 DEL CERRO JOSE

VERA SAMC4EL DOLORE S

VERA S4VC9EL DOLORES
LANOV 4cY4U VIC'-VTE

14YON A944U VICSVT :

NERRERD CONESA DIEE.J
SAlI44S GARCIA FRANCISC O

30 - MURCIA

30007 - ALGUAZAS

20792152L 100399 91 - 3T
52825335K SANCI04 TiAFICO 300043512434 M 94 - 00

1243 36578 SANCION TRAFICO 300201619545 4 93 - 00

52306367E 54NCI O N TRAFICO 300043506046 C 93 - DO

22172532F 100105 IT - 92
528379160 SANC13N TRAFICO 300343475359 M 94 - 09

F30209149 100196 90 - 04

224)6312M 5440104 I34FICJ 040041412670 M 93 - 03

529 0 95403 5440134 TiAFICO 300043436226 M 94 - 00

3'o3íTB99 1))109 JO - J4
142521b2K 1391J8 92 - 21

14252960K 1)01)3 92 - 3r
22430J69F 053d7 93 - ir

22490069F 1J0337 93 - ir

197994502 139135 3T - 3

2 197934607 100135 92 - 4T

05090536G lF . LIJUIJ. 93 -
223025405 SA9CI39 V4LENCIA OBRAS PU9L .UR 91 -

6 .000 A30500 93 50 001050 J

18 .000 R161 91 94 01 3435 76 1

30 .000 K16101 93 0 1 614149 J

18 .000 Y16101 93 01 812555 0

23 .705 430593 12 13 000259 0

18 .000 516101 94 01 980425 0

18 .000 430500 93 50 0010 71 2
18 .000 416101 93 01 651 140 5

18 .00 3 KIS 1 91 94 0 1 844191 0

146 .593 410600 93 50 000215 5

30 .184 430503 93 50 002 191 3

38 .184 430609 93 50 902998 4

4 .990 430510 93 52 902560 9

3 .39? 006)0 93 52 002561 9

115 .531 630533 93 1 3 0 00029 1

111 .475 43060 3 9 3 1 5 000526 5

30.143 C1 7000 94 03 001115 7

2e7 .214 0 1 7000 93 03 0049 6 4 2

5 U J E T 0 P A S 1 V 0 N.I.F . CJNCEPTO / JBJETO TRI9UTARIO PERIODO PTS . A INGRESAR CLAVE LI'JUIOACION

---------------------------------------- --------- ------------------------------ ------- ----------------- ----------------------

ALF095] M4TENCI]I AVTONI3 ñDUARDO

ALMEL4 4LMELA JOApUI N

ALMELA DOLERA FRANCISCA

GARCIA 44AEZ JDSE ANTONIO
GARCI4 SAVCHEZ PASCUAL

OOMEC V4LER0 JOSE MARIA

LABOR4TORI 3S MARJ3 SA
MOLINA LJPEL JOSE -
PEREZ L]PEZ JUMVIGO

TORRES SALGADO MIGUEL

TORRES 54L G4D0 MIGUEL

TORRES SALGADO 4IGUEL
UTREiAS CRREAS, JOS E

30 - MURCIA
3000 8 - ALNAMA 11URCI

7 43 3 9353P S4NC 199 TRAFICO 300043430 765 Y 93 - 0 0

29 353 855C S44C 134 TRAFICO 300 0435335 38 M 94 - 00
5¿.916392% SAYCION TRAFICO 3000434 1 4392 C 93 - 9 9
29053093 1 100399 93 - 93

743455650 54 4 CI 3 9 TRAFICJ 0900415194 1 8 9 93 - 00

290621 721 40 3075 9 2 - 04

A3010 1312 109399 93 - 1 3

529 17 151C SANCION TRAFICO 300043226141 C 93 - 30

77505 3493 54NCIO4 TRAFICO 300043530345 r 93 - JJ

52912155 4 5470104 Ti.1FIC0 300301349216 C 93 JO

52J171551 SASCIJV T34°(CO 30010134973A C " 3 - JO

52311I55i SAVCION T3AFICJ 300I013501156 C 93 - 00
23472997A 547013N T2AFIC] 300101349934 v 93 - J O

5 9 J E T 0 P A 5 1 y 0 N.L.F. C95CEPTO / 09JET0 TRIBUTARIO PERIODO
----------------------------- ----------- --------- --------------------------- --- -------

ALCAFA2 SARCIA CdISPIYA

AR14S SdMFL RA40N
ARNAU AERE.2 EMILIA

84RTOL 3 ME 4OV02 ANTONIA

BARTJLOME YUÑOL ANTONIA

CAMPOS YATA JUAN

CARNICAS DE MURCIA S .A .

GARCIA 4CEBAL JUAN CARLOS

GARCCA JIMENEL 9ISUEL
G4RCIA P4G4NPETRJNIL4

LOPEZ CERON 4LFOVSO

MUÑO2 iODáIG'JEZ ANTJNIJ
NICOL4S 44iTINEZ IN4ACULAD4

NICOLAS MA9TIYEZ I4M4CULAD4

OSETE P4GR& FR49CISC0

-0SETE >AG44 FRANCISCO
05ETE 2AGAV FR4NCISCJ

JSET`- PAGAN FR44CISC]

DSETV PAGAN FRANCISCO

9SET°- +4G44 FRANCISC]
OSETE 2AG4N F;ANCISC3

DSETE P4GAN FRANCISCU

PAGAN YARTINEZ AVTOVID

PAGAN 4ARTiNEZ ANTONIO
PAGAN 4A3TINEZ ANTOVIO
PROVENCI] YARTIYEZ LUIS

ROORIGUEZ MORAL NURIA

SANC4EZ NJ :4E2 OA•IIAM

TALLER 4PAR40O 4LMA4A SA
VILC4FI 341CI4 J35E

231Sd">T04 1 30399 91 - lf

2315]T30L 109218 39 - 89

22 1 9 4055L 100101 90 - 04

22453 735P 100399 90 - 41
22453 735P 100399 90 - J4

2 7451243F S4NCIO 4 TRAFICO 300101499410 M 94 - 00

4302023 7 5 1 3039 3 90 - 4 1

10109 369 1 10039 3 aJ - 04

52893551J 100398 92 - 21

23139 37 5 7 100399 9 3 - 2 1

744355 7 4 5 10038 7 92 - 4T

24159503N S4NCIlV Ti4'rIC) 230409 6 31198 Y 93 - 00

22974910A 10 3339 93 - 93

229749104 100399 93 - 93

23025994E 10 3101 94 0 4

230 75094E 100101 35 - DA

230 75094E 100101 85 - 0 4

230 750943 133101 TT - 3 4

230 75094 1 1901 01 99 - 04

230 7 5 394E 100101 aa - 3 4

23075)94E 100101 90 - DA

23075094E 100101 91 - 04

743 9760 7J 109399 92 - 2 1

7439160 73 10 339 8 92 - 1 1

7439 76 0 7 J 103398 92 - LI

74421254 3 1901 35 2 1 - 93

009253354 10)398 90 - 2 1

744 1 5134C S4VC 134 i 4 4F 003 30040 1 115 4 10 4 94 - 3 0

99J137194 10J219 90 - 2I
?412 7 6?4Y SAVCIIV I3A^IC9 100J43492b15 ~ 91 - l ~

30 - MURCIA
30009 - ARCNENA

19 .000 K161 3 1 93 01 4 13044 4

10 .000 K 1 6 171 94 DI 943595 0

18 .000 K16101 93 01 '112453 T

60 .001 41 9309 94 30 000309 4
24.960 i16101 93 01 557412 5
43 .200 4305 30 92 8 5 005655 0

60.001 319305 94 30 000947 3

12 .000 [16191 93 01 615038 I

60.000 <16101 91 DI 012586 1
42 .000 K16101 41 01 590+11 5

19 .000 RlSlDl 91 01 5905,15 I

12 .000 i 1 5 191 93 01 630594 5
60 .900 C15191 93 01 593592 3

PTS. A INGRESAR CLAiE LIpUID4C 1 ON

----------------- ----------------------

1 .00 6 A30324 92 50 000342 2
36 .85 7 A30024 30 89 002 3 1 7 2

30.413 A30500 93 15 001031 4

30 .000 430024 92 50 000122 5

30 .000 4.30024 92 50 0 0 3 123 5

1 8 .000 R16101 94 01 0439 77 6

30 .000 430024 92 50 000212 7

30 .000 A3002493 50 0J1529 4

30 .000 A30324 93 50 001952 3

6 .000 A30324 92 50 000507 i

6 .519 430324 93 52 000745 4

19 .200 K16131 91 01 6 75008 7

60 .001 319005 94 30 000131 5

120 .000 919909 94 30 000 V5 i

1 . 752 430024 91 15 000272 0

15 .555 430324 93 15 0002 7 3 1

19 .254 430024 9 1 15 000214 2

19 .475 A30324 93 15 000275 3

20 .005 430J24 93 15 9 902 7 5 4

20 .4 79 430324 93 15 00 0 2. 77 5

22 .929 430024 93 15 0007 7 9 5

24.495 430024 93 15 0002 7 9 7

24 .000 830024 9 3 50 001545 0

24 .000 430124 93 50 001546 9

24 .000 410024 9 3 50 001547 1

14 . 778 410 3 24 93 53 000324 2

30 .000 A30024 92 50 001356 6

48 .000 K15101 94 0 1 9 40063 1
524 .401 430024 92 50 00 1 9 7

90 .00) K55191 91 01 31259 0

S U J` T 0 P A 5 1 V 0 N.I .F . CONCEPTO / 09JET0 TRIBUTARIO PERIODI PiS . A[NGRESAR CLAVE LIQUIDACION
--------------- ------------------------- --------- ------------------------------ ------- ----------------- ------------- ---------

BERyAL )4RCIA JOSE
CANOEL rI'IANJ ESTE9AN

CAND"cL MIÑ4N0 4ARC2 5

CARRILL3 LOPEZ MARLA 0EL CARMEN
CARRILLO LJPEZ MARIA DEL CARMEN

CARRILLO LOPEL M4RIA DEL CARMEN

CARRILLO 40NTOR0 MANUEL
C4RRILLJ iODRIGUEL 44T04I

3 CASCALES SANCNEZ 44DRES
CREVILLEV G4RRID3 4NORES SALV4003

FERN4VlP2 >MAD]R ANTONIO JESJS

52015521V 54NCION TRAFICO 309100925500 C 93 - 00

2242359 7E 40 0 095 92 - 04

224 1 3290 0 400 035 93 - 04

2 24522164 100219 89 - 90

22462216M 100109 89 - 89

22452 216a 100109 90 - 90
2 7496595 7 SANCI 39 TRAFICO 02020055526 1 9 93 - 00

222311 29H 19 0102 90 - 0 4

29060989Y SANCION TRAFICO 020200615212 M 94 - 00

214 7 3 771,1 5>70 IJY T3AFC 9 300043347590 9 93 - JO
291549739 54N0139 T2AFIC0 300101508210 L 93 - 00

12.000 K16101 93 0 1 533255 0

7 .990 430500 92 95 005 706 1

30 .600 4 30600 93 86 000 743 7

92 .1 76 A 3 0600 93 01 00099 7 0

14 .925 A30600 93 01 000998 1

15 .454 A30 59 0 9 1 0 1 000999 2

24 .000 K16101 93 01 66000 7 2

24 .835 A30029 93 l5 000355 0

42 .000 K16101 94 01 823405 4

60 .000 <16191 93 01 590053 2

460 .000 N16191 9) 01 590541
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S U J E T 0 p A 5 IV 0 N.I .F . C9NCEPTD / OBJETO TRIBUTARIO PERIOD] PTS . A INGRESAR CLAVE LIGUIDACION
-------------------------------------- _________ ______________________________ _______ _________________ __________________ _

FERN4YOEZ AMADOR FRANCISCO
FERUA 905! CORTES Fd4NCISCO

GARCIA YAiCIA JOSE 4NORES

GOVAiI! SIVENFZ J)S? 4NTJN1
0 GUILL4MI4 42AG34FS; .UCIAY O

KALENDfR, S .L .
KALEN'JZ2, S .L .

MEDI44 MARTINE!, JU419 JU5 9
MED144 ]4TIN JJSE.

MEOI 14 JRTIN J]5E .
MEDINA ORTIN JJ5 -E

NEDIV4 )RTIN J)SE

MEOIN4 33TIN J]SE

MEOIVA )RTIY JOSE
MEOIN4 1RTIN J35E

MEDI 4 4 1'iTIN J)SE

MEDIV> ]3TIN J]SE

4ED144 12T1N J]S•
MEOI'14 )TTI4 J]5 :

MEOIN4 l4TI4 J)SE
MORE41 C34iREY4S 44TONI0

NECTJR 5 4

OBRAS Y iOiIGONSS OE MURCI4 SA

PALAZ 3 4 .;AiRID3 CARMELO

PAL4ZO4 JA3RIDU CARMELO
PAL4Z 3 4 G]Y<FIZ JOS E
PALAZON GOMARIZ J35E
PALAZON GONARIZ JOS

E PALAZON 443TIMEZ JOSE LUI S
PASTOR 4EUIN4 PED40

PEREZ C4RRONELL PEDRO
PEREZ FERRE PEJRO JOSE

PEREZ GARRIDO JOAOUIN

RODRIGUEZ 9ERNAL SALVAD03
VIDAL C4NOEL CARMF N

30 - MURCIA
30010 - BEMIEL

2]44I421Y S4YC13N TiAFICJ 300043494439 3 93 - 0)

7 74453701 54 4 C 13 N TRAFICO 3001015 7 5512 A 94 - 00

143349244 34 301 J4 TiAF[10 300943321551 v 93 - 00

3 2 4542204 51 4 0 113 TiAF[ : 1 3000433 7 3729 V 93 - 90

274321090 SAVC134 T34FIC3 300043373655 'I 91 - 9)

1 5 0234 755 1)O)BT 73 - Ir

130291,755 1 0J199 13 91

77522 9 374 54 30 1 9 4 T34FICJ 30004319 7536 '1 93 - JO

)13521.033 S41CI0u TiAFICO 30010I157073 C)1 00

21052203 5 54'4 0 13N TiAFIC9 300101351035 C 93 - 00

299522339 544C119 TRAFICO 300101357243 C 93 - 00

2P0522033 SA4C131 T3AFIC0 300101357255 C 91 - 00

299 52 2032 S>V_IJ4 15 4 711 0 300043405151 6 93 - O1

290522031 54'4CIO'i TIAF[CO 300043405151 C 93 - 3 1
2)052203 4 54VCIJV T24F1,0 300101335314 C 93 -~)1

29052 .234 5 4 30 UN TtAFICJ 300101339997 C 94 - 00

19052203 5 5 >10115 iZAFIC] 300101335650 C 94 - 0 7

290522034 5 .1NC1]N T2AFIL1 300101339961 C 94 - 00

29052 0 03d 5430 l)9 TiAFICI 300101139973 C 94 - 00

2 105,2033 5> 1010N Ti4FICO 300101339885 C 94 - JO
74295 .'42 8 519C1] 4 134 010 D 3 00043409945 M 93 - 00

A30161951 100199 93 - 11

A33 155619 1J0121 92 - 4 2

175132342 544CION RAFICJ 300943345023 C 91 - JO

715132342 549 01 3M TiAFIC9 300043346031 C 93 - 00

74235134 3 S4VCIJN TRAFICO 450041196585 5 1 3 - 3 0

74235134K SA4C13N TiAFICO 3000434629 73 M 93 - 00

74235134 1 S44CI 0N TRAFICO 300043629569 M 94 - JO

743045421 SA4CION TRAFICO 300043528455 M 94 - 00

2 74411 10V SANCION T34FIC0 3001015004 77 A 94 - 00

22349100 0 544CI 0N TRAFICO 0204005016 79 M 93 - 00

775029925 S4VC[O .V TdAFICJ 030100 1149 71 M 93 - 00

290607160 S4NC13N TiAFICO 300043625090 M 94 - 00

27441083J 544 1 13N 144FIC0 300100931994 M 93 - 00

74292452T S93075 92 - D5

18.000 K16101 93 01 812455 9

60.000 K16101 94 01 8 7 9235 0

10.000 K16101 93 01 679) 1 8 9

18.000 <16101 93 0 5 579>32 3

90.000 S 1 619 1 93 01 690242 !

2 .904 430329 93 52 000093 1

60.001 410538 94 30 000344 5

19.000 N16101 73 0 1 600154 5

30.000 K16101 93 01 580640 7

18.000 <16101 91 Ol 590541 3

30.000 K16131 91 01 580544 D

18.000 Klblgl 93 01 690545 1

42.000 4 16101 93 01 312343 5

30.000 K16101 93 01 912 149 I

10.000 <16101 91 01 312929 4

1 9 .030 416101 74 01 3 44 11 l 1

30.000 Y16101 94 01 879942 1

24 .000 x16131 94 01 379i55 3

42 .000 <1610 1 94 01 979956 4

12 .000 K16101 94 01 979957 5

90.000 K16 131 93 01 912858 4

120.000 1 19099 94 30 000322 5

31 .9 7 8 A30 3 29 80 89 004 330 4

60 .000 K16191 93 01 630044 5

60.000 K16181 93 01 690045 5

120 .000 K 1 6 1J 1 9 3 01 658359 l

13 .000 K 1 6 1 0 1 93 01 813176 4

90.000 416 10 1 94 01 890 2 4 7 V

18 .000 R16 19 1 94 01 8 7 9433 9

30.000 K16101 94 01 87 9890 4

19 .200 4 1 6101 93 0 1 7 95 77 1 1

60 .000 416131 93 0 1 560156 4

1 8 .000 R16101 94 01 990214 9

35 .000 K16131 93 01 312759 4

14 .400 410530 92 84 000559 7

5 U J E T 0 P 4 5 1 V ] N .I .F . C3NCEPTO / JRJETO TRI3UrAR10 PERIOOI PTS . A INGRESAR CLAVE LIJUIDACIO N

AL3ALAJ"EJO CORTES IV,)CiNCIJ

DOMI 4+U2Z 9E1V4 JOSE
DOMINGUEZ iEIYA JOSE

ESQUIVA FIJEL CONCEPCI] N

GARCIA M]NrESI4]S JUAN F34VCIS0

MARTINEZ 4ENDEZ FRANCISC J

MOYA LDFEI JOSE

MUVOZ T]V4R SALVADOR

NIZACOL S

L RUIdAN, S.L .

L1PIZ4D35 CON 0 2 5 A L

fAPIZA D ]S CJNOS S A
:R4'J 30I` 'RA4CISC )

30 - MURCIA
30011 - BLANCA

22L 9 0 174a 10 0390 91 - 4f

318 3 13 7 3 0 10 0398 91 - 3 7

319n13]3] 400075 92 JA

74107946Y 100398 92 9e

224541090 1 03109 92 - lT

22440460 0 100109 92 - lT

743270590 S4NC 13N T34FIC] 020430507220 N 94 - 09

7 4315 7530 100399 93 - 9 3

33033 77 3 7 10 038 7 93 - IT

230234732 10010 7 91 - 0 4

430 369686 SANCIOA TRAFICO 430043163509 ~ 94 - 0 3

>300696d6 SAVCION TiAF[C) 430043I5hiR4 G 94 - OJ
74I48534T 9F . 119 . 93 -

24.000 410690 93 50 0 031]] /

6 .000 430600 92 50 000642 1

54.180 430500 92 05 005 728 7
30.000 6 30600 90 89 02 1222 5

31 . 704 4306 30 93 50 000132

13.934 A30510 93 50 002 701 4

60.000 K16101 94 01 323449 4

60 .001 4 19339 94 30 000614 1

16.258 3 105 00 93 52 002158 5

37 .202 430503 93 41 000100 1

210 .000 K16101 94 01 851928 4

12 .000 [16101 94 01 951737 2
129 .780 0 17000 93 JI 103070 i

5 UJ E T 0 P A 5 1 V 0 N .I .F . C]NCEPTO /39JET0 TRISUTARIO PERI000 PTS . A INGRESAR CLAVE LI .]UIDACION

------------------------ _--------------- _________ ______________________________ _______ _________________ _____________________ _

CARPE4A GOMEZ EMIL10

FERRERES GRAO JJSE LUIS
LOPEZ SALAR ANTONI O

MOLIN4 M4RTINEZ J35c ANT09I0

PANTOJA )UESADA FR44CISC3

RUIZ MOLINA JOSE

SORIANO 43LINA 44> MARIA

TRANSPORTES CIJOAJ aE pL44C4 S .L .

30 - MURCIA
30012 - BULLAS

74295632P 100399 92 - ]'

74341 7 19 5 SAVCIJN TRAFICO 3000434 3 0 7 3 2 N 93 - 00

7431 7533Y SANCION TRAFICO 020200613 7 35 M 94 - 00

743359834 544CI0N Tñ4FICJ 290201573169 3 93 - 0 3

39404060V S44CION TRAFICO 020100526630 9 94 - 00

22C161569 54NCI 34 TRAFICO 300401134055 M 94 - 00

]]523508F SA4C13N TR4FIC0 3000435 2 5650 M 94 - JO

930373210 400075 93 - 3 4

1 8 .000 416] 91 94 30 000904 5

30 .000 K16 191 93 01 012429 4

30.000 4161 0 1 94 01 955534 1

42 .000 4 16191 93 0 1 5 79551 i

30.000 R16101 94 01 856341 2

14.400 K16101 94 0 1 94394] 0

1 4.000 R16191 94 Ol 3794251

2 7 .090 4306 3 0 93 86 006104 5

S U J E T 0 P A 5 1 V 0 N.I .F . CJNC°-PTO /]9JET0 TRIBUTARIO PER1099 VTS . A INGRESAR CLAVE LIpUI0ACI0N

________________________________________ _________ ______________________________ _______ ________________ _

" BEJAR CAM?OYI5A3EL

CONSTRUCCIJVES Je 9JLLA5 5 A 1

C0NST3UCCI)N<5 EMILIO 0I4Z SL

FERN4NOE2 C49ALLER0 PE :1R9

FERN4NOEL F4RN4 43EZ JUAN
FERNANOEZ V4LVEROE AV4 MARIA

IMPERSAN S L
JE Y -RA4 SANDALIAS 54
MA4TINEZ PEREL SALVADOR :491 3

RUFEiSAV 5 A L 3° C3NSTRUC-ISN`5

5ANC4EZ C43ALLER] FRANCISC]

SANCMEL 3'JIZ MA9JE L

SANCiEt S4NCNEI CI^ilAV

O SlL 5>L[E4Tc S. L

CONSTRUC 5EJ4R M4RTINEZ 5 1
ENCOFR413RE5 OE 9 011 A5 5 1

143164351 1001 0 3
A3015 3 254 10 3 121

11 - JA 19 .695 430 32> 93 50 000906 2

101 .952 430 329 30 89 004347 0

30.000 43002i 93 50 000910 6

2 .3 78 A39029 92 52 000301 6

243 .235 A30 329 1 3 50 000012 3

12.000 A30029 93 50 000056 J

345.672 430 029 93 50 000315 3

2.906 430029 80 89 004,355 7

43 .273 4 3 0529 9Z 13 0 00110 0

2 7 9.461 430029 9Z 50 0000 70 2

43 .460 A30)29 92 13 0 00169 9

400.352 K11199 9 7 30 200 777 2

35 .230 430 329 93 50 000 8 16 1

180 .004 11 9 33 9 34 30 000343 5

223.000 0 1 7000 93 03 004079 1

60 .001 0 11000 93 03 0053 1 9 3

53095812 7 100398 92 - 3T

22456763i 1003E1 91 - ]A

742990389 1001 03 91 - 04

77 50138 7 Y 100399 91 - 0 1

33025 7255 100103 91 - OA
430 946551 10 0121 92 - 12

52913419 1 100105 2T - 92

43J209 3 6 0 00109 90 - 04

2?453225L 1001) 5

212543 85V ^3? 3 TA40 NUM. 9030 OJ 90

14429271Y 1001 33 91 - JA

333153399 133399 93 - 3

A30 0 6 561 7 SANCIJ4 V4LE4CIA TR49AJ0 SEGSU 91 -

930I1 7 394 S4VCI 3 N V4LENCIA TR43AJ0 SFRGU 92 -
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30 - MURCI A
30013 - CALASPARR A

5 U J E T 0 p 4 5 I V J V.I .F . CJNCEPTO / 9BJET0 TR19UT4RI0 PERIODO PtS. A IVGRESAR CLAVF LIOUIDACI]N

---------------------------------------- --------- ------------------------------ ------- ----------------- ----------------------

AM4DOd 444JJR A4T9NI0
C9AIL CiEAK I
GARCIA J9NATE JUAN

GARCIA ;ARCIA DOVINGD

GARCIA L3PEZ RAFAEL

LOPEZ S4NCHEZ JOSE

MAR3V iE3=1 YARTIV

MARTIVEL SANCHEZ JOSE

40REN -1 V4LER0 LUIS DI9NISTl

R0UR 1 ;1-Z NAVARRSTE FRANCISC9 J35E
ROORI]l-Z VAV4iGíT3 FRANCISC] J 3 5 c
SANCi2Z 94JUE93 J95E ANT]NIO

SANTIA~l GARCiA¡ R']CI D

SPI C 39u4jEA C]NSi3UCTOR4 5 A L

ALVAREZ JL[VA J'J4N ^Fat )

30 - MURCIA
30014 - CAMPOS iI0

52312161[ 54 9CI08 TiAFICO 300401121954 V 93 - 00

X130913 7T 400015 92 - 34

23123892G SA9CION T44FIC9 300401156516 4 93 - 00

2 3160001P 100391 91 - 3F

11561940Y SApC[ON TRAFICO 300043485043 M 94 - 0 3

144195489 544CIO4 TiAFICO 300043536294 M 94 - 1 3

224414368 10 3398 92 - IT

77565558J 549111DN TiAFIC9 300043520316 M 93 - 09
74432439T 54NCION Ti4FIC] 300043348021 V 93 - 1 0

115114114 543013N T34FIC'3 300101355441 A 93 - 9 1

115114114 S4VCI]Y TiAFICN 300101356512 A 93 -) 9

52 813115 1 19)393 91 - 3T

52 755150 7 5A41104 TiAFIC .] 300101355350 L 93 - 9 9

A19242193 1333 99 93 - 7 3

23I5549IV lF . LI UUI9. a3 -

S U J E T 0 P A 5 1 V D N .I .F . CONCEPTO / 391ET0 TRI9UTARI3 PE°.IOD3 PTS . A IVGRESAd CLAVE LIOUIDACI]N

---------------------------------------- --------- ------------------------------ ------- ---------------------------------------

MARTINE2 SANCHEZ JUAN

MARTINEL SANCHEZ JUAN
MARTINEZ SANCHEL JUAY

M4RTINEZ SANCHEI JUA N

PROVINCIA 30 - MURCIA
MUNICZPTO 30015 - CARAVACA

5 U J E T 0 P 4 5 1 V d

ABRIL LOPEZ nAVUEL JESUS
APLIFACi S . L
COANOR, S .L .
COBARRO HOSTELERDS, S .L .

FERNAMOEZ FERNANDEZ MANUELA
GARCIA VARTINEZ JOSE ANTONIO

MAQUINARIA CIYEN. S .L .

MApUINAdIA CIVEN, S .L .
YARTI9E2 OARCIA EOUAR00

MONTEJ4 40 3UITRA50 FRAVCISCO

MYA R03L°_5 DIc J

M]YA R113LE5 DIEGO
MOYA 30aLES OIEGJ

NAVARi] GUZNAN AVGSL

PEREZ GIMSVEZ S4NTI40 0

PREFA3RIC4905 Y 4RI095 94R3AVOA . S .L .

PREFA3RIC4D05 Y 4RI]OS 34334N04, S .L .

PREF49dIC4005 Y ORIJ05 SA334N04 . S.L .

PUERTA 1AiTINEZ 4VS E

L ROCH9I 44YE'0
-RUIL MA4TINEZ IV]CEVC U

SANCicZ 3UEAD1> FRANCISC 3
SANC4EZ GU?RREi] C>VTO J]53 ALF3950

SANC4EZ jUERRE30 C4VT0 JOSE ALFJVSD

SAYCiEL .:UERREtO CANTO J]SC , ALF]V50

SEVERIAVO ARIAS Y HERMANOS S .A .

YUPI'L S .L .

YUPIEL S .L .

>lOVINCIA 30 - MURCIA
MUNT61P10 30011 - CENEOIN

22415521< 100108 92 - 41

22436521K 1)0109 92 - IT

22436521( 130108 92 - 31
Z2436521K 100108 92 - 2 1`

36.000 4 161 91 93 01 680450 4

14.400 4306 90 92 84 001122 i

36 .000 K16101 93 01 912935 5

44 .339 A30D29 92 58 000006 1-

12 .000 Ml6 1 0 1 94 01 943441 4

19 .000 0 6101 94 0 1 8194 7 1 3

30 .000 430029 93 50 90 0 101 1

19 .000 C16101 93 0 1 312671 5

19 .000 K16 U1 93 01 680 1 13 1

60.000 R16101 93 01 690521 S

60.000 K16101 93 01 590535 2

24 .000 43'33 2 9 92 50 900213 7

90 .00) A161)1 93 01 690524 2

120 .000 419909 94 30 030519 5
64 . 7 19 C11000 94 03 0311>1 5

9 .513 410329 93 50 000995 4

21 .420430)29 93 50 000996 5

21 .420 610)29 93 50 00093 7 5

5 .084 410929 93 50 900999 /

N.C.F . C]NCEPTO / ]BJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS . A IYGRESAR CLAVE LIQUIDACIIN

--------- ------------------------------ ------- ----------------- ----------------------

528I0251F SA .VCIOY

830212633 100399

9302355 76 100103

930205629 100399
71567922F 400075

11563541C SANCION

930161282 100121

830167282 100398

2241525091 400075
775654891 54NC139

4135Z7944 130100

4135Z7844 1 001J3

413527344 100108
52813690D 544CID9

5Z913155V 54NCI3N

330157595 1J3393

3301615)5 130393
330161605 339393

144134300 12039

3K1232523E 400315

231111725 549CI34
354755961 103197

1443331n: 130213
14433310C 100102

14433319C 100387

830151431 100120

530131341 130398
513013Id41 L33103

TRAFICO 300201624322 4 93 - 00
93 - 93

91 - D4
93 - 93

93 - D A
T3AFIC0 300101576160 C 94 - 00

92 - 12
91 - lT

93 - 0 >

Ti4FICJ 300043411273 C 93 - 00
92 - 2T

92 - 41

)Z - 1 1

Tt4FIC3 020400515253 : 94 - 00

T34FIC0 430100191133 Y 93 - 00
91 - t r

91 - 21

91 - 31
92 - I1

92 - 2 4

iZAFiCO 290942230494 4 93 - 00
9Z - 41
91 - 04

90 - 04
il - l!

+1 - JA

92 - 1T
>1 - ~>

48 .000

6D.00 1
78.872

120.000

86 .400
42 .000

24 .482

35 .16 2
1 .20 0

12 .900

136 .050

41 .59 2

1 36 .050
56 .000
13 .00 0

•00 .5)0

19 .605

Id .SJ5

30 .00]

86 .400
55 .201

3 .05 0

231 .160
1T5 .205

14 .994

91 .19 0

30 .330
133 .332

K16101 93 0163021 2 3
4 19 0 08 94 30 000291 8

4303 29 93 50 000 3 19 4

4 19 309 94 30 000316 0

430500 93 86 0001 7 8 3
S16101 94 01 843455 0

430029 30 89 904353 5

830929 92 15 000019 3
430590 93 86 000154 7

[16101 93 01 812976 1

430329 11 50 091933 1
830029 93 50 001004 2

830029 93_50 901005 3
<161'1 74 01 L56359 2

<161)13 01 698136 7

410011 12 15 000143

410327 12 15000344 1

430329 92 15 000045 8
430929 13 50 030332 5

4305)9 1 2 u5 0J5924 4

K16101 )3 01 912317 3

43012 . 13 52 U0043A ]
430029 92 30 000036 3

430029 93 15 000151 1
430019 93 52 000214 5

430)29 93 20)00005 r

430079 13 50 090939 2
430029 93 50 0J0340 3

S U J E T 0 P A 5 1 V 0 Y.I .F . C9NCEPTO / 39JET0 TRIBUTARI) PERI003 PTS. A INGRESAR CLAVE LIOUfDACI04
______________________ _______ ---- _------------ ----------------- _____________________________________________ ---- _---- _______ _

ABRIL 431Z JUAN 144215634 400075 92 - 54 96.400 A301)0 92 35 00515

3 ANDAOAS P41-ZA005, S.L . 330139071 100108 90 - 04 162
.689 A30029 92 50 000904 2

ESPIN C4?510 JOAJUIV 52912291J 549CIO4 Ti4FICO 300043583065 M 94 - 00 IZ .000 <16101 94 01 344016 1

LOPEZ FFqq4NDEL LUIS 775013509 400075 a2 - 04 27 .090 830503 92 35 005831 0

MARTIN?L CARRERA JUAN RAMOV 45501943Z 100108 90 - 08 13
.331 430029 92 50 000051 5
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30 - MURCIA
300U - CEUTI
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5 U J E T 0 P 4 S 1 V 9 N .I .F . CONCEPTO / O5JETO fRIeUTAR10 PERIODJ PfS . A I4GRESA9 CLAVE LIOUIOACIO V

-----------------•---------------------- --------- ------------------------------ ------- ----------------- --------------------- -

ALCAINA LJRENTE ANTDVI O
ALCAINA L]RENTE ANTONIO

49415453 0
494154530

S44CI9.N TRAFICO 300043140090 C 93 - 90 12 .000

SAVCIJN TRAFICO 300043140659 C 93 - 00 12 .000
K1610 1
K16101

93 01 532011 4
93 01 532032 4

AYLL14 MORALES AARLA LUIS A
BERZOSA GARCIA J35E ANTONI 3

BERZ3SA GA0.CIA JOSE ANTONI ]

BERZJ54 GARCIA VICEVT E

CANO GOMARI2 J95E
CANO GOMARIZ JOSE -

CANO PEREZ ROQUE
FRANCISCO HURTADJ C.99PILL :] Y JT30 C .N .

GARCIA R003 1 GUE 1 , 44+E 1
GIL L)PEZ FERNANO]

GIL LD°EZ JOSE 4VT3NI O
NERNnNOEZ VARTIV?Z JOS E

HURTADO 4Tl EPIF441 0

LORCA GARCIA AVT3NI 3

L0RETT: GA3CtA NICOL4 S
LOREVTE PSREA JOi E

MA0.TI .43C14 Pc0 0

MARTI ;4RCIA PEDR O

MARTI l]2EZ FR49CISC O
MESEGIF3 4ARTI JJAOUI N

MILANO vOelLtAit] 0E 34 39 S .L .
NAVARRO 4AVARR3 FRANCISCJ

05221021 K

29052101 C

29052101 C
21446101N

11519295A

11519295 4

14312313 4
E1026414 1

52914741 4

21432303 L

29060594 X

2905 7926 4

22451125 -

2>061111 2
22191119 4
29051298 %

14322713 4

1432E113 K
21421461 1
115131654

83021215 1

14341526Y

130394 90 - 90 164.404

544CION TR4FIC0 300343380580 C 93 - 00 18 .00 0

SA4C13N TRAFICO 300043521943 C 94 - 00 42 .000

SANCI]N TiAFICO 450101348962 4 93 - 30 18 .000

SAACION TiAFICO 300101349970 C 93 - 00 18 .000

544CI04 TiAFIJO 300101429432 C 94 - 03 42 .00 0

S4NCION TRAFICO 300043390305 4 94 - 00 90 .00 0

101399 93 - 93 60 .00 1

S44CI14 TIAFICO 300043533062 C 94 - 03 60 .000

SAVCIJY TSAFICO 300043284919 C 93 - 00 42 .000

SA4CId9 TIAFICO 300101339984 4 94 - 03 60 .000

54VC13V T14FIC3 020940111511 4 91 - 00 .18 .00 0

5 .13C139 Ti4FI!0 300101519314 4 9 - 03 60 .09 3

544C19V T3AFIZ0 300043430335 4 9 . - 33 18 .090

100199 92 - )' 12 .)70

S4VC1 O4 Ti4FICJ 300101426538 4 94 - 3] 60 .00 0

SAVCIJV TiAFICO 300101555010 4 93 01 60 .09 0

SAVC109 T2AFICJ 300043621509 4 94 - 91 60 .00 0

54VC194 TiAFICJ 300343620951 4 94 - 3) 19 .00 0

54NCI3A Ti4FIC) 30004)523452 C 94 - 39 11 .00 9

109214 91 - On 4.9 .i1 5

543033N 1547103 300043620255 V 94 - Ol 19 .000

41002 9

K1613 1
R1610 1

K1610 1

41510 1

K1610 1
<1610 1

M1903 9

K1610 1
K1511 1

<1610 1

<1613 L
<1615 1

R1619 1

416J) I

<1610 1
i1613 1

(1610 1

[161) 1

K1619 3

41032 9

06131

90 09 002108 5

93 01 680364 6

94 01 919430 6

93 01 551540 9

93 01 590591 2

94 01 819361 9

94 01 819651 1

94 30 000350 0
94 01 879448 2

93 01 680752 i

94 01 844101 #

93 01 555159 4

93 01 530572 5

94 01 819119 9
94 30 900251 9

94 01 943591 5

93 01 530835 5

94 01 980155 4

94 01 844221 9

94 01 480199 5

9 2 30 000393 7

94 01 380152 2

30 - MURCI A
30019 - CIEZ A

5 U J E T 0 P 4 S 1 V 0 N .t .F . C]NCEPTO / OBJETO TRI9UTARI3 PE0.I0D0 >TS . A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION

---------------------------------------- --------- ------------------------------ ---
---- ----------------- -------- ------------- -

ABELLA9 RU8I0 FELIX 224152412 153398 91 - 91 30.000 A30319 80 89 005962 3

ALONSO 3L44C0 CARLOS ALBERTO 27270941V 100398 91 - 91 30 .000 U0019 80 89 005365 6

AMADOR FERNANOEZ MARIA 03L C40.M9 4

ARCOS G4SCON MANUEL

52816815 C
52131999N

400075 93
100398 92

- 04 43 .200

12 .00 0- 92
A3060 0
A30019

93 86 000951 5
80 89 005955 3

AR0CA MARTINEZ FRANCISCO 2903101IP SANCIOY TR4FIC ➢ 020400496258 N 94 - D0 48.000 R16101 94 01 823615 í

CAMACHO MOLINA DAVID .17519821H 54NCION TRAFICO 300043463930 C 93 - 00 18.000 A161.91 93 01 742536 6

CONSTRUCCIONES MA3TINEZ-411CILLO, S .L . B30214134 130399 93 - 93 12.000 919009 94 30 000034 4

CUESTA FERNANOEZ VICTOR 4)E LA 00686841K 100102 90 - J4 33.578 410319 91 15 000093 3

CUTILIAS i4LAZ3N FR4NCISC]-P-0R9 Z9040301H S49CIO4 TiAFICJ 300101354217 d 93 - 00 50.000 K15101 93 01 615199 1

CUTILLAS PALAZ9N FRANCISCJ-PE0R0 29040301H SAACIJN T3AFICJ 3001JI354210 1 33 - 00 90.000 K16111 93 01 515192 4

CUTILL43 P4L4114 Fi4VCIS-)-M`)R3 29040101M SAVCIJV T3AFICJ 100343231'13 9 93 - 99 51.000 In131 91 01 615311 1

CUTILLAS 94L4124 F344CISC3-PFDi3 290403011 5440195 TtAFIC3 300043291223 9 93 - 00 30.300 1161J1 9401 5150)9 3

CUTILLAS +4LiZ9N Fi44CIi :J-PiD3J 29040301H S49CI3H TRAFICJ 3000412d1243 il 93 - 05 19.200 K15101 71 01 616939 1

CUTILLAS 2ALAZ3V FiAVCISCI-P=031 290401011 54'4CIl4 TIAFICI 300)43341123 3'13 - 31 50.000 f15101 91 01 480954 3

DATO L'JCAS JOSE 145=JAL 2L455694F S4VCION Ti4FICl 02J40050151Y 4 93 - 0) 42.000 /16131 93 01 195F69 0

EL M44TI 35R3U151 K12349399 400015 93 - 34 95.400 430533 73 85 000136 5

ER R439I EL-MATI XJ110222 .̀ 409)75 92 - 04 14.400 430510 72 94 00119S 5

EXPLOTACIOVES 4G2IJ3LAS LA 44RIV4, S .A . 430215 949 l)J33d 90 - 04 13.000 410319 93 50 000055 J

FERNANJEZ 33T12 44NJEL 942912551 SIVCIJ4 TiA?IC) 330401151711 i 94 - 01 24 .003 X16111 94 OL 879884 9

GARCIA F53VA .40-c1 FRANCTSC) 34324333K S4VC131i Ti4-ICJ 300043145151 C 93 - 99 19.000 K'61)1 93 01 690039 0

GARCI4 549.NEZ ANTOVTS 5 A L A301J2529 1J0393 ll - 3T 6.030 430319 93 50 000010 4

GOMEZ CA4DEL JJSE 290625940 SAVCtJN T3AFIC0 300043565512 C 94 - 00 18 .000 C16101 94 01 843303 3

JOSE 9ELL0 SL 930021034 110398 92 - 12 60 .000 430019 30 39 035973 4

JOSE V BESMEJO 40RE43 Y OTSO C9 E30274830 400035 92 04 61.200 A30500 92 84 001231 9

MHILAL 4]HAMED X1410011J 493915 92 - 04 06.490 410593 32 35 095>12 4

LOPE2 Y4 .iI4 JOSE LUCAS 115529692 5410103 TiAFI'.J 300043334240 C 14 - 00 12.000 K16101 94 01 819455 0

LOPEZ 44dTIN=Z JJAN CARLOS 343322029 5490103 194FNC] )00101)57446 3 94 - DO 50 .900 <16101 94 01 944213 J

LUCAS 442LLAV ?ASCUAL 14331942J 101199 73 - 31 60.001 9190)9 9G 30 000101 5

LUC4S F-tV4VDE2 44NUEL 222112550 199101 91) - a5 30.317 410912 93 15 000030 1

LUCAS Mo3TINFL AVTONIO 29040315~ S4NCIl4 T14c1Z3 300d43113494 4 94 - J) 14.000 <16191 94 01 144234 3

LUCAS ]RTIV J047UIN 74335+19 : 103399 93 - 13 120 .n9D 413391 v4 30 000095 9

MARCOS 4ARTINi:L JU4V C4RL35 224134527 13319•1 91 - 11 30.000 430317 30 33 005353 '.

MARIN LJC4S FRAVCISC] 223235519 1.33315 92 - 04 54.130 430531 92 85 000316 7

NAiTI45t HFRRE0.0 JOSS 29031575Y 5450134 T34F1C3 030041591062 1 93 - JJ 50.000 416101 93 01 433419 J

MARTI4E : iEiRE3O JJSE 29031575Y 5>901J3 TRAFICJ 300130d11216 3 93 - 01 60.009 R16101 93 01 462399 5

4ARTIN°2 HEASEiJ J)SE 29337515Y S4VC194 TRAFG J 300043190201 l 93 - OJ 60.000 (16191 93 01 514341 7

MARTIN2L HcRRE30 JOSí 29J37515Y i<YCI]N T9A:IC1 30040I113309 i 93 49 .000 06191 93 01 514643 l

MARTI9F1 9ERRE13 J'JSF 29031515Y 54401304 T44FIC] 300043IZ9950 tl 93 - JJ 17.200 K15111 91 01 515269 i

MARTINEZ HERR'c30 J]SE 29031515Y í49C10N TRAFIC9 300043129962 9 93 00 50.000 (161)1 93 01 516210 1

MARTINSZ HERRE30 JOSE 29031515Y 54VCION TiAFICJ 300043293911 9 9 3

il

- OJ 60.000

00 1- 93 60

K1613 1

4190)3

93 01-554456 1

94 30 300101 )
MC TNA44R S A

YELE9C9IN 9ERNAL MAVUEL

43007153 3
71524539Y

10339 9

549CIO1 T3411-1 030101306144 V 93

.

- 09 60.000 K16131 93 01 551012 3

MONTIEL C44ACH3 4NT39I3 22359474R S4VCIJ4 TR4FIC1 020400514431 4 >4 - 10 15.000 K16131 94 01 956345 J

MORE40 430CA JESJS 230379920 199393 91 - IT 4.000 A30J19 93 50 000164 )

MOSQUERA J43A MARIA 4SCEVSIOV 224J7331d iJJ3d7 9d - 12 5.451 430319 30 39 004191 3

ORTESA MAiTI4EZ JU44 115102147 180381 91 - 34 25.154 430)19 93 52 000370 9

PALALON CA40EL JOSE 22319333R 43P915 92 - OA 54 .190 430500 92 84 001152 5

PIIlE3A LlPE2 AVT9412 29037384E SANC139 T14FI=) 300201615965 4 94 - 03 60.000 K16191 94 01 379434 3

PlF1Ei4 iNll FRAV ;ISCO 52913519= 5440 UV TRAFIC1 300343492617 C 93 - 09 19.000 115101 91 01 112445 0

RICAi01 493CILL0 43LIN4 Y lTi] C .3 . E30233403 439035 92 - 34 170 .400 430590 >2 85 000327 I

RIOi JUI]A) ENÜ]JT 224591033 191109 00 - 9J 149 .296 A30919 93 01 000234 i

RUBIJ FER4ANOE2 V C4RMdN 223285463 100399 92 - 92 10.000 430019 90 59 006131 5

RUBIO 40R4LES JOSE LUIS 143152889 103398 90 - 3T 24.000

00 0T

43001 9

430019

93 50 000209 0

93 50 000210 1RUBIO MORALES J)SE LUIS 143152985 100393 91 24 .- I

RUBIO MORALES JOSE LUIS 143152888 100399 91 - 21 24.000 430019 93 50 000211 Z

RUBIO MORALES JOSE LUIS 743152988 100398 91 - 25 24.000 A30019 93 50 000212 3

RURI] 4pRALES JOSE LUIS 143152889 100399 9-' - IT 3D.000 630019 93 50 000213 4

RUBIO MORALES JOSE LUIS 143152983 100398 90 - 11 24.000 410919 93 50 000214 5

RUIZ M4RIN PASCUAL 274255971 5445135 TiAFICO 300101542363 4 94 - 00 10.000 516191 94 01 919608 9

SALMGRDV C9US GIYPS 2241S4194 5440135 Tt4FIC3 300041403141 V 94 -)) 19 .000 K15191 94 01 919949 7

SALM_R]V SANCHEZ 44TOH[J 143355101 .10915 54 .149 830500 92 44 091152 5
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5 U J E T 0 P 4 5 1 V] N.L .F . COVCCPTO /]BJETO TR19JT4RI9 P-cRI000 PTS . A I4SRESA3 CLAVE LIOUIC4CIJN
---------------------------------------- --------- ------------------------------ ------- ----------------- ----------------------

SANCHEZ GOYEZ FELI Z
SANCHEL PSiEZ 4 4T]NI9 JA/I£3
SANCVEL 50LER JJS E

SANCdFZ VILLA JESUS
SEGU3A 54 3?IN JOS? LUIS

SIM4RRU AYAL4 M109ciN

TALLEdRFS AE0. 44N 3 i 3 E1.L9 SnL
rEXTIL 5E CIEZA S L
VALE41UFL4 GU4iDI0LA AVSSL

Y4RA SAL4Fi0N EVEVCIJ

VILLA VILLA CAiYELO

VILLEGAS ROJAS i4SCJ4L
YEPES 54 3RIN JOS E
YUSTE [OVIR<RAS FELI[

29032998A S4VCI 34 T3AFIC9 300043504992 Y 93 - 0 0
29039165K 54 901381 T94cIC0 3000415201 77 4 94 - 00

, 74354604 544019N T9AFIC3 040041429892 A 93 - 00
4347592S3 5'1013N T24c1C1 300101642339 Y 94 - 00

742912684 10)105 11 - 92
293759145 54ICIOV Ti4FIS1 300043103325 C 93 - 03

439992019 190319 92 - 92

430115305 131398 91 - 4 1

2244 4 1. 71% 0-'.11 4r - 92

775149672 5> .[I9V TYAFICJ 300043529610 4 74 - 00

7751163A4 54 :C115 TR4FIC] 400040145330 M 94 - 00

742513497 54 .41 3 N Ti4FIC3 020040196335 4 94 - 00

223529195 549CIJ9 TdAFICJ 020400500945 A 93 - 00

290435639 5490119 liAFICO 300943505294 4 94 - 00

18 .000 K16191 93 0 1 312547 2

19 .000 K16131 94 01 444215 2

60 .000 Klelnl 93 01 652041 9

19 .000 (16 1 31 74 JI 943915 9

21 .490 430519 90 39 503 7 47 3
30 .000 K16191 93 01 534271 4

50 .000 4303 1 9 90 99 005971 2

3 9 ,000 4)0)13 33 50 00025 7 4

95 . 351 43031"1 93 53 000049 1

18 .000 <161 3 1 94 01 943159 S

3 .200 515191 94 11 94999 7 a

13 .000 (16191 94 01 923433 9

35 .000 K151 .11 73 01 195 759 0

12 .000 d15191 94 01 943540 i

. 30 - MURCIA
30020 - FORTUNA

5 u J c T O P A 5 1 V J N.I .F . CONCEPTO / JSJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS . A INGRESAR CLAVE LIGUIOAC04

---------------------------------------- --------- ------------------------------ ------- ----------------- ----------------------

CAM .ILL9 LOPEZ JOSE MANUEL
CAM ZLLJ LOPEZ JOSE YANUEL
CARRILL]PALAZON FRANCISCO
+OMEL C4 40 ALONS O
GOMEZ MARCOS PEDRO

LOPEL ALACIO JUAN

LOPEZ PE3EL TOYASA

LOPEZ PEREL TOMASA

LOPEZ PE3EZ f0 4A5A

MARTINEZ MENDEZ ANTONIO

MARTINEZ ME4DEZ 4NTON10

MARTIVEL P4LAZ3N JUA N
MATERIALES DE CONSTd'JCCIJN CdITIV SL
MATERIALES JE C3VSTR9C<!39 CHITIV SL

-AL41ON JESJS 41PJLITA I543E L

r'EREZ VICENTE PEDRO JOSE

i0CA 40iA P4LA10N JJSF.
ROCAMORA P4LAZDM JOSE
RUIZ LOPEL JUA M

^I30 CASCALES ANTONIO

TALAVERA 8ICIO EMILIO
TORA RIQUELME ANTONIO

274254944 100212 91 - 04
27425494P 10038 1 91 - 0A

22237347V 400052 92 - 93

742984380 400075 93 - DA

224607014 54NCION TRAFICJ 020400505550 4 94 - 00

27453377N SANCIOV TRAFICO 300043403105 A 93 - 0 3

2243512 77 10038 7 92 - Ir

22435 1 2 7F 10038 7 9 2 - 31

22435127F 10039 7 92 - 2 1

743 39165Y 5 4 9C UN Ti4FICJ 300101022610 C 93 - JJ

74309165Y 34 90 194 T3AFIC0 300101022622 C 93 - 09

224656951 54VCI34 T34FICJ 3000432 73396 4 93 - 01

030302624 549013 9 TiAFICJ 300)43393 739 M 94 - 0 0

8303026-14 100399 93 - 93

21452941 3 1 93399 92 - )2

34 803 7 5 7L SANCION T9AF1'_3 300043406959.9 93 - 0 3

22435337J 1 3 9 105 2T - 92

2?435J8 7 J 4JOJ35 92 - 04

22246309V 1 .1038 7 92 - 31

22452457= 10J399 92 - ? 2

00614360R 100320 92 - 04

224022721 1)3399 91 - 25

89.2T5 A30019 92 30 000025 4
1 .4T2 A30019 92 52 000015 5

60.000 A30901 93 45 000035 9

86.400 A305 33 93 86 000339 9

36.000 K16101 94 01 823441 Z

18.000 K16101 93 0 1 812841 J

2.265 430019 93 58 000056 9

1 .682 430019 93 59 00005 7 0

1 .426 430019 93 58 000058 3

60.000 K16191 93 01 403422 0

60.000 K161 0 1 93 01 463772 4

18 .000 K16101 93 01 580731 0

30.000 R16101 94 01 3438 2 9 1

60.001 419019 94 30 00005 7 5

5.000 430319 90 89 005921 1
60.000 K16101 93 01 812359 6

75.560 430 3 19 9 2 13 000 338 O

22.800 A)050) 92 84 001302 2

3.232 430603 93 52 001238 6

4.300 416001 94 30 300 31 3 1

1 .309 830500 93 15 0000 9 1 6

5.000 430019 93 50 000254 0

30 - MURCIA
30022 - JUMILL A

5 U l E T 0 P A 5 1 V J 4 .I .F . CONCEPTO / 09JET0 TRIBUTARIO PERIOD] PTS . A INGRESAR CLAVE LI9UI04CION

---------------------------------------- --------- --------------- --------------- ------- ----------------- ----------------------

ALARCOY YAToOS RAFAEL
ARAGONÉZ ALONSO M4RIA 90LO9ES
ARTURC4R S L
BARO 443TINEL JOSE 4NTO4I3

BARO M43TINEZ JOSE ANTJNI]

CARDENAL PACHECO JOSE YAR14
CARRI04 ALONSO JOSE

CASTILLW HERNAVUEZ LUIS

CHICLANJ S4N-NIC 3LAS M4RI443

CONGELADOS JUMILLA SA
COSISA S L

ESTRJC NRAS SURESTE 19ERIC3 5
FSTRUCTURAS SURESTE ISERIC] 5 1

ESTRUCTJRAS SURESTE ILERIC] 5 L
ESriuCTURAS SURESTE IBERIC] 5 L
FERNANDEZ FE0.NANDEZ ANT34I]

FERNAVJEZ FER4A4DEZ JOSE 244]'1
FEñN4V]EL FERNAN)EZ LUI54

FER4ANJEZ FERNA40EL RAFAEI.

FERN4V3_Z FER444JEZ R4F4EL
FERNAV3¿ Z FERNANDEZ iAF4£LA
FERNAYOEZ 40LINA JUAN REYES

-vARCIA RICO ANTOYIO

+OMEL CUTILLAS JOSE
GONZ4LEL 4ERRERO FR4 4CISCO
4ERN44DEZ BAÑON JUAV ANTONIO

JIMEVEZ PEREZ JUA N

LOZANO 43ELLAN FRANCISCO
LOZANO A9ELLAN FRANCISCO

MOLIV4 TOMAS AVTONIO

AAVA343 4EJI44 PEORJ
PEREZ V>LE20. YIGUFL ANGEL

TORRES 34RCIA nE030
JORRES :A3CIA P213 3

VALERO 14RTINEZ JUAN 4NT94I5
ZAFRA M4dTINEL AVTONIO J)SE

7431 V050 544 01381 TRAFICO 300043621560 M 94 - 00

77509605L SANCION TRAFICO 30010139 1156 M 93 - 00

830354328 400 015 93 - 04

29043513K SAVCISN TRAFICJ 300043480 744 9 93 - 00

29049513 1 SAVCIJ .N TR4FIC 3 300043480 7 56 3 93 - 00

743265633 100398 92 - 92

74256 3 1 8F 100399 93 - 93

223402080 SANCIJN TRAFICO 030200885015 M 93 - 00

22330 7932 S4VCI]V T4AFIC~] 30010093531 8 8 93 - JO

A30055230 130399 93 - 93

830.]]5433 100393 92 - 92

330375949 1 93 33 7 92 - 2 1

3300 75949 10 3 3 37 92 - 21

830075949 10038 7 91 - lr

43092594 4 190393 91 - 41

290602524 5440 10 9 TiAFICJ 02010 0502613 9 93 - 30
29057279= 1 )) 3 9

1 743302911190199 92 - 9 '

2 744 716 74 SA4CIOV TiAFICJ 3001015 72040 4 94 - 0 0

2 7 4 471 6 7 A 1))399 92 - )2

29)5634] 4 1 9 0 399 92 - 92

33034013'1 54 401 0 9 TR4FILJ 300043531958 V 94 - 00

743402 70S S4NCIDN TRAFICO 020100592625 0 93 - 00

22312445T S4VCID1 TiAFICO 300043531650 M 94 - 00

223404554 S4VC 13N T3AFICJ 160400914535 M 93 - 00

74339 7102 5 4 90 1 34 T3AFIC9 030042409194 M 93 - JO

2 904 7 11 74 5.14CI]N T3AFICIJ 300101419911 Y 93 - OJ

742944 7 5 4 100102 90 - 3 4

74294415 9 1) 9 )9 3 9l - 3 4

742943152 SAVCIJS T34FIC0 1 00 3 4 1 20 7341 M 94 - 00

74335 7 6 7 C 5 4 90 pN Ty4FIC 3 300101442954 X 94 - 00

2904 3 449T 130390 92 - 9?

24312 46d4 IJ0399 0 - 3
74312 3894 54 70139 T2AFIC0 30040113010 7 4 93 - 00

2244286 35 100398 91 - 9 1
77 510045 1 1 440134 T14FIC] 30 0043164113 4 93 - 50

10.000 K16101 94 0 1 344227 3

90 .000 K16101 93 0 1 680 8 20 J

22 .990 A30600 93 96 000451 4

60 .000 K16101 93 01 3 12429 5

30 .000 K16101 93 01 912430 6

30 .000 A30019 80 89 006103 2

120 .002 41900 3 94 30 000039 3

48 .000 R16101 93 01 19601 7 5

90 .000 Klb1.l1 93 01 590309 5

60 .001 M19003 94 10 000066 3

60 .000 430 319 90 99 3059 77 4

12 .447 430319 92 52 000033 1

16 .893 430019 92 52 000034 2

25 .054 430339 9l 52 900935 1

30 .000 430319 43 50 000954

60 . 1) 00 (15101 93 01 145561 1

12 .020 4150)1 14 10 n00315

L] .OCJ vl5JJ1 1 .1 30 000 3 11 S

50 .'00 K1613194 03 379203 3
32 .03 4160)1 94 30 000029 3

12 .000 415 31 1 94 30 000013 5

19 .3 3 0 Y16101 94 01 3436 7 2 3

180 .000 K16133 93 0 1 7 95652 2

11 .000 K16101 94 0 1 543575 1

19 .200 K15191 93 01 1 1151 1 9

19 .909 K16121 93 01 551235 4

60 .000 K16101 93 0 1 6299 75 2

35 .934 43001 9 93 15 9 30399 i

60 .000 430019 13 50 900 1 25 4

24 .000 K15131 94 01 331 7 54
118.090 06151 94 0 1 929433 3

14 .400 4160 3 194 30 900 11 5 1

60 .000 430500 92 02 900011 5

36 .000 Y16131 93 01 430401 2

6 .000 A30319 90 89 905452 4
19 .000 (15191 93 01 690209 )
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30 - MURCIA
30023 - LIBRILLA

5 U J E T 0 P A 5 1 V I1 N.I.F . C94CEPT0 1 9BJET0 TRIBUTARID PERIODO PTS . A INGRFSAR CLAVF LIQUIDACION

---------------------------------------- --------- ------------------------------ ------- ----------------- ----------------------

BENAVID-cS FERNANOEZ JOSE
BENAVIDES FERNANOEL JOS

E G4RCIA44RTINEZ ANTONIO FG4NCISC 3
HERNANDEZ SIL GA9RIEL
MONTJYn LOPEt JOSE

528296564 54VCION TRAFICJ 30004350 3 055 C 94 - 00

528286569 SA4CI99 TRAFICO 300043465159 C 94 - 00

523003910 100399 93 - 93

52805984P SAVCION T34FIC9 020400410611 M 93 - 00

224557328 109105 92 - li

18.000 K 1 6 131 94 01 919323 9

19 .000 S16101 94 01 890326 J

60.001 419 309 91 30 0006d9 0

43,000 K161 3 1 93 01 5599 2 1 1

54.192 430924 92 50 00 1 04 2

30 - MURCIA
30024 - LOACA

S U J E T 0 P A 5 1 V U N.L.F . CONCEPTO /]BJETO TRIBUTARIO PERIO09 PIS . A INGRESAR CLAVE LIOUIDACION

---------------------------------------- --------- ------------------------------ ------- ----------------- --------------------- -

ABELL4NEOA GARCIA PED40 23205029F 100105 92 - 4T 81 .415 A30024 93 15 000100 4

AGRICOLA LOYME SL 830303 7 20 100399 • 93 - 93 Z4 .000 M19005 94 30 0001 7 1 1

ALCARAZ DIAL FRANCISCO 232981915 1 3 0398 90 - 2T 30.000 430024 93 50 00090 7 9

ALCARAZ DI1 1 FRANCISCO 232 9819 7R - 54 4CIDN TiAFICO 450101412676 M 93 - 00 18 .000 R16101 93 01 689972 0

ALCAZAR SOLA J]SE 23 13 5569F 100398 90 - 04 30.000 A30024 92 50 000054 3

ARJONA LOPEZ JUAN 1 709 73630 400075 92 - DA 86.400 A 30600 92 84 001620 1

AYALA G4RCIA MIGUEL AXGEL 23250929Z SAYCION T241IC0 040041599783 N 94 - 00 18 .000 K16101 94 01 358035 6

BAÑOS ALBACETE AVTOVIO 23 1 89200 1L 10038 7 9 1 - 04 6 .19 7 430024 92 52 000018 2

BARNES PEREZ MANUEL 23225396F 1 9 0399 92 - 92 14 .40 0

7 200

4 165 3 1

M160 3 1

9 4

94

3 0

30

000120 9

000121 0BARNES PEREZ MAN'JE L
BERMEJO LOPEZ FRLVCISCO

Z3226395 F

143 1 01 75E

10039 9

549CION

92 - 9 2

TtA1I .̀0 300043295941 4 93 - 00

.
60 .000 R161 3 1 93 0 1 590 7 9 7 0

CANALES GUERRE33 T9M4S 232412 738 S4NCIJN T;4FIC 3 410230964090 4 94 -03 24 .000 R16101 94 0 1 89356 7 8

CARRILLO M4RTIVEL A4A 232 3 25868 SAVCIJV Tl4FIC] 300100333942 3 93 - 00 90 .000 <161 3 1 93 0 1 433498 0

CARRILL] VARTIVEZ AVA 232 3 2536Y 5450104 T54Ft=J 1^ 9 10 0 3139 31 3 93 00 6 .000 K16101 93 01 403499 3

COME3CI4L DE REiUEST9S aL'If`IZlY4 .5,4 . A30131193 1 00102 9 1 - 04 .399 430924 93 41 0000 3 9 '.

DIAGO SL 830255425 1 90194 92 - 92 19 .361 A300?4 90 39 0012 7 8 5

OIAL LJPEt VARTIV 23233J94M SAVCIOY t14-I-J 199')O1T12U M 93 - 3 0 1 3 .000 K16191 93 01 5 13030 9

EL 44313, FAR44 Y11430540 409115 9 3 - 14 86 .400 A30599 93 86 0001 1 3 4

FERNA4I11 LOPEZ JUSE 2323 75 946 5441131 T345[C) 1 77')42225319 4 93 - 0 0 1 8 .000 ( 1 o191 93 0 1 805151 "I

FERNAV9EZ L'JPEZ M4NJEL GJST4V0 246425724 1 90349 90 - JA 13 .000 430524 92 50 000380 0

FERNA41)EL LOPEZ MANUEL GUSTAVO 245426121 10 5393 90 - 2T 30 . 300 330124 92 50 000391 0

FERNAVDEL LOPEZ MANUEL GUSTAVO 246426723 10 3 393 90 - 31 24 .000 430024 9 2 50 00039 2

FERN4NJ-cZ LOPEZ MANUEL GJSIAVO 246426129 190213 90 - 4T 14 .473 430324 92 50 0003 5 3 2

FERNA4DEZ LOPEZ MANUEL GUSTAVO 2454251E4 100393 90 - ZT 24 .000 430D24 92 50 000394 3

FERNANDEL LOPEZ MANUEL GUSTAVO 246426124 1053 9 9 90 - 4T 30 .000 A30024 92 50 000335 4

FERN4NOEZ LOPEZ MANUEL GUSTAVO 245425124 190399 90 - 2T 6 .000 430324 92 50 000395 5

FLORES OUIVONERD JOAGUIN 231 9 32875 130399 93 - 93 60 .001 M19 30 8 94 30 000247 9

FOCAT2SV5 SL 830323521 100399 93 - 93 60.001 M19 305 94 30 000206 3

GARCIA DIAL CARME4 232394 75T S49C133 TiAF 1 ; 1 30 3 34349 1 919 4 94 - 00 19,000 KI6101 94 3 1 9 79239 2

GARCI4 JUILLE4 M4VUEL 23191655R PRESTA43 .NUY . 0000 00 - 00 269.219 K21109 92 30 Z01421 7

GARCIA VARTIHEZ 44RIA DE LOS 495 AL`-5 23215 773A 100109 90 oa 99 . 793 430 324 92 50 100494 3

GAR0.0 CARR4SC0 VARCELIYO 231361343 5431104 Ti4F101 040941547931 4 93 - 00 1 1 .000 KISIOI 93 0l 7 9 710 2

GALOUEZ TERUEL JJSEFA 231>58313 190393 39 ' 3 9 6 .000 630024 80 89 003484 5

GUNiALE[ GUIRAJ] JESUS 2322 79455 1J0103 91 - DA 44 .111 430024 93 50 091334 2

GONZALEZ MARIN JJSE 232262652 130394 91 91 15 .452 430324 80 89 006 765 1

GONLALEL 44RIN JJSE 232262651 100394 91 - 91 9 .935 410024 80 89 006766 0

60NLALEt MARIN J]SE 23226265Z 100399 90 - 2T 6 .000 A30024 92 50 000574 6

GONZ4LEZ MARIN JOSE 23226265Z 1 13 390 90 - 04 18 .000 430024 93 50 000862 9

GUILLEN ASENSIJ J 3 4 4 2319553 7 L 54NCI34 T3AF[=0 300343397944 Y 93 - 0 3 60 .000 K16131 93 01 812914 5

GUIRAO VALVEROE ANOEL 2 70962623 S4NC 13 V TiAPIC1O 300101443159 4 94 - 00 18 .090 41601 94 01 379440 5

HERMANOS MDRENO S .A .T . 9 .1 .725 F30 1 39935 10039 6 89 - OA 30 .000 A30024 92 50 000605 4

JIMENE2 43RIL JUAN JOSE 232450344 14 901 1 0 Ti4F[CO 300043403333 4 93 - 00 1 8 .000 R16101 93 01 912969 5

JIMENEZ FERNANOEZ CARLOS J]S .` 23242328T SANCIU4 TR4FIrU 300143241110 M 93 - 00 1 6 .00 9 W16101 93 01 615246 9

LLAMAS 544CHEZ JDSE 232351 70C 400035 93 - 04 61 .200 A30600 93 9 6 0003 7 2 3

LOPEZ 44RTINEZ FRANCISCO JAVIER 23251256G 1 9038 7 91 - 04 2 .990 430024 93 52 009722 3

LOPEZ PERAN PEDRO EVR1 2 UE 232219554 10 0 393 90 - OA 19 .000 A30024 92 50 000 791 3

LOPEZ PFREZ JUAN VI ,JEL 7 32329595 54 401 1 5 Ti4F[C) 0400409 77513 V 93 - 00 30 .000 <16151 9 3 01 4335 7 1 9

LOPEZ vERE2 JUAN 4IS'JEL 232329595 5490 13 3 1 1 .SfIC'1 04004131310 7 M 93 - 00 18 .000 K16191 93 0 1 433 704 0

LOPEZ PEiEZ JU4V MIGJEL 232329595 543110V Ti4 11C] 040040941909 M 93 - 00 42 .000 516101 93 01 434274 3

LOPEL TE .IEUJR JUAN 2324 1 231P 1440114 13AFIC3 300101443032 M 93 - 00 18 .000 <16 101 93 01 912591 3

LOPEZ TEJE00R JUAV 23231231" 544CI0N T3AFIC0 300101443044 M 94 - 0 3 60 .000 í16191 94 01 843658 5

L j 4C9VS 5049 OlP F3029i 703 101390 ~2 - 21 30 .0D0 430024 93 So 001351 1

LDRTR4NSS .C .L . F3 31 20199 100399 93 - 93 60 .001 419095 94 30 000134 9

L05 LIGEROS S .L . 330162 74/ 100398 89 - 04 30 .000 430324 92 50 000913 3

MANUEL ^+ARCIA PA1ILL4 Y 9Ti0S C .3 . E30151044 10039 5 90 - DA 12 .000 430224 9? 50 000835 4

MATEJ VIELS4 T3445 232459433 130101 91 - 4T 35 .052 430924 93 50 001914 5

MIÑARRO 4LCARAZ ANT94I0 232454354 S4NC13N TRAFICO 300043547795 Y 94 - 00 18 .000 KIñ191 G4 01 380407 4

MIV4RR0 PERE2 FR44CISCO 232033093 40 3 0 7 5 92 - 04 56 .439 4305 3 0 92 34 OOl572 5

MIÑAiYO PEiEZ FRANCfSCO 132 733093 10 3 399 10 - 9 3 141 .50J 41 7 031 94 30 000142 5

MONTIEL JI4E 4EL PcJiO ANlR2S 23222000 : 54NC 13 N TifFIC'J 3000 1300n`.2 4 93 - Jl 19 .000 (I51J1 1 3 01 912615 0

MDVTIeL SA'_t J'JAV 21l55253 1
35

10039 9

9

92 - 3 10
92 - lt

14 .40 0

150 101

415)9 1
433074

9 4
53

3 0
15

00011 3 r

003159 3MONTYNO.AR S L

MOVYCONi S A

830>25 5

430119913

1 3,33 9

1 90120 92 - 9 2

.
4 .959 430024 90 39 005955 2

MUVOL C4RRILLO M4VUEL 231981155 S>VCI3V Ti4FIC 3 3 0010929299 5 4 Jl - 03 42 .000 [16111 33 0 1 680553 9

PASClb1L DEL VAS SANCNEZ Y JTRJ C .3 . E30225339 193 393 °0 - 04 3D .00D 410)24 93 50 0 01332 1

PEVAS LLAMAS M4 1IA 7 32313520 100393 90 - 0 4 30 .00J 4 301 2 4 93 50 001502 9

PERAV C4RRILL3 FiA4CISC 3 2]2]35403 1,1 3 105 27 - 12 LT2 .)32 43030 1 43 13 000 904 5

PERAN MOY4 PCJR] 23222312) 490335 12 - 53 29 .430 .1305)9 92 94 00155 7 4

PER44 M]YA PEOi9 232 2 23 7 2P 5490 139 Tl]FIC] 04094138312J 4 93 - 3) 90 .000 TI5111 ? 3 0 1 795133 H

PEREL FRANCO )J4V 23)S 7 29)i l))3911 0J - 04 3 .000 430024 92 50 JOIJIT 3

PEREZ J 3J42 P!)30 2321 1 1 791 54 90103 TiAFIC] 060041505450 M 9 3 - 00 90 .09J K16191 91 0 1 797491 5

PEREZ L20V JIIAV lJSE 232 0959 7 1 54401 3 4 T<4FICl 300343414511 4 94 - 0 3 13 .000 (161 3 1 94 01 944039 2

IEREZ OJIV3NLi) FRANCISCO 23210334G 1J039d 0 - 9 30 .00D 430124 30 99 003719 )

dOpRISUEt SOLE3 3EVIT I 2 3 t12>SlV 1 3 3399 92 - a2 12 .500 416311 94 30 000130 9

30JAN0 SOYERO F48I0 23240325K 5>V : 191 T3AFIC 9 300401167993 4 93 - 0 9 30 .000 Y16101 93 0 1 513029 2

ROSEL 4LC-ARAZ Pc RO 23250110P SAVC[ 3 4 T3GFIC] 300943356 21,3 4 93 - 09 12 .0]0 K15101 1 3 01 590121 5

R'JIZ GIL JJic 4AáIA 230>99353 10 3 399 30 - ZS 5 .000 430324 73 50 000939 1

RUIZ GIMENEZ EVRiOUE 521 79819F 10 3 199 92 - ZT 30 .000 430174 93 50 901341 l

RUR =0NL4LEZ 54LVADOR 23225 7 254 1490139 T341IC3 3000432>5501 4 93 - 09 60 .00 3 <16101 93 OI 59p 799 1

RUIZ M44T1 9 EZ FdACISCO JAVIER 231)3529F 100102 9l - 04 T3 .591 4305 3 0 9 1 IS 00I052 3
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S U J E T 0 P 4 5 1 V 3 - N .I .F. C3NC'-PTO / JRJETO TRI9UTAR10 PE¢I00) PTS . A IVGRFSAR CLAVE L 1 IUIDACI9N-
----------------•---------------------- a-------- ------------•----------------- ------- ----------------- ----------------------

S ! N S 4
54114E3J YINGUEZ J9SE

SANCHEZ JEL REY VICENTE

SANCHEL GONZALEL PEDRO

SANCHEZ 44RTINEZ ANTONIO
S4NCHEZ 44RTINEL A4TO410

SANCUEZ V .tiTINEZ 4Vi0NIJ

SANC9c2 M4iTINEZ A4TONI 7)

SANCNEZ MORENILLA 44TONI3
S4NC4EZ SA4CHE2 JESJS

SANCNEZ S44CHEZ JESU S

SANCHEZ TORRES JOSE LUI S

SC PRODJCTJ3ES LECHE CA934 4FOITERRA4E 4
SC P;9JUCTORES LECHE CA 334 MEOITERRAYEA
SC PRODUCTJRES LECHE CABRA 41DITE1RANE4
SC PiJDJCTORES LECHE C4BRA MEOITERR4NEA
TERRONES OIAZ JOMIN .

O TERROVES O3T1Z DIEGJ
TRAVSPORTFS CALLUELA SL
TRANSPORTES CALLUELA SL

TRANSPORTFS CALLUELA SL

TRANSPORTES CALLUELA SL

URRACO L3°5Z AMORES
VIDAL 44TE3 IN-S

VISERAS LL]PIS JUAN>
REINA CORTIJOS FRANCISCO

RODRIGUEZ PO4CE 4VT04ID

430093 131 100394 99 - 04

2315530 1 T 130399 92 - 92
23210992J 109398 09 - 98

2324 15354 403075 92 - 04

231]2558] SA4CI]N TiAF1C] 100343147776 Y 93 - 0J
231 92558A 54NCI]3 TR4FIC) 300043258335 Y 93 - 00
211925593 544C 0N Ti4FIC] 180201115491 M 93 - JO

231925591 1 19379 93 - 91

231116106 190198 93 - 33
23225509A 144C104 Ti4FIC) 300401135453 9 94 - 00

2322550 91 130399 92 - 92

232389145 13039 7 9 1 - 4T

F30132054 130393 90 - 0 4
F30132054 1J0398 70 - 04

F30132054 10 3398 91 - 04

F30132054 100398 - 91 - 04

231999501 S44C 13N TR4FICJ 300043581551 4 94 - 00

232103934 3 44CIJN 1t41103 300943791113 4 93 - 00

32 85)]1]] 1) 3103 91 - J4
929i9 7 I 77 4J 3 ) 75 93 - 'J4
320591111 5 .110134 T14FIC0 190101136441 N 94 - 00

92959 7 1 77 54VC 134 TiAFICO 120041080256 M 94 - 00
23232542 0 54VCI3N TiAFI .O 043041475204 8 93 - 00
23 19824 75 100399 90 - 04
231195920 100387 91 - 25
232212460 rASAS (NA4SMI5IONES OF . LI) EL 92
23217444M oqISIDN 03LIG 4 119 T210636/9 00 - 92

5 .000 430324 92 50 001440 3

9 .600 416301 94 30 000119 9

19 .00 3 430324 30 99 09 7 381 7

40 .635 430500 92 9 5 005928 4

240 .000 N161)1 93 01 515312 2

150 .000 06111 93 0 1 515479 3
35 .000 K161 11 93 0 1 4165 7 5 5

7 2 .000 4L9]]5 94 30 000191 1

1 2 .000 430324 Al 99 0 3 3913 5

36 .000 K16101 94 01 819119 3

18 .000 416))1 93 30 001054 5

36 . 0 32 430024 92 52 000214 0

2 .000 430024 92 50 001529 4

3.000 430024 92 50 001530 5

12.000 430)24 93 50 000137 5

12.000 430024 93 50 00091 7 9

18.000 N16101 94 0 1 379839 3

10 .000 K15191 93 01 590]]3 9

146.929 430324 93 50 091345 2

319 .250 4306 30 93 96 006349 3
24.090 N16191 94 01 936618 0

2 1 0.000 R16101 94 0 1 951 76 1 d

90 .000 K16101 93 01 661289 0

30 .000 430924 93 50 001352 9
33 .070 430324 32 52 000733 9

144 .449 111J00 91 03 001511 0
325 .698 101000 92 02 00 1319 0

30 - MURCIA
3002 5 - LORYUI

S U J E T 0 P A S 1 V 9 N.I .F . CONCEPTO 1 OBJETO TRIBUTARIO PERI0D0
----------------- -

---------------------- --------- ------------------------------ -------

ASENSIJ SARCIA MJDESTO
•SENSIJ GARCIA MODESTO
ASENSI3 s4RC1A MJJESTO
BENSS4A9 . AHME9

LATORRE CABRERA MIGUEL
MORALES GARCIA JUAN
MORALES GARCIA J'JA4
NIETO SALAZAR MA4UEL

528159015 549 0103 TRAFICO 300043525516 C 94 - 00
5 2 916 1315 54NC 1 04 TRAFICJ 300043625533 C 94 - 00
520159015 54 4C UN TRAFICO 300043625590 C 94 - 00

M09150904 4 00035 92 - 04
27434720< 54 30193 Tñ4FICJ 300043327425 M 94 - 00
25139284C 544CI 3V T3AFICU 300 3 43484403 C 93 - 00
25133284C 54 30105 T3AFIC0 300101428419 C 93 - 00
290607693 SA4C104 T4AFiC 7 3000434329 1 9 4 93 - 0 0

30 - MURCIA
30026 - MALARRDN

PTS. A INGRESAR CLAVE LIOUI04CI09

----------------- ----------------------

24.000 KI6131 94 01 890204 0

18 .000 315191 94 0 1 930285 J
42 .000 i16 101 94 01 990296 1
61 .200 430100 92 85 006037 3
19 .000 K16131 94 01 943530 J
19 .000 N16101 93 01 912454 9
42.000 K15101 93 01 812537 4

19 .000 K16111 93 01 9 13 050 1

5 U J E T 0 P A 5 1 V 0 4 .T.F. CONCEPTO 1 JBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS. A INGRESAR CLAVE LIpUI0AC10N

---------------------------------------- --------- ------------------------------ ------• ----------------- ----------------•-----

ACOST4 YERNANOEZ PEJRO
ACOSTA VALERA JUA N

AMAYA PIVtO M4URICI3 N4NUFL
CASCALES G4tleIN JJA4

CASCALES GAMBI9 J'JA4
CASCALES y4MB1 4 JUAN

CASCALES G49B14 JUAN

74429135K SANCIJN TRAFICO 300101485890 M 93 - 00
23244761H SAYCION TRAFICO 300400754400 M 94 - 00

%0849740M L0G39 3 90 - 2T

224084410 100398 90 - 0A

222084410 10039 7 9 1 - 3T
222)9441] 10088 7 91 - 41

22208441D 10038 7 91 - IT

90.00 0 K 1 6 13 1 93 01 51499 .6 0
918.000 K16101 94 01 879438

2.688 430024 92 50 000071 1

12 .000 410 324 97 50 000225 9
55.086 430324 92 59 0000 3 1 2
9 1.323 430324 92 58 090002 3
66.964 430024 92 59 000003 4

6.000 430124 93 50 0002 3 0 1
12.000 K16191 93 01 5656 3 5 0

120 . 300 K16101 93 01 560545 9

5 .239 4191>4 92 50 J0o2)4 1
13 .000 130924 92 50 0003J5 1

30.000 K15191 94 01 519444 7
12 .000 4300 24 92 50 000424 0

49.000 < 161 1 1 93 01 462856 1
131 .516 3 30924 93 50 001396 0

54 .130 430500 9Z 84 00 122 6 J

60 . 0 01 0 19 008 94 30 000221 4

6 .000 430 324 93 50 001 0 52 1
12 .000 430 024 93 50 001 3 53 2

60 .001 419 3 08 94 30 00021 7 0
13 .500 430 3 24 92 50 000601 0

9 .621 430 32 4 93 52 000256 3

5.000 K161 0 1 93 0 1 353159 5
12 .000 K16101 93 01 15365 7 0

190.000 K161 71 94 0 1 353131 9

19 .000 K15191 94 01 323595 9
12.000 K161) 1 94 01 81941 1 4

19 .200 06101 93 0 3 53010 7 2

18 .000 < 1 6 131 94 01 323411 J

2 9.69 7 430 024 93 41 000039 1

30.000 4 11 3 15 94 30 000140 7
1 8 .000 <15191 94 01 380191 3

19.00 0 430324 92 50 001241 2

3 3 .000 430)24 92 50 0012 1 2 3
39 .314 1 1 731 5 93 30 001922 5

60.001 7419 3J3 94 30 000223 0

66 .495 430 724 93 52 0 00555 2

12 .000 416 391 94 30 000124 7

12 .000 R161 91 93 01 684193 I

95 .124 430024 93 50 001893 5

60 .001 7419338 94 30 000159 9

5 7 .985 430024 93 52 000696 0

86 .870 430)24 93 52 00069 7 0

20 .993 A30024 93 52 000590 1

CAYETAN] Y C4S]ALES SL 530 3 92 745 100399 90 - 3T
CJOP .JF.L CAMPO E%P09TAOORA T9M4T`_5 M>ZAR F30011944 SA4C19N T .iAFICJ 03004213 9711 M 93 - 90
C03P .DFL CAMPO ERPORTA00i4 T3M4iES M4ZAR F 3 0 ) 1 1 ) 4 4 54VC1 3 S T i A F [ C J 0 3 5 J 4 3 1 4 0 2 1 _ ' h 13 - 90
CORiE4 i2JJEN4 L JIS 22v19101K L11143 ll - 2 F

CRUZ PFtEZ ANTJVI]
ESC4ME2 PAREdES >LF34SD

FRUHFRN44, S .S .

S .A
. SA9C14 44RT14E2 F344CISC J

GARCIA ?E4EZ 4A4UEL LUCI]
SINES GJNZALEZ iJIZ Y OTROS Ctl

GRUP) I4433ILIA1I3 CJSTA CfLIO .1 5 A
GRUPJ INMOBILIAdTO COSTA C4LID : S A
G4UPJ 144031LIARIO COSTA CALIS4 5 A
HARGESN=IMER ERICH

JIMENEZ BANOERAS M4RIA 09LJRES

MARGHE 5 A
MARICHE 5 A

MA3IC4E 5
4 44RTINFZ VfV44C0S JOSE ANT3NI 0

YEVOEZ 4FNOE2 DOMINGO

MORALES 44RTINEL JUAN

MJREVI NAVARRO DIEGJ

OLIVER .ARCLA JOSE
PECES )E LA CRUZ iE53N0

PEREZ M>ORIO PED30

PEREZ SANCHEZ SINES

PEREZ S44CHE2 JI4c5

PROMOVESA SERVICIOS .S.L .

PROM0V5JA SERVICIOS, S .L .
PUJANTE UREVA FERNANDO

RAJA 4C]STA PEJR 9
RAMOS G'JILLEN JUAN .

SANCHEZ 'JRREA 9EAIT 3
SEGUEL S L
TEC, 0J5F SOCIEDAD LIMITAJA
TEC, 09S, SJCIEOAO LIMITADA
TEC, DOS, SOCIEDAD LIMITAD4

02119]]5L 1J 3199 10 - 04

744111703 5>901 33 TiAFIC 3 300043532355 3 94 - 00
530943285 100399 90 - 04

4330432 85 S4NCI0 4 TR4rICJ 300209399934 1 93 - 00

744345553 100103 9 1 - 04

051313934 403015 92 - 04

E30?42267 1 00199 93 - 9
34301 3 3059 100398 91 - 2T

430139069 100398 91 - 0 4

630139069 1 00399 93 - 93

837534942 100109 20 - 3 4

31650 7 14J 100381 92 - 3T
4309949 75 SANCIJN T3AFIC 3 060040541439 M 93 9 0
630034815 SAYCIJN T3AFIC0 060040985503 M 93 0 0

430094375 .5A4CI0N TRAFICO 060101156447 M 94 - 0 0
22946952J 544C 0N T34F[CO 020040 770510 4 94 - 0 3
229109575 SA4C 13A TRAFICO 300 13 1610151 M 94 - 09

22425361K 5450 135 T3AFIC9 300043354106 M 93 - 00

221509120 5440 135 TiAFI .-9 020 3 49128 7 43 Y 94 - OJ

2313101 7J 100191 9 1 - 04
013223331 1 30399 99 13 9

229225923 54 4C 13N Ti4FCO 300043449125 M 94 - 00

231553395 190399 90 04

231553395 100393 90 - 4T
830235891 190399 92 - 92

R30235931 100399 93 - 93

74416524R 10038 7 91 - 04
229659451 100399 92 - 92

41913372M 54NC109 TRAFICO 380100539221 T 93 - 00

23205 7351 100103 9 1 - JA

830157143 100399 93 - 93
830239446 10038 7 9 1 - 4T

830239446 10039 7 91 - 4T

830239446 100387 91 - 3T
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5 U l E T 0 . P A 5 I V 9 N.I .F . C39CEPT0 / JBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS. A INGRESAR CLAVE LIGUIDACI]N

-------------------------- v------------- _________ ------------------------------ ------- ----------------- _______---_--________ _

•HORA 5 L

AHORA 5 L

AHORA 5 L
ANTONY JUNIOR SL

ARCE Y MENA SL

ASENSIJ PEiEZ JERONIMO
AUTOINYECC[ON 4OLIN4 SL

AVILES NEBRA, ANTOVIO

AVILES A2B2A, AVTOViJ

AVILES VEBRA, 44TON10
AYALA 9AV05, AVTJNI]

4YALA 9ANOSF AVTIVIJ

AYAL4 I'1AZ MIGUEL JESUS

9ALL°STEROS MUNUZ MIGUEL
BALLESTEROS MUNOZ MIGUEL

3ELTR4N ALNELA F34NCISCO

9ELTRA4 ALMELA FR44CISCJ

9ELTR4N 4LMELA FRA4CISC0
9ENIT0 3ARCIA, JOSE MARIA

830098214 100121
930098214 100399

930093214 100398
830106298 100399

930344519 100399

528162 725 54NCION TRAFIC O

B30334460 100103
49416600J 54NCION T34FIC0

434I6600J 5A4C1 2 8 TRAFICO

43416500J SAYCIJN TRAFICO

29056254G 54NCIa .V i3AFIC0

29056254u S4NCIJN Ti4FICD

29051 1 82V S4NCI ON T34FIC0

253513844 190397
258513944 10033 7
290545539 SANCI34 TiAFICO

I+0545534 SKVCIJN Ti4FIC3
290545534 SANCfJN TY4FICJ

221323461, 100105
2+4141135 SANCIJN T3AFIC]

3001015009 7 8

300043509011

300043509023

300043509035

300043479543
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1 7 5 0 1661F 54 9 CI 0N TRAFICO 300101353142 4 93 - 00

115 3 1661F S4NCIO 4 T 44FICD 300101603679 4 93 - 00

224423865 100398 92 - 3T
7 1563113 5 ' S4NCI 3N T24FICJ 3 00101444681 X 93 - 00

2190 9568 5 100102 90 - 04

144155529 1 30398 92 31

Z3155552A 5490134 T 1 4FICJ 300043413214 G 94 - 0 0

14429e145 54NCI 0 N TRAFIb] 130400650700 3 >3 - 00

A30213023 100109 a0 - 04
34817113354401331347110 300043413310 3 91 - 00

413119942 1 05199 10 04

S U J E T 0 P A 5 1 Y 0 N.I .F . CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO

---------------------------------------- --------- ------------------------------ -----
-
-

COR9ALAN MARTINEZ FRANCISC]

COR04LAV MARTIVEZ FRANCISC]
CORBALAV M4RTI9EZ FRANCISCJ

FERNANDEZ PAST]R JOSE

FERNAVDEL PASTOR JJSE

FERNANOEZ PASTIñ JOSE
GUILLEN GARRIDO MANUEL

NERED4MIENTO OE AGUAS DE MJL4
NUESC4R LOPEZ JUAN

2241 3809 1 1003 81 92 - 2T

224188094 100387 92 - 2T

224 78909 3 100331 92 - ST

224521 785 100398 92 - IT

224521185 100398 92 - 3T

224521 795 100301 92 - 3T

14331021 71 S4NC 13N T94FIC 3 300101335612 q 94 -'00

E30070817. 100320 92 - 04
221391394 4>0035 92 - OA

60 .000 K1 6101 93 01 580156 T

60 .000 K16 1 01 93 01 690513 2

60 .000 K16 1 01 93 01 812551 7
30 .000 430029 93 50 000349 1

18 .000 i(16101 93 01 312102 i

56 .154 430029 93 1 5 000336 3

30.000 4 30929 93 50 030352 4

12 .003 0 5101 94 01 344929 1

30 .900 K16111 93 01 559599 9

25 .654 430)29 92 50 1303>1 f

19 .000 K15171 93 01 912990 4

11 .1n5 49529 92 50 000914 3

PTS . A INGRESAR CLAVE LIOUIDACION

----------------- ----------------------

43 .849 A30929 YZ 52 000295 9

11 .965 430029 92 52 000296 3

54.146 430D29 92 52 000291 3

30 .000 4 30029 93 50 000054 9

5 .000 A30 329 93 50 000194 1

2 .118 630029 93 52 000059 3

60.000 K16131 94 01 844089 7

3 .924 830500 93 15 000085 4

2D.400 430500 92 84 002299 9
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S U J E T 0 P 4 5 I V 0 N .I .F . r INCcPTO / JYJETO TRIBUTARIJ PERIODO PTS . A INGRESAR CLAVE LIQUIOACIU .4

-
-
-------------------------------------- --------- ------------------------

-
----- ------- ----------------- ----------------------

JOSE Y MAVUEL FERNAVOEZ PASTOR CB
JOSE Y MANUEL FER444DEZ PASTOR C8
MONT]R] OEL RAÑO ANTONI O
MDNT 330 ']EL 9AÑ0 A4TONIJ

M0NT0RJ DEL 3AÑ0 A4IONI0

MONT0A0 DEL BAÑO 4NfONIO

3RCAJAD4 ALCARAZ 4AVUEL
ORCAJADA ALCARAZ MA4UEL

RAMIiEZ MELLA03 44T 3 Nil

RISUEÑO 30LU0A FRANCISC'J

RISUEÑO HERMANOS 5 A ~
RISUEVO VIVO FRANCISCO J411ER

ROMERO GUILLEN CARYE N

40MER0 SUtLLEN CARMEN

SANCHEL YAVARRJ FRANCISC 2

TORRECILLA CASITAS GERARDO

E3032 5504 19033 7

E30329504 10039 7
2 7519 350Y 100108

77519950Y 1J0108

7 25I9959Y 100108

77519050Y 100109
742 561 7 2 4 190105

74235172G 10JIJ9

142i0275Q 100393

223314544 403035
430055336 1 00399

77 501403M S44C194 T34FICD 300243342509 Y 93 - 00

175014034 SANC 19N T3AFIC0 020040189506 M 94 - 00
214325555 10039993 - 9 3

50398 735P SANCIJN T3AfIC 3 030101592806 V 93 - 0 0

92 - 3T
92 - 3T
92 - 1i
92 - 3t
92 - 4T
92 - 2f
ZT - 92
92 - 1T
2 - 3T
2 - 04

93 - 93
93 - 9)

3 .243 A30029 93 52 000123 3

29 .543 A30029 93 52 000124 4

26 .885 530029 93 50 0009 7 1 2

25 .935 430029 93 50 0009 7 2 3

25 .995 430029 93 50 0009 73 4

25 .d45 430329 93 50 000924 5

41 .190 430 329 92 13 030125 4

19 .547 430327 93 50 000131 9

30 .900 430029 93 50 000199 6

25 . 100 4 3 05 3 0 92 35 00.5153 3

300 . :00 .419003 94 30 000334 T

300.000 .V1900d 94 30 000333 5

19 . 090 R16101 93 01 3 12540 7
1 9.000 K16131 94 01 356303 1

60.001 419308 94 30 000119 3

19.000 K16131 93 01 196225 7

30 - MURCIA
30031 - OJO S

S U J E T 0 P, A S 1 V 3 N.I.F. CONCEPTO /]BJETU TRIBUTARIO PERIODO PTS . A INGRESAR CLAVE LI4UIDACION

---------------------------------------- --------- -------•---•------------------ ------- ----------------- ----- ---------•------

ESPAVA 4A55A JESUS 743422903 SA9CION TRAFICO 300043313 732 G 93 - OJ 19 .000 K16101 93 01 580315 1

30 - MURCIA
30032 - PLIEG O

S U J E T 0 P A 5 1 V 0 N.I .F . COVCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS . A INGRESAR CLAVE LIQUIDACION

---------------------------------------- --------- ------------------------------ ------- -------- ------- ----------------------

RUIZ ROMERO JUAN
RUIZ ROMERO JUAN
TOMAS JEL BAÑO YANUEL

TOMAS DEL OAÑO MANUEL

77542505Y SANCION TRAFICO 30010142633Z C 93 - 00
77 542505Y SANCION TRAFICO 300101426344 C 94 - 00

7750 7535L S4NCIO4 TRAFICO 300043621005 0 94 - 00

7750 7 535 1 SAVC 134 TRAFICO 300043621490 3 94 - 00

42.000 K16101 93 01 912613 2

24.000 K16101 94 01 843598 2
18.000 K16101 94 01 944222 i

13.000 K16101 94 0 1 944226 2

30 - MURCI A
30033 - PUERTO LUMBR

5 U J E T 0 P A 5 1 V 0 N.L.F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO

---------------------------------------- --------- ------------------------------ -------

BERBEL ALONSO FRANCISCO
CONTRERAS NUÑOZ VIGUEL

ELVIRA EGEA JUAN
GARCIA GAZGUEZ JUAN

MARTINEZ GUERRERO ASU5T14

MU 401 CHACON JUA4

PUERTO LUMBRERAS S.COOP .

2 72541536 400035 92 - 04

23228407V SANCION TRAFICO 30004349302 7 M 94 - 00

23226522H S44CI ON TRAFICO 300043490464 M 93 - 00

23241912J SANCION TRAFICO 040041601740 M 94 - 00

23232690E 54NCION TRAFICO 400100408030 A 94 - 00

74415255C SA 4CI04 T4AFIC 3 3004011323 78 M 93 - 00

F30220143 100398 90 - 1T

PTS. A INGRESAR CLAVE LIOUIOACION

-------•--------- ----------------------

25 .800 430600 92 84 002392 3

60 .000 K16101 94 01 843495 8

60 .000 K16101 93 01 812405 6

12 .000 K16101 94 01 950155 5

10 .000 K16101 94 01 949913 1

42 .000 K16101 93 01 680501 6

12 .000 430024 92 50 001323 1

30 - MURCIA

30034 - RICOT E

S U J E T 0 P A 5 1 V 0 Y.I.F . CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERI00J PTS . A 14GRE54R CLAVE LIOUIOACION

---------------------------------------- --------- ------------------------------ ------- ----------------- ------------•---------

GEA BERMEJO FERNANO] LUIS 51894149P S4NC104 TRAFICO 280108592548 C 93 - 00 42.000 K16101 93 01 627550 1
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30 - MURCIA
30035 - S JAVIER

S U J E T 0 P A S 1 V 0 N.I .F . C04CEPT0 / 09JET0 TRI9UTARIO PERIODO PTS . A INGRESAR CLAVE LIOUIDACIO N

---------------------------------------- ---
-
----- --------------------------

-
--- ------- -----------••---- ------------- ------- - -

AMANTE GARCIA MARIANO 74354382E SA9CI3NI3AFIC] 300101506716 C 93 - 00 24.000 K16191 93 01 111455 0
ANMSTASID GABALDON RABAOAN Y OTRJ CB E30133711 100387 93 - 11 995 A30600 93 52 002236 3
ANDREU SARCIA JOAQUIN 23015084L SANCION TRAFICO 300043544424 C 94 - 00 30.000 R16101 94 01 879509 9
BARRI94UEV0 PIÑERA JUAN J05E 230021161 S4NCION TiAFICJ 300101477303 M 93 - 00 60.000 Y16101 93 01 680464 7
BELMONT2 C]NESA PEDRO ANTO4IJ 251359921 SANC19N TiAFICO 060200947193 M 93 - 00 30.000 K16101 93 01 799038 2

BLANCO 2IU5 HOi4CIO 074335904 100399 93 - 93 150.000 e19008 94 30 000929 7
BRIO4E5 HIDALGO JUAN JOSE 229869921 100393 90 - 0A 30.000 430600 92 50 000068 J
BRIONES HIDALGO JUAN JOSE 22986992K 100381 91 - 3T 2 .404 A30600 93 52 001652 2
BULLONES VIDAL ADOLFO 006077445 100102 90 - 04 5B.301 430500 93 .15 001358 1
BURGUILLOS MIRA43A JUAN ANTONI9 051300311L SA4CIJV T2AFIC0 300043605735 A 94 - 00 60.000 06101 94 01 879935 3
BUSTOS GARCIA JOSE MANUEL 237948521 SANCION TRAFICO 300043576929 4 94 - 00 18 .000 K16101 94 01 939791 5

CAMPILLO TORRES JOS-c 22838210J SANCIO4 T34FICI 300J43528331 N 94 - 00 13 .000 K16101 94 01 879799 1

CANO RUIZ, 44TO4I0 26135042W SANCIO4 TiAFIC9 230101265198 M 93 - 00 60.000 K16101 93 01 674199 5

CARReCEDJ CERVA4TES, J9SE 34831703C S4NCION TRAFICO 030042435570 N 94 - 00 30.000 K16101 94 01 823752 0

CASTEJON ALBALADEJD CIEG9 743545451 100399 90 - 04 18 .000 A30600 92 50 000086 5

CASTEJON ALBALA0EJ0 01EG'3 14354545F 100399 91 -4T 30.000 A30500 92 50 001520 0
CONSULT]RID IIEDICO HISPA40 4LEMAV S .A . A78527270 100398 91 - 04 30 .000 A30109 93 50 002768 5

CORRAL44 GONZALEZ G49RIEL 505373054 544C104 TiAFICO 300101565332 M 94 - 00 24 .000 R16101 94 01 990443 T

CREDA CORPO.RATIOM S .L . 830222673 100398 92 IT 63 .055 A30500 93 15 000122 9
DESCARAO S.L . 530325029 100397 92 - 2T 14 .010 A30500 93 52 001270 5_

FERNA40J CANO PARDO Y OTiJ C 5 E30157962 100399 90 - DA 30 .000 A30600 93 50 000996 4
FRUCTUOSd SANM4RTIN BIENVEVIDO 229961141 SA4CI39 TRAFIC] 300543235133 N 93 - 00 50 .000 K16101 93 OI 616110 3
GALIA4 CARRASC7 OIEGO 22927560K SA4CID4 TiAFICO 300343518206 4 93 - 00 19 .000 Y16101 93 01 912551 2

GALLEGO ROS TOMAS 229277961 SA4CI39 Ti4FIC] 300100920311 M 94 - 00 42 .000 K16101 94 01 979437 2

SARCSA "ERSZ-CARRD, IGNAC[J 41,'.J4 22912931C SA4C134 tiAFICO 3004011á7251 M 91 - 00 42 .000 [16131 93 01 913022 4

GARCI4 vI04L JOSE 2'9i14104 100101 l0 - OA 51 .319 630590 93 15 001391 1

SARCIA V194L JOSE 228914109 100101 39 - W 64.312 430500 93 15 301392 2
GIRAL]SC M4RTIV5 JUAN JOSE 236511301 100399 Vl - lT 6 .300 430590 92 50 090178 5

GIRALJEL YARTINS JUAN JOSE 29657130R 1J0393 )L - Zi 6.000 430630 92 50 000779 5

GIRALDEZ 449TI4S JUAN JOSE 296677301 100399 91 21 6.000 A10590 92 50 000790 7
GIRALDEZ M43TIVS JUAN JOSF 2i6i)]33Y IDJJ93 92 - JT 30 .000 630599 93 50 002171 9

GOMARIZ 4ARTIN4L EOU4R00 22432169Y 544CIJ4 Ti4FIC'J 300101423963 C 91 - 00 24 .000 K16101 93 01 580009 3

GOMARIZ YARTINEZ EOJAR00 2Z452169Y S49C134 TiAFICO 30010142397S _ 91 - 00 47 .000 Z16131 93 01 680010 '.

LOPEL ClVPILLO Y VILLE4A 4]ADI4 S .L . 930 .'2I03J 10J12i 91 - lt 35 .933 430690 93 50 00202 0

MARTINE: 4YALA YISUFL 274411318 5441114 ti4FIL1 030142534415 V 24 - 00 18 .000 K16101 94 01 45713 1
MUY9L G4RCIA MANUEL 30432917F SA4C1 J4 T3AF1 C0 1409409974/1 91 1 - 00 60 .000 116111 93 Dl 670490 0

NAVARRO RpRN4L JJSE 219554250 103331 92 - 41 10 .194 430400 13 52 91)3)8 5

PARDOGRACIA FRANCISCO J4VTER 743550034 103187 92 - 21 12 .377 A30430 93 52 002184 S

PARDO GRACIA F4A4CISC0 J4VTER 141550034 100337 92 - 3T 36 .180 A30600 93 52 002195 7
PARDO GRACIA FRAMCISCO JAVIER 743550031 100389 92 - 41 7 .23 7 A30600 93 52 002136 2

PARDO GRACIA FRAPCISCO JAVIER 743550034 100387 93 - IT 14 .225 430600 93 52 002465 1

PARDO SRACIA SILVESTRE 229512785 100387 92 47 7 .2 3 1 A30500 93 52 00218 7 a

PARDO GRACIA SILVESTRE 229512795 100397 92 2T 7 2 .377 430600 93 52 002139 0

PARDO GdACIA SILVESTRE 22951278S 100387 92 - 3T 35 .188 430600 93 52 002139 0

PARDO GRACIA SILVESTRE 229512785 100387 93 - lT 14.225 A30600 93 52 002466 2

RESTAURACION DEL MAR MENOR S .L . 930164677 100398 90 - 2T 24 .000 A30603 93 50 000991 0

RESTAUR4C[]N DEL 4A2 MEN]R S .L . 930164671 100399 90 - 41 5 .000430600 93 50 000992 a
RESTAURACI9N DEL MAR MENJR S .L . 930154677 100398 90 - lT 12 .000 A30600 93 50 000993 1
RESTAUi4CIl4 OEL MAR MENOR S .L . 930164672 100399 93 - ir 24 .000 430530 93 50 000994 Z

ROS FROCTUOSO VARIA IS49EL 229379911 S44C104 TRAFICO 300101469230 4 94 - 00 19 .000 K16101 94 01 343124 7

ROS 44aTI4EL ALEJAY030 22946135F 100393 90 - 04 30 .000 A30500 92 50 000359 3

RUBI] NECERRIL JOAQUIN 178435341 100387 92 - 3T 3.734 430600 93 58 000945 T

RUBIJ 9ECEiRIL JOAQUIN 17843584T 100397 92 - 3T 3 .253 A30600 93 58 000046 3

SANCHEZ CLIMENT MARI4 CARVEV 226991034 SA4C13N TRAFICO 460043936163 V 94 - 00 19 .000 K1610194 01 953962 3

SANCNFZ S4iCIA ANTO4I0 229577951 100393 92 - 3T 30.000 430600 93 50 092294 4

SANC4EZ SARCIA ANTONIO 22957795T 100382 . 92 - 3T 4.990 430600 93 52 002514 6
SANC4EZ G4RCIA 4VT04IO 22957795T 100381 92 - 2T 4 .990 430600 93 52 002515 7
SAYC9EZ GARCIA 44TONIO 22957795T 100387 92 - 4T 4 .930 430590 93 52 002515 3
SANCYEL MERCADER ANTONIO 22399354M SA4CI]N TV4FIC0 300043443310 4 93 - 00 60 .000 (16191 93 01 413093 r

SANC4EZ 4EiCA0ER AVTONIO 228193544 SANCION T34FIC0 3001011469259 4 94 - 03 50 .000 C16101 94 01 1143114 d

SANC4E1 2EVEZ ZIILA 743470999 544Ct3N TiAFICJ 300101/.57954 Y 94 - 00 90 .000 <16101 94 01 379599 1

SANC4FZ SEVILLA JUAVA 2?e101901 409035 95 - 194 5 .000 810503 73 36 000171 >

SANTI4GlC3RTES ANTONIO 050942513 SAVCION T3AFIC0 130100603355 1 93 - 00 40 .109 (16101 73 01 101460 1

SILVESTiE PARD9 G .iACIA Y OTRO Z .A . E3005345 100213 92 - ZT 52 .072 430500 93 50 003250 3

SILV_ST1E -41131 GRACIA Y ]T49 Z .I . E3n136345 190181 23 - 11 25 .154 430600 91 52 002541 0

SDRI4 NE3RiR4 4LFJN53 2.i`12153J 100397 91 - 4T 5 .276 430590 93 52 .112545 i

SORIA NE335RA ALFONSO 25 .'127513J 100382 92 - 4T 3 .722 A30600 93 52 102546 5

SORIA 4ClRE :4 ALFONSO 12759J 54NCI3N T34FIC0 3003435036013 M 94 - 00 10 .000 R16101 94 01 1J0011 4

VENTE40 44RTI4EI SACRARENT] 214133594 S[4C194 T14FIC0 30094361029> 4 94 - 00 18 .000 416101 94 01 930031 1

VIDAL 434E3J A4T79I3 229 .3777Y 100398 92 - 3T 30.000 A10600 93 50 102344 J

VILLAS JEL 44Y 4E4J3 S .L . 33P :13746 130337 92 - 41 3 .240 430600 93 52 101.961 d

30 - MURCIA
30036 - 5 PEDRD PIN A

5 U J E T 0 P A S 1 V 0 N .I.F . CONCEPTO /]BJETO TRI9UTARIO PERI000 PTS . A INGRESAR CLAVE LIQUIDACIO N

---------------------------------------- ---------
-------------------- ----------

------- ----------------- - ---------- -----------

ALCARAI GON2ALEZ EMILIO PE9R3 229040198 100108 92 - 2T 48 .251 A30600 93 50 002334 5

BARBA MARTINEZ MANUEL 223304474 SANCI04 TRAFICO 030942205059 M 93 - 00 19.06 7 K16101 93 01566756 6

BARQUECOS NAVARRO E4CAiV4CIi14 341565049 100108 42 - 1T 32 .400 430600 93 50 002335 5

CANO SA52, ABRAH44 343357193 S4NCIO9 TRAFICO 030042503450 C 94 - 00 12 .000 K15101 94 01 351013 7

CARLJS '.l4RCIA 4ARIA LUZ 12375596E SANCI04 TRAFICJ 300101467917 C 93 - 00 18 .000 K16101 93 01 812111 1

CASTEJ91 =ERRE3 J9S? ANTO411 743553559 100399 93 - 93 60 .120 915901 93 30 001100

CAST2J9I 34RCI4 A4SFL '13E :J 229334964 100337 92 - 41 39.988 630500 93 52 002274 J

CASTEJ]V P4ROD A4T04I ; 22310169 .3 100101 9 0 - 04 30.647 A30590 93 15 001017 5

CERV4YT:5 IA'iJS 33MI4GJ 743534439 54NC13N T24FIG0 010101745410 r 94 - 00 19 .000 116131 94 01 923092 T

CERVANT3S 4 .'OS J9aS7 743539411 1492134 TRAFICO 300043209799 C 93 - 00 18.000 K16101 93 01 630379 0

C3NSTY'JCCIl4ES CJY VIV4NC9S S .L . J102T1105 13)399 93 - 93 7 2 .000 119003 93 30 001111 4

CDNSTRJ'-!IINES Y PRJ4OCIJ4?5 RAFF 5 4 >30149842 100109 90 - DA 347.945 A30500 91 50 000107 5

CINSUE .3A 114Z4LEt A4GEL 229533169 544CI04 T24FIC0 100101513170 C 93 - 00 42.000 K16191 93 01 913003 1

CORRE4 94TJdV14 EN3lJUfT4 741793593 SAVCIJN T3 .2150 300343601584 M 94 - 00 90.000 K16101 94 01 344115 1
DE H4R3 ':43RI09 44aIA REV=lilS 347419953 544C104 134109 300043542660 4 03 - 00 90.000 116101 93 01 912243 0
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30 - MURCI A
30036 - 5 PEDRO PINA

5 U J E T D P A S 1 V] N .L.F . CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIODO PTS . A INGRFSAR CLAVE LIOUIDACION

---------------------------------------- --------- --------------- --------------- ------- ----------------- -------------------- - -

ELRO'.1RI), <d4LIF4 112931464 400075 92 - 04 96 .400 430510 92 84 002625 5

ESCRI3AV0 3EBOLLU MAVUEL i30dI51 143557541 100390 90 - 04 30 .000 A30500 93 50 001009 6

ESCUJE30 1L9ALAOEJO AJOLFJ 223531314 100399 , 9+ - 3T 30 .000 430500 93 50 002155 3
ESCUOEi] 413ALADEJ3 LOREV23 223 349359 19J399 92 - 92 4 .900. M16331 94 30 000455 2

ESCUOERO AL9AL4DEJ3 LORE113 22494>15P 100399 92 - 92 4 .800 416391 94 30 000467 4

ESCUDE0.0 CALLEJAS SALVADO9 9IGUFL 34197945P SANCIJN T34%1C3 3003435094404 94 - 00 18 .000 K15101 94 01 944194 6
F .JOAJUIV 305 Y CIA S .L . 530222194 100399 92 - lT 30 .000 430500 93 50 002159 1
GONZALEZ PEREL ISAeE L
LACARCEL C4RRETE23 4ARIA J?SUS

22943358 8
22461012P

10010 9
100108

92 - 2 1
92 - IT

12 .25 9

16 .601

43060 0

430500

9 3

93

5 0

50

00243 8
002507

9

3

MARCIANI S>NCHEL NARIA 0?1 M4i 21499719O S49CION TiAFICJ 300101561211 C 94 - 00 42 .000 K15101 94 01 343440 3

MARTIN2L 4LCAR4L JOSE 219331951 100105 2T - 92 60 .905 430500 92 13 000419 4

MARTIVE! 4LCAR42 JOSE 229334951 109199 90 - 04 30 .000 430500 92 50 930251 5

NARTIVS' CIRBOVEL JOSE 22901331F 5491109 TRAFICO 300401134247 4 93 - 00 24 .000 K16101 93 01 e90520 9

MARTIVSZ dARCIA JJSE ANTONIO 229304143 SAVCIOV T34FICJ 300101638556 4 94 - 00 19 .000 K16101 94 01 379563 7
4ARTIVE2 SAEZ JUAN ANTONIJ 229531524 SIVCIOV TiAFIC] 300201525650 9 93 - 00 30 .000 116101 93 01 412139 0

4ART14Fr VELEE A4T0410 14160551J 400075 12 - 04 54 .180 430500 92 84 002314 5

YELERO 41J4i JISE AVT09I3 254500310 113301 92 - 21 10.195 430590 il 52 00028 2

MESEGUEi 4ARTINE2 C]NCEPCI]4 14153269E 54VC13N TiAFICJ 030042512497 M 93 -00 18 .000 K16181 93 01 196411 3

Y01A VE3A SALV4UJR 22939109J 100399 91 - 91 300.000 M11031 94 30 000502 2

MUMOZ 4JVOL, JJS°-F4 493501211 400075 c3 -04 21 .600 430530 93 86 006741 1

3LGA4AR, S.A . A30210413 100398 90 94 30 .000 A30630 92 50 000291 8

JLGAMAi, S.A . 430210413 100399 90 - 04 12 .000 A30600 92 50 001749 3
OLGAM4R, S.A . A30210413 100399 91 - 2T 2 .000 430600 93 50 002346 6
OLGAMAR, S.A . A30210413 100398 91 - 4T 2 .000 430600 93 50 002847 7
9LCAMAR, S .A . A30210413 100399 91 - 3T 2 .000 A30600 93 50 002848 9
OL6AMAR, S .A . A30210413 100398 91 - IT 2 .000 A30600 93 50 002849 9
PASTOR SALLESTER JOSE 228553363' 5441104 T3AFIC0 300043291038 M 93 - 00 18 .000 K16101 93 01 680764 0
PROMOCIJNES COYMA SL 930154151 100398 91 - 04 30.000 430600 93 50 002942 2

PUBtIPR4VT, S .L . 930205322 100107 91 - DA 253 .394 A30600 93 41 000049 5

PUBLIPRINT, S .L . 930205322 100398 90 - 04 18 .000 430600 93 50 001020 6
SANCHEL CAR3ER0 ALEJANDRO 22355419E 100399 92 - IT 30.000 A30029 93 50 000181 4
SANC9EL EGEA JJSF 22856369G 100399 92 - 92 4 .800 416001 94 30 000468 5
SANCi51 4EV4REl1S MIGUEL 223751644 100103 92 - 11 5 .264 430600 93 50 002985 3

SANTI4J3 CAMPOS A4T3NI :1 229441240 549C134 T34F1 .3 300101491510 Y 93 - 00 12 .000 K16101 93 01 680530 1
TAPETAO) VICO Tf4JTE 3 02079635Z S>9CION TiAF1C0 300100919496 8 93 - 00 60.000 K16101 93 01 533158 2
TORRES 114lVGUEZ 4AVUFL - 347211393 100398 90 - OA 19 .000 A30690 92 50 000403 4

TRIVIVJ CASTEJON 44114 CARVEY 214531815 100399 91 - IT 6 .000 A30600 92 50 00143 4
URBEA 9ERNANDE2 MARIA 232109904 400035 92 - 04 31L500 A30500 92 95 006219 2
VALERA SANCNEZ M49UEL 741455525 544CION Ti4FICJ 300043615110 C 94 - 00 18.000 416131 94 01 980119 1
VEGA RODSIGUEZ MANUEL 345956584 100105 II - 92 8.194 A30500 92 13 000302 9
VEGA 33OiIGUEZ MANUEL 345956591 100105 3T - 92 8 .707 430500 93 33 000220 5

30 - MURCI A
30037 - TORRE PACNE C

5 U J E T 0 P A 5 1 V 0 N .I .F . CONCEPTO / J9JET0 TRIBUTARID~ PERIOU] PTS . 4 INGRESAR CLAVE LIpUIOACIJN

ALARCON ORTIZ JUAN

ALCA3AZ MA0.I4 OOMINGD

ALONSO ALNAGRO ANA
BUENMAR S .L .
CASTAVO C04RAL,LIDUVIN4

CASTILL3 C4NOVAS VICTORIAN)

CONESA 4EROV0 JULIA V
EL 4ZRAS, 40DESLAM

ESPA2Z4 JIMENEZ ANTOLIN

FERNAVDEZ FER4A4DEZ9 44T3NI3

FR44Ci5C3 SAVCiEZ C440V4S S .A .

GARCI4 M?RS:O CARMEN ASUNCION

GARC :A MEiJNO CA51M54 ASU9CIJN
G4RC14 SAVCHEZ 4NTONIO

GUESYI, 4'JSTAPHA

051174911 SANCION TR4FIC3 3001014195061 4 94 - 00

1435730 70 SANCION TRAFICO 300101396005 M 93 - 00

743565348 54VCI3V TR4FIC0 100043540042 4 94 - 00

930133581 100387 93 - ir

229110839 SA4CION TiAFI(O 300101364442 C 93 - 00
143513191 100399 . 92 - 37

229240194 403035 93 - 04

109013507 400075 92 - 34
22933545 J 400035 93 - 04
144211934 5441104 TRAFICd 300131468946 N 94 - 00

430045314 100387 03 - 0 1

/43515530 1 09381 92 - 31

19 .000

50 .000

1 R .00 0
1 .519

42 .000

30 .000

11 .900
96 .40 0

1 .015

60 .000

2'. .305

19 .326

:116101 94 0 1 944011 2

K16101 93 01 619903 7

(16101 94 01 943114 1
410500 93 5 2 002259 3

[16101 93 01 515983 3

4 3 0690 73 50 002121 9

430600 93 86 000440
430 5 00 92 84 002548 6

9430690 93 35 00674 0

R15101 94 01 9 7 9516 5

430500 93 52 001 135 3

430500 93 52 902349 5
A30599 93 52 092350 1

R16101 94 0 1 919532 9

430500 93 86 000346 í

430500 93 52 002159 1

430580 92 34 302303 7
416001 94 50 000455 3
430500 93 10 300551 3
43050 0 93 52 002194 1
4305 3 0 93 52 902185 2

430500 93 50 000195 5

A30500 93 50 091344 1

430509 93 50 000 726 5
430600 92 94 002166 3

K 1 5101 93 01 519110 3

(15131 94 01 4tl0214 1

K16101 94 01 144110 7
416101 94 01 344122 1

4161 91 94 Ol 3 9 0010 3

4306JD 9 3 41 O 90130 )
4305)0 9 1 50 002115 i

K15191 93 0 1 5 31 í 7 F

3l6111 93 0 1 196954 7

430590 92 50 001011 9
430500 92 50 00101 2 9

111000 93 03 005216 4
103000 93 31 000325 8

108000 70 42 000192 9

JESdS REAN4R00 C4VJ SOTO Y 0i•i) : .1 .

LAM3'cRT]S 4ALIVO 3 VIGU?L 44f.21 .
LOP E Z54UA4 RERN4A9 )

NARTIDEL 9UEVDIA AGUSTIN

MER0740 04RCI4 JUAN CARLOS
YEROVO :ARCIA JUAN CARLOS

MURCIA9A DE PLASTIC3S 5 A

PALADIV S .L .

143515630 130337 92 - 21 17 .527
223591553 54VCI3N T3A11293003435415+0 M 94 - 00 13 .001)

R0929>910 400015 93 - OA 86.400

030213311 190387 72 - 41 14 .080

229539915 400035 98 - 94 61 .201

743559322 133394 12 - 92 19 .000

229 19I219 130100 91 - 04 183 .509

175931314 1)3381 92 - 41 5.113
115 7 9137M 100387 92 - 4T 4.554

430153504 103103 90 04 144 .573

430294590 100393 92 - 21 30.000
P0.0491 SA ' 430225571 100390 90 - 04
RAHM3U, 40H4MME 3 %09 3 5399G 400035 91 - - 34
4011 4 9 LIN43ES, NGENIO 525197139 5441104 T3AFICO 300143311519 C 93 - 00

RUBIO iJS LEANOiJ 223651011 S4VC[)V TRAFICO 300143633554 M 94 - 99
SANCHFZ R]S JU 4 4 JOSE 14355225C S4NCI09 IRAFICJ 300J43601353 M 94 - 00
54919E1 305 JU4N JOSE 143552251 3iyC10y l34cIC :1 300943502515 M 94 - Ol
SANMARiIV 34RRS1 44RIANU ZZ90i5434 5>Vr1JJ ü4°ICl 300342564543 M 94 - 00

SERVICI] TCO .REn4R4CI0NES Y MJVT4JE5 S.L 330234695 lJO101 9l - J4
TRAViUSALV4 5 4 A3J123615 130399 93 - 04

TRAN40S41.V4 5 4 430123515 .f9C1]V T?AFICI 330941690158 M 91 - 0 0
TRAN195ALV4 5 A 430123515 5441104 T3AF[L] 040041517600 M 93 - 00

YUFER4 544C4EZ, FRAVCISC] 229 75412J 1093 90 9 1 - IT
YUFFR4 S4VC4E2 . F34VCISC9 229154 72J 109593 9l - li

GONSTRUCCIJNES COSTA SUR SL 330115J44 5 4 9CI34 VALENCIA TR4BAJ0 SERGU 91 -
COOP TiANSPORT°S GASES COTR4:AS 5 C L '30951190 S4VCION VEHICULO 4U-5843-AC EL 90 - 00

REPLASY]R, S .A. 43013'_0 3 1 MUL.Y SANC . ESPT .50 .13 . 7 15-0 90 - 90

30.000

61 .200
12 .000

I9 .000

10.000
19 .)00

55.400

15 .'i9
30 .000

IZ .00]

30 .000

12 .000
12 .000

60 .00 1
6 .000

49 .200
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30 - MU0.CI A
3003R - TORRES COTIL

Número 49

S U J E T 0 9 A S I V 0 N .I .F . CANCEPTO / 38JET0 IRI3UTARIO PERIOUJ PTS . A INGRESAR CLAVE LIpU104CI0N
-----------------------

-
----------------

--------- ------------------------------ ------- ----------------- ----------------------

ALBALADEJO ESPARCIA JORGE ENRIO'JE 775100494 54VC134 TiAFICO 300101334401 C 94 - 0 0

ALCAaAZ iUIZ FRANCISCO
ALMELA FER4A40EZ MARIA

BLA3'A S440OVAL FRANCISCO

ESPIYUS4 CALVEZ FRANCISC3 JAVIE R

FALr M0H4ME 0
FERNA4DEZ LORE4Z) ALFOYSO

FERNANDEZ YIOAL FRANCISCO

GARCIA 4ARTINEZ JOSE

GARCIa MARTINEZ PEORO

528055508 S44C 13N TRAFICJ 300043508493 M 93 - 00

29063199P 10 3102 90 - DA

22350068Y S44CI04 T34FIC 3 3000433 7 1232 M 93 - 00

290003461 S44C 1 9N TRAFICO 350041614580 6 94 - 00

112297038 400075 93 - 04

7431562 711 100399 92 - 3T

22322221P 100399 93 - 93

290515613 5430104 714FICJ 300101503521 C 94 - 00

224 701939 S4NCI] 9 T141100 3001 3 15 7 1630 V 94 - 00-

5ONZALEZ 59TO 54 Y S[CAV4CI]Y-c5 4UPI SA, G30294631 109399 91 -l 1

4AM940I . 1 455AN

9ERNAVOEZ NARTINEZ AVGfL

HERNA40EZ Y GARRES 5 .4.L

4A0.TIVEL ALARC]N PEJRO

4ARTINE 1 ARNAlJ O 5 3490N

M4RTI4 EZ JI9ENÉZ ANTONI)

MARTIVEZ MARTI4 -cZ JOSE
4ARTINEZ M 4áTI4EZ J95E

MARTIYEZ MARTIVEL JOSE

MAYOR LDPEZ ANTONIO

MAYOR LOPEZ A4TONI0

MAYOR LOPEZ FRANC[SCO

MAYOR SERRANO PEDRO
MAYOR SERRANO PEDRO

MORENO MARTINEZ LUIS

40RE40 MORENO 4NTDNIO

4 9RE 9 0 40R2N0 44TON1O .
P4LLARES ARIAS 4ARIA

PEREZ G43CI4 GINES

RADIDCHI S4LA H

RAMIREZ GARCIA A4T0410
ROSAURO TJRRES 44GE L
RUIZ 544CHEZ FiA4CISC0 J :SJS

iUIL 544CdEt JESU S

SALES ALM4 1R0 J04 2UIN
SANDOVAL FERNA40EZ JOSE LOIS

SANZ 4 1 V4N0 SUSANA

30 - MURCIA
3003A - IOTANA

%1293336J 409075 93 - 04

22444379J 190337 91 - 4T

430216435 100393 92 - 31
27481525Y 100399 33 - 73

290580503 S44C134 T34FIL) 3900435615504 94 - 00

➢4341510J 54401311 TiACIC) 110042109593 4 93 - 90

743414193 100112 9> - 92
74341419J 103219 92 - 72

743414IMJ 103393 9z - 2r

2906465813 54 9013 4 TRAFICO 3000433401.20 C 93 - 00

290546584 54NC13N T4AFIC] 300043348131 C 93 - 00

52813444M SA4C 13 N TiAFICJ 300101504144 C 93,- 09

222929234 100211 91 - 0 4

22292>239 SA4C 104 1 3AFICl 280346340013 M 94 - 00

21450995F SANCION T9AFIC) 300401098152 4 93 - 0 0

520078993 5440194 T14FICI 300101349945 C 93 - 00
5290739RJ 544C104 Ti4~ICJ 300143524675 C 94 - 00

232197073 SANCI09 TiAFIC] 300401124436 4 93 - 00

22259 1 4 17 100399 92 - 92

106459741. 400075 93 - )4

29059 3 940 SANCION TiAFIG) 300043627492 i 94 - 00
290544255 S4VCI04 TiAFIr) 030042495036 N 93 - 00

14336167Y SAVCION TiAF[C] 020040759145 M 93 - J0

274559435 SA9CIJN TiAFICq 300101569611 M 94 - 00

2744670313 SAVC104 R4FIC') 450942029920 N 94 - 00
21491912i 5840104 T 9 4 F I ! ) 410044139959 593 - 00

274-)3)93N I03103 91 - 0A

19.200 K16101 94 01 8 7 993 7 7

18 .00 0 K16101 93 01 81256 7 0

29.663 A30029 93 15 000332 0

18.000 N16101 93 01 600290 9

60.000 516101 94 01 892343 4

96.400 A30600 93 86 000325 7

30.000 430029 93 50 000935 0

60.001 M1900 3 94 30 000306 1

15.000 (16101 94 0 1 8 7 9 1 16 9

60.000 N16101 94 0 1 3 7 9200 7
240.243 M 1 9lCI 94 30 000 7 85 0

86.400 430500 93 66 000144 2

18.553 430JZ9 92 52 000316 3

30.0110 430029 93 50 000742 5

60.001 419008 94 30 000358 d

18 .000 516101 94 0 1 343356 5

19 .000 K16101 93 01 6 7 2 7 31 1

48.155 830329 93 01 0002 7 5 5

3 7 5 .6 7 1 430029 93 01 0002 7 6 5

30.000 A30029 93 50 000946 1

24.000 I(16101 93 01 580075 3

42 .000 M16101 93 01 5909 7 5 4

1 9 .800 K16101 93 01 012937 7

403 .171 A30029 93 15 000013 J

24.950 K16101 94 01 841519 2

30.000 N16101 93 0 1 614118 7

30 .000 K16101 9 3 Ol 680590 1

3C .000 (16101 '14 01 990195 1

30.000 (16101 93 0 1 58039 7 5

4.900 9 1 6001 94 30 000259 5

3 .500 A 30600 93 86 006 7 3 7 6

1 3 .000 K16101 94 01 900230 3

1 9.000 K16101 93 01 7 96325 5

31 .200 K 1 6 1 0 1 93 0 1 7955 3 3 1

139 .330 K16101 94 01 919191 1

10 .000 K 1 6191 94 01 952656 6
30.000 R16101 93 01 918301 3

61 .324 4 30029 93 50 000953 5

5 U J E T 0 p A 5 1 y 3 4 .[ .° . CO4CEPT0 / OBJETO rRI0UT4RI 3 PERIODJ PFS . A INGRESAR CLAJF LICUIOAC159
---------------------------------------- ---- ----- ------------------------------ ------- ----------------- ----------------------

ARAMIU SA 431945294 100399

CAMPOS 4 A3TINEL JUAN 744185134 100103
CUELLAR 9E4GOECHEA JUAN ANrONIO 233934104 100337
CUELLAR BENGOECHEA JUAN ANTONIO 23083610M 10030 7
CUELLAR BE4GOECHEA JUAN ANTONIO 230935104 10033 7
CUELLAR 924GOECHEA JUAN 44TON10 230935104 I0039 7
DIAZ S43CI4 JOSE 232053095 100219
DISTRI9UCI34E5 GE4E44LE5 46ROOUI4ICOS SA A30123434 10J399
FRANCISCO 4UAN RUIZ Y OTRO C .9 . ¿ 30152060 100I 3 3

G4RCI4 GARCIA JUAN JOSE 744335634 10039 3
G4RCIA GUILLEN FRANCISCO

GARCIA 4ARTINEZ AOUILINO

4ERNA4)S PERIA.) S C00P LIV
4ERM44-›S PERIAGO 5 C]FIP LI4

HERHA40EZ LOPEZ SALVADO
N-CRNA43EZ V4LE30 PcJ30

HORTTCJR S.A .

IVCU44AS S.A .

LOPEZ P 34CE ANTO410

LOPEZ P04CE ANTOSIO
LOPEZ P3VEOA MARCOS

YARTINEL 44VARR0 ALICIA

MELE4CH 3N MA0.TZNEZ 54LVA90R
PEREZ 4>RTINEL F3ANCISCO

ROSEL LJPSZ PEDR ]

RUIZ i35A JUAN 9AVID

SANCHEZ LOPEZ 4NTONIO

SANCHEZ LOPEZ 44TONI 0

54NC4EZ 44iTrNEZ PEORO ANTJNIO
SANIPSC .S .L .

SERRA40 AYOREO SINES
TUBERIAS VICTORIA 54

TV9ERI4S VICTORIA SA

TUBERI45 VICTORIA SA

TU9ERIA5 VICTORIA SA
TUDELA iOSA PEJRO

TUDELA TUDELA ENCAá44CI0V

UTRE3A MORENO JOSE YARIA

Z440i4 CAYUELA CU[ S
ZAMOiA CUELLAR MARC] ANTJNIO

ZAMORA CUELLAR MARCO ANT08I O

30 - MURCIA
30040 - ULEA

39 - 04

91 - 04
92 - 21
92 - 3r
92 - 3T
92 - 4r
92 - 92
92 - lr
91 - 04
92 - Z T

231519900 100399 92 - 92

23217049J 5440104 7Y85109 300101445200 C 93 - 00
230351262 100993 90 - 4T
F30351252 544C134 Ti>FIC1 300043799954 A 93 - 03

232325335 SANC134 T34FIC0 300101432520 G 94 - 00

231491491 544C194 T4AFIC0 040041582409 4 94 - 03

430127157301) 394 99 - 04
830162153 109393 . 90 - 04

2316132714 100393 90 - 04

t31513274 100390 90 - 31

232371644 100398 90 - ZT
74439058F 100393 91 - DA

212177550 S44CION T36FIC0 450041986591 Y 93 - 00

231951153 544C133 1941109 430043003593 M 94 - 00

232205>41 130399 92 - 92
21244J37Y SANC[)N TRAFIC1 300343494100 V 94 - 0)

232154790 58 .90134 TRACI'_9 300043496806 C 94 - 03
232159790 SASCION TRAFICO 300343496920 C 94 - 03

15949121> 547C194 TV4FICl, 300101466706 C 94 - 00

330211519 100399 90 - 04

74436>115 5430109 TRA~ICJ 300401155194 A 94 - 00
430)43434 103193 90 - 21`

A3034143t LJ0199 89 - )A
430943434 100399 90 - 4T

430043434 100398 90 - 04

744330314 54NCI3N TRAFICJ 300343485183 C 94 - 00

744242140 PRESTAMO NU 4. 0000 00 - 00
232541737 SANCION TiAFICO 300043490785 V 93 - 00

231482054 SA4C139 TiAFI"3 300043485643 M 93 - 00

E0 7931250 100399 90 - 04

107931250 100398 90 - 4T

30.000 410324 92 50 000 3 90 4

210.50 A30024 93 50 001461 2

25 .081 00024 9 3 52 000063 4
4.305 430924 93 52 000499 0

26 .0 7 9 A30024 93 52 0005 99 1

29.139 A30024 93 52 000673 9

90.550 410024 93 0 1 000323 4
30 .000 A30024 93 50 001359 4

33 . 7 00 A30024 93 50 0043 70 5
30 .000 830324 93 50 0013 7 1 S

4 .800 416 33 1 94 30 900123 5

19 .000 K16101 93 01 590133 6

4 .00 3 430924 92 50 000596 5
L 000 K16101 93 01 590 9 11 2

11 . 30 0 615101 94 01 979545 0

1 n .00 3 K)61)1 94 0 1 95 7969 5

3^ .300 830324 92 50 0005 11 1

I' .)J3 430324 92 50 900550 5

1- .3110 430020 92 50 000 796 4

.009 A30 924 92 50 000 7 / 7 /

5 .000 430324 93 50 000 719 3
12 .000 430024 93 50 001316 0

14 .000 616101 91 01 92012) ~

46 .303 K16191 94 01 4901'1 5

9 .400 4 1 5301 94 30 000114 1

60 .D00 S16131 94 G1 9192 1 2 3

19 .030 d16111 94 01 843515 5

42 .000 K16101 94 01 419290 3

33 .0 0 0 (16101 94 01 3 7954 1

12 .000 430024 92 50 001915 1

49 .000 K 1 5 1 0 1 94 01 94436+ 1

30 .000 430024 92 50 00I539 1

30 .000' 430024 92 50 0015 ,9 4

30 .000 430374 93 50 0019 79 1

30 .000 830024 93 50 0018 30 4

12 .000 R16101 94 01 943440 5

204 .282 K21199 91 30 2005 73 9
18 .000 K16101 93 01 312489 0

60 .000 R16101 93 01 912464 7

12 .000 430024 92 50 0016 50 1

30 .000 A30024 92 50 0 3 1681 2

S U J E T 0 P A 5 1 V 0 N .I .F . CONCEPTO / OBJETO TRI9UTAR10 PERI000 PiS. A I4GRESAR CLAVE LIpUIOlCIOH

---------------------------------------- --------- ------------------------------ ------- ----------------- ----------------------

ABENZ4 CARRILLO PABLO 74328980H 5A40Z]N TIAFICJ 300343575147 M 94 - 00 18 .000 Y161n1 94 01 979755 1
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30 - MURCI A

30042 - VILLANUEVA R

Página 244 1

5 U J E T 0 P 4 5 1 V 0 N.I .F . C)VCEPTO / JBJETO TRI9UTAR10 PERI000 PTS . A INGRES4R CLAVE LIQUIOACI)N

PEREZ 49E 41 4 MATEO 274487907 549CION T3AFIC 440400493026 M 94 - 00 36 .000 <16101 94 01 990533 3

30 - MURCIA
30043 - YECL A

5 U J E T 0 P A 5 1 V 0 N .L.F . CONCEPTO /]BJFTO TRIOJT4RI0 PER100) PIS. A INGRESAR CLAVE LI QUID4CI9N

---------------------------------------- --------- ------ ------------------ ------ ------- ----------------- ----------------------

AGUILERA GIL M44JEL
ALONSO A3ELL4N FFLIPE

COYECLA 5 A L

FERNANDEZ PARRA M4N0`-L

GARCIA FERMANDEZ PEDRO MIGUEL
GARCIA VARGAS 3LA S
LOPEZ CENTENER9 FRANCISCO

LOPEZ PAL43 MA4TI N
LORENTE ARJUES 442I4 OEL C4R4EV
MARTINEZ YARTINEZ JOSE MARIA

MARTINEZ SORIA43 CNTONtO
MARTINR SORIAN) 4VTO41 0

MUÑOZ OIAZ JUAN

MUÑOZ 04TUV0 Mf,-- UEL

MUÑOZ PARRA CL 31
MUÑOZ P4RRA CLAR4

NAV4RR0 FIRTE 4[t3L4S

ORTEGA I94YEZ R4J4EL

ORTUÑO MARCO, 4.'RE2O
PEREZ MJR4LES Jl1E °RANCI5C

0 POLO PU61E ANT-.4I 3

POLO S]314V0 J'-SE d440Y

PUCMF 9UIZ PABL J

ROCN M4dTIVEZ JOSE ANTONId

RU9I] CAV4V4TE ALFJNS O
RUIZ LOPEZ VICTO R

RUIZ-4EL54REJ0 MARTINEZ JUSN M10UEL
SAMPER AZOtIN JUA N
SANCNEZ 95RNABE IGNACIO

SANCHEZ SIVER FRANCISCO

SANTIAGO ANAOOR 44TONIu
VICEVTE VE3G4RA R4MO.N
ZARATE vARrINEZ VIC'ENTS

TRANS30Y SL

rRAÑ5ROY Si.

222349140 100100 90 - 00
05621545P 400075 93 - 9 4

A3008522 7 100399 93 - 93

22441599Y SAVCIJV T34FIC0 030042244892 C 93- 00

290472391 S4VCION TR4FI6] 450041835916 4 93 - 00
52 7 52955 1 S4YCION T3AFIC9 020100526 7 32 3 94 - 00

7429395 7 1 SANCION T74FICD 300401123211 3 93 - 00

222349400 S4VCIO4 TRAFICO 300401111521 9 93 - 00
74329313Y 130399 93 - 93

74340506< 135219 90 - 9 1

2905 31910 100109 90 - 90

:906']191J 1J0-'la U0 - 9)
222234104 100102 IJ - 04

290583400 54401 31 r3AFIC1 450)4199)327 4 94 - 0 9

74342 3 79A 400 035 92 - 04
743423794 400075 92 - 04

2905 754 1 4 4 90325 92 04

743439493 190399 93 - 93

29 061532 4 54401 39 Td4FIC0 300343567400 M 94 - 00
743458954 SANCIJN TRA~ 1 C 9 300401125490 J 93 - 00

74322198< 100102 90 - 04

274250633 SANCIOV T34 51'0 300043314339 M 93 - 00

7433133 43- 54 90194 TRAFLCO 130400653390 4 94 00

29061308V 100399 93 - 91

74343143J 100399 73 - vl

22227200N 100399 92 - 92

051251 7 53 541101 3 3 T34F1;0 300043519114 4 94 ))

22291629Y L00393 9 1 - 4r

2211329 7Y 5430134 Ti4FICJ 450400734392 4 93 - 00

19811694T 54401O4 T3AFrC] 500400493297 v 93 - 00

29074031F 5440134 T3AFICJ 300101341193 C 94 - 0 3

74340675Y 10010 7 92 - 92

2212225 5G 495 .)T5 . 92 - 04
93005 7 540 I4F34CCIO 9 TR4NSPORTE v4rRICtiL 00 - d9

030051640 I4FR4CCIOV TR4NSPORTE 4ATRICJL 00 - 39

24 .624 A30019 80 69 003515 0

6 .000 430600 93 86 000396 2

60 .120 M19008 94 30 000033 3
50 .000 K16101 93 01 661106 9

42 .000 K16101 93 01 599509 0

180 .000 K16131 94 01 856350 4

42 .000 K16101 93 01 540454 M
30 .000 K16101 43 01 690311 3

120 .000 419003 94 30 000)32 9

146 .197 A30319 92 01 000047 d

212 .534 A30019 93 01 000275 5
97 .131 430590 7.3 05 000)49 2

155 .797 430013 33 15 000364 7
90.030 K16131 94 01 852435 0

61 .100 430600 - Z 84 033110 5

14 .400 6305)] 92 84 313159 0

42 .440 43959) 92 34 003125 )

60 .001 419033 94 30 900158 5

19 .000 <15101 94 01 379580 3

48.000 K16101 93 01 680414 1

66 .354 430919 93 15 000100 0

19.200 K16191 93 01 112472 4

24.000 <15101 94 01 '3335T4 0

60.120 416391 93 30 001060 2

50.001 419318 94 30 0)00)0 I

30 .000 430319 90 89 005909 5

14.009 <I4101 94 01 843556

30.000 430319 '13 50 000231

24 .050 416131 9 3 01 639596 9

34.000 K15131 93 04 69Z343 5

30.000 <15101 94 01 979771 9

53.796 430319 90 39 003930 E

14 .400 130500 91. 94 003158 1

19 .290 C07000 89 15 001777 5

6 .000 CO)000 89 16 002207 S

30 - MURCIA
30044 - SANTOMER A

S U J E T 0 P A 5 1 V l Y.I .F. CONCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PER1003 PTS . A INGRESAR CLAVE L19UIOACION

---------------------------------------- --------- ------------------------------ ------- ----------------- ----------------------

ABELL4N YA9RI ,]UE FE ;LANOJ LUIS

ANGEL SSPIV CARRERAS Y OTR4 C .i .

AYAL4 R31L MAVUEL

AYALA RJri N4NUE L
BARRA9C 35 LOPEZ Jl4iU1 N
BOJ CR303A PEDRO
CAR43N4 J04REZ J]SE 4NTOVI 3

COOP 0 SAVT04=34N4 CDNSTiUCCION 5 C

COOP 0 549TOVE34V4 C]NSTRUCCIOV S Z

COOP 0 54NrOME3AN4 CJNST3UCCI0V 5 C
OISC9.RAF 5 .4 .

EL F4i4, TAYE 3

PENOLL MAY]R FR4VCISC O

GONZALcZ ALCA44Z FIOENCIJ vIGUSL
SlN2ALfZ .1LM5 JJ4N JOSE

GUILL2V vfRTIN?Z v4R14 DJL]RES

iUILL2V MA3TIVEr vA3I4 D•JL1R'S

GUILLEV M4YTIN2L 4A3I4 OJL]RES
GUILLEN .MRTINEZ 44RIA 00L3RES

GUTI'_33EZ 3L4Z0VEZ JOS E

NADIA . 499ELKRIM EL

NARTT5EZ M20IN4 VICENTE
MOLIY4 H4VANOEZ YAVUEL

90LI 4 4 NE3NAVOEZ M4N'JE L

MUÑOL MARTINEZ, JO55
OOEM'JR S .L .
PALALON CORREO]R ANTONIO

PALAZOV LU'.AS GINF.S

RAFI< . 4JSIAP 4 4

SANCHEZ L4]RDE 9 54
SANCiEZ NICOLAS JOSE MARI<

SARRIAS GEA FRAVCISCJ JAVISR

SOLE3 139Z4LE2 4L9EiT0

VIAJES ¢AREA S .L .
VIAJES <AREA S .L .

JARA MARTIVEZ FdAVCISCO

SIMON NAVARRO J3AOUIH

77 5204 769 5430103 RAFIC 0300425 3 3 7 28 4 94 - 00

E30264394 100219 91 - 04

22454444G 1 00399 91 - Sr

224544440 100399 90 - 0 4

224057544 400035 92 - 04

347494640 SANCIJN r3AFIC) 300043258654 C 93 - 00
274555574 5440 134 ilAFICI 030042356171 4 73 - 00

F30011902 1 00399 9 1 - 2T

=30)Il9 1 2 1OJ399 91 - )r

F300119) 2 1J03)9 al - lr
430114359 1)91)3 3r - 7 3

%I2G5112f n 03 J 75 9Z - 94

74153062 > 5 .140109 T34FICl 030042'25071 4 03 - 00

22455435D 54"CI)Y T34FIC 3 30004) 5)4544 4 94 00

224917094 33501 33 ]Z4FIC0 300 343291196 4 94 3 9

?74i110,- t9lla3 91 - ir

'TY+I)J'6 10)13 1 9L - il

2r45I1O2z 10)193 9l - 2r
.'74519024 10)I)9 9 1 - 4T

3:N)9)63V S4 9 ::IJ 1 r3]FIC.] 300101345022 '1 93 - OJ

X1332439F 40)]75 93 - 04

22309589M 5440134 TiAFICN 300 191151683 M 93 - 00

223531914 1 ))399 93 - 93

22353 77 14 10 3)9) 93 - 93

27451390Y 5440139 RAFICO 020100603320 N 93 - 09

610291550 400035 9 2 - 04
274466753 54 9 0 139 TRAFICO 180042055 7 62 M 84 - 00

27451442V 54401 39 T34FIC] 300401144356 v 93 - 00

S133 7 329 Q 40]') 75 93 - OA

430990493 13 0393 70 - 2r

27451190J 100399 92 - 11

2 7 4 7 2455J 10039 7 92 2T

2749427RZ 5> 9CIJV TlAFICI 030101595956 4 94 -00

93015 7905 1 0 0 399 90 - 04

33015 7 9 ,35 100399 90 4T

22354170N OF . LI ZUI9. 93 -

27459769r JF . LIqUI]. 9 3 -

12 .000 K16101 94 0 1 823816 d

5 .801 A30600 92 30 000020 R

6 .000 430600 92 50 00051 7 9

12 .000 A30600 92 50 001488 3

77 .400 430500 92 84 003Z35 0

24 .000, R16101 93 01 5006 2 0 9

19 .000 K16101 93 01 660950 7

6 .000 430600 92 50 000507 9

5 .000 430500 92 50 000609 3

6 .000 4)06)0 92 50 030601 1

35 .142 430509 93 54 000031 5

64 .900 4]06)0 92 05 006406 l

13 .000 <16101 93 01 796440 J

19 .000 R16101 94 01 943967 7

19 .000 116191 74 01 344295 5

12 .000 430500 93 50 001556 3

5 .000 630610 91 50 031557 4

5 .009 430590 93 50 001553í

5 .900 430600 93 50 001559 5

50 .003 K16131 93 01 530570 3

43 .200 4306 30 93 96 000300 9

30 .000 Y161 31 93 01 912389 3

360 .000 4190J9 94 30 000599 7

120 .000 4190 0 9 94 30 300599 3

19 .000 <16101 93 01 795725 J

60 .000 A30600 92 84 003226 1

12 .000 K16101 94 01 971)55 0

32 .000 K16101 9 3 01 812155 3

43 .200 430590 93 96 000301 3

30 .000 430530 92 50 031515 3

2 .400 416091 94 30 000434 4

5 .338 4 30 5)0 92 52 000 705 3

18 .000 S16131 94 01 956795 4
30 .000 430530 93 50 000254 3

6 .000 410500 93 50 000759 9

182 .434 C17))0 94 03 000380 1
355.854 017000 94 03 000351 7

F A S C Í C U 1 . 0 1 1
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30 - MURCI A
30U46 - LUS ALCAZARE

:sumero - ,

S U J E i 0 P A 5 I V 0 N .I .F . C]NCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO PERIOOJ PTS . A INGRESAR CLAVE LIOUI04CI04

---------------------------------------- --------- -------------- ---------------- ------- ----------------- ----------------------

COSTA PLAST, S .L. B302493 7 9 10010 7 91 - 04

DISCOTECA PAGODAS L 3 5 ALCAZARES S4 A30346 726 100101 91 - OA
GARLANT 004ALD JEROME 10652104P 100399 90 - 3T
GARLANT D04ALD JER09E X0652104P 100398 90 - 4T
MARIA CARMEN HERNA40EZ FERVANOEZ Y OTRO E30169924 10038 7 92 - IT

PEDREY3 30CA RA 404 22895119R SANCIOA TRAFICO 300101490259 M 93 - 00

PROMOCIJNES Y PROYECTOS DEL MAR S .L . 930220900 100395 90 - DA

SANCHCZ LERMA FRANCISCO JAVIER 07599311Y 549CI39 TiAFI .O 300101567754 VQ4 - 00
TORMO 4L34LAOEJO MARAVILLAS 21425339N SAVCIJN TR4FIC0 150209734971 M 93 - 00

VERA AL>2C]N M J3LJRES2245i3775 100105 92 - 2T

VERA 4LARCOV Y OJLORES 224593775 103105 92 - 3T
VERA 414RCON M O3LORES 224593775 100399 93 - 93
YAYEZ C>NOEL R'J9E4 7611623Zi SAVCIOA Ti.1FICJ 300043602199 9 94 - 0 J

30 - MURCIA
30900 - MURCIA

69.522 4 33600 93 41 000065 3,

22 .570 A305 3 0 93 4 1 000119 9

6 .000 A30600 92 50 001605 T

6 .000 4306 00 92 50 001606 9

16 .118 A30600 93 52 000494 0

12.000 K16101 93 01 690506 5
30 .000 430600 92 50000338 5

30 .000 416191 94 01 379192 9

19 .200 K161 1 1 93 01 510245 2

22 .730 430500 93 50 002091 0

22 .896 A3053093 50 002324 S

50 .001 419009 94 30 000594 1

13 .000 416101 94 01 944119 5

5 U J E T 0 P 4 5 I V 0 N .I .F . CONCEPTO / 09JET0 TRIBUTARIO PERIODO PTS . A INORESAR CLAVE LIQUIDACIO N
----------------------------------------

--------- ------------------------------ ------- ----------------- ------------ --------- -

ABAD PASCUAL FER9A 4 00
ARRON MARIA CAR MA E A

12 7 43632 E
3

SAVCION TRAFICO 30040115495 7 M 93 - 0 0

92 - ST

30.000 K1610 1

10 290 A305 0 0

9 3

9 3

0 1

52

81291 4

000001

5

1B LL N IZ, EV

ABELLAY BARCcLO AMORES
7 4 34131 V

74304615 1
10038 7
SA4C 13 4 TRAFICO 020040 7833 71 M 94 - 00

.

18.000 R 1 6101 94 01 82364 0

ABELLAN NAVARRO MARIAN,3 348 2 55810 100399 92 - 92 12.000 M16001 94 30 0004 1 3 l

ABELL4N TAPIA MARIANO 22459046J 10038 7 92 - 4 5 980 A30600 93 52 001 79 4 2

ABELLON ESCRI8490 JOSE MARIA 7433 293 7 L S4NCI9 4 TRAFICO 3000434131~-, M 94 - 00 60.000 416101 94 01 84402 8 Z

ABENZA 4Y4L4 MIGUEL 22401340F 100395 90 - 0 5 1 9 .000 A30600 92 50 000003 3

ACAOERIA T2YME S L 8300835 70 100398 91 - 2T 4.000 A30600 92 50 00 0431 3

ACADEMIA T1YME 5 L 8300835 7 0 100393 91 - 2T 1 .000 A30500 92 50 000432 3

ADEL, 43DELJABAR X0932350E 4000 7 5 92 - OA 21 .600 A30600 92 85 006 74 7 3

4GL0MER4Dp5 Y ESTRUCTURAS, S .A . A301494 7 0 SANCION 93 - 00 60.000 K 17232 93 30 060 170 L

AGRIMUR MURCIA SL 830151305 100101 91 - DA 154 .832 A30600 93 41 000114 4

AGUADO EGID05 JOSE 39036205F 400035 92 - DA 61.200 A30500 92 85 006485 S

AGUAYJ AL9ASINI J 3S~ LUIS 224428133 100102 90 - DA 56.401 6 30600 93 15 00112 7 1
ALARCON GONZALEZ FRANCISCO JAVIER 224 7 1 7 6 74 S 49CI9 .N TRAFICO 130400649502 M 93 - 00 36.000 R16101 9 01 669519 2

ALARCOC 4 EVAREJ05 DIEGO LUIS 224 7 9049% 100399 93 - 93 120.000 919009 94 30 0005 74 5

ALARCON SA4CH<Z FRANCISCO 74315 1 82C 1 3 0399 92 - 1 2 12 .000 916591 94 +0 000S15 3

ALBA HEYNAVDEZ 4A1UEL 2241T.9400 1 90398 91 - lT 5 .000 A30600 93 u0 90100 5 S

ALBA HERVANDEL M4N 9EL 224 77940 3 1 3 0399 9 1 - 1 5 5.000 410600 93 90 001 9 3 7 7

4LBAVILE?IA Y CONST3UCCI 3NES OE MURCIA 3 B3 0 284392 100399 93 - 93 60.001 M19999 94 3 0 000580 J

ALBALADEJO 9AUTISTA FRANCISCO 22155040Z 100102 90 - 04 7 9 .5 76 ♦30500 93 15 00116 5

ALBALAlEJO L4ZAR0 JOSEFA C4RME 4

4L9AReACLV GIL JOSEMARI4

2144 7 3 7 8 Y

2 7 433"+30J

SANCI] N

100102

TRAFICO 300043126160 4 93 - 0 0
90 - DA

12.000 K1610 1

185 .199 4306 0 0

9 3

9 3
0 1
15

534 7 6 5
00109 1 J

ALSI, 4i9E0 EL 11 4025245 40 0935 92 - 04 30.690 6 30600 92 85 005513 l

AL9U R~UEROUE ALCARAZ TRIVI3AD 221 74139N 1 3 0398 90 - 04 5,000 1 30500 92 50 0011.55 3

4LBURJUERO'JE LOPEZ JUAN 224515960 10039 7 9 1 - DA 11 .143 A30600 92 52 000919 1

ALCALA 5 4 4CHEZ LEON 3059 77 10 0 400035 92 - 04 62.850 4 3069 0 92 94 004 11 13 4

ALCAIJE LUIS FRANCISCO Z24 :3J55Y 54NCION TRAFICO 30010162022 7 C 94 - 00 30 .000 K16101 94 0 1 04 3 /01 1

4LCALJE LUIS FRANCISCO 224)3055% S4VCIJV TRAFICO 300101620239 C 94 - 00 42.000 K16101 94 01 ~7 )455 3

ALCA 9 T4R4 NICOLAS JOSE ANTONIO 224~dI4lK S4NCI35 TRAFICO 300101439401 N 93 - D0 30.000 K16101 93 01 510035 T

ALCAVT4RA VALERA ANTONIO 223040195 100102 90 - 0 4 24 .418 A30600 93 15 001122 T

ALCAiAZ ALCAINA PE0R0 34 7 9 7 200V SA4CI0N TRAFICO 30010153 7166 C 93 - 00 42.000 K16101 93 01 50 3 1 2 4 3

4LCA34Z 4LCARA 1 LUIS TOMAS 2 74569 7 29 54NCI9 9 T3AFIC0 160400891244 M 94 - 00 19.200 K16101 94 0 1 970364 4

4LCA3AZ BUENO [ 4 MIGUEL 22344J46Y- 100399 90 - OA 30 .000 430600 92 50 001441 1

ALCAR>Z BUEN0I4 MIGUEL 22344046Y 100399 91 - LT 30.000 A30600 92 50 D0 1 /.59 2

ALCARAL FERNANDEZ ROSARIO TERESA 34 7 92332M 10038 7 93 - IT 19.83 7 A3060 0 93 52 0031 1,4 0

ALCA342 ILLAN FULGEVCIO 77505558M SANCI04 TRAFICO 300043605450 M 94 - 00 18.000 K16101 94 01 84414 1

ALCARAZ IMPERI4L JOSE FRA4CISCD 52824890P 549CIO 9 TRAFICO 300043505406 C 94 - 00 12.000 K16101 94 01 94353 1 3

ALCAR4Z IMPERIAL JOSE FRANCISCO 52924890P SANCION TRAFICO 300043561 7 19 C 94 - 00 18 .000 R161 0 1 94 01 843 9 53 n

ALC4VAZ IZ lUIERDD PEDRO 223 75100K 100398 90 - DA 6.000 A306 0 0 92 50 00044 1 5

ALCARAZ MARIN, AGUSTIN 2 7491313 Q 54NCI 3 N T3AFIC0 300 343513520 M 93 - 00 24.000 K16101 93 0 1 912604 4

ILCAR>Z YANIN, AGUSTIN 2749 13 130 SAYCION TRAFICO 300043513531 M 93 - 00 90.000 K16101 93 0 1 9120 3 5

4LCA34 7 RODRIGJ °- 1 4VT09I 3 2 1431631C S49C 139 TRAFICO 300101601518 C 94 - 00 42.000 K16101 94 Dl 819350 2

ALCAREL CONSTRUCCIONES S .L . 830294508 100103 3T - 93

T

448 .040 A306 0 0

280 430 6 0 029

9 3

91

5 3

52
00197 7
002+1 11 8ALCAZ44 HEdNAN0E2 DIEGJ GASPA R

ALCAZAR 9ERNANJEZ 91EGJ GASPAR - -

22459462 C

22458462C
1003i T

I0039>

92 - 4

92 - DA

.

4 .639 A30500 93 52 002 154 5

ALCAZAR RUIZ FRAVCISCO 223982210 100102 90 - 04 51 .311 430600 93 15 0012 3 6 5

ALOES'JE3 M]NTIEL PASCUAL 343025345 SANCION TRAFICO 30040I1513 7 5 4 94 - 00 24 .000 R16101 94 01 344 0 13 3

ALEGRIL CAPEL ANTDVIA 224195 7 2T I00L05 92 - 2T 15.019 A30600 93 50 001934 7

ALEMA4 SA14Z J04UUIV 22I54136F SANCION TRAFICO 300043560351 M 94 - 00 18 .000 K16101 94 01 819651 7

ALEM4V SANCHEZ JOSf JAVSE3 224 142119 100101 91 - 04 213.362 430600 93 10 000 7 0 9 1

ALM4GR0 LOZANO C4d 45N T43321904 10]341 ar - 2r 111 . 194 410a9 3 9 3 52 ]02139 5

ALMAGRO LOZANO CARM?Y 14332a90A I0039 7 )2 - l1 10 .194 4306]0 93 52 002141 1

ALMAGRO LOZANO CARMEN 143329904 10539 7 92 - 1T 20 .91 7 430590 93 52 002142 8

ALMAGRJ IOZAVO CARM[N 743329904 I0038 7 92 - 2T 2D .91 7 A30 600 93 52 002143 9

ALMAGRO LOZANO CARMEN 74332990A 1DJ382 92 - 41 4 .1 33 A3D500 93 52 002144 0

ALMAGRO LOZANO CAR9E 4 743 52990A 1 303 87 92 - 1 ( 20 .91 7 A306 9 0 93 52 002145 0

ALONSO DE VEGA, SANTIAGO 22468 2 440 100399 90 - OA 10 .000 430500 92 50 000025 3

ALUN9R SL 030151659 100108 90 - J4 1 7 9 .1 7 3 430500 93 50 000014 1

ALVAREZ 4 3VTALBAV MARIA C0.JZ 22455163 0 1 3 03T9 41 - li 1 7 .000 4305 1 0 92 50 0004 7 3 4

ALVAREZ MONTALBAN NARIA CRUZ 22466163 4 109398 39 - 3T 12 .000 A30600 92 50 0004 7 4 7

ALVAREZ M 04TAL94 4 MARIA CiJZ 22456153 3 190 3 99 99 - 2T 12 .003 4305 3 0

6 9 0

9 2

92

5 0

50

0004 7 5

0004 7 6

9

0
ALVAREC MO 4TAL9AY YARIA ^RJZ 224661639 190399 89 - 4T 12 .000 43 0

ALVAREZ M04TALBAV M4RIA CRUZ 22466163 0 100399 93 - 2T 12 .000 A305 3 0 92 50 0004 7 7

ALVAREZ 4 9.VTALBAN MARIA CRUZ 22466 1 63 3 100398 83 - 41 12 .000 A30500 92 50 0004 7 8 2

ALVAREL M09TAL8AN 4ARIA CRUZ 22466163] 190399 89 - lI 12 .000 A30590 92 50 0004 7 9 3

ALVAREZ MOVTALBAN 4ARI4 CiJt 22456153 0 100399 90 - SL 12 .000 430500 92 50 000490 4

ALVAREZ MOVTALBAV MAiIA C4JZ 2 7455163 0 190393 90 - 4I 5 .090 430500 9? 50 000481 5

4LVA3E1 MDNTALBAN VARIA CR'JZ 224551632 1 00399 99 - 3T 12 .000 A30690 92 50 900 9 2 5

ALVAREZ M 94TALB4V MARIA CRJL 22456163 0 100393 90 - LI 12 .000 430530 92 50 000433 T

ALVAREZ MOVTALBAV M4RIA CRJZ 22456163 3 130396 90 - 2T 12 .000 4 30500 92 50 000434 .1

4LVAREZ M 3YTALB4N MARIA CRUZ 224551639 100399 91 - li 5 .000 A30500 92 50 0004 4 5 S

ALVARE Z MO 4TAL9AV MARIA CRUZ 22456163 0 1 00399 91 - 11 E 6 .000 430500 92 50 000496 J
.

AMADOR AVADOR LUIS 34 7900094 SAVCIJN TlAFICO 300 1 DI4420 7b M 93 - 0 J 50.093 41 6 101 93 OI 9125 4 2 5

4MApUR F~RNABDEZ ABTJNIO 3481544 7 V SAVCIJV T3AFT C9 3 30043613953 i 94 - 00 19 .000K16 1 01 94 01 360099 4

44F0a9 7ERVANDEZ LUiS 2 7 4 712 7 5F S4NCIJV TiAFIU) 300143551591 9 94 - 00 19.000 R16191 94 0 1 300436 3
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S U J F T 0 P A 5 1 V 3 4 :I .F . CJVCEPTO / 09JETD TR29UTARIO PE2I003 PiS . A INGRESAR CLAVE LIOUIJAC[]N

---------------------------------------- --------- ------------------------------ ------- ----------------- ----------------------

AMADOR F-cRNANDEZ, SEeASTIAV
AMADJR 4ARIN LU[ S
AMAD9R MORENO JOAQUIN
4MADDR VORENO JOAOUIN

AMADOR TORRES JUA N
ANA ESCORAR ACEDO Y OTRO C3
ANDRES SANCHEZ MIGUEL AN3EL

ANORES TORTOSA ANGEL
4NOUJAR NAVAL VALEMTIN A

ANGEL 43ELLAN FALGAS Y OTRJ C .3 .

ANIORTE CARACEVA JOS E

ANIORTE CARACENA JOSE
ANIORTE CARACENA JOS E
ANTOVID M4RTINEZ BELMONTE Y HNOS . C .B .
ANTONIO PEINADO NARTINEZY OTRO, C .B .
APARICIO GARVI ALEJANDR O
APARICIO GARVI ALEJANORO

APARICIO GARVI ALEJAYDRO

APARICIO GARVI ALEJANDRO
APTA, S.L .

AQUILES SEGURIDAD 5 L

ARAGON CABEZAS IIIGUEL
ARA60N LIZA JUAN ANGEL

ARCAS 4LARCOS MARI4

ARCAS ALESINA ANTONIO

ARIAS C4ÑAL JOSE MAVUEL
AROCA ANDUJAR JOSE

AROCA PENALVA CARyEN

ARRAYDO GALIANO EMILIO J0S2

ARRONIZ CAMPILLO JUAN ANTOVIO

ARRO9IZ CAMPILLO JUAN ANTONIO
ARTEDECOR, S.L .
ARTEDECOR, S .L .

ARTERO PERFZ JUA N
ARTES SUR EN PUERTAS 5 A
ASENSL3 9ARNUE30, ANA

ASUNCI9N 94RC '_LO MIGUEL

ATLAS PAC[FIC OF EUROFE INC
AUTOCA3E5 JE M9i Z I4 5 A
AYMAT CA"%DO A3GUELL`_S BEATRIZ

AYMAT C4 :E)9 415UELLFS 9EATR[Z

AYMAT C<rf.JJ ARGUELLES BEATRIZ

AZALEA 5>a.9CN CLVTER S .L .

4ZALEA :AiOEN CEVTFR S.L .
9A TALLA
BA, 4L4S5J .VE
9A1 M9AY E
9AND5 N[C)LAS JESUS YAYUEL
BALBOA 4A .̂lINE1 M4RI4 OOLO3ES

9ALIi9E 4 V4LVERJE 54NTIA .̂]

BALLESTa L3PEZ PEDRO
BALLESTE3 COSTA J'JAY

BALSAL09RE LOPEZ ANTONIO

BALSAL03RE LOPEZ ANTONIO
9AR]A 4r ;FTE 1JPL

A 9ARCEL3 FR'JTJS DIEGO ANGE L
9A0.CEL5 P4RDO VIGUEL ANGEL

9ARCEL39A RU1Z 4VUNCIACION
BARQUERO PEREZ PE94J

9ARR95 9UIVO5 MARGARITA

BARROS MUIÑOS MARGARITA

BASTIDA DURAN 3EVILDE
BAST[DA MANZANO PEORO ANTOVIJ

BASTID4 MARTINEZ SAVTIAG'J

BASTIDA MARTINEL SAMTIAG]

BATLLES PUCHOL FRANCISCO
BELA400 LOPEZ CARME N

BELANDD MORCILLO CARLOS
BELANOO TOVAR ANTONIO
BELCHI 4ARTL9E2 PEDRO
BELDA CARRILERO LUI S
BELLOO 3EOO400 44RI4 OJL0R25

BELM9NTE BELMONTE FRANCISCJ

BELMONT° BERMEJJ JULIAN
BELMDNTF oJNCE VIGUEL 4NS3L

BELMONT? RIOS, C4RLJ S
BELMO4TF. S4NCHEZ F94NCISCJ .ASE

3 ELTR44 3LAYA JOS E

BEN i0d S .L .

BENAVENTE 4ACAVAS PE0R0 J]SE
BE4I T34NS SD41 CJO P

SENLUZ 4FIYUR54 S .L .

BERMEJO PARDO JOSE
BERMEJO nARDO JOSE

BERMEJO PARDO JOSE

BERMUDEZ FOVTALVA . AGUSTIN
9E0.NA9E 'IECVA3E iEIM1J

3ERNA3E 4ARTINEL ANr04I0 °

3ERN4L [4S>NOV4 . ANTONIO ASUSlIV

9ERN4L 4>RTINEZ GR@ .ORI J

3ERNAL r144S HIP3LIT 9
9ERN4L T 3M45 41>3LIl O
3ERTJ FI :1I4G0A R4F4?L
3IUGAN S .L .
9L412UEL DJMIN :'JEL J29JYIV]

BLAZOUEZ Z>BALA ALF]N50
BLE54 02 LA PAZ VICTORI A

BLESA F=RYANOEZ 9ARIA DEL C499?1

BONACHF 554PERE, JOSE ALSRTO

BOTELLA 4AS JOS E
BRAV] 4oS"c ;UER ALF3E00

BRAV9 T'JRPIN ALFO453
3UCHE9 SAd4VIA SERGIO EDU4R00

3'JEN9I4 C4iMON4 AVTOYIO
3UE':9I4 14 .lMON4 4VlONIO

3U1^_VA3 SPORT S .L .

C13ALLE13 CLEMENTE 44NUEL

348164430 SANCION TRAFICO 03 3 101503929 A 93 - 00

22439 7319 S4NC 19N r3AF[CO 300101539023 4 94 - 0 0

2 7 4 5 21493 S4 4CIJ 4 rRAFICJ 300043554353 C 94 - 09

214621493 SASC 12 N TiAFICO 3000435643 70 C 94 - 00
2229 7 4 17 V SANC 13N TRAFICO 030 34+435639 A 93 - 9 9

E3029 7329 100398 vl - 3T
34 8 1 8 886 1 S4VCI O4 TRAFICO 300101349398 Y 93 - 1 0

22405560H SANCIJV i3AF[ 0 ] 3000422833994 93 - 0 3
22322029E 1 30102 90 - 3 4

130295348 100399 93 - 93
34919362F 54 4CION TRAFICO 300 101503221 C 93 - 00

34819362F SAVCION TRAFICO 300101503235 C 93 - 00

34819362F 544CIO4 TRAFICO 30010150324 7 : 93 - 00

E30213060 100 1 0 7 91 - 04
E3016 7324 100399 90 - 0A

008526 66 F 100398 90 - 3 4

00852686F 100398 92 - 3r

00852686F 100108 92 - Zr

00952686F 100108 92 - 3 1

330149 744 100101 9 1 - 2 1

330126627 10038 7 92 - 4T

12025 752 8 54NCIO 4 TRAFICO 0400408130 2 3 V 93 - 00

2 745580 7V S44CION TRAFICO 30004345 7913 4 93 - 00

34 796309T 10038T 9 1 - 3!
1889432 74 SANCION TRAFICO 120100911059 C 93 - 00

10193422Y 100398 92 - tr
22439134 1 190219 92 - 9 1
29039023T 54 9 CI 19N TRAFICO 3000435 72 122 M 94 - 0 0

224 77 922 2 100399 93 - 93

22459891T 10036 7 92 - 92
22459991T 100105 IT - 92

830201658 100399 93 - 93

310201658 100399 93 - 9 3

232000925 100 102 90 - 04

430) 41848 100399 91 - 1 1

22400220C 100105 IT - 92
7425 74634 5436 10 V TiAFIC9 290204939 1 85 M 94 - 0 3

A400I114J 100121 2T - 92

4100 73 224 4000 75 92 - 0 4

50309594 4 10039 7 92 - lr

503 19584 4 100 3 8 7 92 - !I

503 395844 10039 7 92 - )!

8302220A IOOlOT 91 - 04

930 1 2 2 0 79 10038 7 92 - 4 1

105501 779 4000 75 92 - 0 1

X05315 76P ID038 7 92 - 'r
XI2921 7 5 4 4000 75 92 - JA

33 326023K 54NCIOH TiAFICO 300101501 7 31 C 94 - JJ

2195 7 3 71F 549C1JN R4F[S11 300 043505935 A 93 - 0 0

74303 7 10 8 100399 91 - 15
22409914V 100108 TZ - 3!

22440901P 100399 92 - 3T
2 744 7 4434 54V0oV T3AFICO 300043369158 M 93 - OD

2 7 44 7 4438 SAVCIJa R4F500 100043477435 v 94 - 00

221520063 1 0 053 7 92 - 1!

74345333E SANCIJN T44F[V] 01004242063 .3 H 93 - JJ

34 7 9295 7 Y 131399 93 - 43

51051690Y 10 0105 2 1 - 92

529090803 1 00399 92 - 92

31928 5 425 100598 92 - 3T

315285425 10038 7 92 - 31

34 7 922 740 1003.iT 92 - 4T
224 7 4 7 900 SANCIOV TNAFICO 300101 433965 M 93 - 00

349 1 0944F S4NC 13V TAAFICO 30004350 7 3 73 C 93 - OD

34810944F SANCION TRAFICO 3000435 722 74 C 94 - 00

225364 79K SANCIJN TiAFICO 300043486690 M 94 - 00

742 7133 7X 100109 91 - 04
348229234 SANCION TRAFICO 03004250 1 150 C 94 - 00

74320439X 100399 93 - 93

223365 8 3H 4000 75 92 - 04

34006964Y 54 90103 T3AF[CJ 30010160513.5 C 94 - 00

4 33911862 54 9013.V T34FIC0 300 1 0152 7409 C 93 - 00

223 7 9323 4 100399 9 7 - 9 2

224401725 SAVCION riAFICJ
22464842Y 4000 7 5
274476711^ I0039 7

2746191IA S.INCION Tt4FICJ

22346565i 1J))91
030047459 10013 7
2 7 4 7 5955V SAYCION T4AFICJ

F3029 1 515 400D15

930152598 100393
22458GB9R 100398

224594/199 100398

22459439G 100399

343I9449J S41CI39 144FICJ
223025> 1 4 100109

222099408 S4NCIO5 T14FIC1
27447145! SANCIJV R4FIC 3

222 7 5523 1 100102
3473534AK S4VCI 3N ü4 1 ICJ

34746343i SAVCIJV T14FICJ

34316]OL4 SAVCIJN TiAFIC')

530335905 103399
27464947A I 3 0399

509 1 5'1 79C 100100

2243249311 100103

14315393 1 10 3 399
34934434Z SA 9 CI09 TiAFICJ

41334315C 100219

2 74496880 10039 7

343123434 SANCIJN TiAFIZO
(103934aV 100393

743341394 SAVCION T34FIC0

74334193M SANCIJN Ti4FIC9
1
30233241 10039 8

27441579M 100398

60 .000 (1 6101 93 01 795399 1

90 .000 K 1 6131 94 01 98022 7 0

30 .000 516101 94 01 0439 30 9

19 .003 K16101 94 01 8439 8 1 9

12 .000 K16101 93 01 795938 3

6 .000 4305 90 92 50 000408 1
19 .000 41610 1 93 0 1 680582 4

2 .400 (161] 1 93 01 4 91539 9

21 . 995 430600 93 15 001100 Y

60 .001 4 19309 94 30 000940 7
19 .200 K16101 93 0 1 312920 1

12 .000 K16101 93 0 1 812921 2

19.000 K16101 93 01 912922 3

1 7.096 4305 00 93 41 000071 5
1 8 .000 430600 93 50 000636 r

30.000 A306 90 93 50 002101 9

30.000 430500 93 50 002102 0

12 . 751 A306 10 93 50 002546 3

1 2 . 751 A305 30 93 50 00254 7 4

100.253 A30600 93 50 000294 6

5 . 782 430500 93 52 000553 3

63.000 K16101 93 0 1 6615 7 9 9

12 .000 K15101 93 01 913152 2

21 .000 430500 92 52 000042 3

90.000 V16101 93 01 003105 9

30.000 8 30500 93 50 001909 3
1 7 8 .599 4305 30 a3 01 0 0 031 7 2

90 .000 K16101 94 3 1 87 9 7 221

60 .801 M19008 94 30 000605 6

6.096 430500 80 99 022901 0

7 .508 A30500 92 1 3 000304 0

12 0.000 M19008 94 30 000610 8
60.001 419008 94 30 000613 0

05 .385 A30600 93 15 0010 7 3 2

24 .000 00500 93 50 001595 3
13.358 430600 92 13 000209 7
19.200 516101 94 01 940244 2

35 .395 430509 93 22 000934 4

45 . 780 4 305 00 9 2 34 005149 0
5 .04 7 4 30500 93 52 00271 3 9

3 . 73 1 4 30 500 93 52 0 32914 0

5 .256 430 500 93 52 032915 3

40.709 A30500 93 41 000122 1

43.334 430500 93 58 030071 0
8 6 .40 3 A30600 92 84 03335 9 1

5 .090 430600 93 52 000019 3

64.900 A30600 92 95 005638 5

1 3 .0 00 K16101 94 OI 3 79905 3

14.000 K16101 93 01 31 7553 9
5 .000 430600 92 50 0 30525 9

25 . 5 13 4305 3 0 93 50 002549 5

30.000 A30600 93 50 002108 5

19 .000 516101 93 01 580256 7

14 .09J 416101 94 01 3443 3 3 '
1 .31 1 .1 30600 93 52 002930 L .

12 .009 515131 93 0 1 550195 1

90 .000 9 16001 93 30 001094 3

24 . 7 63 430600 92 13 000592 3

6 .000 M16001 94 30 0003 7 6 1
30 .000 430600 93 50 002112 )

19 . 7 32 4306 00 93 52 002250 ' 5

7 1 .596 630600 93 52 002251 7
90 .000 K16101 93 01 680059 B

12 .000 R16191 93 01 312559 3

12 .000 416101 94 01 37 9 725

413 .000 K16101 94 01 8 7 9207 3

20 .365 630600 93 50 003084 1

12 .000 516101 94 Ol 056 752 0

60 .001 419008 94 30 000E06 5
9 .030 430600 92 84 005339 2

42 .000 K16101 94 0 1 9 7 9394 4

42 .000 (16 1 01 93 0 1 680509 9

12 .000 916901 94 30 0004 1 T 1

1 2 .OT10 516101 94 0 1 990194 1

10 .500 430500 92 95 0 3 0152 f

10 .992 430500 80 3 9 > 22 055 9

30 .000 K16101 93 0 1 912977 3

1 .61 4 83 0300 93 59 0901 7 0 n
22 . 7 1 7 A30600 93 52 0J3090 0

19 .000 K16101 93 0 1 8128> 7 Z

40 .636 430500 92 85 006595 5

59 .000 43 0400 92 50 000051 n
2 .400 A30600 92 50 001502 1

6 .000 0 0600 92 50 001593 4

12 .000 A30 600 92 50 001504 5

1 8 .000 ( 16101 94 01 990409 í
20 .355 430600 93 50 003995 3

30 .000 516101 94 Ol 944094 B

1 9 .000 K16101 93 01 580444 >

99 .539 A30500 93 15 031155 5

42 .000 K15101 93 01 630304 1

19 .030 ( 16 19 1 93 0 1 912521 3

60 .000 (1 6101 94 0 1 9303 70 0

60 .001 419 303 94 30 000 709 3

50 .001 419003 94 30 000743 3

38 .373 4306 00 93•10 000355 4
9.400 43 3 530 93 50 003 3 9 7 5

60 .001 419003 94 30 000554 7
13 .0 39 <16101 94 01 343913 9

50 .9 32 430500 93 0 1 00 1005 3

3 .9 84 430500 93 52 001903 0
30 .00.1 K16101 91 01 9 799 9 5 3

5 .000 43059 9 13 50 000902 3

13 .000 R16101 )4 01956573 0

1 3 .000 <16131 94 01 956975 l

1 1.000 430500 92 so 000110 1
6 .0 00 A30600 93 50 033114 2_

300043449051 4 94 - 00
92 - 04

92 - 1 2

100401161196 M 93 - 00

91 - lr
93 - 1 1

30010149 7 363 M 93 - 00

92 - 94

90 - DA
90 4!

90 - Lr

90 - 0 4

300045647730 C 94 - 00
91 - 04

3004011í3351 94 - 00

300101475434 V 93 - 0 0

co - 04
3000433727I6 C 93 - OJ

300043514370 C c3 - 00

330101331174 4 94 - 0 0
Vl - 93

93 - 9]

91 - DA

91 - DA

93 - 9 3
300043567540 C 94 - 00

92 - 32

92 - 4 I

300043507357 M 94 - 00
91 - 3r

030101745150 1 94 - 09

030101745205 4 94 - 3 0

90 - 01
91 - 04
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CABALLE3O 4ARI4 A4T39I0

CABALLE30 MUELAS FR4NCISC 3

CABEZ4S 90VE GUILL3M0

CABEZ J iEi4EJO 5 A

CADENA LKPJRTr S .L .

CALLIZ] GUIIER3EZ EUGENI]

CAMBRALLA PEREZ EVRI1UE

CAMPILLO 4NDUJ4R JOSE 4NTONIO

CAMPILL]S4RCIA ALEJANDRD

CAMPILLO G4RCIA ALEJANDRO

CAMPILLO GARCIA ALEJANDRO
CAMPOS S4NCHEZ VIRTUOES

CAMPOY PEREZ JJS E

CANDELA CAMACHO JJSE ENRIOJE

CANO FUENTES MARIA DJLORES
CANO GONLALVEZr ANGE L

CANO L4SHE3AS 30JU E
CANO MqENDEZ FRA4CISCd JAVIER

CANO RU3I 3 JUA N
CANOVAS GOMEI 24MON

CANOVAS vOMEZ S4MO

N C4NOVAS SJ4EZ dA404

CANDVAS GUILLEN 4VT]NI]

CANOVAS GUILLEN A4T0411

CANOVAS GUILLEV JUAN ANT94I0

CANOVAS LEAL MIGUE L
CAHDVAS MARIN JOSE

CANOVAS OLIVARES ANTONIO
CANOVAS OLIVARES ANTONIO

CANOVAS SALAR, MANUEL
CANOVAS VICENTE R4MON

CANTON PALAZON GLORIA MARIA

CANTOS SUAREZ 44TJNI0

CARAVACA C440VAS MA3IAN0
CARAVACA GOM-cZ JDSE

CARAVACA GOMEZ J35E

CARAVACA PARDO ANGEL

CARAVAC4 PARDO 4NGEL
CARCELEV PE3E2 P9% 3

CARCEL45 G4NGA ANTONIO A9USTIN
CARCELES LLANES JU4V 'C4RL05

C4RCELES SANCHEL 444UEL

CARCEL55 SERRANO A4TONI0

CARLES J03DAN FUE9S4NTA
CARLOS COUiIVO RDCTO DE

22222665V 54 4CION TRAFICO 300043330 7 60 X 93 - 00

22395356 1 SANCIOV TRAFICO 300401 104656 M 93 - 00

2321600 71 S4VC 109 TRAFICO 300101495950 M 94 - 00

430099 774 1 0 0 121 2 1 - 92

630240691 100398 90 - OA
224591000 100219 92 - 92

7 3 7 5 7230 1 10033 7 92 - 2T

22394 7 940 54NCION TR4FIC 3 030042105910 M 93 - 00

223940124 10038 7 92 - 3 1

223940 774 10038 7 92 - 2 7

223940 774 1003 57 92 - IT

2315 74215 100105 Zi - 92

2235491 71( SANCION TRAFICO 020040 718895 M 93 - 00

34 8019905 SANCION TRAFICO 30004322Z640 N 93 - 00

223850 19Y 100399 90 - 4T

34830359 1 S4 9 CI 9N TRAFICO 3000435 78604 C 94 - 3 0

22414963 1 100399 92 - 2T

529045244 100398 92 - 2 1

22466659 9 100105 92 - 4
1

21451 D721 SANCI 34 TRAFICO 3000433639 30 M 93 - 09

2 745 1 9 72H SAVCIOV TiAFICO 300101490 07 3 4 93 - 00

274614121 SAVC 1 9N TSA4IC :3 3001 3 1 4 99961 4 9y - OJ

2 7 4559094 5495 12 9 TYAFICJ 300043608505 3 94 - 00

2 7 4559034 544CIJN TRAFICO 300043615 789 d 94 - 00

144 3 0 7 96 54 54 4CI 0N TiAFICO 3000432 72899 M 93 - 00

22 374439 9 SANCIJN TRAFICO 0304005 716 7 1 X 93 - 00

2 7 410504V SANCION TRAFICO 300043519499 A 94 - 00

3480 75354 544CIO 4 TRAFICO 3000435112 73 C 93 - 00

3480 7535M 5 4 9CI 0N TRAFICO 300101520941 C 93 - 00

48417008 4 SAVC 13 4 TRAFICO 300 043613935 C 94 - 00

2 1 4 75599J 400935 92 - 0 4

2 7 4633234 1 0 3398 91 - IT

22935491 9 SANCI 3 V Ti4FICJ 0201006229 82 4 94 - 00

2 744532IL IJ1599 ll - 4T

34 795415 4 S4'C 139 T34FIC0 03004 2 S 7 8 1 5 0 4 93 - DO

34 7954154 54Va ]N T34FIC3 03094 2 5 7815 .' 4 94 - 0 0

22326589J 54 9,IJ 4 TiAFIC9 300943525495 4 94 - 0 0

22316689J S4VCf]N riAFI_J 300943465 1 29 M 94 - 00

2241324 70 19 2 3 11 90 - 0 4

2 745292 7E 40 3015 92 - OA

34912 749 4 S44C 139 Ti4FI90 300101384133 C 94 - 00

27441022 0 54VCI 1N TRAFICJ 300 043504511 N 93 - 0 0

74316215d 10 0103 92 - 3T

224 75084J 5 4 9 CI 34 Ti4FIC3 5J04]1159041 4 93 - 03

2 7466 1 32V 109380 19 - 3 9

CARLOS :A9RIEL 9ERNAL HUERTAS Y 3TRO C 9 E30135435 10039d

C4R 4944 41 :0L45 4 39LF0 27455196Y 100399

CARNICE3IAS MAR MENOR SL 330315022 100399

CARPE NICOLAS JOSE 22357455Y 1003d7
!4RR4 FLORES OSCAR 34799873G I00101

CARRETILLAS SEGURA SA A30051999 100107

CARRETILLAS SEGURA SA 430051999 1 00199

CARRILEiO GUERRER] 450RES 22434302L 1DJ398

CARRILERO SUERRE30 AMORES 22404802L 10310 8

CARRILLO C]BARRJ ANTONIO
CARRILI] 33NZ4LEZ JJ4N .1

CARRILLO 14IESTA FR4NCISCO JOSE

CARRILLO LOPEZ JOS E

CARRILLO OiTIZ ENC4RNACI3N
CARRILLO RUFETE JDSE A

CARRILLO SANCHEZ DIEGO

CARROCERIAS MOVICAR, S.A .L .

CAST493 94RTINSZ 54LVA003

CASTEJOV PERSO4AL AVT0 4 10

CASTILLJ FERNANDEZ JUAN ML:UEL

CASTILLO JIMENEZ JOSE MARI>

CASTILLO MOREND JUAN MANUEL

CASTILL] 900.EN3 JOA4 9AMJEL

CASTILLO 4 3RENI J'JA4 4A4VEL

CASTILLO MORENO JUAN MANUEL

CDAD PRDP EDF MAGNO DE MURCIA

224427420 10021 8

91 - 4F
93 - 93
93 - 93
92 - 2T
9l - 0 .1
91 - 04
90 - 4f
9> - 3T
92 - 3T
91 - 0 >

223 7 1> 794, 400075 192 - 04
214474653 54 9 C 13N TiAFICJ 300101331111 Y 13 - 00

224453279 SAVCIDN T34FIC7) 300043406354 9 93 - 00

224598484 400035 92 - D>

142507545 SAVCION TRAFICO 300401130539 M 93 - 09

274611064 SANCION TRAFICO 300043560260 M 94 - 00

A30251938 100399 92 - IT

224 78622D 400075 92 - DA

214528701 10038 7 92 - 2T

274455954, S4NCION TRAFICJ 300401160991 4 93 - 00

34815 7 0 7 0 SAVCIOM T3AFIG3 3 0010152 7630 C 93 - 00

743148641 100105 21 - 92

143341642 100105 lT - 92

743349641 10033 7 92 - LT

143343642 100387 92 - 2 1

COAO PROP EDIFICID TORRE BLANCA OE 4URCI E30096431 i~P3n T

CEJAS, cDGAR00-RJ8ERT0 Y0436245N 103103

CEJAS, '9GdRDO-RJ9ERTO • %3495?45V 18313 7

CEJAS, EDGARDO-R 39ERT0

CELDR4N 9 34ILL4, JUAN MANU`L

CELDRAN C4STELLEi JUAN C4dLOS

CELDR4N CASTELLET JUAN CARLOS

CEROAN C]VJ JUAN CARLOS

CERDA4 SARCIA JOSE PE0R0

CERO4 C4VOV4S JOS E

CEROV 544CHEL FRANCISCO
CERR4J£3IA Y C43PI4lERIA 54

CERRO RTSLES J]SE FRA9CISC3 DFL

CESPEDFS 4>RTIVSL J05 E

CIERVA VIUDES FRANCISC O

CINTRA 5949 COJ P

CIRESA MURCIA S .L .

CIRUSIA CAiOIOVASCUL4R S .A .

CLARES VIDAL JJ44 CARLOS

CL19A TRSS IBEVrC4 S .L .

COf .1CH0 4YTOLINOS MIGUEL

COLL CvEVILLEe, 3SC4R

COLOMFR RUIZ FRANCISCO R44 1 N

COMERCIAL C .J . PUIG S .L

. COMERCIAL CASH MU3E% S.L .

COMERCIAL CASN MUREX S .L .

K04B52454 10038 7

92 2f
92 - 3F
92 - If
92 2T
92 l I

4939313 72 SAVCION TRAFIL) 300043550533 C 94 - 00

483909 85C SANC 19N TRAFICO 30 0101385408 M 93 - 03

48390995C S4NCI0N TRAFIC9 300 1 0143 7093 C 94 - 00

2 74441961 103199 91 - 21

34912039C S4 9C1 1 N Ti4FIC 1 1 800422321 26 G 94 - 00

230 74904P 10 0399 92 - 92

2 7 35 71443 10 3219 92 - 3 1

430 0 .95509 SANCION TRAFICO 03010151 8 340 n 94 - 00

743404710 103102 90 - 04

22473117A 4000352 92 - 9 2

22272516Y 1 0939 9 92 - 92

F3023 1 162 10)3 37 92 - 3T

930240220 10910 7 9 1 - 04

4 30E19331 L00111 3T - 32

148 30250A 5 4VCIOV TIAF [11 300043509254 C 94 - 0 0

5302421 7 5 100398 20 - 0 4

223451 792 10039 7 9-' - 9 2

34912 7 9 0 J SAVCI]N TiAFICO 30004354 7 1 7 6 C 94 - 00

2 7 4 70930Y SA4CI 3N T34FIC] 100401153 771 4 93 - 00

830241995 10 3121 3T - 92

130305312 10039 7 92 - 1 1

930305 3 12 10 339 7 92 - 21'

COME4CI1L SUROPE4 DE AGUAS Y REFRESCOS 5 990239857 100393

COMERCIAL JUAN RUIZ SA A39053193 19]197

COMERCIAL SE9AS 5 L 330125353 139331

COMERCIAL Y AL]UILERES S .A. 430093074 I00313

CDMU41040 REGAVTES FINCA M4YAY9 G30278964 130399

CONCEPCI]9 SA4VEJRA FLORES Y OTRi¡ C .N . E30313731 101337

CONLEPCIJN SAAVFJ34 FLORES Y OTRA, C .B . E30319737 I0113 1

CONESA SJILLENAVTOVIO 2241516T5 SAVCI9N Ti4IICil 30094355419

C9NSTRUCC13NE5 C34USA 5 L 930061+01 10039 9

C9NSTdUCCIONES DE PISCINAS COSTA C4LI0A 330155179 101398

90 - 3T

9l - ?i
92 - 2T

92 - LF

91 - lT
92 - 2T

92 2 T

C 94 - 00

93 - 93
90 - 41

1 8 .000 116101 93 01 6 79964 2

24 .000 K16101 93 01 614419 6

60.000 R16191 94 01 8 79861 3

45 .971 A30600 93 22 000 325 7

19 .000 A30600 93 50 000342 9

146.950 A30600 93 0 1 000 3 11 1
64.920 430600 93 52 0029 1 6 1

60.000 K16101 93 01 661133 3

2 .165 A30600 93 52 000948 2

14 . 736 A30600 93 52 000949 3

11 .940 A30600 93 52 000950

33 . 716 A30600 92 1 3 000531 1

18.000 KI6101 93 01 66005 7 5

18.000 116151 95 01 533659 3

6.000 A30500 92 50 000561 9

12.000 K16101 94 01 8 7 9802 4

30.000 A30600 93 50 001459 9

30.000 430500 93 50 001742 2

39.395 A30600 93 15 000362 5

60 .000 116101 93 0 1 630143 5

30 .000 K16101 93 01 012945 1

60.000 RI5191 '14 01 3131911

18 .000 (16101 94 01 430009 2

18.000 K16101 94 01 990 1 25 4

10.000 R16191 93 01 680667 1

36.000 K16101 9 1 01 660151 0

19.000 R16101 94 01 943615 7

42 .000 116101 93 01 81253 7 9

42.000 116101 93 01 813063 1

12.000 K 1610 1 94 0 1 990093 9

30.600 430190 92 85 006852 3

6.000 430500 92 50 000555 1

10 . .000 K16101 94 01 9235 35 5

30.000 A305 3 0 92 50 001513 3

1 8 .000 116101 93 01 795923 0

60.000 (16191 94 0 1 355 7 1 7 3

90 .000 06191 94 0 1 .943639 9

90 .000 R16101 74 01 990321 1

18 .000 430690 93 50 000929 1

86 .400 430600 92 85 006445 9

30 .000 K16101 94 01 94423R 9

18 .000 K16101 93 01 812539 5

25 .303 430600 93 50 00264 7 5

24 .000 K16191 •13 01 912153 l

24 .000 415929 93 30 001081 Z

30 .000 A30600 Tl 50 003220 5

1 2 0 .000 M190 39 94 30 000555 i

60 .001 919003 94 30 000724 1

1 .0 73 430500 93 52 00300 7 4

329 .641 430500 93 10 000531 5

250 .265 410500 93 41 000016 5

6 .0 00 430100 93 5 0 0 90370 5

30 .000 4306 00 93 50 002121 7

20 .465 A30600 93 50 002551 8

252 .482 A30500 92 30 000011 5

7 .200 430600 92 84 003922 3

60 .000 116101 93 01 534 550 9

30 .000 K16101 93 01 812 458 5

61 .200 4306 30 92 84 00360 3 l

19 .000 Y16101 93 01 680487 8

19 .000 %16101 94 0 1 343942 3

30.000 A30600 93 50 001202 1

21 .600 430600 92 85 006644 0

6 .312 430600 92 52 000120 i

24 .000 K161D1 9 1 01 812974 0

30.000 K16101 93 01 650612 I

43 .0Z1 430600 92 56 000 912 4

35 .032 430500 92 56 000013 5

17 .540 43 0600 72 58 000011 5

4.302 A30500 92 53 000012 5

5 .130 4306 1 0 93 52 000590 7

59.23 7 430500 93 52 000510 9

1 .394 430500 7 3 50 002461 e

94 .039 430600 93 52 032 7 23 5

94 .039 430600 93 52 002124 T

19 .000 (16101 94 01 840429 3

60 .000 K1610193 01 813211 5

60 .000 K16101 94 01 9 19420 7
24 .000 430500 93 50 000406 1

18 . 900 K16101 94 01 336426 1

4 .900 415 001 94 30 000446 5

62 .3 7 5 430500 93 5 3 031957 3

60 .000 (161 9 1 94 01 324287 5

25 .141 430590 93 15 001159 0

30 .090 A30301 93 45 000012 2

4 .900 416001 94 30 300445 4

9 0 .000 4305 30 93 52 090 71 1 5

3 3.312 430590 93 41 900029 I

294.012 A30500 93 22 000016 3

18 .000 I(16191 94 01 943559 5

18 .000 430503 92 50 000093 2

17 .443 430500 80 89 922995 9

12 .000 K1610194 0 1 343753 5

24.000 K16101 93 01 8129 1 3 5

59.329 A3050 0 93 22 000069 4

13 .639 430600 93 52 900909 T

19.829 A30500 93 52 000910 J

6.000 A30600 93 50 000 3 29 2

219 .910 430500 93 50 000552 J

2 .591 3305 39 93 52 001491 4

99 .959 630500 93 1 5 000102 0

5 .000 430600 93 50 001088 i

4 .994 A30500 93 52 900959 9

4 .804 A30500 93 52 000959 )

42 .000 K16101 94 DI 94335

0 5.204 419308 94 30 000556 9

30 .000 430500 92 50 001531 0
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CONSTRUCCIONES DE PISCINAS COSTA CALIDA 8301561 79 100390

CONSTRUCCIONES LOCAR, S .L. 830159602 100399

CONSTRUCCIONES METALICAS EL PALMAR SL B301503 7 9 100393

CONSTRUCCIONES PEREZ RODE44S SA A30023013 100399

CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTU44 5 MEOITERRANE 830233449 100Z13

CONSTRUCCIONES Y PROVOCIO4ES PRIETO GIL A30ZZ9233 I00398

CONSTRUMUR S.A. A30130103 10J399

CONSUEGRA L4MDRA M4iTIN
CONSUEGRA LAN03A 443TIN

CONTEN, MUSTAPNA

CONTRERAS NURT4D3 44TONI]

COPROEM S L
COR099e PcyEZ ANTJNIA
CURMUR 5 L
CORMUR S L
CORREAS HEREDIA FRANCISCO
CORTES FER4A4DEL RA404
CORTES GIL JOS E
CORTES RUANO, VICENT E
CRESPO SANCHEZ FRANCISCO JAVIER

CRESPO SANCHEZ FRANCISCO JAVIER

CREVILLE9 PERONA JOSE ANTOVIO

CRISTAMOB S .L
. CRIST09AL ARMERO MUÑOZ Y OTRAS C .B .

CUADRILLERO ALIYVA JUAN M4 4UEL

224247194 100399

2242471939 100391

X0635349C 400015

74309366T 100219

530215991 100398

7430 7 350P 10038 7

B30200893 1 00398

830200893 100399

22291102P SANCION

34 736343•D SANCION

04931612K 100399
48490427S SANCION

2 7469198E 100398

27469198E 400035
27454312P 10039 7
B30Z9592 7 10038 7
E30255029 400075
45026749V SANCION

CUENCA VUVJL A4T24IJ 224I3347P 100103

CUEVAS ESCOLAR ANTONIO 2745h4226 54VCION

CUTILLAS CUENCA PE030 21492490K 10339 1
CUTILL45 M9RA JUAN FRANCISJ 50296299L 100398

DATOS MURCIA INF3R94TIC3 Y SrRVICIO5 SAL 430 1 23425 10D10 8

DE EGE4 PFRALT4, ALFONS ( 403950414 S4VCI9.V

DECORACIONES PELLICERI S .L. 330213169 100399
DELIC4D9 ESCRI9A42 MARIA ']LJRES 0512133 7L 100101

DI42 CAMPOY JOAQUIN 22430259R 100399

DIAL CARCELEN CUNC-cPCION 22438592F 10039 7
DIAZ C°:Cd JOSE 34 7925634 S4YCION

DI4Z CERC4, ANGEL 214951181 10038 7

DIAL GARCIA JUAN ANTONIO 22460562G 100390

DIAZ G4áCIA PED40 22331510 1 54NCION

DIAL S19ENEZr SALVADOR 349 1 639AM S4NCI 39
DIAZ NICILAS MANUEL 224 7 3243N S4NCION

DIA2 PAiAOES MARIA ANGELES 348225432 S4NCIOV

DIAZ PEREL JOSE 2235 7593L 19U105

DIAL RUIZ DIEGJ JOSE 224522 7 1 Q 19039 9
DIHC354 5 4 430093983 1 30108

DIHCJSA 5 A 430093903 100390

OIHC3S4 5 A 430393903 100398

DIOUF . 9003U %09141950 490075
DISENO MURCI4, S .L .

DISTR[]UCIONES C0R3ALAN, S .L .

OOMINGUEL PA 3119 J95 F

DONIFR4 S .L .
DORM4L PEREZ MA3I4

DRIEGUEZ MARTINEZ JESUS

DURAN 4CEOJ MA31A40

DURAN 4CED0 MARI4N 0
E M N Y CONSTSRUCCIONES SL
E M 5 Y CONSTSRUCCIONES SL
EDENGRES $ L
EDICIONES ECUNOMICAS S .A .L .
EDICIONES ECONOMICAS S .A.L .
EGEA eASTLDA JOS E
EGEA CA9EZ 3 5 JULIAN
EGEA TORRES ANUiES

EL HALOUI, AeDENBI
EL MARM4Y, MOHAMEO

EL PIRATA S .A .

EL PIRATA S .A .
ELECTRICIDAO DEL SEGURA S .A .L .
ELECTRONICA MURCIA449 S .CO]P .

EMILIO LUJAN NIC 3L45 Y OTRO C 3

EMILIO LUJAN NICOLAS Y OTRO C 3

EMPRESA NACIONAL DEL PETROLEO 5 A
ENCI50 GUILLEN VICEVTE DE ^AUL

EBNACHE H4SSA N

ENRIQUE LOPEZ ROS Y OTRA, C .8 .

E4VASE5 MYL S .L .
ESCOBAR AC500 ANA MARIA

ESPADA 9ARIINEZ 4954 YARIA
ESiAMU2. S.L .
ESPE:I45 LA FAMA SL

ESPIVOSA 4L4CID JUAN

ESPINOSA NATEOS ANORES

ESPI4154 MJLINA JOSE 4'IT39IO
ESP14054 RUIZ JJSEFA

ESPIY]SA RUIZ JOSEFA

ESPINJSA RUIZ JOSEFA
ESTE94N MUVOL BARTOLOME

ESTEd4N PALAZON JOS E

ESTEL SIL GREG]RIJ

ESTRUCTURAS ARIMES4 SL
ESTRUCT'JRAS ARIMESA SL

ESTRUCTURAS DE MURCIA 90 S L

ESTRUCTURAS METALICAS EL PALMAR SL

ESTUDIOS DE INF]RYATICA SL
ETT4ZY . MOHAM4 J

EUROMASA S L
EXPD AUDIO VISUAL S .L .

EXPORTACIUNES TFCNOLOGIC45 SL
EXPUSIT] NJRTES JOSE ANTONIO

F4BRIC490S NICOLAS, S .A .

FAJAñ00 413ALADEJO JUAN C43L95
FAR63 SO40.COOP .LTJ4 .

FEIT] NERN4NOEZ, 944UEL

FENOLL ROS DANIEL
FEREL MORALES CRISTOeAL

FERNA4)EZ ALHAM4 JOSE

A30205033 100398

90 - DA

93 - 93

91 - 4T

93 - 93

91 - 04
90 - OA

93 - 93

92 - 3T

92 - 21
92 04

92 - 92

91 - 3I
92 - 2T

91 - 2!

91 - I T

TRAFICO 300401115 794 M 93 00

TRAFICO 3001013353 75 A 94 00

91 - 4 T

TRAFICO 300101533811 C 93 - D0

90 - 04
92 - DA

92 - 3T

92 - 2!

92 - D A
TRAFICO 300401156206 M 94 - 00

92 - 31
TiAFICO 030042096994 M 93 - 0 0

92 - ir

92 - ZT

90 - O A
TRAF103 300043511210 C 94 - 00

92 - 3T

91 - 04

92 - 92
92 - Z T

R4FIC9 300043505310 M 94 - 00

92 - 2T

90 - D A
TiAFIC] 170042021514 M 93 - 00

T24FIC9 300101531735 C 94 - 90
üAFICO 300401159580 4 94 - 00

TC4FIC0 300343374592 C 93 - 0 0
2T - 92

92 - 3T

90 - 04

90 - 04
90 - 04

92 - 04

91 - 9 1

930206341 10010 7 91 - 04

29410359Y SANCI9 9 TRAFICO 450400749490 M 93 - 00

230271274 10038 7 92 - iT

22211395T 100398 91 - 04

22408286F 10039 7 92 - 2T

06922702R SANCION TdAFICJ 300401153138 M 93 - 00

059227029 CANON DE REGUL4CION 1990 90 - 00

9301463 77 100399 93 - 93

8301463 77 100399 93 - 93

830149611 10038 7 92 - 3T

A302 89104 100398 92 - 21
A30288104 100399 93 - 93

27449369F SANCION TdAFIC9 300101549764 C 93 - 0 0

743953534 103399

223465734 100393

XI297789Z 400035
X1319069L 400035

A30030096 100398

A30030295 100398

A30141600 190399
F30149025 190398

E30102123 100399

E30102123 190399

92 - 92

90 - 0A
93 - DA

93 - 04

91 - DA

91 - 4T

93 - 93

91 - 3T

90 - 31
90 - 4!

92 - 9 2

2 74339914 54NCIJ4 T34FIC0 300043472930 M 93 - 00

30 7895990 400075 92 - 04
E30225130 9iVJLUC .5U8VENC.-R .) .3239-93 -

830030 333 19338 7 92 - 3T

76239285J 1 90218 91- 04

34 791985K 5440100 T34F[C] 300043550993 C 94 - 00

93915T902 1003 79 90 - Of

n30_I)O35 l)0123 - 90 - 04

22401)52 :; 5400135 T14FIC] 300401157190 M 93 - 0 3

2 74RJ450F 100399 92 - 92

22451.009Y 101337 92 - 2T

22436 1 0 7Y 1003d 7 92 - DA

224351)71 í4 9Ci3V T3AFICJ 30040109 7 9 7 1 4 93 - 00

22431.!011 544009 TiAFICI 300043265031 Y 93 - 00

2245 . .i14C 13033 7 92 - 3T

224 700516 5490134 T<3FIC0 300043544315 M 94 - 00

22435251 - 10039 3 92 - 2 T

830236400 100123
330235400 130393

D30234439 100393

830239451 1 30393

930233911 400015
X12763379 400975

830314011 100399

830Z7900i 400075
830343800 430035

92 - 2T

92 - 3T
92 - 1T

90 - 0A

93 - OA

92 - OA
93 - 93

92 - 0A

92 - 04

91 - 0 4

430210801 5440139 TY4=IC1 100743503329 M 93 - 00

214552559 100399 90 - 34

F30145575 105213 91 - 04

22446 J65C 100307 92 - 3T
2 7 4 7 146 7 9 SAVCIJV l34FICU 300101533 719 C 93 - 00

2 7 4 72559 4 54YCI09 TiAFICO 300043514262 4 94 - 00
22399423E SANCION Tv4FIC0 300043571245 M 94 - 09

19 .000 A30600 92 50 D01532 0

60 .001 M1900 5 94 30 000533 5
30 .000 4 30600 92 50 001534 2

1 .204 917039 94 30 090495 Z

3 01 . 710 430590 92 30 000140 7

18 .000 430600 93 50 000341 5
60 .001 M19009 94 30 000535 J

30 .000 A30600 93 50 002135 )

10 .800 A30600 93 52 0029 2 2

86 .400 A30600 92 84 005099 5

143 .330 A306 9 0 93 01 000969 5

6 .000 A30600 93 50 000493 9

10 . 7294306 0 0 93 52 001180 3

6 .000 00600 93 50 000691 3

6 .000 A30600 93 50 000682 9

30 .000 516101 93 01 630340 4

60 .000 K16101 94 01 04400 7 5

30 .000 4306 3 0 92 50 001539 7
30 .000 K16101 93 01 680494 5

12 .000 430690 92 50 001544 1

20 .400 430600 92 84 003557 1

18 .928 430600 93 52 000077 9

2 . 715 4306 00 93 52 001042 3

7 .200 430500 92 84 003535 2

42 .000 K161 0 1 94 01 344065 b

3 3 .993 430690 93 50 002501 3

1 9 .000 K161 7 1 93 01 796507 3

62 .415 A305 00 93 52 003092 1

24 .000 A30500 93 50 30 2140 4

13o .527 430500 93 50 030112 J

1 . 000 KI6101 94 01 390055 4

30 .000 430590 93 50 002141 5
47,639 430600 93 15 000143 7
4 .300 M 1 6 031 94 30 000449 9

2 .>9 7 A30600 92 52 000775 5

18 .J00 K16101 94 01 344145
2 .552 A30590 92 52 000117 5

12 .000 4306 3 0 92 50 001546 3

133 .000 K16191 93 01 572005 1

30 .000 K16101 14 01 810148 )

42 .000 R16191 94 01 344017 7

19 .000 06101 93 01 580323 9

69 .069 430500 92 13 900403 0

5 .000 430500 93 50 002145 i

396 .391 430600 93 50 000121 3

19 .000 4305 3 0 93 30 000484 9

19 :000 430500 73 50 000495 )

10 .800 A30600 9 2 95 006663 7

15 .683 A306 3 0 80 89 02 7 5 53 4

91 .001 430500 93 41 000042

19 .200 R16191 93 01 699841 1

50 .215 430600 73 52 000093 5

6 .000 A30600 93 50 003154 6

10 . 729 A30600 93 52 001181 4

60 .000 C16101 93 01 912901 4

6 .703 917 232 92 30 024411 4
60.001 M19098 94 30 000595 4

60 .001 M190 38 94 30 000690 0

2 .980 A30600 93 52 001043 9

24 .000 A30600 93 50 001114 1

60.001 M19 308 94 30 000919 3

30 .000 R16101 93 01 913119 7

1 .200 4 16001 94 30 000421 Z

60.000 A30600 92 15 000055 5

30.600 A306J0 93 86 006724 4

5 .100 A30600 93 96 000954 3

30 .000 A30600 93 50 002714 5

30 .000 430600 93 50 003195 3

120 .000 4 19009 94 30 000563 3

6 .000 430600 93 50 000516 3

12 .000 410600 93 50 000653 1

6 .000 430609 93 50 000664 2

30 .000 4 30001 90 89 000013 7

13 .900 Q6191 93 01 913210 5

96 .400 430609 97 84 003591 1

400 .000 K19191 93 30 000007 3

5 .525 430500 93 52 002095 4

37 .455 430500 92 30 3001)3 3
19 .000 K16101 94 01 343947 9

19 .003 430593 93 50 900534 3

17 .055 430500 93 50 902459 2

30 .000 <1b191 93 01 912943 7

51 .200 416991 94 30 000412 7

9 .520 430509 92 52 000119 1

2 .449 430600 93 52 003121 1

30 .000 R16101 93 01 614153 3
13 .003 K16101 93 01 615-715 4

3 .754 430570 93 52 000010 >

19 .000 K16101 94 01 390 1 1 7 7

30 .000 430500 93 50 191347 9
20 .490 430690 93 50 301912 1

30 .000 430570 93 50 002159 0

30 .000 430500 93 50 901205 4

30 .000 430600 93 50 000686 2

36 .000 430500 93 86 000037 5

43 .200 A30500 92 05 096703 5

60 .001 919009 94 30 3 00039 5

36 .252 430509 92 84 094292 9
25 .425 430500 92 95 006541 1

57 .201 >30590 93 15 901405 4

12 .000 S16101'93 01 912555 9

30 .000 410590 93 50 000114 1

>30500 92 30 000122 0240 .77 0

526 430590 93 52 000094 5

42 .000 N16101 73 01 580691 l

49 .000 K16131 94 01 943596 0

19 .000 <15101 94 01 343953 4
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FERNANUEZ AMADOR ANTONIO

FERNANDEZ ANDUGAR, GABRIEL
FERNÁNDEZ BERNAL ALFONSO
FERNANDEZ CANTERO MANUEL

FERNANOEZ CANTERO MANUEL
FERNANDEZ CORTES JOSE MARIA
FERNA4DEZ CORTES JUAN

FERNANOEZ CORTES JUA
N FERNAVOEZ CORTES JUAN

FERNAN9EZ CORTES LUIS
FERN4VDEZ DIAZ JJSE

FERN49OEZ FERNAVDEZ JUAN

FER4AVOEZ GALEi4 LUIS
FERNANDEZ GARCI4 SEBASTI4N

FERNANDEZ HERNANDEZ CESAR

FERNAMOEZ 40NTESINOS NATIVIDAD

FERNANDEL RODRIG'JEZ DOLORES
FER44VOEZ SANC4EZ ANTONIJ

FERNA40EZ TORRES J05E

FERNANOFZ T3VAR JUAV CARLOS

FERN4N]EZ TRISTAVTE 4IGUEL
FERe4995Z JTRERAS FELI%

FEiNAVJEZ 'JTRERAS FELIK

FEiN4VJEZ JTRERAS J]ApUI Y

FEi4A403 C4RCELES M9RENT? Y OT19 C .3 .
FERR4V3I2 PEREZ FERNAND O
FERRAV)IZ PEREZ FE3V4ND0

FERR4VOIZ PEREZ FERNANDO

FERR4VJiZ PEREZ FERV4V06
FERR4V0I2 PEREZ FERV44D0

FERRE 4tpUELME J]SE

fERREIRA iILLIAYS, JUAN JOSE

FERRER LARROSA TOMA S
FERRI 4L3ERTI LUIS MIGUEL

FERRI 4115RTI LUIS MIGUE

L FEREI 419ERTI LUIS MIGUEL

FER4I 4LeERTI LUIS MIGUE
L FERRI 4L3ERTI LUIS MIGUEL

FERRI AL9'cRTI LUIS MIGUEL
FDNTA4'JR Si .
FORCA VU!IUZ ANGELE S
FORJ49)S Y CONSTRUCCIONES 5 4
FORJA0U5 Y C995TRUCCIO4ES 5 A

FORJ4D9S Y CONSTR'JCCIONES 5 A

FORJADOS Y CONSTRUCCIONES : A

FOTOCOPIAS TORRETA SL

FRANCISCO SANC4EZ LOPEZ 5 .4 .

FRANCISCO SANCNEZ LOPEZ S .A .

FRANCO ALCARAZ JOS E

FRANCJ 4LCAZAR MARIA CONSUELO

FRANCO CARRION IGNACIO

FRANCO CARVION IGNACIO

FRANCO :4LERA 4NTONI 9
FRANCO I94VEZ MATEO

FRANCO VARTIN, FRANCISCO

FRANCO VICOLAS JUAN

FRANCO VICOLAS JUA N
FRANCO RICtLAS J'JAV

FRANCO PEREZ ANTONIO
FRIP400 S .A .
FRIPADO S .A .

FRUCTUOSO RIVES M43IA OOLOiFS

FRUTAS CAZA, S .A .
FRUTAS TOMASIN SL

FRUTAS TO44SIN SL

FRUTOS cONEt J35EL'JIS

FRUVERMA S.L .

FUE9T45 B4LI9RE4 FER4ANDJ

FUENTES 9RAV0 MARIA ANGELES
FUENTES COR0084 JOSE

FUENTES GIMENEZ 4 CARMEN
FUENTES GIMENEZ M CARMEN

22460582R 100399 92 - 92

22377265J SANCION TiAFICO 300101530640 A 93 - 00

2 7 4 71 1 700 SANCION TRAFICO 300043604811 M 94 - 00
2233 789 71 100398 90 - 04

2233 789 7K 190399 90 - 04

22447174a SANCION TRAFICO 300043501206 M 94 - 00

21440163S SANCION TiAFICJ 3001015201 78 M 93 - 00
214401635 S4NCIJV T3AFIC0 300043500895 4 94 - 00

2 7440 7 635 544CION TRAFICO 300101531620 M 94 - 00

34 786310C S4NCIOV TIAFICO 300043505629 4 94 - 00

224 73135 1 SANCION TRAFICJ 300401153904 9 94 - 00
22411925N SANCIU4 TRAFICO 300401110784 i 93 - 00

25455193T 100399 93 - 93

27474104V 54NCION TRAFICO 300043269693 R 93 - 00

21482312C 100399 91 - 3T
222165440 100102 90 - OA

347960420 SA 9C 1 9 4 TRAFICO 300 3435609 7 1 .Y 94 - 00

2239 7 4 702 100102 90 - 04

214506224 S44C10N'TRAFIC3 300101533800 C 93 - 00

52924 7990 S4VCI 3V TRAFICO 300043502520 C 91 - 00

2241 77935 100102 90 - DA

43395471R S4NC 13V fiAFICO 300101407725 C 93 - 0 3
48395471K SAHC 139 TiAFICO 300143334592 4 93 - 00

343977947 400035 92 - 04

E30301695 109381 92 - 31
3479d910N S4NCI 39 T3AFIC9 30001411339 9 93 - 03
3479991014 54YCIJ9 TiA~ICO 3001J1433944 N 91 - 0 3

34790710 .' 34 901 35 TiAFIC] 300101433920 M 93 - 00
341991 1 0 4 i4VC 1.19 TiAFIC'1 4502'V59921 .4 93 - 00

34 7 9 3910 4 S4 9 C 19N TiAF 1 C] 450111585291 II 93 - 0 1

222 11134J 130331 92 - 21
X0532029Z 100381 92 - 1T

223005 7RP CANON REGUL4CI 1 V 1990 (RESTO) 9 0 - 0 3

22100447T 1 30399 90 - 41

221004471 1 30398 92 - 31

22100447T 1 3 039 7 92 - 4T

22100441T 105331 92 - 3f
22I00447T 13 0387 72 - 4T

221004471 100187. 92 - lT

930352926 10039 7 93 - Lr

22441290Y 54NCION TiAFIC 3 300043459749 9 94 - 9 0

A3003d590 1 3 0 599 90 - DA

430033590 100399 90 - 4T

A300395 90 100993 90 - 21
A30938590 130399 90 - 31

530154631 10 1399 90 - 04

A30 1 15599 33039 7 92 - 2T

A30015599 100399 93 - 93

27447646K S4NCI O4 TRAFICO 300043219811 R 93 - 00
214429520 SANCION TxAFICO 100043215826 4 93 - 00

22413261Z 100105 2T - 92

224132612 SANCIUN TRAFICO 300401160 7 15 M 93 - 00

224456599 10038 7 92 - 04

22155428E 100109 92 - 92
483920601 SANCION TRAFICO 3000432499 79 C 93 - 00

2231609714 100105 2T - 92

2231609 74 100105 92 - 4T
2231609 74 100393 92 - 21

22399163S 1 30213 91 - 04

A3011 1066 100399 93 - 93

A30111066 100399 93 - 93

23242858R 100391 91 - 4T

A3020e015 100398 90 - 4T

830051236 400075 92 - 04
83005 7236 100399 92 - 92

214629130 SANCI04 TRAFICO 030101508436 4 93 - 00

030244560 100399 93 - 9
3214865851 100399 93 - 93

224 10339J 100105 21 - 92

349101651 S4NCION TRAFICO 300043614669 C 94 - 00

34 789500E 100105 1T - 92
34 789500E 100381 - 91 - DA

8 .400 M16001 94 30 00038 7 1

60 .000 1 16191 93 01 690636 3

18 .000 K16101 94 01 844142 6

12.000 A30600 92 50 0015 70 5

12.000 630600 92 50 0015 71 6

19 .000 1 161>1 94 01 843528 8

60.000 116101 93 01 5805 75 9

5(1 .000 516191 94 01 843526 5

60.000 116101 94 01 380146 f

60.000 .<16101 94 01 319315 1

18.000 1 16101 94 01 944051 5

42 .000 1 1 6 101 93 01 43 0306 3

36.000 1160 3 1 94 30 000491 6
60.000 1 16101 93 01 680529 7

6.000 A306 30 92 50 000612 9

64.205 A30600 93 15 001303 1

90.000 K16101 94 01 943846 T

7 4 .531 A306 30 9 3 15 301034 2

42.000 K161 3 1 93 01 590593 5

18 .000 K16101 93 01 912526 3
33 .509 A30500 73 15 901196 2

24.000 <16101 93 01 579917 0

60.000 '(15101 93 01 579>79 í

- 51 .200 430630 9? 04 003556 1

4.314 A30500 93 52 000935 3

50.000 316111 93 01 513523 1

19 .000 K16191 93 01 611799 1

50 .000 K16191 73 01 554212 5

60 .030 416101 91 01 S9p1DC 1

FULGENCIO ESPIV FER44VOEZ Y OTRO C .S . E30301196 54NCIOV TRAFICO 30010146368 7 M 94 - 00

FUND.C .^ . `- .OEL 1 COVGRES] I4TERN .TECNOL. G30231435 100399 90 - 04

GALATA Si- B30 317735 100399 93 - e3

GALERA i05 ENC438ACI0N 1 7 52241 73 S4NCIUV TRAFICU 300043515293 M 94 - 00

GALEi4 30S FRANCISCO C493N 43390695YSA9CI9V TRAFICJ 30040117Z704 4 94 - 00

GALIAV 4001P.4 PE9R0 2290500 71 100399 90 - 4f
GALI4N CAS> 5 944J4MIN 4L3231) 274144930 100101 90 - 04
GALIVJ) NAVARRJ DAVID 2 7 4 7 3 960C SA 4CI9N TaAFIC'I 100041393239 M 94 - 00

GALLAiIJ FSPIN3SA 4LFONS] 45012990H 10010 2 ?0 - DA

GALLEJ ' J4iCIA. VIGOEL 4VYOL 2'449502L 100399 93 - 93

GALL55 3 G4aC14r MIGUEL AVS`L 22448502L 10J399 93 9 1
GALLS 5 O 44RTIN21 FRANCISCI 34 793 7 58 W 54NC10N Ti4F K 0 300)435052 72 M 94 - 0 0

GALLE'l] YA3TINrZ. IlAVI9 34924409V SA4C[JN T34 t IC 3 100043219373 C 93 00

GALL°- ; ] NAVAR43 JUAN AvTlNll 224923310 10J103 c2 - 31
G4LLFG] cnVARRJ JUAV ANT)VIJ - 2249)3313 100109 92 - 2T

GALL_-J VELASCJ YAN'JEL 22455311C 100105 IT - 92

GAL1 .̀G0 VELASCO KANUEL 22455111C 109105 IT - 92
GALLEJ] VFLASC] 4AVJEL 22455312C IJ030 7 92 31

GALLSJ) VcLASC] 44N'JEL 224` 531 7 C 1D0331 92 - 1T

GALL"30 VELASC9 4AN'J(L 225~5317C 100381 9 2 - 2T
GALLFGJ VIASCJ VAN'JEL 226 .531 7C 109381 i2 - 2T
6ALLSG 3 -4Ll'JRNUSR IUE MARTIVEZ, J]SF 34191131R 54VC104 TRAFICO 300043150010 C 91 - 0 3
G4LL2 : 1-4L3UROJ54qUE 9AÜIVEZ., J1S9 35 7 11191d SAVCIJV TR4FIC) 3000430 7 2253 C 93 - 00

G4LL ` S l-4UUR 29 EiVl3E MAa.TIVEZ . J]S° 341111dlR 54VCI39 TRAFI,t9 300J43135949 C 93 - 0 3

GALV°Z Ai)JES 44A14 CARMCN 2 7 .1ii2 79L 1OJ392 93 - Ir

GALVEL C933AL4V 4NT3NI3 2Z45,336K 190101 9 1 - 04
G4LVSZ CORCOLES ALVARO 2 741 7932C 100399 91 - 2T

GALVEZ FRUfOS F34NC[SC9 22393236J 10039 7 92 - 3T

GALV°Z GARCIA MAVUEL REYSS 2745E07OR S4VCI 3V TRAFICJ 300943493913 3 94 - 00
GALV_'Z :4RCIA H4 9UEL R=Y`S 214520 704 S4NCION TiAFICO 300043488925 9 94 - OJ

GALV`L 34RCIA 4AV'JEL REYES 2 745201 3R 54VCI34 TiAFI'-0 300101599019 C 94 - 00
GALVCZ ;4RCIA 4A4USL REY-`S 2 7452010i SAVCIDÍI TRAFICO 300101525309 C 94 - 00

GALVSZ :43CI4 PE03] JOSE 348035 87L SANCI34 TRAFICO 300I01439450 C 93 - 00

GALVEI 54RCIA PSJ3 3 JOSE 348 3d58 7L 54NCION TRAFIC030004351T59T C 93 - 0 0

-GALVS 1. G4RCIA P49R] JOS E 34903581L 54 4 C 13N T3AFIC0 300943515491 C 94 - 00

19 .000

5 .229

7 .592

7 .309
1 .000

10 .000

21 .915

14 .156

18 .941

15 .425
9 .902

I8 .000

48 .000
12 .000

12 .000

12 .000

18 .00 0

209 .219

100 .000

19 .000
18 .000

34 .031

30 .00 0

3 .070
182 .036

12 .000

53 .153

51 .964

30 .000

48 .192

60.001

60 .001

11 .201

2 .40 0

112 .410
300 .000

19 .000

60 .001

60.120
40 .31E
12.000

48 .926
8 .80 4

90.000

9 .000

60.001
18 .000

36 .000

39 .000

39 .112

24 .000

55 .59T

61 .011

60 .001
13 .000

12 . J00

34 .596
34 .594

2 3 .774

13 .]Tñ
11 .839

11 .993

50.114

91.500
18 .000

30.000

30.09 0

65J

69 .0Z2

24 .000
11 .966

60.000

60.000

30.000

42 .000

30.000

12 .000

24 .000

<d6101 93 01 72 01F9 0

430503 92 52 0009 2 1 2

A30690 92 58 000)15 9

11 7232 92 30 0250 7 2 0

430600 92 50 000688 3

A306 9 0 93 50 0 3 2163 5

630590 93 52 002315 5

4305 3 0 93 52 002316 5

A30500 93 52 0 3 2311 7

A30500 93 52 302315 9

A305 3 0 93 52 9323ZZ 1

KI6101 94 0 1 8 30369 0

A 30500 92 50 000145 3
A306 0 0 93 50 001 709 1

A30609 93 50 001709 t

A30630 93 50 001 7 10 3
43 0600 92 50 000146 0

430600 93 52 900104 5

M19008 94 30 000341 9

K16101 93 01 614931

1116101 93 01 530712 2
A30600 92 13 0005ZB 1.

K16101 93 01 8 129 7 1 d

A 30600 93 52 00312? 9

A306 0 0 93 02 000043 4

116101 93 01 680552 7
430500 92 13 000457 J

A30600 93 15 000541 1

A30600 93 50 001194 J
430500 92 30 000062 5

M19008 94 30 000503 1

419 3 98 94 30 000504 2

A30600 92 52 000213 3

A30600 93 50 000905 1

A30600 92 84 004231 0

91 7 331 94 30 000519 9
K16101 93 01 796393 7

419008 94 30 000520 7

416001 93 30 001102 0

A30500 92 .13 000498 7
K16101. 94 01 880108 2

A30029 80 89 004435 5

A30600 93 52 002055 9
K16101 94 01 8 79558 2

430500 92 50 000152 6

'M19908 94 30 000 760 4
116101 94 01 8 7 9365 7
K16101 94 01 890016 i

A30600 92 50 091539 2

A3050 3 93 1 5 0011E3 i

K16101 94 01 3 319 7 33
A30600 93 15 001156 9

419008 94 30 000632 9

M19099 94 30 000723 J
K16101 94 01 944144 9

K16101 93 01 6159 7 8

1630600 93 50 0025997
A30690 93 5 0 00259 0 3
A30500 93 56 000036 1

430500 93 56 00003 9 9

430500 93 58 300016 3

A30590 99 50 0)001 7 1

A30600 93 58 1,00019 2

430590 93 58 000019 3

K16101 93 01 ',32312 3

K16101 93 01 'J3089 7
K16131 93 01 413392 3

4305 10 93 52 9'33A :

430600 93 41 OUJ 37 é 1

A30690 92 50 030711 4

A30600 93 52 002959 9

K16101 94 01 9 7 9218 3

116101 94 01 919219 4

[16101 94 01 919340 4
116131 94 01 880946 2

116181 93 0 1 69009 7 1

K16101 93 01 812647 3

K16101 94 01 943577 9
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5 U J E T 0 P A 5 1 V 9 N.I .F . C]NCEPTO / OBJETO TRIBUTARIO IPERI000 PTS . A I9GRES4R CLAVE LIQUIDACION
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GALVEZ NAVARRO M4RIA JOSE

LALYSZ rELLTCFY J]SE
GALVEZ 3590LL0 Fa4VCISCO

GA491 4 ALC4NT43A J04 Q UI 9

GAN4Jl i05 GER4A V
GARCIA 145TIOA AVIJVIO

GARCI4 9ELTRANs A4G2 L

GARCIA 9UENOI4, FR4NCISC 3 JJSE

GARCIA CONDE A 4T041 0

GARC[A DE ANDRES CARLOS JOSE
GARCLA DE 4NORES ' ARLOS JOSE
GARCIA DE 4NDRES CARLOS JOSE

GARCIA EGEA JOAQUI N

GARCIA .ARCIA JOSE
G4RCIA GARCIA JOSE

GANC14 MARIN ANT0 4 13

GARCIA 4ARTINEL ANTONIJ

G4RCIA 4AiTINEZ CARIDA9
GARCI4 4AiTIAEZ JUAN
GARCIA 4ARTINEZ M3GU4L

GARCI4 4]VTOYA FIJEL

34RCI4 MORALES SEi51 3
GARCI4 y]QENO FUENSAVT4

SARCIA MJVOZ FiANCISC

OOARCIA VAV4RR0 J35E d443 N

G4RCIA VICOLAS MIGUEL 4NGEL

GARCI4 NICOLAS ML'+JEL ANGEL

GARCIA ]LIVARES JOSE ANT04Il

GARCIA PEORENO 010SIA

SARCIA PUE3TA FRANCISCO
GARC[A RODRiGUEi SIVON

GARC14 SANCHEZ 9LA S
SARCIA S4NCHEZ J95E ANTONIO

GARCIA SA4CHEZ J OSE ANTONIO
OA3CIA S4 9CHEZ JOSE ANTONI

) GARCIA SAVCHEI JUAN CARLOS
GARCIA SAN44RTIN FiA 4CISC9 JAVI°-d

GARRE dER44N0EZ I 49ACULADA

GARRIDO 9I4 1 C4RLJ5 JESUS

GAR4I90 LJZANO JOS

E GARRIDO ROORIGÚEZ FERNANJ )

GARRIDO i00RIGUE2 FFR44N90
GARRIDO SA400VAL JUAN NiGUEL

GENERAL TE.CNIU EUROPA S .A .

GENERAL TECNICA EUROPA S .A .

GENERAL TECNICA EUROPA S .A .
CEPROVE3 5 A

GESFINSJR S .L .
CNANNANI SALLA

N CIL CERON 4NTONI 3
CIL LLORCAEMILID L'JIS
GIL MARTIN'cZ S4LV49 3 R
GIL PASTOR PEDR O
GIL VI04L MIGUEL

CIL VIOAL 4IGUEL
OIMEYEZ CORTES, T3IVIOAO

CIME40 L9PFZ JULIA N

GINES4COSTA M4RFIVF.1 Y 31t0 C.3 .

:IRON YARTINEZ MARIA LIJIS A

504EZ AL4RCON .ZVES

GOMEL APARCICIO JESUS

GOMEZ CANO JOSE VICEVTE

SOMEZ G4RCIA JOSE 4 4T09IJ
GOMEZ G4RCIA, JUAN 4ARIA

GOMEZ HARCIA, JU4V 4ART4

G04EZ GARCIA, JUAN 4ARI4
GOMEZ 144CIA . JJ4Y 4AR14

GOMEZ LOPEZ JOS E

GOMEZ L)RCA JOSE AYTO4I0

GOMEZ M)RENO M4dIA C4RMEN
GOXEZ ROBLES M4 1 IA PILAR

GOMEL 54NCHEZ OIc G O

GOMEZ 54 4C4EL DIEGO

GDMEZ S 4NCHEC 30S4RI3

GOMEZ SAVCMEZ ROSA2I0
G04EZ S>NCiEZ 2OS4RI0

GOMEZ TJR34L9A -JUAV 4NTJVI3

GONZALEZ ANTON AGUSTIN
G0NZ4LFZ 4NTON AGUSTIN

GONLALFt vARQUERO ]INES

GONZit>Z CAMPOS, FAUSTO

60NZ4L( =4MPJS . %AUSTO
JONZ4L .̀Z CASCALES FRANCISCA

GONZ4LcZ C4SCALES FRANCISCA

GONZ4LEZ ESCAMFZ JUAN FR4NCISCO

504ZALEZ ESC4ME! JUAN FRANCISCO
GONZALSZ GARRE ANGEL LUIS

SONZALEZ GARRE JJSE JAVIER

GONZAL E Z JARA JOSE 4 4T041 9

5 O 4ZAL4Z VANZAVERA F4115T3

.iONZALEZ 4ARTIV`ct C4RLOS

GONZALEZ 03TIZ %IVE S

GONZ4LEZ V4LER0 JOSE

GONZALVEZ ALCANTARA 4NTON 1 I

GRANADOS GRANDE ANTONIA

GROSS CANDELAS ANTONIO

GROSS CANDELAS ANTONIO

GRUPO ASESOR CECOFI S .L .

GRUPO EDIMUR, S .A .

GUERRERO GARCIA ONOFR E

GUERRERO SERRANO ALFREDO FRANCISCJ

GUERRERO TORRA40 JUAN JOSE

GUIJARRO AIX JESUS-

GUILLAMON ARGUDO ANTONIO
GUILLAMON GARNES JOSEFA
GUILL440 4 SAEZ ANTONI O
GUILLAVOY SANC9EZ-PEORFÑI LAZ430 JOSE

34794632M SANCION TRAFICO 30004350501 7

22242453(5 10010 2
274569294 ZDO38 1
27470554K S4YCION TRAFIL9 300401132047

377 37739G S4 9 C 194 Ti4FIC 3 250400427693

14252782Z 10039 3
34928329i S4NCIOW TdAFICI 300043621637

34013359F S4VC 19V TR4FIC0 300043436940
22453570 . S4NCIJN T34FIC3 300043 511 01 7 5

2Z460394C SANCION TRAFICO 300101591436

22460394C SANCION TRAFICO 300101597448

22450394C SANCIJN T3AFIC0 30010159 7450

2 746 7 9 7 78 S4NC1 3V T34FIC 3 330041369489

213665893 1 0 939 8

2 1 3 5 55993 1 0 339 9
274535191 SAVCIOV TiAFIC9 300043501190

2J9i459T SAVCIJV T3AFICJ 02004 37 84Z 7 2

74294125P 13039 9

143064494 1 3039 9

214457743 i1VCI0V TYAFICJ 300043143091
Z221356 7 P 1D039 9

43390991A SAVCIJV T34F1'.l 300101438510

'2313143= 4)001 5

2Z"1 Oi ) i 1 ))3J 9

7245 1 3574 SAVC135 TY.IFICJ 300401131595

274354990 SAVCIJN T(AFIC3 300101503120

2 74354995 SAVCITI TRAFICI 3 301015 0 3132

2 74509295 SANCISN TRAFIC .1 300J43411421

224197594 10030 1

274859014 10010 3
528 1 569 77 S4NCIIIN T3>°1C 1) 300101594230

22293833 5 S44CI3'1 Ti4FIU 3092016 .15474

7 I445 1 5 71 SANCIIV flAFIC1 30010I159021

Z7445657X SAVCIO'I RAFICO 30 0 101359033
27445551X 53V0135 T¢4FIC1 310101359045

27456942 .1 S3NCI19 R4~Ir0 300043331090

229 7 12885 10038 7

34 7 98912 ; SA9f-1 39 T2A= C1 30DJ43553220

34 7 961 7 55 S49C139 f34FICJ 300 10 1 3589 80

22361>95 1 54VC 139 T14FIC] 010400647641

260 7 4039 1 10038 7

260 7 4038 1 10038 7
274749911 S44CI34 4i4FIC 9 300043435337

A30219695 40007 5
A30219695 400075

A30219695 400075

430065 7 42 100103

330283923 1 0039 7
X132645 7 3 40003 5

52902572T SANCION T3AFIC3 300401163452

274552954 549 C 19V R4FIC~l 300043458726

743053500 S3NC10Y T3AFIC9 30004 3 219303

77 5113529 54VCI09 TiAfIr) 300043363490

-22369 9 83 1 10033 7
22368093P 10J39 7

348004171 54 9CIOV Ii4FIC1 300043258113
27454704d S4NC 13N TiAFICI 100041532351

E30310532 1 33 39

3 27430395V 400035

27448155A 10010 1
223119604 SANCION T24FIC0 300343314352

27451302C 40003 5
34814427V SANCION T3AFICO 300043255633

529 2 6019X SAVCION TiAFICO 3001014 07 8 7 9

528260191 SALCIDV TRAFIC~] 300043362219

520260 1 9X 343C 139 Ti4FICO 300043471524

929 2 60191 >455134 fYAFI60 100043479055

22433 5 9 7 4 54VCI)S TiAFICJ 300043519112

224594590 10339 9

21432913Y 10139 7

3435 1 93 75Z S4VCI3V IiAFICO 300101442325

743', 40519 10D 19 8
743240513190399

22474092X 130391

j2474092R 100399

22474092X I 9J199

224711930 400052

224756045 100218

22476604S 1003 3 7

743239959 SAVCIOV Ti4FIC9 020040 750 1 1 7
71460 2431 S4 9CI3V i2AFICl 300043553121

27400113F 5A4C133 T4AF C1 300n43555316

74241201X 1 3J10 3

74247207K 10010 9

341103093 1 00 54J

3419010 92 109399
214i5401M 101J35

775)94311 1001J 3
2 7 4 7 9 7 0131 SANCIOV Ta4Flc1 300043556341

224121112 54VCI0'4 TC4FICJ 300043471494

2239509 70 SAVCIJV TR411C,1 3000435 72553

2 1 32 1 3 1 9T 1003a 7

223 74505 1 100398

27429009Z 100102

756449167 100100

050040340 1 00399
05004034Q 100398

330090559 100398

A30251946 I0010 7

2905840211 SANCION TRAFICO 30010135 7966

22401540C 1 00101

348275492 SANCION TRAFICO 300043445318

348149771 SANCION TRAFICO 3000435 78690

77 50230 7 N SANCIOV TRAFICO 300043274901

743034511L 544CION TRAFICO 3000433164 7 6

22324109X 10039 9

34836939N SdNCIDV T34FIC0 020040 786293

M 93 - 00

90 - 04

92 - 3 T

M 94 - 00
4 93 - 00

90 - 0 4
C 94 - 03
c 91 - 00
M 94 - 0 3
C 94 - 00
C 94 - 00
C 94 - 00
4 93 - 0 0

91 - lT
a1 - 2T

C 93 - 00
y 93 - 0 9

92 - 31
92 - 92

0 93 - 0 0
92 - v¿

C 93 - DO
9Z - ~A

92 - 1 `
4 93 - ))

N 93 0p
4 93 - 0 9

94 - 09

9~ - 21

92 - Z I

8 93 - 00
l 93 - 00
4 93 - 0^
N V3 - 0 3

93 - 00

93 - 09

93 - I T

M 94 - 00
C 93 - 00
9 94 00

92 - 1T
92 iT

4 93 - 0 0
92 - 04

92 - 04
92 - 04

91 - IT

92 2T

92 - O A

M 94 - 00
M 94 - 00
M 93 - 00
4 93 - 0 0

92 - IT
a2 - lf

4 93 - 00
4 94 - 0 0
9l - `t
9~ - U4

9J 5 4

M 94 - 00
92 - 04

C 93 - 0,1
4 93 - 00
4 93 - 00
N 93 90
M 93 - o )
93 O

)91 3i

92 - JC
C 94 - D O

9l - lT

91 - ZT

91 - 4T

91 - 2T
91 - JI

92 - 3T

92 - 3 1

M 93 - 00
M 94 09
4 9 4 - O l
92 - T

2 - lT
~l - I S

21

]A
3 ¡

Y 9~. - 00

4 94 - DJ

M 44 - D J

12 - 04
92 - 3i
90 - 04
91 - 04
91 IT
91 - 2T
90 - 04
91 - D A

N 93 00
91 - OA

C 93 - 09
C 94 - 00
V 93 - 00
4 94 - 0 0

92 - 92
C 94 - 00

19 .000 KI6101 93 01 912548 3

45 .720 A30500 93 15 001158 9

1.1 .966 4305 10 93 52 902160 0

30 .000 K16101 94 01 990139 0

42 .030 K151)1 93 01 5214 7 2 9

30 .000 430 5 )0 92 50 001574 7

19 .000 < 16101 94 01 990169 3

19 .0:]0 (ISI)l 93 01 313•}74 l

1 3 .000 K16101 94 01 944002 i

30 .000 K161)1 94 0104356 7 3

42 .000 K16191 94 01 843559 4

24.000 i16101 94 0 1 843559 5

60 .00 0 416131 93 01 530139 1

24 .000 A305 3 0 92 50 000740 3

24 .000 4305 9 3 32 50 000 7 41 l

12 .990 K15101 91 0 1 312515 J

18 .033 K16101 93 0 1 7 95505 L

30.000 4306)0 93 50 0921 72 3

12 .000 416391 94 30 90043E 2

19 .000 K16191 93 Ol 741345 3

12 .090 4159) 1 )4 30 000496 l
4 . 300 516 19 1 23 0 1 580993 4

46 .409 430500 P : 84 003390 1

4 .100 1 15001 Y4 30 000449

36 .000 K151 3 1 Il Jl 412d31 0

50 .000 (15191 1 01 012915 9

50 .000 <16191 91 01 91291 7 9

19 .003 C16191 94 0 1 844296 7

3 .042 4306 39 93 52 001443 3

17 .927 8305)0 93 50 002510 1

60 .000 %16131 93 0 1 312586 9

60 .000 K16101 73 0 1 3 12108 7

50 .00 0 Y16101 91 01 5806533 2

90 .000 Y16101 93 01 580510 4

19 .20 3 N16101 93 01 580511 5

42 .000 K161D1 93 0 1 6 7 999 1

4 .059 4306 10 93 52 0025 9 2 7

12 .000 K15101 94 01 843301 4

12 .000 S16131 93 0 1 590456 0

24 .000 K16101 94 01 824156 7

• 8 .96 7 A30500 92 52 000254 0

12.3 7 1 430500 92 52 000265 0

60 .000 K16101 93 01 913055 3

25 .200 A30600 92 84 004000 5

42 .940 A306J0 92 94 004009 3

25 .200 430600 92 84 004041 2

34 .344 A30600 93 50 00263 7 6

11 . 758 A30600 93 52 000503 9

30 .600 A30600 92 85 006581 2

24.000 K16101 94 01 8 79900 5

19 .200 K16101 94 01 880286 4

1 8 0.000 115101 93 01 680 7 36 4

19 .000 ( 1 61)1 93 Ol 680194 1

44 . 775 4305 3 0 93 52 000154 3

1 .140 410600 9 3 52 000155 1
90 .000 N16101 93 0 1 680569 1

19 .000 <16101 94 01 979445 0

6 .000 43'J690 91 50 000 8 21 .

61 .200 410 1 00 9-' 84 0043)a 3
43 .112 410590 93 1 5 001149

56 .400 M16101 94 0 1 919216 1

20 .400 4305 30 92 34 004239 1

12 .000 K16101 93 01 515443
90 .000 R16101 93 0 1 6 79919 1

1 3 .000 K15101 93 0 1 580158 3

19 .000 <16101 91 01 413206 l

113 .30) 3 15 1,11 >1 01 9132340
19 .000 616131 93 0 1 412654 9

5 .000 430590 93 50 003234 9

3 .155 430650 93 52 003012 9

30 .000 Y16131 94,01 343665 L

5 .000 4 3 05 10 92 50 000797 1

6 .000 3105 3 0 32 50 000 794 5

24 .000 A10>30 93 50 003207 4

12 .000 430500 93 50 003209 5

12 .000 43 0 100 93 50 00320 9 5

3 9 .000 430802 93 46 000021 i

4 .664 4 3 0590 93 50 002521 1

484 4305J0 93 52 003J13 J

24 .960 K16101 93 01 559922 2

1 3 .000 i 1 61 91 94 01 3 4136 1. i

1tl .0.9J 5161)1 >4 01 1< 1115 1

1 S .614 43069 9 91 50 0025?3 .

16 .6 1 4 AIOGJD 91 50 102524 1

24 .000 430690 92 50 900 794 9

10 .000 43050 9 93 50 .901i1'.1 '.

12 .000 830600 92 84 0044'.)h 4

15 .364 11059 9 93 50 00 7,799 3

30 .000 K16191 94 DI 17 9137 1

60 .000 K16101 74 01 M90392 J

14 .000 . <16101 94 01 1 19129 9

2 .563 1 30590 91 52 003125 1

30 .000 4306J0 93 50 002 130 9

2 7 .548 A30600 93 15 001159 J

25 .364 430610 93 10 000340 1

6 .000 A30690 93 50 000521 2

6 .000 A30600 93 50 000522 3

12 .000 430600 92 50 001 5 16 7

103 .910 430600 93 41 000127 6

60 .000 K16101 93 0 1 680652 9

32 .934 4306 30 93 1 0 0002 7 3 0

3 0 .000 K16101 93 01 813092 9

12 .000 K16 1 01 94 01 8 7 9 306 9

19 .000 K16101 93 01 615920 0

19 .000 K1610194 01 9 7 9234 9

4 .900 4 16091 94 30 000444 3

13r000 <16101 94 01 823430 7
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6UILLEN BRAVO A4TDYI0 22162 7930 SA4C.[ON TRAFICO 300401111039 N 94 - 00 30.000 1I6101 94 t11 4NOON1 n

GUILLEN C44POY MANU°L 214 1 51319 SANCI04 TiAFICO 300043311015 M 93 - 00 I2.000 K16131 9 3 01 519909 1

GUILL4V DEL 9A 9J 4NTONI O
0

2147614UH SANCI0 4
3

TRAFICO 300043517068 4 93 - 0 0

93 - 93

10 .00 0

60 001

C16191 9 1

V19038 94

0 1

30

41254 4

000593

0

3GUIR4 AL MANSA M LUIS A
GUIR40 CARRILL3 SANTIAGO

22180132 1
34802453A

100 9 9
SANCION TRAFICO 3000433659 7 9 C 93 - 00

.

12.000 K16101 93 0 1 690226 J

GUIRAO GARCIA ENRIQUE 2245235 711 SA4C 13 N TRAFICO 300 101543592 M 94 - 00 60 .000 K16101 94 01 0502 7 0 0

GUIR40 RAMIREZ JUAN 4NTO4I3 224400039 100399 92 - 92 4.800 416091 94 30 000441 J

GUZNAN VARTINEL V4LL5 MA AMELIA 22449466V SANCION TRAFICO 300401109412 R 93 - 00 36 .000 R16101 93 01 690293 1

HERENCIA Y4CENTE 4405 404REAL C9 E30360333 10038 7 92 - 4T 4.249 430500 93 52 001345 8

4ERN4EK . S.L . 330245559 100399 9 1 - >1 1 .241 4306 30 8 3 89 027639 i

H°-RN4YOEZ ALCARAL JUAN MIGUEL 2241Z553C SANCION TiAFICO 030400031502 M 94 - 00 48.000 Kl610l 94 0 1 923850 l

NERNANDEZ ANIORTE FRANCISC) 22151311M 1 3 0398 90 - 04 19 .000 A306 3 0 92 50 001629 9

HERN449EZ FERRE AVT3NIO 743289968 1003 3 1 91 - OA 6 .152 430500 92 52 000320 3

HERNAN9EZ GALLEGO MARIA 22435154T SAVCION TRAFIC9 100401 1 59 9 30 H 93 - JD 30 .000 d16131 93 01 313041 S

'!•?RNAVOeZ ,OMEZ 3ASILIO 22323155C 100 1 03 91- DA 50 .951 4305 70 93 50 002 402 5

' -ERNANOCZ LOPEZ JOSEFA 22457694Y 1 3 0105 3T - 92 37 .366 A30600 93 1 3 000153 4

AERNAVJSZ LOPEZ JOSEFA 22461694Y 100105 92 - 4T 31 .193 430500 93 15 000313 6

4ERN4NDEC LORE4TE 4 4GEL 21434 996J 100103 91 - 04 21 .115 430500 93 50 002431 7
N=FNA40F7 4ARTINEZ ENRIQUETA 22934203Y 100399 92 - 3T 30 .000 4105>0 93 50 0021 3 5 5

H~CN4NOEZ 44RTI4EL JOSE ANGEL 214311559 SANCIOV TdAFIC] 300101501310 • : 94 - 09 19 .000 K15191 94 DI 91 7991 9

4MV4VJEZ 4ARTIVEZ JOSE ANGEL 21491 1 56V S4NCION TRAFICO 300101501391 94 - 00 12 .00J <161 31 94 01 3 19393 1
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LUCAS BELLUGA ANDRES 21481919R 10038 7 92 - 3r 4 .846 3306 1 0 93 52 000623 I

LUCAS HELLJGA 4NORES 27491919R 10038 7 92 - 3T 1 7 .092 430500 93 52 300524 3

LUCAS L4ZA30 FUENSA4Z4 224495068 1 00211 3T - 91 222 . 3 10 410600 80 9 7 1 21 78 1 5

LUCAS MARTINEZ JJA4 JAV1-R 34819838N 54VCI39 134F10'1 300943321140 C 93 - 11 0 13 .000 K16191 93 01 51994 7 )

LUJA4 PEDREYO JOSE 22821941F 10038 7 92 - lr 6 .565 430600 93 52 000236 5

LUJAN PEREZ JOSE 00236563P 100391 92 - 92 11 .104 430600 30 99 0 2 2126 2

LUSARRFT4 FERNAVDZt SATUI4I1~1 2 1 5531150 S4VC33 9 r44E1CJ 300,143146141 N 93 - 00 19 .000 K16131 il 0 1 630047 i

M .R.R2C3N5 SL 83029 77 9 0 100)d 7 92 3T 91 .6 3 1 4105J0 7 1 52 000504 1

M .RAECJNS 51 43029 77 70 10038 7 92 - It 11 .510 4305)0 93 52 000585 2

MABYC-LEVABTE, S .L . 9 3015203 7 S44CION T2AFIC 3 199201055 2_37 M 94 - 00 60 .00 3 K34101 94 01 9 71955 9

MADRID C49ALLEi3 ANTONIO 223464378 100398 90 01 18 .000 430600 9/ 50 00023 7 3

YADRII CABALLER3 ANT9NIO 223464374 100108 92 21 21 .623 430630 93 50 002990 5

M4ICUEZ CANOVAS JJAN ANT]HIO 214347334 54VC 139 T24FIC3 030042492589 M 93 - 09 1 0 .000 K15101 13 01 794101 1

M410'JEL LOPEZ 54LVAD9R 214565 7 1F SAVCION rRAFICS 020200615744 M 73 - 00 36 .000 Q 61J1 93 0 1 135655 p
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MAIpUEZ Z449UOIJ A.4TJNI0 2231154 7 4 403035 92 - 04
MANCH40] NEVAREJOS JUAN FR44CIS :1 2 7 4 7 9563Z SANCIJV TIAFICO 100J43354116 4 93 - 0J
MANRES4 GA3R 10] 4L4ERT) 14902n69N SANCION T14FIC0 300043457139 C 73 - On

YARClS V'JYEZ J35E27447295Y 10 9399 90 - lt

NARC]S VUVEZ J]SP 214472R6Y 100393
MARIA CARME4 ARE" :LLAS ESCSL9R4 Y I1T3A, 53022Z105 t9039 .9

90 - I t

MARIV 49UILERA, 414I4 JFL C414°V 214155651 400075 72 - 04
MARIV 4LRAGYO VAL VTIN 743324d4H 100398 90 - 04

MABIV C44ACH0 LUIS 22155359K S4 9CIJN T3AFICJ 0301013 357 12 4 93 - 00

VARIN CA44~43 LUIS 22155363K SAVC 13V TRaFICO 300043211310 4 93 - 00

MARIV C44ACH~] LUIr 22155369N iA4Cf] 9 TRAFICO 300101529300 M 94 - 0 3

MARIN C441ILLO CJ' : : 'C1 9 V 141542553 SAVCIJ4 i144IC0 30010152826d M 93 - 0 0
4ARI4 CJETJ FUÉNS.,rA 223143925 100307 71 - 1i
MARIV 32 LA CERDA .ICOL45 74422I59R SANCIJN TiAFIC1 010'140794102 A 94 - 00

M4RIV 1442 JU44 4'4ORES 22419214S 10010e3 92 - 21

MARIV ^P24Z J'J44 49ORES 214792845 100109 - it
MARIV -i]VE4CI]r MCRIS RIT4 22450474C 100399 93 91
4ARIV PR]VE4CI]r YARIA RITA 220s0474C 1) 3399 93 - 1 3

MARIV S24RAN0 JAVIER 77 4 701131 SAIJCION TiAFICO 300201619d92 4 93 - 00

MARIV Uü2iA5 J 34IYGO 34 793 7 3 70 543019 9 T34°IC9 300101533833 4 94 - 0 3

MARIV VSiA 4IG'JEL 4NGEL 2 7 47705 3 ] 100199 93 - 91
MARIV Y i04cUr S .L. 3 3 021 7245 1 1J399 9l - 93

MA0.IV Y 2JMEU, S .L. 530 2 1 7295 100399 93 - 93

MARIV Y ROMEU, S .L . 130217235 10 0 399 7 3 - 91
MARMOLES Y SU 4 IVIST30S S L 530090351 1 30399 90 - 04
MARMJLES Y SUVTNISTR.]S 5 L i130090351 1 3019 7 91 - ir

MARMJLFS Y SUMI91ST305 5 1 830090351 100199 93 1 3

MARR'JECIi S .A . ' A3016 7 695 100107 ')l - 04
MARS ALESRI4 ALEJANJ30 27447 403P 54NCION TRAFICO 300043173470 4 93 - 00

MARS ALEGRIA ALEJA49R0 27447403i S44CION TRAFICO 0300425814D5 Y 94 - 00

MARTIN C43ALLE30 JJSE 4A4U9L 02051222K 100394 BT - 2t

MARTIN PEREZ M4RCEL0 2 74969 7 5C 100399 93 - 93

MARTIN VIVES MARIA CARMEN 21494212V 54NCION TRAFICO 300043504955 M 91 - 00

MARTIYEL AL9ERJ 4M4LI0 2 7 4 5 5 7 6 711 SANCI04 TRAFICO 3000435111 77 M 94 - 00

MARTINEZ 4YDREU JUAV JOSE 14339592V S4 4CION TRAFICO 020400499465 4 93 - 00

M4RTI4EL 4iEN5I0 SAVTIAG] 2Z495509Z SAVCI3N TRAFICO 4604017211 ./ M 94 - 90

MARTINEL AVILES JOSE 1150075IC S4NCI]N T34FIC0 30004350411,1d V 93 - no
MARTINCL 94 .VOS 44T04I0 742 7 409 7J 100211 21 -17

MARTIVEZ 93LU049 JUAN FER44NJ0 348214311 SSNCIOV TRAFICO 300043051 3 15 M 93 - 90

MARTINEZ CAMACHO MARIA ^4C4RNACI]N 2123635 7K SAVCI]V TRAFICO 300943501294 C 94 - 09

M4RTIN51 CANO J°SUS MAVUEL 34794753i SAVCIJV TRAFICO 300101547974 R 94 - 0)
MARTINFZ CERVAViES C4RISTI44 43392515~ S4 9CI39 TRAFICJ 300043345944 V 93 - 00

M4RTIN51 CUAJRAO] S]LEOA9 Z24169589 100101 11 - JA

MARTi4t7 J=L C44Cp, 4AiI4 J`L C4l4FN 224197983 1 3 013 7 91 - 11

MARTIVE2 ❑SLS 3E41r0 27472502N 54VC15M1 TiAFICJ 02013D6Z1994 M 94 - 0 9
MARTI4EZ FS^IN 354 D? L'l5 M]NT°ROS 44RIA 21434785°. S4NCION tRAFIC] 300043507439 l 94 - 00

MARTI4EZ F-RNAV95Z F344CISC 3 JAVI£R 22459526K S4V'I'34 TiAFICO 02 094J695190 M 91 - OJ

M4RTI9E2 GALERA, JUAN JOSE 34019323L SAVCIJN TiAFIC9 300101532399 C 94 - 0 0

MARTIVEZ G4RCIA JE 0lA20 MANUEL 1.122425 : 1031d 1
V44TINEl JSRCI4 9c- 3T4Z0 MANUEL 14122426G 11933 2

MARTINEZ GIL J'JLIA

4 4VTI4E 1 GIL JJLIA

MARTIVEZ GJERRERO 4AAUEL
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MARTIVEZ I34r<EZ _494EV

M4RTINEZ JIME4EZ JOAOUI4
MARTI4E2 JUAREZ, JOSE 4NT 3VIO

4ARTIV=7 LJPEL 4V :51E5
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4ARTIV•7 IIICAS 49IC'TO
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MARTIVFZ 44RTI9EL AVA M4 1 I4
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M4RTIV=' 44ziIVEZ 44GEL 4I>UEL

44RTI'1°.Z 443rZ5EZ AVGEL MIGUEL
4ARTIV'! H4RTINE2 ANGEL MIGUCL
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4ARiIVSZ 444TiVi2 FERNAN90
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MARTIYFZ 94fTI4CZ Fi4NCISC] J,LS "

MARTIVEZ M4RTIVEL JOSE AVl3SS

eARTIVE2 44RTIVEZ MIGU,

MARTIWZ MARTIV4Z 4IGUE
MARTIVEZ 44RTIVEZ MIGUEL

MARTIN9L MSRTIVEC SEBASTIAV

M4RlIYFZ 49v1N0 3]MA4

NART[SEL 49V140 30MA9
NARTIVEL 40YA JOSE 4NTJNI3

MARTINEZ PEREZ ANGEL

MARTINEZ PEREZ JOS E

MARTINEL PEREZ J'JAN ANT041 3

MARTINEZ PEREZ. PED0.0

MARTIBEZ RONCE JEROMIMO
MARTINEZ RUIZ PEDRO

MARTINEZ S4NCHEZ ERANCISCO

MARTINCt S4NCNE1 F0.ANCISC9
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S 4ECA ESTE3AN JESUS
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224590544 190102 ' 90 04

774501154 SSYC OV T24FIC3 300101379119 4 93 - OD

27450115A 5840105 T1AF1Cl 300043504127 4 93 - DJ

35IS19099 100395 90 - DA
3'r'll .'_I54 54NCI]V T24FTC1 1001O15p2501 1 11 - 0O

224= .SJT2 S4VC19V Td4F1Cl 30040111540J 4 91 UO
14 u.'4JV S4VSI]V i1AFi]] 040100592042 4 93 - JO

'i4'149Z 5>4C11N I1AFL-t o2oc00sp1t35 M T4 - 29
274n 12~~ 51VCIJV TIAFIC9 300401T]SI51 M~4 - OJ

L4 .11590 190102 0 - 0 3

.)915iP 54VC1'J9 Ti47ICl 3003 .3494423 M 94 - 00
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274691691 S3VC19N 1Y3n1 C3 03U14210')9l1 4 91 3 1
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14011J,515 3470135 1144110 3110143554110 C J - 09
Ic1112915 1s11 1)1 T34°IC) 3'10143'•+hr21 C) - 90

14 ü12515 SeVCT]V TRAFIC) 3D0191]) s JO

221N3339 L)1117 2t

2714>1311 133337 12 - 31
14311i913 S79C139 T14F111 300111459'1 6 4' 4 91

34)9599)F 100399 >0 - 04

L1340791 ; 190399`. 13 - 13

223407993 100339 '13 - 91
775032341 54VC10N T3AFL'J 100143451919 V 93 - 00

2+4155617'. S49CI)N TiAFiC1 300143531442 4 94 00

742119312 54NCIJ4 TiAFICJ 300101449120 F 94 - 00
742111311 SS4C104 TRAFICJ 3001015ZO141 C 94 - 90

274119467 100381 )L - 2t

2 1 431 7969 5A4C 1 0 9 TRAF1 C'.3 030042550910 4 94 - 00

049586337 400075 v2 - 04

22335022K SANCION TiAFICO 300143531158 A 94 - 00

742769503 SANCION TTAFIC9 300101573703 Y 94 - 00

74321939L 400035 93 - C A

223124490 100399

74324170V 100108

743241 70V 100108
395525 709 10039 7

9 1 - lr

92 - zr
92 - lr

'+2 - Z r

348192241 S4VCION T3AFIC9 300143643199 4 94 - 00
274195998 549CI09 Ti4FI'_0 300101549179 C 93 - 00

34T93K]26V 100105 9 2 - 4r

3141331943 5]VCI7'114 TiAFICJ 300101510490 4 94 - OJ

274))598M SANCION T3AFIC'J 300401167174 M 93 - 00

>42411555 100398 91 - 15

22434946E 100393 92 - 2T
27436339F 100101 91 - OA

218351676 100102 90 - OA

2 74310035 400035 ' 92 - 04
223569974 100108 72 - SL

22423511Y 1JO107 VO - O4

22455392G100102 70 - DA

222112 71F 199393 92 - if

341951313 549CI9N RAFIC) 450403727284 4 93 - 00

22 .900
18 .000

12 .000

12 .00 0

lz .00n
3 .000

14 .400

60 .000

60 .000
50 .000

60 .003

)0 .000

9 .013
19 .000

22 .935

22 .936

300 .000

60 .001

30 .000

50 .000

60 . 120
120.00J

300.00 0

60.000

30 .000
7 .972

60.001
31 .956

18.000

19.000

3 .69 4

60.120

18.000

18.000

46.300
30.000

13 .00 0

343.520

19 .000

24.000

90.000

18.000

151 .51 2

1' .4Z0

18 .000

90 .000

19 .000

24 .00 0

1 .114

1 .300

1 .tl00
2 .d04

12 .00)

3d .505
90 .000
50 .000

10 .000

19 .0D0

42 .00 0
000

24 .J')l

44 .n0]

53 .1)T

24 .000

12 .003
IlZ .a1 9

l!1,0J0

1d .JOl

1 r .20 J

l) .OOJ

24 .p0 )

5 .11 7

11 .30 1

60.901
U1.000

V1.000

42 .00 0

42 .0nn
I0

14 .000

21 .940

18.000

30.000

22 .80 0

1 .000

36 .129

36 .129
I5 .330

1 13 .000

30 .000

12 .641

90,0)0

30 .000
6 .00 D

24 .000

52 .216
12T .019

SL.ZJO

34.045

91 .439
39 .6111

30.000

30 .000

A30600 92 84 003945 5

3 1 6101 93 01 680209 4

K16101 93 01 313146 1

A306 30 93 50 000444 3
410600 31 50 900495 1

410600 92 50 000244 0

A3050) 92 84 003553 0
430500 12 15 00 0912 l

K16101 93 01 5619T1 7

K161]} 93 0 1 630390 3

K16101 94 01 830126 9
S16101 93 01 530519 i

430503 93 51 000?45 l

l,16101 94 01 823406 5

A305 3 0 9 3 50 002425 .1

4105 13 93 50 502426 4

M19309 94 30 000550 1

419308 94 30 0005 1 6 7

Y16181 93 0 1 590135 3
K16101 94 01 090225 9

i4 16031 93 30 00110 7

4 190 1 8 94 30 000615 7

4 190 9 3 94 30 000516 3

VI9108 94 30 0006 77 1

430600 32 50 000250 5
430500 91 52 001 763 1

M19008 94 30 000551 J

A30600 93 41 000140 3
R161D1 93 01 513913 4

K16101 94 01 923313 5

43060 3 92 51 000001 0

416001 93 30 001096 5

K16101 93 01 912546 1

K16101 94 0 1 8435 7 0 6

K16101 93 01 795 746 9

K16101 94 01 854303 9

K16101 93 01 81Z544 9

430600 93 53 000953 i

K16101 93 01 533 763 2

K16101 94 01 879320 5

316131 94 01 380313 7

á16101 93 01 690043 4

430600 93 10 00044R 9

4306)3 93 52 002416 7
K16101 94 01 421536 1

K15101 94 01 143544

416101 93 01 559931 3
316101 94 01 890153

A10600 93 52 002542
410 530 73 52 002641 1

430600 92 50 000069 1

430500 92 58 0000 7 0

K16191 94 01 955926 7
430590 93 15 0011 7 5 5

<15111 93 01 580 780 4

K15111 ?3 01 91254' 3

430600 72 50 090255 0
<I6101 93 01 I1N09 1

(16101 91 01 n'10135 9

K161J1 73 01 •9 71 Si 1

tl613 1 7 4 J1 155i 1 1 l

<16101 94 ;01 1309)0 3

430593 91 15 pll>1 )
KISLOI 94 01 '44241 1

416001 94 50 03043 1 4

A3JS 3 0 l3 11 OOIJJJ 1

K16101 91 01 450996 )
v15151 '!4 Jl d43985

Slsul )1 01_tl419d5 3
<IbL91 )4 ~ll '143991 '.

(I5191 34 OI 91)450 f

4105)n n 52 n0044 7 5

43oSOJ 11 52 0 90252 I

<16101 94 OI 143d16 )

41 9 590 J' 10 J00299 1

419009 1 4 50 050 7 31 J

41 193 3 14 30 099234 J

K16101 93 01 913121 5

<15101 94 01 543612 a

Kl6 1 DI 94 Ol 443112 5
K161J1 94 01 919457 1

4305J0 42 52 000415 I

'(1610,1 94 0¡ i5 77 14 'r

A30630 92 NS 006422 9

RI6101 94 0 1 479418 0

K16101 94 01 5 79251 9

430600 93 86 000220 1

A30690 92 50 001014 3

4306 30 93 50 002956 5

4 30600 9 3 50 0029 5 7 5

A30590 92 52 900991 2

K16131 94 01 930353 4
<161 9 1 9l 01 313174 5

A30600 93 15 000563 9

KI6101 91 01 919351 4
<15101 93 01 313921 3

430600 93 50 000615 0

430570 93 50 032224 4

430630 93 10 000226 9
A30600 93 15 001234 4

A30630 92 94 0036 76 J

430600 93 50 002560 6

4306 00 93 15 901333 1
4 10599 93 15 001314 9
A30500 93 50 001430 9

K15101 93 01 659461 4
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MEOIPL4ST SL
MEGIVA NAVARRO AMPARO

ASLGAd JARA PE3R 0

MELG4R ROCA F34NCIS 3

MELGAR ROCA FRANCISCO
MELGAiEJO 3UEN9lA JUAN
MEL.A9E5 SE AG'JILA3 G ORTIZ, JATIV19A0

MELLA01 YORENO ANTONIO J05 E

MEYOES TlM4S VICENTE
NENOES TJ 445 VICENT E

ME4UEZ 49LANE00 MARCELINO =RA4CISC]
MERCAGYAV, S .L .
MEREVCI4NO LOPEZ JOSE ANT

YERINJ GALVEZ JOSE

VcROYO VUIZ JULIO

NESEJUER G4L4NTJNCEPCION

MESESUSC SERNA JEi 7I4IM0

YESSAF, AMEU R

MIÑAVO PA430 AVTOVI9

MIGUEL ESCIZAR J95E ANTOVI

3 NILLAY 534EZ CARLJS
MIRErE LEAL JOApUI N
MIRO MERiAIZ MARI4 CARMEV

MIRON ]4RRETE 4A4JEL4

MI5IER MOT] S L
MOÑI&0 SARCIA JOSE

MOÑIVO G]MEZ PEORO

MOLINA FRUTOS RICARDO

MOL144 FUELTES FRANCISCO
MOMPEA4 ESPARZA ENRIOUE

MOMPEA4 GARCIA AMOR

MOMPEAN MARTINEZ ANTJNIO
MOMPEAN MARTINEZ ANTONIO

MO4TFR0 L9PEZ C43MEN
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MORALES G4RCIA AVTOVI
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42 .000 K16101 94 01 319206 2

30.000 M16101 94 91 9 79350 1

1'1 .090 <16 11 1 93 0 1 49053y 4

24 .00 1 <lólJl 93 Ol 61 3 193 0

12,202 430690 93 52 002453 3

5 .000 410500 92 50 091112- Y

11 .904 4J0690 93 52 000996 5

32 .910 430600 91 52 002090 n

1 3 .009 516101 94 0 1 9 79311 d

41 .109 4105)0 )1 95 00656d J

50 .301 4 1 9009 44 10 000912 1

41 .000 < 16101 94 01 9'101 113 1

e .000 4106 30 92 50 001114

Ii .000 1 10590 92 50 001 1 1 1

24 .O00 (16111 91 01 690144 5

1 9 .000 <161D1 9 3 01 912949 .

17 .000 419090 94 30 000531 5

1 3 .301(16191 OI 944124 1

1 ,1 .003 C151 0 1 74 tll 041546 4

9 .11 ~ n 305ao 9 1 51 1 0o311

11 .209 <161 1 1 ' 1 1 01 5 7 1961 1

'•,Onn 4)06 .10 91 S!1 Dn0J55

-:a .lit eJOS00 1 3 IS Ju14On

21 .031 A30500 9 5 50 50 2 911 1

210 .000 < 1 6111 9 3 01 654159 1

`4n .000 < I b i n l 1 0 1 4 5 4 1 6

4 %,O.J'JJ ( I 6 1 J 1 ) ] J1 •̀ 1 4J1 1 )
1

12 . 300 < 16101 )3 01 9 1 2 759 t

42 .000 < 1 6101 91 0 1 540012 1

9 .1R8 430500 92 52 101317 4

18 .000 (161]1 94 01 3 79920 J

13 .000 < 1 6 111 94 01 91 9111 3

5 .000 410600 92 50 99 1 137 1

12 .000 430600 92 50 33 1 133 2

5 .000 4305 30 92 50 .991139 f

12 .000 4305 90 92 50 001140 4

12 .000 A30600 9 7 50 051141 5

4 .900 11 6 3 9 1 94 30 000439 1

1 .157 430690 92 52 001019 5
3 7 .359 430 500 9 3 50 002902 7

13 .000 <16101 93 Ol 530199 5

12 .000 410500 72 50 091144 1

1 1 .000 <IRI]l)) OL 1 96115 1

12 .09r) <16101 )'1 0 1 1)5311

a5 .31'1 430550 il 50 n00191 1
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---------------------------------------- --------- ------------------------------ ------- ----------------- --------------------- -

PE9ROSA 4ARTINEZ SANTIAGO 348200150 SANCIJN T3AFIC0 300101601311f C 94 - 00 30 .000 S16191 94 0 1 919359 1

?EINADO LOPEL FRANCISCO RA40N 74339146H SANCION TRAFICO 300043515253M 93 - 00 18 .000 K16101 93 01 912636 3

PELEGRIN LIRCA FULGEiKIO C4YETA4O 214519210 S4NCI 3 V TRAFICO 300101520488 C 93 - 00 ' 42,000 K 16191 93 01 913052 0

PELEGiLV MRTIVEZ AYTONIJ 22336213~ 1 00109 92 - 3T 20 .346 A30609 93 50 002796 0
PELEG2I4 M4TEOS JUAN 23061538 1 SANCION TRAFICO 300043351162 M 93 - 00 12 .000 K16101 93 0 1 690240 3

PENIN MAVTINEZ PEDRO 21358 299T S4NC 13 N TRAFICO 030101748989 M 94 - 00 60 .000 KI6131 94 01 956993 3

PERAN LOPEZ .4ARIA DOLORES 224295403 130390 90 - 90 168 .209 515023 93 30 001005 J

PEREZ ALCAZAR ANTONIO 143202321 SA4CION IRAFICO 300101591151 M 93 - 00 90 .000 Y16131 93 01 13125 3 9 0

PER-ct ALCAZAR JOADUIN 223910424 100399 92 - 92 4 .000 M15001 94 30 000441 6
PERE2 B3TFLLA CESAR ALEJANDRO 34198591H S4NCI04 T3AFIC0 300101430858 C 93 - 0 3 24 .000 [16131 93 0 1 513364 1

PFREZ 90TfLLA CFSAR ALEJANDRO 34 789e91H S44CI04 TRAFIC9 300101431860 C 93 - 0 0 42 .000 K16191 93 01 530094 0

PEREZ CALII JOSE MAi[A 347946515 SA4C 1 OV TR4FIC9 300101565101 4 94 - 00 60 .000 (15101 94 0 1 944309 9

PEREL CAMP]Y A9T 34 I 1 214125125 SAYCIJN TCAFICO 300101536654 C 93 - 00 24 .000 K16131 93 9 1 913105 3
PEREZ ESPIVJSA ALFONSO 21416199T 544C 40.Y TiAFICJ 300401143510 M 93 - 00 60 .000 C16191 9301 312953 3

PEREZ FERN4NDEL JAVIER 34810991P SANCION T4AF1C0 030042591459 M 94 - 00 12 .000 K16101 94 0 1 323191 5

PEREL FRUTOS JESUS 214177193 544CI04 TRAFICO 300043409450 M 93 - 00 13 .000 t161 3 1 93 01 912953 0

PEREL GaYEZ JOSE 4AR14 214589914 200399 91 - 21 24 .000 A10630 92 50 001 1 81 1
PEREZ G04EL l05F MARIA 21468991 1 100398 9 1 - lT 24 .000 430600 9E 50 001132 2

PEREL G34E2 JOSE YARIA 214599919 100398 91 - ir 24 .000 430600 92 50 091183 3

PEREZ 60MEL JOSE MARIA 21458991 .4 S4VC 13 N TR4FIC0 300043560405 Y 94 - 00 18 .000 K16101 94 01 943843 4

PEREL GRACIA M4NUEL 2246180IR 100398 90 - 04 18 .000 A30600 92 50 000323 1

PEREZ LOPEZ JOAQUIN 224519944 SANCION TRAFICO 300043641183 N 94 - 00 1 8 .000 R16191 94 0 1 890406 3 °

PEREZ L02440 6A9cL MAR14 27445420A 100399 93 - 93 60 .001 519033 94 30000101 3

PEREZ MACARIO FRANCISCO ANTOVIO 224149803 S4NCION TRAFICO 300043184191 N 93 - 00 30 .000 K16101 93 01 630131 4

PEREL PARDO JOSEFA 27434637F SANCION TRAFICO 300401110000 M 93 - 0 60 .000 N16101 93 01 6 8 0294 2

PEREZ PARRAGA JUAN JOSE 2242605 7 0 100105 2T - 92 128 .413 430600 92 13 000336 J

PEREZ PARRAGA JUAN JOSF 224260610 100101 90 - OA 92 .06Z A30500 93 15 001341 1

PEREZ P4RRAGA JUAN JOSE 2242606 7 0 100103 91 DA 82,61 3 A30600 93 50 002474 8

PEREL P4RRAGA JUAN JOSF. 224260610 100108 92 - 3T 60 .941 430600 93 50 002749 3

PEREL P4RRAGA JUAN JOSE 224260610 S4NCI0N TRAFICO 300101359215 M 93 - 00 18,000 K16101 93 0 1 5906 7 8 1

PEREL PUCHE PEORO 22314521 4 100398 91 - 04 48 .000 A30600 93 50 002646 4

PEREZ 31 3ELLES J35E ANTONIJ 13499326C 1 0 3 381 92 - IT 102 .256 430600 93 52 000359 7
PEREL 3I9ELLES JOSE ANTONIO 13499326C 100381 92 - 2r 21.014 A30600 93 52 000350 8

PEREZ SERRANO LAZARO 22151317N 100399 90 - 04 18 .000 A30600 92 50-000326 4

PEREZ TENDERO CONCEPCION 22438978V 54 9CI 39 TRAFICO 300401 10698 7 Y 93 - 00 30 .000 616101 93 01 680260 1

PEREZ VILLAR JJSE ANTONIO 27431044W SAVCION TRAFICO 300043333360 N 93 - 00 18 .000 C16101 93 01 619912 0

PERONA GIMENEZ MIGUEL 222 1 14605 100399 92 - 92 12 .000 4,16031 94 30 000425 6

PEROVA MARTINEZ MARIA ENCARNACION 34195489F SANCCJN T14FIC3 300100336599 C 93 - 00 42 .000 K 1 6 1 0 1 93 01 580551 2

PERZ BUITRAGO ENRIQUE ANGEL 214 9539 8 11 SANCION T3AFIC 3 30020 1629959 9 94 - 03 35 .003 K16101 94 01 343133 4

PESCADOS Y MARISC35 YACAVAS . S .L . 330223141 1 00398 90 - 0 4 10 .000 430600 92 50 000321 5

PESCA90S Y MARISCOS YACAV4S, S .L . 930223 741 190398 9 1 - IT 6 .0 0 0 430530 92 50 001203 1

PICAZO DORADO SNRIDUE 22329964T 1 00109 92 - lT 21 .9R2 430590 93 50 002391 1

PISONERO GUINTER] CARLOS 45314419N 54'4 CI3N TIA F ICp 470100476360 .4 94 - 00 12 .000 K16191 94 0 1 855550 5

PLADE4UR 51 530245641 109399 1 3 - 93 60 .D01 4 19093 94 30 000600 i

PLANES @ANCHEL JOSE LUIS 000210413 SANC 4 34 TdAFICI 3902003715 163 Y 93 - 03 24 .000 R16101 93 01 586135 2

PONT]VES LJRENT-c 4451 4SU4CION 147350143 5440

1

04 TRA°C3 300401111150 N 94 - 00 10,000 R16101 94 0l 880092 5

P34Z]A CERJN 4ARI4N 3 224153910 5440 19 9 Ti>°IC1 3004J1119519 N 93 - 00 3] .000 K16101 93 01 680155 I

PORFUOS .ILlC] S .L . e30223119 1053>3 92 - IF 4 .000 410500 93 50 002215 1

PORRO S:94N0, VICASIO 433941992 5610119 T34FICJ 300043110564 C 93 - 00 1 : .000 d16101 93 01 534451 9

POVE34 N4VARR0 RIGU4L 22439980P 1 30331 92 - 3T ,294 430590 93 52 001958 2

PRE3INSA S .L . 830222459 10039 3 91 - 2( + .000 4 30500 9 3 50 100911 5

PREBINS4 S .L . 030222459 100398 9 1 - Lt 1.000 430500 91 50 00091 8

PREBINSA S .L . 830222459 1 30399 93 - 93 i3.001 519039 94 30 000101 0

PRE9I4SA S .L . 330222459 100399 93 - 93 60.0 9 1 919003 94 30 000615 Z

PREYDER, S.L . 830235436 100399 9 1 - lT 6 .000 A30600 92 50 001215 2

PREYDER, S.L . 930235436 130399 91 - 3T 6.000 6105 9 0 92 50 00 1 2 16 3

PRIOR GUERRERO JOSE ANTONIO 21495391Y S4NC 19N T3AFIC0 300043570058 C 94 - 03 42 .000 K16101 94 0 1 3 19103 4

PRIOR GUERRERO JOSE ANTONIO 21485391Y SANCION TRAFICI 300043571039 C 94 - 0 0 24.000 K16101 94 01 3 19112 2

PROCUCT9S TROT4 SL 339113229 100109 90 - 04 85 .360 430609 93 50 081148 3

PRODUCTOS DE LA MANCHA S .L . B30236616 1 08398 90 - 04 18 .000 430500 93 50 000501 4

PROMDCION PRODU[TOS ALIMENTACION 5 A A30115164 100121 3T - 92 51 .955 A30500 93 22 000912 9

PROMOCIONES ALVE 5 A 430030241 100121 ?T - 92 38.477 A30590 93 22 000031 l

PROMOCION45 CAHIi S .A . A30I40190 100393 91 - DA 30.000 630600 93 50 002615 S

PROM]CÍONES DE VIVIENDAS PENAM4L . S.L . 830163299 100101 91 - 04 15 .071 430590 93 41 000101 3

PROMUGUI S:A . 430226231 100398 91 - IT 6 .000 6306 9 0 93 50 000358 4

PROMUGUI S .A . A30226231 100398 91 - 3T 6 .009 430600 93 50 000359 5

PROPIETARIOS EOIFICID RCJ JNO C .3 . E30)OM540 100398 91 - 2T 5.000 630500 92 50 001223 0

PROVIMUR S A A30091292 100395 89 - 0A 1 .000 430600 92 50 001111 3

PRUNEDA COYEJERO ELISA MARIA 22436551M SAVCION TRAFICO 30020102 98 M 93 - 00 30.000 K16101 93 0 1 812139 1

PUJANTE LOPEZ PEORO 223121250 400075 92 - 04 54 .169 630100 92 85 006588 3

PUJANTE LOPEZ PEDRO 2231Z125D 100105 31 - 92 134 .995630590 93 13 000020 3

PUJANTE ZARAGOZA FRANCISCO 22155835G 100398 90 - DA 60 .000 4305 3 0 92 1 5 000071 0

VUEREDA MUÑOL ISABEL 14323123A I00218 91 - 4T 3 .010 430500 93 50 003236 0

OUEREDA MUÑOZ ISABEL 14323123A I00399 9l - 3T 24.000 430600 93 50 003231 1

7UEREDA MUVOZ ISABEL 743231Z3A 100218 91 - 11 12 .158 430600 93 50 003239 2

YUEREDA MUÑOL ISABEL 14323123A 100218 91 - 2T 9.011 430530 93 50 003239 3

GUEREDA MUVOZ ISABEL 14323123A 100391 92 - 4T 8.515 630600 93 52 003210 3

GUEREDA MUÑOL ISABEL 74323123A 100387 92 - 2T 9.515 4305 30 93 52 00321 1 4

QUIRO MERCANTIL S.A . A3006 7 201 100101 91 - DA 49 .712 A30500 93 41 000104 5

RAFAEL LLOR MARTINEZ Y OTROS C .3 . E30116992 1 00399 93 - 9 3 60 .001 M19038 94 30 000640 5

RAlA VICENTE GINES 22424128M 544CION TRAFICO 1100415 93993 M 93 - 00 19.000 R16191 93 0 1 668562 1

RAMiREL MORALES JESUS 4666524711 SA .NC 13N T3AFIC0 300043553211 C 94 - 00 12.000 K16101 94 0 1 843921 5

RAMIREZ PA300 JOSE ANTONIO 224300991 100102 90 - 04 109.129 430500 93 1 5 0 31161 9

RAMIREZ PARDO JOSE ANTO 41 3 224803992 103212 2T - '13 30.009 430600 93 5 3 000910 9

3AMIREI oARDO JOSE A4TONI0 224900991 100103 2T - 93 8 .354 6306 30 93 53 000911 0

RAMIREZ PARDO JOSE ANTONIO 224300991 100105 2T - 93 125.586 430500 93 53 000912 3
RAMON MO4I40 .4ARTINEZ Y OTRO CB E30100994 100398 90 - 04 19.00G A30600 92 50 000345 1
RAMOS CORREAS RAMON 21491105V SANCION TiAFICO 30010 1 5210 1 8 M 93 - 00 60 .000 K16101 93 0 1 813064 2

RECREATIVOS Y AUTOMATICOS MARCONI S L 930084545 400015 92 - 04 55 .440 A30500 92 84 003421 i

RECUPERACIDN MJRCIA ALICANTE S .A . 430038061 100381 92 - 41 9.502 A30600 93 52 000936 I

REDONDO RA9ASC3, FEDERICO JOSE 349165800 SANC 1 09 TiAFICO 300043335411 C 93 - 0 3 14.000 K16101 93 01 619>93 0

iEIN4 LOPEZ, MIGUEL ANGEL 344213O2T SANC 13 4 TiAFIC3 300043632052 C 94 - 03 12.000 K16101 94 0 1 930294 ?

REPUESTOS MURCIA SL 530006662 108399 93 - 7 3 60 .001 M19093 94 30 000592 1
RESTAURANTE 4A40LI SL R30224885 100399 90 - 04 30.000 430600 93 50 000104 9

RESTAURANTE MA40LI SL 839224875 190393 90 - DA 30.000 A30500 93 50 000705 )

.iIOS LOPE2 JOSE 224106419 100102 - 90 - DA 203.836 A 306 0 0 93 15 001232 1

RIQUELME FERNANOEL YIf.UEL 44GEL 341992111 100102
,.

90 - JA 102 .313 430690 93 l i 001221 1

RL4UELMF NAVARRO JOSE MpRI4 14336964K SANCIOV TRAFICO 020400500539 Y 94 - 00 40.000 KI6101 94 0 . 323523 2
RIVAS G>YRI00 (A4UEL ' 443t5TV 544CI3N TiAFICO 300043610140 M 94 - 19 90 .000 116131 14 Ot 930035 i

RIVERA 4ELLAOD PF9R J

ROBLES 3EY45 JJAN dAMOA

14T10335 >
— 1959 1

7 430104

100331

TIAFICO 450400144303 9 93 09

92 - 2T

36 . 0 0 0

3.000

C1619 1
4 305 9 0

93 01 38913 3
9 3 52 f029) 5

ROCA MARTINE2 FR4NCISCO J4VLC.9 3< 1 10 7 383 SA4C104 TIAFICJ 3000435659 3 1 C 94 - 00 12.003 <16101 94 01 43991 1

ROCA TORN-cL ANTDNI] 21 .39001J 1 301 9 5 92 - 4T 41 .959 430500 93 15 n0 13 3 11 J

ROCA T9R4EL ANTOMI] 21r5900N 100398 92 - 1T 30.000 A30600 9 3 5 0 101411 1
ROCA l 33NEL ANt3419 2L•59001J 130393 91 - 25 6.000 430600 9 3 50 3 3 141 2
ROORIGUEL ALCARAZ GI9ES 4NTONIO ..2 .103433 S49CIJN TiAFICO 300043398109 Y 93 - 00 18.000 R16101 93 01 312917 3
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ROORIGUEZ ALC44AZ, JCTAVIa A00LF0

RODRIGUEZ AMANTE EMILIO

ROORIGUEZ AMANTE EMILIO

ROORIGUEZ AMANTE EMILIO
RODRIGUEZ CANO JOS E
ROURIGUEZ CATALA EMILIO

RODRIGUEZ FERNANOEZ FRANCISCO
RDDkIGUEZ 44RTIYEZ TOMAS JJLIAN

RODRIGUEZ MONRE4L, GINES

RODRIGUEL ROMERO JOS E

RODRIGUEZ ROMERO JOSE
RODRIGUEZ SALAZAR 4VT9NI3

ROMAN ESPIN EMILIJ

ROMERO 49ELLAN CRISANTO

ROMERO CEM-cÑ] CECILI

O ROMERO LOPEZ JOSE
ROMERO LOPEZ PEORO
ROS 60ME2 PATRICI]
ROS JIMENEZ FR44CISC O
ROS JIMENEZ FRANCISC O
ROS I3PEL, ROBERTO
ROS NAVARRO JOSEF A
ROS ORTUÑO ALFOVSO MANUEL

ROS R0MER0 MA FERMINA

ROSA HIDALGO F3ANCISCO
RUANO G4RCI4 LUf S

RUANO MORE40 JOS E

RUBIA REOON00 CONCCPCION pE LA
RUBIO 3EL4.YD0 FR4NCISC :I JOSE

RUBI3 3RA 900 4AR[4&D

RUBI3 GUERRERO FRANCISCO 4YT]4I]
RUBIO NJ3TES AVTONI J
RUBIO PE4E2 MARIA JUANA
RUBIO S4NCHEZ JUAV FCO

RU[PEREZ SALME30N ANTONID
RUIZ IILAYA JOS E

RUIZ CA54LLER0 PEpiO

RUIZ FFiNA40EZ C4RMEN

RUIZ aA;CIA FRANCIS_0

A UIZ cAiCIA FR44CISC0

tUIZ 3U1M49 ANTI4I3

iUIZ iELLIN JUAN MANUEL

RUIZ 4ELLIV JUAN MA4UFL
RUIZ 1=2NANDEL FRANCISCA
RUIZ 1>1V4NDEZ FRANCISCA

RU1I iIiYAVJEZ NEYEiIO

ROIZ i`1Y4'IDc1 PE)iJ
RUIZ 4ICOL4S440RES

RUIZ YIC 3L4S 4VOi'_5

RUIZ S494TER SEOLSTI4N

RUIZ T94TOS4 VICENT$

AUZAF4 44RTIVEZ A4T]9I0

5 G IYFliH4TICA S .A .
5 G INF]RMATICA S .A .

SABATER MEsIAS JDSE

SAEZ G44R[DO LUIS
SAEZ OUIflAJ GRESJRI

D SAEL 443TIYEZ JU44

SAEZ 44vTIN?Z JUAN 3AMON

SAEZ MF4:04L ANTONI)

SAEZ S4ACHEZ FERN4N31
SALMERO4 CAS/ILL9 T4RCIC[]

SALVA P4YOS EYCA4NAC104

SALV4004 G[L VALERA S .L .
SAMBOU, OR4MNE 4
SANCHEZ 4LE00 FR4NCISCJ J4VIER

SANCHEZ ANOREU DIEG J
SANCHEZ AR QUES JOSE
SANCHEZ BAR3A JUAN ANTONIO
SANCHEZ BELMAR MARIA SOLED40

SANCMEZ OERNABE JOSE AVTONIO

SANCHEZ CAMPOS JUAN PE0R

0 SANCHEZ CA4ALES JOA7UIN
SANCHEZ CANO FRANCISCO JJSE

SANCHEZ CARRILLO F34NCISCO -

S4NCHFZ CHACON PEDRO ANTONIO

SANCHEZ CA4CON PEOR] ANTONIO

SANCHEZ CHACON PEDRJ ANTONIO
SANCHEZ COVES4 JAVIER

SA.YCHEZ OIAZ J 2SE 4NTONI 3

SANCHEZ DIAZ JOSE A4TO4 IJ
SANCHEL D141 JOSE 44TOL10

SANCHEZ EGEA ENCARNACI1N

SANCHEZ FERNANOEZ FRANCISCO JAVIER

SANCHE.IFERNANI3EZ FRANCISCO JAVIER
SANCHEL FEAVANDEZ JCISE ANTONIO
SANCHFZ FUENTES JOS E
S4NCHEZ FUERTES MANUEL
SANOi4Z a4iCIA J]Ad'JIN

S4NC42Z 64RCIA J95E ANT04I3

SANCNEZ i5¢RANOS S A
SANCaEZ HEVNAYDEZ JUAN M159EL

SAYCiFt 9ERNlNIEZ . .10Sc

SANC•IFZ HIE4R1 C]HCEPCION

SANCdEZ LOPEZ JUAN 4NTONIJ
SANCHSZ 4A41N JUA V

SANCYEZ 4ARTINEL CONCEPCI04

SüNCH?Z YARTIiJ?L JOSE

SANC4FZ M43TIP 1 PEORO JOSE
SANC4F 11 MI2ALlES JUAN ANT04 1 J

SANC4EZ MOVIVJ FERNANDO

SANCHéZ 40vI90 FERNANDO

SANCHEZ 41NSERRATE JOSE
SANCHEZ VUVOZ ANTONIO

SANCNEZ NOYOZ PEDR O

SANCi£Z VAVARR9 JUAN PEDRO

349197358 54NC 0 N TRAFICO 300043577294 M 94 - 00

74247295Y SANCI54 TRAFICO 300101405023 4 93 - 00

74247295Y S44C 134 TRAFIC9 300043265079 M 93 - 03
14247295Y SAYCION TiAF1 C3 300043270033 4 73 - 01

223347083 1003 3 1 92 - lf

483932594 S4VCI99 T2AFIC9 300043610032 C 94 - 00

29954971( S4NCI].4 TiAFICJ 440040921031 M 93 - 00

274195054 103399 92 - 92

22153511Y 10]3)9 - 90 - 41

232 3 91391 199397 9l - 41
22454815F S4LCIO9 TRaFICO 300043554071 4 94 - 03

223925599 SANCION Ti>FICJ 300101443545 4 94 - 00

22456052M SdYCiJN TSAFIrrI 300101557111 4 94 - 00

34783231J 400035 92 - 0A

22430635T S4NCIO 4 TiAFICO 300101577541 9 94 - 00

22329932Z 100387 92 - IT

2Z421918T 100399 93 - 93

223355008 SANC[]N TRAFICO 300043607379 M 94 - 00

22309 188 9 SANCION TRAFICO 300043500020 M 93 - 00
223091880 SANCION TRAFICO 300043500032 N 93 - 00 —

48393315G SAYC 13N TRAFICO 300101434146 C 94 - 00

Z7453646H SANCIUN TRAFICO 300043643207 M 94 00

34192245F 100381 92 - 2T

224 7 7946S SANCION TRAFICO 300043364598 M 93 - 00

743 00964P 400075 92 - DA

2 74411305 SANCIDN TiAFICO 30004356 1 641 M 94 - 00

40393 765V SANC[ON TRAFICO 300101599536 M 94 - 00

51594106T S>4CION TRAFICO 030D42434135 M 94 - 00

274549741 S44C109 TRAFICO 300401165633 Y 93 - 00

347904303 190347 92 - 4f

39557571V 130398 90 - 04

27467028 1 100398 91 - 3T

39401123T 100387 90 - 4T

21410954F 544C104 T2AFIC0 300401157491 M 93 - 00

274307151- 100105 92 - 4T
22 )52)23T SAVCIDV TiAFICU 30014363731Z M 94 - 00

223231oR( 100387 91 - 14

30315749Y 100105 IT - 92

22431033= 101219 BB - )0

22411130E 100219 91 - 9 1

2217155F4 100109 92 - 2I

05340414X 170398 9 1 - lf

05940 1 141 100390 91 - 4T
37305534V 103399 93 - 93

37335534V 100399 13 - 93
224596038 3A9C33N TRA11C9 f00043355040 M a3 - 00

743040314 130393 91 - 4T

74305130L 109397 92 - 21
74335130L SANC[ 3A IiA°IC1300143363955 4 93 - 00

22479474E 100101 91 - 0 4

21441774M S44C13N T2AF1C3 300343412313 4 93 - 00

23194371ü 100387 92 - 1I

A30131619 100398 90 - DA
430131619 1 0 3399 93 - 93

2 7 43 72910 5 4 9CI39 TiAFIC9 300742236813 9 93 - 0

0 22451524TSANCION TRAFICO 3000435905Z5 4 94 - 00

22491505P S44C1 3 N TRAFICO 300543417940 M 94 - 00

223117900 100101 93 - DA

347943609 S49C13N TiAFICJ 300341556101 C 94 - 00

27445713C 34NC13N TiAFICO 3001D1397259 C 93 - 00

344112131 S4NCI09 TR>FIC3 10010149•]1iS M 94 - 00
743160501 SA9CI9N TM1A11C3 300401142414 V 94 - 00

143)J140F 1J0102 90 - DA

R30272900 100399 93 93

1D594449Z 4 00075 92 - DA

348 178 613 SA4C 19N TRAFICO 500043569110 V 94 - 00

34196 7141 SANCION TRAFICO 300043517 342 C 94 - 00

2231637 8R 100398 90 - OA

2247 11500 1 0039 8 9 1 lT

22401395Y 100103 91 - 04

224072600 10039 7 92 - 2T

320210995 100102 90 - 04

222318771 100105 92 - 2T
24310203 1 400035 92 - DA

74137516C SANCION TRAFICO 300043371931 M 93 - 00

274715329 100398 9 1 - 4T

27471632H 100357 92 - 2F

27411632H 100387 92 - 3 1

34193579F 100399 90 - 04

22+57669T 109398 91 - 3W

224i16601 199399 91 - 2T
22451563T 10039 3 9 1 - 2f

22331989J 100102 90 - 04

27456210V 100100 9 1 - 3 4

27456210Y 100390 92 - 3W
2234 1 531Y 100399 92 - 92

223 7 7992 0 100109 9Z - 3T
349 9 9 4 952 S4VC104 f84FIC0 300101524330 C 93 - 00

22+169259 544CI34 T :4F1 .'.l] 30)143495)40 5 94 - 90
224592431 110399 92 32

A30904097 I]]214 93 - Ol
22411121J 100393 90 - )A

34939>10( S44C11N T34FIC0 300943915039 C 93 - 09

483>0091L 5.IVCIJN T4AFIC'] 300041643347 C 94 - 00

214735111 54VC13N T3>FIC3 300143561972 4 94 - 00

214403178 100219 91 - OA

223451204 SANCIOY TiAFICJ 351941751426 M 94 - 00

223970483 349C04 f3AFlC3 100101150196 M 93 - 00

224519300 100399 93 .- 99

775146921 549CI94 TiAFICO 300101524736 4 73 - 00

22477423E 100109 92 - 17

22477623E 100109 92 - -'i

74314159P 100399 91 - 23
223172024 SA.VCIJN f14FIC0 370100614420 M 94 - 90

142102980 S4YCI9V L3 .IFICJ 3'Jn1433515I3 C 93 -)]

347935111 409035 92 - 94

1 8.000 K16101 94 01 879795 9

60.000 1 16101 93 01 6 79912 5

60.000 K16101 93 01 680598 9

50.000 K16101 93 Ol 6805 3 3 0

48 .076 A30 5D0 93 52 002525 9

1 3 .000 K16101 94 0 1 090035 5

19 .200 116101 93 01 630244 5

14 .400 41600 1 94 30 000195 )

30.000 430600 92 50 001/ 3 5 )

30.060 A306 00 92 52 0005 5 1 f

e 8 .000 K16101 94 0 1 943979 7

30.000 116101 94 0 1 943744 5

90 .000 (16101 94 0 1 300199 3

12 .000 430600 92 94 00395 7 5

60.000 K16191 94 01 943442 6

18.072 430600 92 58 000011 1

60.001 M19098 94 30 000537 7

18.000 116191 94 01 344154 6

18 .000R16101 93 01 812598 7

12.000 R16101 93 0 1 812509 5

30.000 C16101 94 01 843525 6

18 .000 X16101 94 01 880314 5

13 .268 A30600 93 52 001002 1

12 .000 K16101 93 01 690215 3

54.180 A30600 92 84 003632 0

19 .000 R16101 94' 01 943851 1

60.000 116101 94 01 879344 9

30.000 K16101 94 0 1 823739 8

30 .000 K16101 93 01 3130 3 6 3

5 .765 430600 93 52 002 730 3

30 .000 A30500 93 50 000400 2

6 .000 A30500 93 50 000185 2

5 .500 430500 92 52 0006 70 9

28 .900 K16101 93 01 512944 3

61 .910 430600 93 1 5 000590 3
60 .000 K16101 94 01 980320 í

219 .9 7 9 430600 93 52 0 3 25 939
5 .919 A30600 92 13 300174 0

279 .450 A305 90 92 01 000291 4

125 .131 A30600 92 0 1 000299 5

21 .2 7 8 4306 10 93 50 002928 9

IZ .000 A105 30 93 50 002429 Y

24 .000 A30600 93 50 002421 0

50 .001 M190 9 9 94 30 000626 2

50 .001 919303 94 30 300113 5

18 .000 K16101 93 01 530119 3

30 .000 430500 92 50 001301 5

4 .759 4305>0 32 52 900671 S

1 8 .000 116111 93 0 1 590272 V

59 .600 430500 93 10 000463 3

30 .000 K16101 9 3 01 912881 5

23 .569 4305 3 0 93 52 000395 J

30 .000 430600 93 50 000237 9

60 .001 M 1 90 09 94 30 000594 4

6 .000 <16191 93 0 1 4933 5 1 1

19 .000 116101 14 0 1 9 7 9912 4

50 .000 (16 131 74 01 944292 5
79 .300 430600 9) 1 5 090114 9

42 .000 t 1 6 111 94 Ol 8 19574 3

24 .000 K16101 9 3 0 1 913214 L

18 .000 .<161 9 1 94 01 943995 3
30 .000 K16101 94 01 9 7 9801 1

90 .5 7 1 A306 3 0 93 15 0 51'51 5

60 .001 8419009 94 30 0 3 0522 i

86 .400 A30500 92 84 005018 i

18 .000 S16131 94 01 9 7 9586 9

24 .000 516131 94 01 2791 7 0 1

12 .000 A30600 92 50 001906 3

12 .000 430690 92 50 001808 1

21 .168 A30600 93 50 00236 7 0

14 .419 A30600 93 52 000401 S

51 .545 A30600 93 15 001071 9

51 .419 A30690 93 50 002070 9

2-5 .800 430500 92 84 003596 9

60 .000 (16101 93 0 .1 912764 0

30 .00 0 A30600 92 50 0019 19 2

16 .684 A30600 93 52 000402 5

4 .480 A30600 93 52 000403 1

12.000 A30600 92 50 00 1310 3

6 .000 430600 92 50 D01335 1

24 .0 3 0 A306 90 92 50 001136 E

6 .000 430500 92 50 00133 7 3

23 .21 7 A30600 93 15 00 1092 0

143 .7 7 1 A30600 93 10 000570 1

30 .000 A30600 93 50 002293 3

7 .200 M15001 94 30 000403 5

13 .421 430600 93 50 002543 0

42 .003 K 141 0 1 93 01 500595 1

30 .000 K16101 94 Ol 943511 Z

4 .900 Y 1 6 0 9 1 94 30 000442 1

99 .261 830550 93 15 000313 5

10 .000 430500 92 50 000316 9

10 .000 116101 9 1 01 412632 0

12 .000 116191 94 0 1 830365

19 .000 K16101 94 01 9439 77 5

10 .907 4306 90 92 30 000146 2

190 . 0 0 3 1 1 6 131 94 01 382338 5

30 .000 R16131 93 0 1 912954 1

61 .200 419003 94 30 000534 9

90 .000 K15191 93 01 913040 1

70 .950 43055 3 93 50 002353 1

7 0 .950 530600 93 50 002359 2

5 .000 4305 3 0 7 3 50 000467 1

1 9 .000 K16301 94 01 923530 l

11 .000 K16101 93 01 690551 0

1 2 .030 A305 30 92 94 005091 1
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SANCMEZ PEOREÑO AGUSiIN 2 7492302i 400035 92 - 04

SANCHEZ PEREZ JESUS 21453475P 400035 92 - 04

SANCHEZ P[OUERAS ILOEFONSO 34802412E S44CI3N T34FIC0 3 00043521I91 M 94 - 00

SANC4EZ ROSLES ALEJANDNO 274+.9460V 100399 92 - 3T

SANCHEZ ROBLES ALEJANDRO 27428460V 100399 93 - 93

SANCHEZ RUEDAS MARIA OEL CARMíN 22446132C 400075 91 - JA

SANCHEZ RUIZ M44UEL 22403616Y 100399 92 - 92

SANCHEZ SANCHEZ FAUSTINO 22368 7510 400075 92 - 04

SANCHEZ SANCHEZ JOAQUIN 22432I99T SANCIDN TRAFICO 300043455038 4 93 - 00

SANCNEZ SAYCNEZ JOA 2UIN 22432199t SANCIDN TRAFICO 300401111116 M 94 - 00

SANCHEZ SANCNEZ MARIA JESUS 0 79039620 100380 90 - 90

SANCHEZ SERRANO MANUEL 22339913J 100109 04 - 94

SANCHEZ SERRANO MANUEL 22339913J 100109 B5 - 95

SANCHEZ SERRAND MANUEL 22339913J 100109 86 - 35

SANCHEZ SERRANO MANUEL 22339913J 100109 8 7 - 81

SANC4EZ VERA E41LI0 21429249J S44CIDN TRAFICO 300401180695 M 94 - 00

SANCHEZ-CAMPILLO MUÑOZ, ALICIA 2 7436 704G 100380 90 - 90

SANDOVAL GINER PILAR 7425 7554F 100102 90 - 04

SANTESTEBAN DE MINGO MERCE)ES 15730580Y 10039 7 9 1 - 04

SANTiAGO FERNA40EZ JUAN 2243730BA SA4CION TRAFICO 300043500552 M 94 - 00

SANTIAGO GARCIA, JOSE A4T0410 34819315Y 544CI]4 TRAFICO 300101603555 C 93 - 00

SANTIAGO GARCIA, JOSE ANTOVIO .34919315Y 54LSlON TRAFICO 1001016 03661 C 93 - 00

SANTIAGO NAVARRO JUAN JOSE 2 7412996 4 S4NCION TRAFICO 300101433956 P 93 - 00

SANTIAGO NAVARRO JUAY JOSE 21412995N 5 4 NCION TRAFICO 300043515540 M 94 - 00

SANTIAGO NAVARRO MANUEL 34195911 2 SANCION TRAFICO 300043511209 C 94 - 00

SANTIAGO NAVARRO 4A4UEL 34 1959111 SA4CIOY TRAFICO 300101607454 C 94 - 00

SANTIAGO SANTIAGO JOSE 22993629M SANCIDN TRAFICD 300043543594 M 93 - 00

SANTOS LOPEZ GkSPAR 223512581 SANCION TRAFICO 300401116661 4 94 - 00

SANT 95 NAVARRO JIMEVEL Y OTRO C8 E30166409 100398 91 - 3t
SARARIA PEÑALVER JOSE LUIS 22438825J 5ANCION TRAFICO 3000435 7 2 7 29 M 94 - 00

SATUR40 H'_RNANOEZ MANUEL 22308988T 100387 92 - 2T

SAURA ARANOA PEURD MANUEL 223898495 SANCIOH TRAFICO 30004351 7 906 M 94 - 00

SAURA CARCELES ANTONIO 224126632 100108 92 - 3T

SAURA CASC -cLES A4T9410 224126632 100108 92 - 2T

SCAMURCIA SA A30139422 100103 09 - 93

SCAMUiCIA SA A30139422 .10 0103 09 - 93

SENALIZACIONES ST9AD4 S .L . 830209615 S4NCI 3N TRAFICO 109200559129 4 93 - 00

SEÑALIZACIONES ZE9RA, S .L. 030212614 100382 92 - 2T

SEVALIZACIONES ZEBR4, S .L. 8302126 7 4 10039 7 92 - 2T

SEBASTIAV MERCADER VICTOR MANUEL 274I2889% S44CIDN TRAFICO 300401062625 4 93 - 0 9

SEGURA LOPEZ CESAR MA4UEL 34926329L 544C[OP TRAFICO 300101522310 C 93 - 00

SELEX OFICINAS SL 830152921 109108 90 - 04

SERNA MARI4 FRANCISCO JAVIER 34794177NS4 9CI99 TRAFICO 300043454990 M 94 - 00

SERRANO ANDUJAR OANI-cL 34d19323A S44CION TRAFICO 300043641454 4 94 - 00

SERRANO C48ALLE1J JUAN 22351521Y 10033 7 93 - 1 1

SERR443 C4 3ALLE30 JJAN 22351521Y 10039 7 93 - 1 1

SERRANO ESPAÑA JUAN CARLOS 2Z991234C 100399 92 - 92

SERRA.V9 ESTEBAN JOSE 223541935 100393 91 - 1T

SERRANO ESTEBAN JOSE 22354193K 100398 91 - 2T

SERRANO LOIENTE J]SE 2I44 76622 100398 92 - IT

SERRA4J MARTINEZ PEDRD 22442237K 100398 91 - iF

SERRAY] 442TINEZ, ENRICUE 2244341TA S4NC10 .4 TRAFICO 300043511 1110 N 93 - 00

SERR443 VA2TiNEZY ISMAEL 348 3723 7 4 S4NCIOV TRAFICO 300043473392 C 93 - 0 3

SERRANO 4E4GUAL VICENTE 29064i39i SAVCION TRAFICO 300043561211 C 94 - J0

SERRANO 54NCHEZ 4NGEL 3419512 4 V 549CI04 T34FICU 300401154040 M 93 - 00

SERVICiJ DC APOYO A ACTIVIJ4JES CULTtIRAL A30140974 100108 98 - 04
SERVICIOS MANTENIMIENTOS E IMPORTACIONES 830219405 10039 3 90 - 04

SERVICIOS MANTEYIMIEVTOS E IMPORTACIONES 330215406 100393 90 - D4

SETENTA Y CUATRO VEINTIOJS SL 830241555 100107 9 1 - 04

SEVILLA JI4ENEZ JESUS 27453104T SANCIDN TYAFIC9 0204004 78890 4 93 - 00

SEVILLA ROMERO M4RI4NO Fx4VCISCJ 348152504 S44CIDN TRAFICO 300101532115 C 93 - 00

SINOICAT] YEDICO OE MURCIA G3002J916 100399 93 - 93

SIRVENT CRUZ FRANCISCO JOSE 2 74351 7 9V S49CION T2AFIC0 30040112I2 79 M 93 - 00

SOCIEL SL 83032 7 060 10039 7 92 - 33

SOLA BOTELLA JOSE MARIA 14329 752P 100105 92 - 4T

SOLA RUIZ ANTONIO 7433959BK 54NCION TRAFICO 300043356292 4 93 - 00

SOLANO BELJA 4VTONIO 22314493P 100399 92 - 92

SOLER BERNAL JOSE 224693624 400015 92 - 04

SONOZA SUAREZ FRANCISCO JAVIER 22448315F SAYCIDN TRAFICO 300401I81985 M 94 - 00

SOTO ESQUIVA FRA4CISC0 JAVIER 349033134 SANCION TRAFICO 030342228495 4 93 - 09

SOTO ORTIZ FERNA400 224369489 100391 92 - 04

SOTOCA MI4JUEZ, MARIA ANSELES 213 79552V 10 3391 92 - 4T

SOTOCA 4INGUEZ, VARIA ANGELES 21319552V 100331 92 - 4T

SOTOMAYOR FRANCO FRANCISCO 27434211C S4NCION TiAFIC I 300101413106 M 93 - 00

SUAW SL 330121140 10039 9 93 - 93

SUMi4ISTRUS ELECTRICOS GUILLc4, S .L. 830222616 100215 91 - 34

SUMINISTROS HOSTELEiDS TEXTILES, SL 930Z30 7 61 100387 92 - 4T

SUR J4444 5A A3 0120695 100103 92 - 37

SOR GAMMA 5 A A30120695 100103 92 - 2T

SURO9R45, S.L . 830161 7 31 10010 7 91 - 04

TARI4 9F.LANDO 4AR[A MERCEOES 347942265 S4 4CION TiAFICO 309043271142 M 93 - 00

TECNI .AS EV EDIFICACIONES Y SERVICIOS SL 530162549 100398 90 - DA

TEN 0E3D GAdCIA MANUSL 22449111Y 100398 90 - OA

TENOERJ GARCI4 PEDRO 223411610 S44CIDN T34FIC0 300101540161 C 93 - 00

TE0.R~i M4RQUES JOSE LUIS 21435134J 400 152 92 - 93

TERRE3 44RROS FRANCISCO 142 5 11944 S4NCION TRAFICO 300043452519 3 94 - G0

TERUEL S .L. 930201575 1 3039d 9 1 - 4T

TOMSJ354 S.L. 930)94255 54NCI 3 N TiAFICO 30004352 7 312 A 94 - 0 0

-TOME M9V4, ANTONIO 01910052V SA4CIIIN TiAFICO 300043510463 M 94 - 90

TORNEL M4RTINE2 FUEVSANTA 22396241C 1 O0105 3T - 92

TORNfI 9AR(INEZ JOSE 22359961M 100337 92 - 3i

TOxN=I 4ARTINEZ JOSE 22359961M 100391 92 - 41
.TORi>L9A ALCID ANTON0 27466023K 100387 92 - 92

TORRAL94 ALCID 44TO4IO 21466023K 100105 IT - 92

TORRAL3A ALCIO AVTO4I9 27456023K 400035 92 - 0A

TORRAL94 CERE13 GINES 2245898174 100102 90 - JA
TORRANO MIRETE JOSE ZZ4286200 SAVCT]N ItAFICO 300043409541 N 93 - 00

TORRECILLAS PEREZ JJSE F344CISCJ 34822841J S4NCI O 4 TiAFIC3 3000435091 37 C 94 - 00

IORR°S 3ALIBREA FRABCISC] Z22159065 109398 9 1 - 4T

TORRES 3EL4NDO JOSE FRANCISCO 34829212r1 S4LCI3N TRAFICO 300043142734 C 93 - 00

TORRSS D142 ANT2410 348040483 S45CID4 TRAFICO 300101359872 M 93 - 00

TORRES JiAZ ANTONIO 348040488 S4 9C194 TZAFICO 300043562633 M 94 - JO

TORRES DIAL ANTO4I0 34t3040493 SALCIJL TR4FiC9300D41552645 M 94 - 00

TORRES 000ERD LUIS 142919541 100 399 93 - 93

TORRES GARCIA FRANCISCO 22415954R 100399 90 - 0A

TORRES MARTINEZ AYTJNIO 223535110 100331 91 - 3T

TORRES 4ARTIYEZ A4T'3NIJ 223535719 100337 92 - lI

15 .300 A30600 92 85 000366 2

2 0.400 A30600 92 85 006912 7

19 .000 K15 101 94 01 919394 3

30.000 430600 93 50 003211 3

60.001 74 19009 94 30 000652 5

1.200 A30500 93 36 000141 0

12.000 74 160 1 1 94 30 000429 0

14.400 430600 92 95 006513 0

19.000 K16101 93 01 813132 .4

19.200 C16 1 01 94 01 9 79994 9

381 .199 81502 5 93 30 001093 9

112.505 430600 93 01 000946 4

95.911 A30600 93 01 0009 47 5

101.453 A30 6 00 93 01 000948 6

68 .460 A30600 93 01 000949 7

24.000 R16101 94 01 880131 3

31 .992 M15928 93 30 001091 6

7 0.549 A306 3 0 93 15 001205 2

10.236 A30600 92 52 000104 0

12 .000 K16101 94 01 843525 5

42 .000 [ 131 01 9301 8 12549 5

30 .000 K1611193 OI 812650 5

90 .000 K16101 93 01 680011 0

60 .000 [16101 94 0 1 319351 3

19.000 K16101 94 01 943951 2

30.000 KlólOl 94 01 979397 5

12.000 K161 9 1 93 01 812153 0

42.000 K16101 94 01 9800 7 4 1

5 .000 A30500 93 50 000436 5

1 4.000 K16101 94 01 819 7 3 1 9
9.360 A30600 92 52 0001 3 1 2

13.000 K 1 6 1 0 1 94 01 519193 5

38.350 430600 93 50 002929 1

39.350 3 30600 93 50 002930 2

2 8 3.321 4306 3 0 93 54 000075 0

293.321 A306 3 0 93 54 000076 1

60 .000 N16101 93 0 1 S68343 3

5 .294 A30d.0 93 52 000431 2

45 .121 430 5 0 93 52 00043Z 3

36 .000 K16111 93 01 462588 9

24 .000 K1611í 93 01 813071 9

125 .018 A30670 93 50 000201 7
14 .000 K151C . 94 01 344249 3

18 .000 6161t L 94 01 880343 5

2 .i41 430500 93 52 032539 7

5 .463 430630 93 52 032538 3

6 .000 416901 94 30 000380 5

6 .000 4306 30 92 50 001368 1

5 .000 A30600 92 50 001169 2

24 .000 4306 90 93 59 003121 5

5 .000 430500 92 50 0013 7 3 5

13 .000 T16101 93 01 912594 5

19 .000 K16101 93 01 8 1 3 21 4 3

42L000 K16101 94 01 819517 9

42 .000 R16101 93 01 8 14734 1
115,518 430520 91 50 00020'1 1

30 .000 430600 93 50 000541 6

30 .000 A30600 93 50 000543 i

39 .712 430600 91 41 000039 5

30 .000 K16191 93 01 659999 3

42 .000 K161 5 1 93 0 1 680559 4

50 .001 74 190J9 94 30 000521 3

30 .000 K16101 93 01 690438 3

2 .58 7 430600 93 52 001003 ?

61 .064 430530 93 15 000591 4

1 8 .000 KI6101 93 01 680124 9

12 .000 71 169 9 1 94 30 000419 0

7 .200 430600 92 84 003350 4

24 .000 K 1 6 1 0 1 94 01 990139 0

60 .000 K16101 93 01 561000 2

6 .412 430500 93 52 003105 3

1 .126 A30600 93 52 001191 5

2 .558- 4 30503 93 52 001182 0

60.000 K161 3 1 93 01 67994 6

120 .000 4 19093 94 30 000541 t
389 .512 430600 92 30 000115 4

8 .531 430600 93 52 000345 9

99.163 430590 93 50 002575 J

103.258 430600 93 50 00 2516 0

64 .495 A30590 93 41 000047 3

60 .000 K16101 93 01 680642 9

18 .000 A3060093 50 000354 0

12 .000 430590 92 50 001940 3

42 .000 K16 131. 93 01 313129 1

12 .000 430801 93 45 000034 1

19 .200 116101 94 01 390222 5

30 .000 430600 92 50 001441 1

56 .400 K16101 94 01 879429 S

18 .000 0 6101 94 0 1 319335 0

199 .207 430500 93 13 000008 2

4 .680 430600 93 52 002739 3

3 .918 430500 93 52 002 7 40 1

5 .061 430509-30 89 022644 9
11 .413 430690 92 13 000236 4

25 .800 430530 92 84 00355 7 2

32 .192 A30590 93 15 001346 J

18 .000 K16101 93 01•812964 0

13 .000 K16101 94 01 643559 5

30 .000 430590 92 50 001946 5

12 .000 %16101 93 01 532120 9

60 .000 Y16151 93 01 590595 1

60 .000 l16101 94 01 843861 0

60 .000 K16131 94 01 843862 I

120 .000 419003 94 30 000194 5

19 .000 430599 92 50 0004J49

51 .449 A30530 92 52 090116 9

65 .089 430530 93 52 003192 3
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54 .014

97 .577

18 .000

42 .000
30 .000

61 .157
86 .552

I2 .000

60 .000

162 .540
60 .480

54 .180

30 .000

6 .00 0

72 .000

276 .120
59 .191

18 .000
42 .000

19 .900
9 .709

16 .043

173 .400

18 .000
30 .000

30 .000

19 .000

10 .000

12 .030

12 .00 0
6 .000

42 .347
61 .200

24 .000

54 .190

18 .000

35 .731

30 .000

24.000

24 .00 0

3 .364

4 .884

18 .000
19 .000

12 .000

13 .000
36 .000

29 .523

20 .400

50 .001
12 .000

18 .000

29 .949

10 .200

25 .90 1

5 .090

18 .000
30 .000

52 .37 9

477 .756

12.000

33 .452
14 .317

24.000

24 .000

19.000

60.001

12 .000
19 .200

54 .180

90 .000

61 .Z0 0

6 .000

1T2 .9T9

183.737

19 .00 0

108 .000

72 .004

345 .d88
346 .476
36 .000

96 .408

60.000

360 .00 0

12 .000

12 .000
225 .359

55 .549

30 .120

36 .515
02 .332

20 .023

44 .347

225 .63 3

12 .000

63 .250

30 .000

55 .20 0

467 .172
111 .98 4
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TORRES 9ARTINEZ ANTONIO 223535 7 10 10038 7 92 - 41
TORRES VIOAL JUAN 22301817M 100380 92 - 92
TORTOS4 MOMPEAM PEDRO 22456080F SANCION TRAFICO 300043374522 M 93 - 00

TORTOSA MOMPEAN PEDRO 22456080F SANCI0 9 TRAFICO 300043464799 M 94 - 00
TOVAR LJPEZ JOSE ANTONIO 348074500 SANCION TRAFICO 300043339502 4 93 - 00
TRAMONTANA MEDIO PUBLICIDAD EKTERIOR SL 83 0 11 7915 100398 92 - 1T
TRANS .DE CAMIN35 Y J9RAS PUBLICAS S .A . 430123020 100I0 3 90 - 0 4

TRANSIWA S .L .
TRANSPORTES AMA SL
TRANSPORTES JUAN MURCIA SL
TRANSPORTES SAVI SECOTRANS 51
TRANSPORTES VISUERAS E HIJO SL
TRAPI S.A .
TRAPI S .A .

TRAP[ S .A .

TRAPI S .A .
TRIST4NTE MARIN ANTONIe

TUOEL4 CANOVAS MELCHOR

TUDEL4 ^-ONESA JUAN

TURPIN VERA MIGUE L

U4TI34 DE E%PORiADORES MURCIA SL
UNION DE ERPORTADORES MURCIA SL
UNLON DE EKPORTADORES MURCIA SL
UTRE4AS TORRES LUI S
VALENCIANO GARCIA ANTONIO
VALEVZUELA L9PEZ JOSE ANTONIO
VALEN2UELA LOPEL SERGID
VALERA CANOVAS, JUAN FRANCISCO
VALERA CARRILLO JESUS EDJ4i0O
VALERO CORSALAN JUA N
VALLE 94R4A M OJLORES

VALVE20E 4UTON 3CION SL

VALVEROE LOPEZ JERONIMO
VALVER9E TEJADA FRANCISCO

VEO[9A 5 4

VELAS .) OLIVA TOMAS
VERA >]NCE DE LEON MARAVILLAS
VER1 TOV4R RAFAE L

VER31L4Y RESIDENCIAL S .L .

VERJJLAY RESIDENCIAL S .L .
VERJU 9E LA VIEJA GERARD9
VEROJ DE LA VIEJA GERARDO
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430019996 S4NC139 TRAFICO 080042590749 M 93 - 00

26 7 0 72511 100105 92 - 47

2321082 1A S4VCION TRAFICO 300043489620 M 93 - 00
34 7989861 SANCION TRAFICO 30020162 7749 8 93 - 00

274417393 SANCIOV TRAFICO 3000435063 73 C 94 - 0 0
. 830144331 100133 2T - 93

830144331 100211 2T - 93

930144331 400015 93 - DA

224095121 544CIUN TRAFICO 300043454290 N 93 - 00
189642644 SANCION TRAFICO 120100810 766 A 94 - 00

34826 792P SA4CIOM TRAFICO 300101605591 C 94 - 00

34824570V SA9CI34 TRAFICO 300043644981 C 94 - 00
348109949 54VCL34 T3AFIC0 3000434764>9 4 94 - 00
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34 8 99290{ S4NCiJN T3AFIC9 300043555592 C 94 - 00
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34 795960L 54NCI ON TiAFICO 3000435 18840 C 93 - 00
34 795960 1. SA4CIJN TR>FIC 3 300043518851 C 94 - 00

22196 705 4 100102 90 - 04
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22424446K 100399 92 - 92

27432209V 100105 3T - 92
74247702E 100108 92 - 3T

22446620 7 100399 91 - Zr

22446620T 100393 91 - LT

2 7440451N S4VC13N T34FIC0 300043531524 4 93 - 00
030240559 100399 93 - 93

22469555M 100393 90 - 0 4
22449015454 4CION TlAF[CD 140400992017 4 94 - 00
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030290365 100398 91 - 3 7
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22431925R TIcRdA JE UUERTA Y SeCAVO EN E-
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22915546J IE . LI UVII. 43 -
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A30600 93 52 003188 9

M15028 93 30 00 1 0 69 3

K16101 93 01 680324 0
K16101 94 01 844259 1

R16101 93 01 69091 7 0

A30600 93 15 000108 5
430600 93 50 000214 3

116101 94 01 823526 5

M1 7031 94 30 00050 7 I

A30600 93 86 000018 3
A30600 93 86 00026 1 9

A30600 93 86 000089 2

A30600 92 50 001850 0

K16101 93 0 1 422552 1

K16101 93 01 503291 0
1(16101 93 01 7 99109 5

A30500 93 150003 7 1 4

K16101 93 0 1 812478 0
If16101 93 01 812 732 9

K16I01 94 01 9 7 9 3 IB 4

630500 93 53 000105 5

A30600 93 53 000997 5

4 30500 93 86 000098 0

R16101 93 01 B13124 T
R16101 94 01 933002 9

K161D1 94 0 1 979339 3

116101 94 Ol 8803 36 5
K16101 94 0 1 880427 2

Y16101 94 01 990032 3

K16101 93 01 680302 0
A30500 93 50 000439 9

A30500 93 41 000110 9
430500 92 84 003282 2

C16101 93 01 912351 0
A30600 92 84 003466 3
K16101 94 01 9 79258 D

430600 93 56 000350 9

A30630 93 50 002342 3
130590 93 50 300530 1

A30530 93 50 000631 2

430600 93 52 000451 3

4305 30 93 52 000452 L
K16101 93 01 312906 i

K16191 94 01 843940 1

116101 34 0 1 1143899 4

<16101 94 01 9 7 9 705 5
(16101 93 01 813040 0

430600 93 54 000031 5

A30600 92 84 004Z92 3

M19933 94 30 000 7 35 1
M16091 94 30 000420 1

430600 93 50 000329 3

430600 92 52 000 751 2

430690 92 84 004095 1

A30630 93 15 001139 1

A30600 93 50 001915 9
K16101 93 01 812663 9

R16101 94 01 9 79391 1

430600 93 15 001336 1

A30630 93 15 001328 4

4 16001 94 30 000431 l

430600 93 13 000168 8

A30500 93 50 003005 0

4305 9 0 92 50 001450 6
A30500 92 50 001451 1

R16101 93 01 01269 7 9

M19009 94 30 000589 9

43050 0 92 50 0019 7 3 0
116101 .94 01 8 703 75 4

A30600 92 84 004823 3

d16131 94 01 N442D4 d

430630 92 84 003400 9
430600 92 50 001458

3430500 93 41 000101 2

C1 7090 93 03 0039 36 3

C0 7000 90 1 6 00232 7 5
C 17000 93 03 005200 0

C1 7000 94 03 000401 8
C17300 94 03 0009 71 5

C1 7000 93 03 008052 1

C17000 93 03 005890 7
C1 7000 94 03 000953 9

C03050 92 05 103625 9

C1 7000 93 03 004970 9

C1 7000 93 03 004359 3

C1 7330 93 03 004860 J

C1 7000 93 03 000 751 5

C1 7000 94 03 000546
4C1 7000 93 03 00539 8

C 11000 93 03 002432 3

C1 7n0J 93 03 00 7209 S

C1 7J90 93 03 003J91 J
C1 7000 93 03 007340 5

C1 7300 94 03 000519 5

C 17000 93 03 00613 7 4

C1 7000 93 03 008292 3
C07000 99 16 00121 7 5

C09000 92 05 1032 7 6 7

01 7000 94 03 000829 9
517402 92 03 001 7 60 4

MuTcia, 19 de diciembre de 1994 .-El Jefe de la Unidad de Apoyo, Mateo Pérez Abenza .
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III. Administración de Justici a
Número 226 1

- DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Cinco de Murcia se siguen con el número

1 .684-94, a instancia de David Femández Sánchez, contra
Residencia Puerto de Mazarrón Bex se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el primero, el día 16 de
marzo de 1995 y hora 12,30, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en la calle Batalla de las Flo-
res, bajo (edificio Alba), en la reclamación de cantidad, ad-
vil-tiéndole que es única convocatoria y que deberá concu-
rrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse, y quélos actos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de la parte demandada . Quedando
citado para confesión juidicial con apercibimiento de poder
tenerle por confeso y advirtiéndole que según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguien-
tes comunicaciones se harán por estrados, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Residencia Puerto de Mazarrón Bex, que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por
el Ilmo. Sr . Magistrado-Juez en propueta de providencia de
esta misma fecha, se expide la presente, para su fijación en
el tablón de anuncios de éste Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murciá" .

Dado en Murcia, a 6 de febrero de 1995 .-La Secre ta-

Número 2262

INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María José Cortés López, Juez sustituta del Juzgado
de Instrucción número Ocho de Cartagena .

Por medio del presente edicto hago saber : Que en este

Juzgado de mi cargo y bajo el n .° 176/94 se siguen autos en
juicio de faltas en los cuales se ha dictado la siguiente reso-
lución :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena, a nueve de noviembre de

mil novecientos noventa y cuatro . La Ilma. Sra. doña Pilar
Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción
número Ocho de los de esta ciudad y su partido, ha visto y
oído los autos del juicio de faltas 176/94 sobre insultos y
amenazas en el han sido parte Cándido Albaladejo Valencia
como denunciante y Francisco Javier Delgado Celdeiriña y
Serge Georges Alzir como denunciados . En la que ha pro-
nunciado en nombre del Rey, la siguiente sentenci a

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Francisco Javier Re-
glado Celdeiriña y Serge Georges Alzir de la falta de insul-
tos y amenazas de la que vienen siendo acusados, declaran-
do de oficio las costas causadas .

Y para que conste y sirva de notificación y publicación
~en legal forma en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
ciá' a Serge Georges Alzir, expido y libro el presente, que
firmo y sello en Cartagena, a dos de febrero de mil nove-
cientos noventa y cinco .-La Juez sustituta, María José
Cortés López.-El Secretario .

Número 226 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGEN A

EDICT O

En virtud de haberlo así acordado en autos de justicia
gratuita seguidos por este Juzgado con el número 452/93,
instados por doña Luzine Sabina Waltrowski Moskal, repre-
sentada por la Procuradóra doña Juana Pérez Martínez, con-
tra don Juan Carlos Martínez Jiménez, y Abogado del Esta-
do, encontrándose dicho demandado en ignorado paradero,
por medio del presente se notifica a dicho demandado la
sentencia dictada por el Ilmo . Sr. Magistrado Juez de este
Juzgado declarando que estima la demanda formulada por
el Procurador en nombre de doña Luzine Sabina
Waltrowski Moskal, debiendo conceder y concede al mis-
mo los beneficios de justicia gratuita que señala el artículo
30 de la L .E .C. para litigar contra don Juan Carlos Martínez
Jiménez por todos sus trámites, incidentes y recursos . Con-
denando a la parte demandada y al señor Abogado del Esta-
do a estar y pasar por esta resolución .

Y para que conste y sirva de notificación en forma le-
gal a dicho demandado don Juan Carlos Martínez Jiménez,
que se encuentra en paradero desconocido, expido el pre-
sente para su inserción en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" y tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Cartagena, a dos de febrero de mil novecien-
tos noventa y cinco .-El Magistrado Juez .-La Secretaria.
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Número 2282
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TRIBUNAL MILITAR TERRITORIAL
SEGUNDO DE SEVILLA

REQUISITORI A

de David Martínez Guerrero, nacido en Murcia, hijo de
Manuel y de María, con D .N.I . n° 34825658, en la actuali-
dad en ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tribu-
nal Militar Territorial Segundo, con sede en Sevilla, Avda .
de Eduardo Dato n° 21, dentro del término de quince días,
contados a partir de la publicación del presente, a fin de
constituirse en prisión, que le viene decretada por auto dic-
tado en diligencias preparatorias número 26/12/93 seguida
en su contra por un presunto delito de abandono destino o
residencia art . 119 y 119 bis bajo apercibimiento de que en
caso de no comparecer será declarado rebelde .

Se ruega a las autoridades civiles y militares la busca y
captura de dicho inculpado que, caso de ser habido, ha de
ser puesto a disposición de este Tribunal, comunicándolo
por la vía más rápida .

En Sevilla, a 30 de enero de 1995 .-El Secretario relator
del Tribur}al .

Número 2283

LO SOCIAL
NUMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Concepción Montesinos García, Secretaria del Juzgado de
lo Social Número Cinco de Murcia y su provincia, doy
fe y testimonio .

Que en los autos 1537-1541/94, se ha dictado Sentencia
n° 808/94 cuyo encabezamiento y parte dispositiva, copia-
dos literalmente, dicen : En la ciudad de Murcia a veinticua-
tro de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro . Vis-

tos por el Iltmo. Sr . D. Félix I . Villanueva Gallego, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social Número Cinco de Mur-
cia y su provincia, los presentes autos de juicio verbal del
orden laboral, en materia de salarios entre partes, como
demandantes D. Francisco José Pozuelo Egea, con D .N.I .
27.477 .096; D. Antonio Mármol Hernández, con D .N.I .

22.452 .815 ; D . Jesús Lerma Alfoncea, con D .N.I. 22.336.849 ;

D. Gregorio Freixinos Molina, con D.N.I . 22 .444 .051 ; D .

Felipe Sánchez Belando con D .N .I . 22.440 .048, representa-
dos por D' Fúensanta Guirao Ruipérez y como parte deman-
dada la empresa Toberplas S .L., domiciliada en El Palmar y
contra el Fondo de Garantía Salarial ; y

Fallo :

Que estimando la demanda promovida por los deman-
dantes, debo condenar y condeno a la empresa Toberplas
S.L., a que abone a los actores las cantidades siguientes . A

D. Francisco José Pozuelo Egea 189 .612 ptas . ; a D. Jesús

Lerma Alfocea 262.758 ptas . ; a D. Felipe M. Sánchez Be-
lando 212.222 ptas . ; a D . Gregorio Freixinos Molina 245 .558

ptas . ; a D. Antonio Mármol Hernández 343 .580 ptas . Ha-
ciéndole saber a las partes, que contra la referida sentencia
no cabe recurso .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada Toberplas S .L., domiciliada últimamente en Ctra.
de Mazarrón Km . 1 .5 de El Palmar, actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia, dejando copia en
el tablón de anuncios de este Juzgado .

Murcia a tres de febrero de mil novecientos noventa y
cinco.-La Secretaria .

Número 2284

INSTRUCCION
NUMERO DOS DE ALICANTE

Don Carlos Ortega Alvarez, Secretario del Juzgado de Ins-

trucción Número Dos de Alicante, doy fe y testimonio
de que en el procedimiento Ejec . n° 57/89-3 se ha dicta-

do la siguiente resolución cuyo contenido literal es como

sigue:

EDICT O

D' Carmen Menárguez Pina, Magistrado-Juez de Instruc-
ción Número Dos de Alicante y su partido .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicioejecutoria 57/89-3 antes Pelo núm. 39/89-3 instados
por M' Remedios Vélez Ferrer contra el penado M' Angeles
López Sastre en el que se ha acordado sacar a pública subas-
ta por término de veinte días los bienes embargados que al
final se dirán . El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado, y para la primera subasta el día veintisiete
de febrero a las 10,00 horas, por el tipo de tasación .

Para la segunda subasta, caso de no haber postores en
primera ni pedirse la adjudicación, el día veintiocho de mar-
zo, a las 10,00 horas por el tipo de tasación rebajado un
25% .

Para la tercera subasta, caso de no haber postores en
segunda, ni pedirse la adjudicación, el día veinticinco de
abril a las 10,00 horas, sin sujeción a tipo .

Condiciones

1 . Servirá de tipo para la primera subasta la cantida d
tasada que luego .se dirá, no admitiéndose postura en prime-
ra y segunda que no cubran las dos terceras partes del tipo
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de licitación esto es, de 400.000 ptas . (Dos terceras partes :
133.333 pts . )

2. Para tomar parte en la 1' ó 2' subasta se deberá consig-
nar previamente en la mesadel juzgado o en el BBV Agen-
cia 141, Edificio Juzgado Benalua, n° cuenta 105, una canti-
dad igual o superior al 20% del tipo de licitación . Para
tomar parte en la 3' subasta la cantidad a consignar será
igual o superior al 20% del tipo de licitación de la 2' subas-
ta .

3 . Las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, y hasta el día señalado para el remate se admiten pujas
por escrito en sobre cerrado .

4 . Podrá licitarse en calidad de ceder el remate a tercero,
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la
consignación del resto del precio de aprobación del remate .

5 . Los autos estarán de manifiesto en Secretaría . Las
cargas anteriores y preferentes continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el rematante acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de la misma, sin destinarse
a su extinción el precio del remate . Se encuentra unida a los
autos la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación .

6 . A instancia del actor, podrá reservarse el depósito de
aquellas posturas que hayan cubierto el tipo de la subasta
para el caso que el adjudicata ri o no cumpliese sus obligacio-
nes pueda aprobarse el remate a favor del siguiente .

7. Sirve la publicación del presente de notificación al
demandado en ignorado paradero o que no ha podido ser
hallado en su domicilio .

8 . Para el caso que cualquiera de los días señalados sean
sábados, domingo o festivo se entiende que se celebrará al
siguiente lunes hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

Quinta parte indivisa de la casa existente en la población
de Caravaca, calle García Alix, antes Mayor y hoy de Ma-
nuel Martínez, marcada con el n° doce; se compone de tres
pisos distribuidos en distintas habitaciones, patio, corral cu-
bierto y pórtigo a la calle de Faquineto ; ocupa una superficie
de doscientas sesenta metros cuadrados .

Inscrita en el libro 280 de Caravaca, folio 117 finca
número 4 .030, inscripción 26 .

Tipo de subasta : 400 .000 pts .

Dado en Alicante a veintisiete de enero de 1995 .-El
Magistrado=Juez.-El Secretario Judicial . '

Concuerda bien y fielmente con su original al que me
remito y para que conste, expido la presente que firmo. En
Alicante, a 30 de enero de mil novecientos noventa y cin-
co- El Secretario Judicial .

Número 2285

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO
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En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Uno de Murcia se siguen con núm. 1068/94, a
instancias de D . Eduardo Pardo Rodríguez, contra Orenes
Bastida Telecomunicaciones S .A. y Aplicaciones Hardwe-
re-Software, S .L. en acción sobre cantidad, se ha mandado
citar a las partes para la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, de no haber avenencia .en el primero, el día
uno de marzo de mil novecientos noventa y cinco y hora de
10,15, ante la Sala de Audiencias'de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda . de la Libertad n° 8, segunda planta,
(Edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa-
da, .advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la parte demandada . Que-
dando citado para la confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según
preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, las siguientes comunicaciones se harán en estrados, sal-
vo las que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Aplicaciones Hardware-software, S .L. que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Iltmo. Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
B .O.R. de Murcia .

Dado en Murcia a 7 de febrero de 1995 .-La Secretaria,
D' M' Angeles Arteagq García .

Número 2358

LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

D. Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez Titular del Juz-
gado de lo Social Número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se siguen autos con el número 2043/92 ; hoy en trámi-
te de ejecución con el número 12/95, por cantidad, seguidos
a instancias de José Monge Soriano, contra Fortega Mue-
bles S .L., en los que con fecha 20-01-95 se dictó resolución
cuya parte dispositiva es la siguiente :
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Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 256.185,- ptas . y

de 26 .000,- ptas . que se fijan provisionalmente para costas y
gastos, siguiendo el orden establecido en el art . 1 .447 LEC,
cuyos bienes se depositarán con arreglo a derecho. La pre-
sente resolución servirá de mandamiento en forma para la
práctica acordada a la Comisión Judicial, así como para
recabar el auxilio de la fuerza pública si preciso fuere . Noti-
fíquese esta resolución a los afectados advirtiendo que con-
tra la misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado en
el plazo de tres días hábiles siguientes al de su notificación .

Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Fortega Muebles, S.L., cuyo último domicilio conocido fue
en Avda. de la Paz s/n (Yecla (Murcia)), expido el presente
para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, haciendo saber los extremos expuestos y que las
resoluciones judiciales que se dicten en este procedimiento
a partir del presente, serán notificadas en el Tablón de Anun-
cios de este Juzgado .

Dado en Murcia a veinticuatro de enero de mil novecien-
tos noventa y cinco .-El Secretario .

Número 2359

LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO -

D. Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez Titular del Juz-
gado de lo Social Número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se siguen autos con el número 2005/93, lioy en trámi-
te de ejecución con el número 10/95, por cantidad, seguidos
a instancias de José Sánchez Hernández, contra Estructuras
Arimesa, S .L., en los que con fecha 18-01-95 se dictó reso-
lución cuya parte dispositiva es la siguiente :

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 384 .877,- ptas . y

de 40.000- ptas . que se fijan provisionalmente para costas y
gastos, siguiendo el orden establecido en el art . 1 .447 LEC,

cuyos bienes se depositarán con arreglo a derecho . La pre-
sente resolución servirá de mandamiento en forma para la
práctica acordada a la Comisión Judicial, así como para
recabar el auxilio de la fuerza pública si preciso fuere . Noti-
fíquese esta resolución a los afectados advirtiendo que con-
tra la misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado en
el plazo de tres días hábiles siguientes al de su notificación .
Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Estructuras Arimesa, S .L., cuyo último domicilio conocido

fue en Camino de Badén, 2 (Era Alta (Murcia)), expido el
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, haciendo saber los extremos expuestos y
que las resoluciones judiciales que se dicten en este procedi-
miento a partir del presente, serán notificadas en el Tablón
de Anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a veintitrés de enero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario .

Número 2360

LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez Titular del Juz-
gado de lo Social Número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se siguen autos con el número 301/94, hoy en trá-
mite de ejecución con el número 8/95, por cantidad, se .-

guidos a instancias de María José Cerón Muñoz y otro,
contra Pavimentos de Murcia S .A., en los que con fecha
17-01-95 se dictó resolución cuya parte dispositiva es la
siguiente :

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 919 .877,- ptas . y

de 100 .000,- ptas . que se fijan provisionalmente para costas
y gastos, siguiendo el orden establecido en el art . 1 .447
LEC, cuyos bienes se depositarán con arreglo a derecho . La
presente resolución servirá de mandamiento en forma para
la práctica acordada a la Comisión Judicial, así como para
recabar el auxilio de la fuerza pública si preciso fuere .
Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo
que contra la misma cabe recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de
su notificación . Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Pavimentos de Murcia S .A., cuyo último domicilio conoci-
do fue en Avda . Río Segura, 8 entlo. (Murcia), expido el
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, haciendo saber los extremos expuestos y
que las resoluciones judiciales que se dicten en este procedi-
miento a partir del presente, serán notificadas en el Tablón
de Anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a veinte de enero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario, D. Fernando Cabadas Ar-

quero .
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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Da María del Carmen Marín Alvarez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número Tres de los de
Molina de Segura (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de Jui-
cio Declarativo Ordinario de Menor Cuantía 232/94, insta-
dos por el Banco Central Hispanoamericano, S .A., represen-
tado por el Procurador D . Luis Burgarolas Rodríguez, contra
la Mercantil Comercial Grofisa, S :L., cuyo último domicilio
conocido lo era en Molina de Segura, Avda. de Valencia, 19
y en la actualidad en ignorado paradero, sobre reclamación
de 1 .015 .565 pts . por medio del presente se emplaza a la
referida mercantil demandada para que en el término impro-
rrogable de diez días hábiles comparezca en autos, personán-
dose en legal forma, con la prevención de que si no compa-
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho .

Dado en Molina de Segura, a tres de febrero de mil
novecientos noventa y cinco.-La Secretaria .

Número 2337

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

D' María del Carmen Marín Alvarez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número Tres de los de
Molina de Segura (Murcia) .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se dirán
obra dictado Auto, cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente : Autos Menor Cuantía, n° 347/
93-A .

Auto

En Molina de Segura, a 1 de febrero de 1995 .

Por presentado el anterior escrito por el Procurador
Sr . Brugarolas Rodríguez, únase a los autos de su razón, y

Hechos

Único. Habiendo resultado negativo el embargo practica-
do en el domicilio de la demandada Construcciones Metáli-

cas La Española, S.A., y, habiéndose solicitado por la actora
se practique en los estrados del juzgado, el embargo solicita-
do y sobre los bienes interesados, publicándose por edictos
en el tablón de anuncios de este Juzgado y B .O.R.M., para
asegurar la cantidad reclamada por principal de 1 .730.767,-
pts .

Parte Dispositiv a

Que debo decretar y decreto embargo, en cuantía sufi-
ciente a cubrir el principal reclamado de 1 .730 .767,- pts .,
sobre los inmuebles propiedad de la demandada Construc-
ciones Metálicas La Española, S .A., siguientes :

1 . Trozo de tierra de riego en el término municipal de
Molina de Segura, partido de la Barceloneta, con una super-
ficie de 11-10 áreas.

Inscrita en el tomo 529 general y 129 de'Molina de
Segura, folio 155, finca 16 .931, inscripción P .

2 . Número 3 . Local comercial número 3, en planta baja,
en Molina de Segura, pago de La Consolidación, de 198'72
m2 construidos, y útiles de 189,65 m2 .

Inscrita en el tomo 602 general y 153 de Molina de
Segura, folio 82, finca 19 .658, inscripción P .

3 . Número 1 . Local comercial n° 1, en planta baja, en
Molina de Segura, pago de La Consolación, con una superfi-
cie útil de 533,70 m2 .

Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 80, finca 19 .656,
inscripción 2°.

4. Local comercial n° 1, en planta semisótano, en Molina

de Segura, pago de la Consolación, con 817,60 m2. de super-
ficie útil .

Inscrita en el mismo tomo y libro, folio 78, finca 19 .654,
inscripción P .

5 . Tierra ri ego en término de Molina de Segura, partido
del Palmeral, con una cabida de 13-97-50 áreas .

Inscrita en el tomo 23 general y 5 de Molina de Segura,
folio 200, finca 838, inscripción P.

Así por este su auto lo manda y firma la Sra . D° María
Francisca Granados Asensio, Juez Sustituta del Juzgado
de Primera Instancia n° Tres de Molina de Segura . Doy
fe." .

Y para que sirva de notificación en forma a la demanda-
da Construcciones Metálicas La Española, S .A., en ignora-

do paradero, expido el presente en Molina de Segura, a uno
de febrero de mil novecientos noventa y cinco .-La Secre=
taria .
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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

D' María del Carmen Marín Alvarez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número Tres de los de
Molina de Segura (Murcia) .

Hace saber : Que por resolución del día de la fecha dicta-
da en los autos de Juicio Ejecutivo que se siguen en este
juzgado con el n° 508/93, a instancias de la Cooperativa
Vitícola San José, representada por el Procurador D . Luis
Brugarolas Rodríguez, contra la Mercantil Distribuciones Ilor-
ci, S .L., cuyo último domicilio conocido lo fue en esta ciu-
dad de Molina de Segura, c/ Almendro, s/n, Polígono Indus-
trial El Tapiado, y actualmente en ignorado paradero, sobre
reclamación de 1 .095 .091,-ptas . de principal, más otras
550.000,- ptas . de presupuesto de intereses, gastos y costas ;
se ha acordado publicar el presente edicto, por medio del
cual, se cita a la demandada Distribuciones Ilorci, S .L., de
remate para que en el plazo improrrogable de nueve días, si
a su derecho conviniere, se persone en autos en forma legal
para oponerse a la ejecución y bajo apercibimiento de que si
no lo verifica, se le declarará en rebeldía y le parará los
demás perjuicios a que haya lugar en derecho .

Dado en Molina de Segura, a siete de febrero de mil
novecientos noventa y cinco.-La Secretaria .

Número 2339

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICTO .

Da María Francisca Granados Asensio, Juez de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número Tres de Molina de Segura
(Murcia) .

Hace saber : Que por resolución del día de la fecha dicta-
da en los autos de Juicio Ejecutivo que se siguen en este
Juzgado con el n° 299/94-A, a instancias de Reyes Luciano

Sánchez Martínez, representado pro el Procurador D . Luis

Brugarolas Rodríguez contra Conservas Morte, S .A., cuyo
último domicilio conocido fue en Archena, Calle Mula, 25, y

actualmente en ignorado paradero, sobre reclamación de

415.127,- pts . de principal, más 146 .000,- ptas . para costas,

ha acordado publicar el presente edicto por medio del cual,
se cita al referido demandado de remate para que en el plezo
improrrogable de nueve días, si a su derecho conviene, se
persone en autos en forma legal para oponerse a la ejecución
y bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará

en rebeldía y le pararán los demás perjuicios a que haya
lugar en Derecho . Al propio tiempo se les hace saber que se

ha trabado embargo en los bienes de su propiedad que a

continuación se relacionan sin previo requerimiento de pago
por estar en ignorado paradero .

Los bienes embargados son los siguientes :

1 . Un trozo de tierra secano en blanco, situado en término
de Archena, partido de la Paira, Cañada de los Palacios, de
61 áreas, 23 centiáreas y 52 dm' ; dentro de cuyo perímetro
existe una casa de dos cuerpos y piso, ocupando toda la
edificación una total superficie 500 m2. Existe una nave in-
dustrial de 2 .200 mz de superficie . Inscrita al tomo 973 gene-
ral, libro 105 de Archena, folio 17, finca 11 .998 del Registro
de la Propiedad de Mula .

Dado en Molina de Segura a veintisiete de enero de mil
novecientos noventa y cinco .-La Secretaria .

Número 2340

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE CARTAGENA

EDICT O

D. José Miñarro García, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Cuatro de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este juzgado se siguen autos de Jui-
cio Ejecutivo con el número 23/94 seguidos a instancia de
Caja de Ahorros de Murcia, representada por el Procurador
Sr. Cárceles Nieto, contra D . Romualdo Pastor Miras y
D . Javier Gea Martínez, sobre reclamación de cantidad en
los que se ha dictado la Sentencia cuyo encabezamiento y
fallo constan del siguiente tenor literal :

Sentencia

En Cartagena a catorce de noviembre de mil novecientos
noventa y cuatro .

Han sido vistos por mí D . José Miñarro García, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nú-
mero Cuatro de esta Ciudad los presentes autos de Juicio
Ejecutivo número 23/94 seguidos a instancia de Caja de
Ahorros de Murcia, representada por el Procurador
Sr . Cárceles Nieto y asistido del Letrado D. Francisco Baño

Murcia, contra D. Romualdo Pastor Miras y D. Javier Gea
Martínez, declarados en rebeldia por no haber comparecido
en autos .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despáchada contra los bienes de D . Romualdo Pastor Miras
y D. Javier Gea Martínez hasta hacer remate y trance de los
mismos con su producto, entero y cumplido pago al actor
Caja de Ahorros de Murcia de la cantidad de 644 .011,- ptas .
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de principal, intereses pactados hasta el completo pago y
condenándoles además a las costas del juicio .

Contra esta Resolución cabe interponer Recurso de
Apelación dentro del quinto día desde su notificación en
este Juzgado para ante la Iltma. Audiencia Provincial de
Murcia.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a D. Romualdo Pastor
Miras, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo
el presente en Cartagena a veintitrés de enero de mil
novecientos nóventa y cinco.-El Magistrado-Juez .-La
Secretaria.

Número 234 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICTO

D' Elia Com Bonmati, Secreta ria del Juzgado de Primer a
Instancia e Instrucción Número Seis de Ca rtagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos de Juicio de Cognición n° 389/92 seguido a instancias
de la Caja de Ahorros de Murcia rep resentada por el Procu-
rador D . Antonio Luis Cárceles Nieto contra D . José Andrés
Sánchez Manchón y contra su esposa, en caso de serlo a los
solos efectos del art . 144 del R .H., en reclamación de
294.647,- ptas ., más los intereses 1eg41es, se ha dictado la
siguiente resolución : "Diligencia de embargo en estrados . En
Cartagena a veinte de enero de mil novecientos noventa y
cinco .

Ante mí la Secretaria de los estrados de este Juzgado se
procede al embargo de los bienes propiedad de D. José An-
drés Sánchez Manchón por ignorarse su paradero . Los bie-
nes son los que a continuación se relacionan :

Finca registral n° 3256, inscrita en el Libro 288, folio 165
que consta de piso en planta quinta izquierda en Bloque II,
Paseo Alfonso XIII, de Cartagena, del Registro de la Propie-
dad de Cartagena II .

Encontrándose dicha diligencia„y copia de la demanda de
todo ello en Secretaría de este Juzgado, sito en C/ Cuatro
Santos, n° 22-2°, Cartagena .

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma
al demandado D . José Andrés Sánchez Manchón y cónyuge
en caso de .tenerla a los solos efectos del artículo 144 del
Reglaménto Hipotecario, expido la presente en Cartagena a
veinte de enero de mil novecientos noventa y cinco .-La
Secretaria .

Número 2342

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE LORCA

EDICTO

Página 2463

D' Carmen Hernández Roldán, Secretaria Sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia Número Tres de Lorca (Mur-
cia) .

Hace saber : Que en virtud de lo acordado en resolución
dictada por este Juzgado en el día de la fecha, en procedi-
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria n° 54/93, seguidos en este Juzgado a instancia de Caja de
Ahorros de Murcia representado por el Procurador D . José
María Tener Artés, contra D . José y D . Antonio Serch Mar-
tínez, en reclamación de un préstamo con garantía hipoteca-
ria, se saca a pública subasta, por primera vez la siguiente
finca :

Vivienda letra E, o piso primero derecha, mirando de
frente al edificio desde la calle de su situación, sito en el
paraje de Calabardina, diputación de Cope, término de Agui-
las ; ocupa una superficie útil, según Cédula, de cincuenta
metros, setenta y siete decímetros cuadrados, Linda, mirando
de frente al edificio desde la calle de su situación : frente,
calle donde se sitúa, zona de ensanche por medio; derecha,
parcela cincuenta y nueve, zona de ensanche por medio ;
izquierda, vivienda letra D), y espalda, parcela cincuenta y
tres, zona de ensanche por medio . Inscrita en el Tomo 1 .964,
libro 310, folio 49, finca número 32 .839 del Registro de la
Propiedad de Aguilas (Murcia) .

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en C/ Corregidor n° 5, el día once de abril de
1995 y hora de las 11 :00 de su mañana, previniéndose a los
licitadores :

Pri mero . El tipo de subasta es el de tres millones trescien-
tas cincuenta mil pesetas (3 .350.000,-ptas .), fijado en la es-
critura de préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad .

Segundo . Que para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores previamente en la Cuenta de Con-
signaciones de este Juzgado el veinte por ciento de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos, dicha con-
signación, deberá de practicarse por medio de ingreso en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal n° 3 .540, Cuenta 3 .071, cla-
ve procedimiento n° 18, expediente n° 54, año 93 .

Tercero. Que los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4' del art . 131 de la Ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación aporta-
da .

Cuarto. Que las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y
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queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

De no haber postores en la primera subasta, se señala
para la segunda el día veintitrés de mayo de 1995 y hora de
las 11 :00 de su mañana, para la que servirá de tipo el 75 por
ciento de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su
caso, el día cuatro de julio de 1995 y hora de las 11 :00, sin
sujeción a tipo .

Dado en Lorca, a veintinueve de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.-La Secretaria Sustituta .

Número 2343

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE ALMERIA

EDICT O

D. Constantino Cánovas Martínez de Escauriaza, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Dos
de los de Almería .

Hago saber : Que en este Juzgado y bajo el n° 199/94, se
siguen autos de Juicio Verbal Civil sobre . reclamación de
cantidad, a instanciade D . Francisco José Carretero Quiran-
tes, frente a D. Antonio Ayllón Escolar y la Cía. de Seguros
"Schweiz", y hallándose el primero de los demandados en
rebeldía, se ha acordado por resolución del día de la fecha
notificar a dicho demandado la siguiente :

Sentencia:

En la Ciudad de Almería a seis de diciembre de mil

novecientos noventa y cuatro .

El Itmo. Sr. D. Constantino Cánovas Martínez de Escau-
riaza, Magistrado-Juez de Primera Instancia Número Dos de
esta ciudad, ha visto los presentes autos de Juicio Verbal n°
199 de 1994, en los que es actor D . Francisco José Carretero
Quirantes, representado por la Procuradora D' María Alicia
de Tapia Aparicio, con la dirección del letrado D . José Anto-
nio González Aznar, siendo demandados D . Antonio Ayllón
Escolar, declarado en rebeldía, y Cía . Aseguradora "Schweiz",
representados por la Procuradora D' María Dolores Galindo
de Vilches, con la dirección . del letrado D. José Enrique
Romera Fornovi, sobre indemnización de daños en cuantía
de veintiuna mil quinientas setenta y seis pesetas .

Fallo :

Que desestimando la pretensión que formula la Procura-
dora D' M' Alicia de Tapia Aparicio en representación de
D. Francisco José Carretero Quirantes frente a la Entidad
Aseguradora "Schweiz", representada por la Procuradora
D' M' Dolores Galindo de Vilches y frente a D. Antonio
Ayllón Escolar, declarado en rebeldía, debo absolver y ab-
suelvo a dichos demandados de la demanda con imposición

Número 49

a la parte actora de la condena al pago de las costas procesa-
les .

Contra la presente no procede recurso de apelación . Así
por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo . .

Y para que sirva de notificación a D . António Ayllón
Escolar, en situación procesal de rebeldía, expido el presente
en Almería a tres de enero de mil novecientos noventa y
cinco. Se expide el presente que será publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios de este Juzga-
do.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria .

Número 2344

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

D' Carmen Cano García, Juez de Primera Instancia e Instruc-
ción Número Dos de la Ciudad de Caravaca de la Cruz y
su partido.

Por virtud del presente hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de juicio del Art . 131 de la Ley
hipotecaria, número 276/93, a instancia del Procurador
Sr . Abril Ortega, en nombre y representación de Caja Postal
S.A. contra Antonio Zamora Sánchez y Filomena Puerta
Fajardo, sobre reclamación de cantidad, en los que por pro-
veído de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los bienes
embargados y que después se dirán, por primera vez y, en su
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte días
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los días 7 de
abril de 1995, la primera; 8 de mayo de 1995, la segunda y
6 de junio de 1995, la tercera, todas ellas a las doce horas en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, las dos últimas para el
caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las siguiente s

Condiciones :

1 . Servirá de tipo para la primera subasta el valor que se
expresa a continuación de cada bien ; para la segunda, servirá
de tipo el setenta y cinco por ciento de la primera, sin que se
pueda admitir postura inferior a este tipo, y para la tercera
sin sujeción a tipo .

2. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero .

3 . Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar previamente en la cuenta de Depósitos y Consig-
naciones que este Juzgado mantiene en la entidad Banco
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una cantidad igual, por lo

menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos .
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4. Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquel, el importe de
la consignación anteriormente reseñada o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el Establecimiento destinado
al efecto .

5 . Los títulos de propiedad de los bienes y certificación
de lo que de los mismos resulta en el Registro de la Propie-
dad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados por
los que quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los
licitadores que deberán conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rematan-
te, después del remate, ninguna reclamación por insuficien-
cia o defecto de los mismos .

6. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del acto, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Bienes objeto de subasta

Vivienda, tipo A, que se señala con el número cinco, en
la primera planta alta del edificio sito en la ciudad de Cehe-
gín, en una calle peatonal llamada Fuerteventura, marcado
con el número dos, con acceso a través de la escalera gene-
ral ; mide de superficie 89 metros, 90 decímetros cuadrados ;
y construida de 99 metros, 16 decímetros cuadrados ; se com-
pone de vestíbulo, cocina, despensa, lavadero, comedor-es-
tar, pasillo, baño aseo y cuatro dormitorios ; linda según se
entra : frente rellano correspondiente ; derecha patio de luces
A y vivienda F de esta planta ; izquierda piso B de esta
planta ; y espalda zona verde . Tiene como anejo esta vivien-
da, en el semisótano del edificio un cuarto trastero que mide
de superficie útil dos metros noventa y dos decímetros cua-
drados y una construida de tres metros sesenta y cinco decí-
metros cuadrados ; y un aparcamiento que le corresponde
sobre el suelo dieciocho metros, veinte decímetros y treinta y
tres centímetros cuadrados, ambos numerados con el número
cuatro . Cuota: tres enteros y treinta y nueve centésimas por
ciento . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravaca
de la Cruz, al tomo 1118, libro 267, folio 31, finca 21 .610 .
Valora en la suma de cuatro millones ochocientas dos mil
pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz, a treinta de enero de mil
novecientos noventa y cinco .-La Juez .-El Secretario .

Número 2345

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

En resolución .del día de la fecha, recaída en autos de

Juicio número 244/94, que se siguen a instancia de,Caja de
Ahorros de Murcia representado por el Procurador Sr . Ren-
tero Jover, contra Vafegasa S.A . se ha acordado sacar a
pública subasta por primera, segunda y, en su caso, tercera
vez, si fuere preciso, y término de 20 días hábiles, los bienes
embargados y que a continuación se relacionarán, señalán-
dose para que tenga lugar la primera subasta el día 30 de
marzo de 1995 a las 11,30 horas de su mañana.

Si no concurrieran postores para la segunda subasta, que
llevará a efecto con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 27 de abril de 1995 a las
11,30 horas de su mañana .

Y de no haber postores para la tercera subasta que será
sin sujeción a tipo, se señala el día 30 de mayo de 1995 a las
11,30 horas bajo las siguientes :

Condiciones

1 . Para tomar parte en la primera de las subastas, deberán
los posibles licitadores consignar previamente en la cuenta
provisional de este Juzgado abierta en la sucursal del B .B .V .
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad número 3 .108, el
veinte por ciento del precio de tasación de los bienes ; y para
tomar parte en la segunda y tercera subasta, deberán igual-
mente consignar el veinte por ciento de la tasación, con
rebaja del veinticinco por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

2 . En la primera subasta no se admitirán posturas que no
cubran el precio de tasación . En la segunda subasta no se
admitirán posturas que no cubran el 75 por ciento del precio
de tasación, y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3 . Que las cargas y gravámenes anteriores o preferentes
al crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y se subroga en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

4 . Que el rematante aceptará los títulos de propiedad que
aparezcan en los autos, sin poder exigir otros, y que quedan
de manifiesto en Secretaría mientras tanto a los licitadores .

5 . Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros .

6 . Que en todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, consignando, junto con aquél, el resguardo de la
consignación de las cantidades antes dichas, efectuada en la
Entidad Bancaria y cuenta señalada en la P de las condiciones .

7 . Que en caso de ser festivo cualquier día de los señala-

dos se entenderá que la subasta se celebra el siguiente día
hábil .

8 . Que en caso de no haber podido notificarse al deman-
dado los señalamientos de subasta, sirva el presente de noti-
ficación en forma .
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Bienes objeto de subasta
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1 . Número 8 : Plaza de aparcamiento, subterránea, señala-
da con el número 8, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente e izquierda, zona de acceso y
maniobras ; derecha, entrando, con Jas plazas de aparcamien-
to números 23 y 24 ; y espalda, la plaza de aparcamiento
número 9 .

lnscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 65, finca número 26 .007, inscrip-
ción 2 .

2 . Número 9 : Plaza de aparcamiento, subterránea, señala-
da con el número 9, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 8 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 10; y espalda, las
plazas de aparcamiento número 25 y 26 .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 69, finca número 26.009, inscrip-
ción 2 .

3 . Número 10: Plaza de aparcamiento, subterránea, seña-
lada con el número 10, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 9 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 11 ; y espalda, las
plazas de aparcamiento números 27 y 28 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 70, finca número 26 .011, inscrip-
ción 2 .

4 . Número 11 : Plaza de aparcamiento, subterránea, seña-
lada con el número 11, de una superficieedificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando .zona de acceso y maniobras y la plaza de
aparcamiento número 10; izquierda, la plaza de aparcamien-
to número 12; y espalda, la plaza de aparcamiento núme-
ro 29 .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 71, finca 26 .013, inscripción 2_

5 . Número 12 : Plaza de aparcamiento, subterránea, seña-
lada con el número 12, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 11 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 13 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 30 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 72, finca número 26 .015, inscrip-
ción 2 .

6. Número 13: Plaza de aparcamiento, subterránea, seña-
lada con el número 13, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 12 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 14; y espada, la .
plaza de aparcamiento número 31 .

Insc ripción: Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 73, finca número 26.017, insc ri p-
ción 2 .

7 . Número 14 : Plaza de aparcamiento, subterránea, seña-
lada con el número 1 .4, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 13 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 15 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 32 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 74, finca número 26.019, inscrip-
ción 2 .

8. Número 15 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 15, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 14 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 16 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 33 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 75, finca número 26 .021, inscrip-
ción 2 .

9. Número 16 : Plaza de aparcamiento, subterránea, seña-

lada con el número 16, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 15 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 17 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 34 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 76, finca número 26 .023, inscrip-
ción 1 .

10 . Número 17 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 17, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 1 6; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 18 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 35 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 77, finca número 26 .025, inscrip-
ción 1 .
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ñalada con el número 18, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 17 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 19; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 36 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 78, finca número 26 .027, inscrip-
ción 2 .

12. Número 19 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 19, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete, decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de Icceso y maniobras ;
deretha, entrando, la plaza de aparcamiento número 18 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 19; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 37 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 79, finca número 26 .029, inscripción
2 .

13 . Número 20 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el rImero 29, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 19 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 21 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 38 .

' Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 80, finca número 26.031, inscrip-
ción 2 .

14. Número 21 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 21, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 20 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 21 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 39 .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 81, finca número 26 .033, inscrip-
ción 2.

15. Número 22: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 22, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente e izquierda, zona de acceso y
maniobras ; derecha, entrando, la plaza de aparcamiento nú-
mero 21 ; y espalda, la plaza de aparcamiento número 40 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 82, finca número 26 .035, inscrip-
ción 2 .

16. Número 26: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 26, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros

cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 27 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 25 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 9 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 86, finca número 26 .043, inscrip-
ción 2 .

17. Número 30: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 30, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 31 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 29; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 12 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-

ción 6, libro 333, folio 90, finca número 26 .051, inscrip-

ción 2 .

18. Número 31 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 31, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 32 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 30 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 13 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 91, finca número 26.053, inscrip-
ción 2 .

19. Número 32: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 32, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siefe decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 33 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 31 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 14 .

Inscr pción : Registro de la Prppiedad de Murcia-1, sec-

ción 6, libro 333, folio 92, finca número 26.055, inscrip-

ción 2 .

20. Número 33 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 33, de una superficie edificada de diez
metrós, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros

cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;

derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 34 ; iz-

quierda, la plaza de aparcamiento número 32; y espalda, la

plaza de aparcamiento número 15 .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 93, finca número 26 .057, inscrip-
ción 2 .

21 . Número 34 : Plaza de aparcamiento, subte rránea, se-
ñalada con el número 34, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
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derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 35 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 33 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 16 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 94, finca número 26 .059, inscrip-
ción 2 .

22. Número 35: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 35, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 36 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 34 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 17 .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 95, finca número 26 .061, inscrip-
ción 2 .

23. Número 36: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 36, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 37 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 35 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 18 .

Inscripción: Regist ro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 96, finca número 26 .063, inscrip-
ción 1 .

24. Número 37: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 37, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 38 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 36; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 19 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, libro
333, folio 97, finca número 26.065, insc ripción 2 .

25 . Número 38 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 38, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 39 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 37 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 20 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 98, finca número 26 .067, inscrip-
ción I .

26. Número 39: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 39, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 40; iz-

Número 49

quierda, la plaza de aparcamiento número 38 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 21 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 99, finca número 26.069, inscrip-
ción 2 .

27 . Número 40: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 40, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente y derecha, estando, zona de acce-
so y maniobras ; izquierda, la plaza de aparcamiento número
39; y espalda, la plaza de aparcamiento número 22 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 100, finca número 26 .071, inscrip-
ción 2 .

28 . Número 41 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 41, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente y derecha, estando, zona de acce-
so y maniobras ; izquierda, la plaza de aparcamiento número
42; y espalda, la plaza de aparcamiento número 69 .

I
Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-

ción 6, libro 333, folio 102, finca-número 26 .073 . inscrip-
ción 1 .

29. Número 42 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 42, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 41 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 43 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 70 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 102, finca número 26.075, inscrip-
ción 2 .

30. Número 58: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 58, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 57 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 59 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 86.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-1, sección
6, libro 333, folio 118, fi nca número 26 .107, inscripción 2 .

31 . Número 59: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 59, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 58 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 60 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 87 .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
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ción 6, libro 333, folio 119, finca número 26.109, inscrip-
ción 2 .

32. Número 60:' Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 60, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 59 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 61 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 88 .

37 . Número 65: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 65, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 64 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 66 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 93 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 125, finca número 26 .121, inscrip-
ción 2 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 120, finca número 26 .111, inscrip-
ción 2 .

33. Número 61 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 61, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Litida al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 60 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 62; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 89 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 121, finca número 26.113, inscrip-
ción 2 .

34. Número 62 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 62, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 61 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 63 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 90 . ,

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sección
6, libro 333, folio 122, finca número 26 .115, inscripción 2 .

35. Número 63 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 63, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 62 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 64 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 91 .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 1 23, finca número 26 .117, inscrip-
ción 2 .

36 . Número 64: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 64, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 63 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 65 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 92.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 124, finca número 26.119, inscrip-
ción 2 .

38. Número 66: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 66, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 65 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 67 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 94 .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mureia-], sec-
ción 6, libro 333, folio 126, finca número 26 .123, inscrip-
ción 2 .

39. Número 67: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 67, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 66 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 68 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 95 .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 127, fi nca número 26 .125, insc rip-
ción 2 .

40. Número 68: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 68, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente e izquierda, zona de acceso y
,maniobras ; derecha, entrando ;la plaza de aparcamiento nú-
mero 67 ; y espalda, la plaza de aparcamiento número 96 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 128, finca número 26 .127, inscrip-
ción 1 .

41 . Número 86: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 86, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 87 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 85 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 58 .

[nscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 146, finca número 26 .163, inscrip-
ción 2 .

42. Número 87: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 87, de una superficie edificada de diez
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metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 88 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 86; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 59 .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 147, fi nca número 26 .165, inscrip-
ción 1 .

43. Número 88 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 88, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 89 ; iz-
quierda, la plaza de aparcaroiento número 87 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 60 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 148, finca número 26.167, inscrip-
ción 1 .

44. Número 89: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 89, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 90 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 88 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 61 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-], sec-
ción 6, libro 333, folio 149, finca número 26.169, inscrip-
ción 2 .

45 . Número 90: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 90, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 91 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 89; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 62 .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 150, finca número 26.171, inscrip-
ción 2 .

46.Número 91 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 91, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados. Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 92 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 90; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 63 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 151, finca número 26 .173, inscrip-
ción 2 .

47 . Número 92: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 92, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
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cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 93 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 91 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 64 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 152, finca número 26 .175, inscrip-
ción 2 .

48. Número 93: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 93, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 94 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 92 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 65 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 153, finca número 26.177, inscrip-
ción 2 .

49. Número 94: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 94, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 95 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 93 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 66 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 154, finca número 26 .179, inscrip-
ción 2 .

50 . Número 95 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 95, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 96 ; iz-
quierda, la plaza de aparcamiento número 94 ; y espalda, la
plaza de aparcamiento número 67 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 155, finca número 26 .181, inscrip-
ción 2 .

51 . Número 96 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 96, de una superficie edificada de diez
metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centímetros
cuadrados . Linda al frente y derecha, zona de accéso y ma-
niobras ; izquierda, la plaza de aparcamiento número 95 ; y
espalda, la plaza de aparcamiento número 68 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 157, finca número 26 .183, inscrip-
ción 2 .

52. Número 114: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 114, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 113 ;
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izquierda, la plaza de aparcamiento número 115 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 142 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 174, finca número 26 .219, inscrip-

ción 2 .

.
53. Número 115 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-

ñalada con el número 115, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 114 ;
izquierda, la plaza de aparcamiento número 116 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 143 ,

Inscripción: Registro de laPropiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 175, finca número 26.221, inscrip-
ción 2 .

54. Número 117 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 117, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 116 ;
izquierda, la plazá de aparcamiento número 118 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 145 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 177, finca número 26.225, inscrip-
ción 2 .

55. Número 118 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 118, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 117 ;
izquierda,1a plaza de aparcamiento número 119 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 146 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-l, sección
6, libro 333, folio 178, finca número 26 .227, inscripciéfi 2 .

56. Número 119 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 119, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 118 ;

izquierda, la plaza de aparcamiento número 120 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 147 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 179, finca número 26.229, inscrip-

ción 2 .

57. Númcro 120 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 120, de una superficie edificada dé

diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;

derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 119 ;

izquierda, la plaza de aparcamiento número 121 ; y espalda,

la plaza de aparcamiento número 148 .

Inc ripción : Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 180, finca número 26.231, incrip-
ción 2 .

58. Número 121 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 121, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 120 ;
izquierda, la plaza de aparcamiento número 122 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 149 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 181, fincanúmero 26.233, inscrip-
ción 2 .

59. Número 122 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 122, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 121 ;
izquierda, la plaza de aparcamiento número 123 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 150 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 333, folio 182, finca número 26 .235, inscrip-
ción 2 .

60. Número 123 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 123, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 122 ;
izquierda, la plaza de aparcamiento número 124 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 151 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 183, finca número 26 .237, inscrip-

ción 2 .

61 . Número 124 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 124, de una superficie edificada de

diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-

tros cuadrados. Linda al frente e izquierda, zona de acceso y

maniobras ; derecha, entrando, la plaza de aparcamiento nú-

mero 123 ; y espalda, la plaza de aparcamiento número 152 .
p

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-l, sección
6, libro 333, folio 184, finca número 26 .239, inscripción 2 .

62 . Número 143 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 143, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 144 ;

izquierda, la plaza de aparcamiento número 142 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 115 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 203, finca número 26.277, inscrip-

ción 2.
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63 . Número 144: Plaza de aparcamiento, subte rránea, se-
ñalada con el número 144, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 1 45 ;
izquierda, la plaza de aparcamiento número 143 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 116 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 204, finca número 26 .279, inscrip-
ción 2 .

64. Número 145 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 145, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 146 ;
izquierda, la plaza de aparcamiento número 144 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 117 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 205, finca número 26.281, inscrip-
ción 2 .

65. Número 146 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 146, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 147 ;
izquierda, la plaza de aparcamiento número 145 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 118 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-], sec-
ción 6, libro 333, folio 206, finca número 26.283, inscrip-
ción 2.

66. Número 147 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 147, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 148 ;
izquierda, la plaza de aparcamiento número 146 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 119 .

Insc ripción : Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-
ción 6, libro 333, folio 207, finca número 26 .285, insc rip-
ción 2 .

67 . Número 148 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 148, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 149 ;
izquierda, la plaza de aparcamiento número 147 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 120 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, fólio 208, Gnca número 26.287, inscrip-
ción 2 .

68 . Número 149 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
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ñalada con el número 149, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados. Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 150 ;
izquierda, la plaza de aparcamiento número 148 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 121 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 209, finca número 26.289, inscrip-
ción 2 .

69. Número 150 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 150, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta yWete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados. Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 151 ;
izquierda, la plaza de aparcamiento número 149 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 122 .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 210, finca número 26.291, inscrip-
ción 2 .

70. Número 151 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 151, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados. Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 152;
izquierda, la plaza de aparcamiento número 150 ; y espalda,
la plaza de aparcamiento número 123 .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 211, finca número 26.293, inscrip-
ción 2 .

71 . Número 152 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 152, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente y derecha, zona de acceso y
maniobras ; izquierda, la plaza de aparcamiento número 151 ;
y espalda, la plaza de aparcamiento número 124 .

Inscripción : Registro de la Propiedad:de Murcia-1, sec-
ción 6, libro 333, folio 212, finca número 26.295, inscrip-
ción 2 .

72. Número 168 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 168, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 167 ;
izquierda, la plaza de aparcamiento número 169 ; y espalda,
subsuelo de la calle ciudad Cónver .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-], sec-
cióñ 6, libro 335, folio 3, finca número 26 .327, inscripción 2 .

73 . Número 1 69: Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 169, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados. Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
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derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 168 ;
izquierda, la plaza de aparcamiento número 170 ; y espalda,

subsuelo de la calle ciudad Cónver .

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia-l, sec-

ción 6,libro 335, folio 4, finca número 26 .329, inscripción 2 .

74. Número 170 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 170, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 169 ;
izquierda, la plaza de aparcamiento número 171 ; y espalda,

subsuelo de la calle ciudad Cónver.

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-
ción 6, libro 335, folio 5, finca número 26 .331, inscripción 2 .

75. Número 175 : Plaza de aparcamiento, subterránea, se-
ñalada con el número 175, de una superficie edificada de
diez metros, ochenta y siete decímetros y cincuenta centíme-
tros cuadrados . Linda al frente, zona de acceso y maniobras ;
derecha, entrando, la plaza de aparcamiento número 174 ;

izquierda, hueco de escalera ; y espalda, subsuelo de la calle

ciudad Cónver .

Inscripción : Registro de la Propiedad de Murcia-I, sec-

ción 6, libro 335, folio 10, finca número 26 .341, inscrip-

ción 2 .

Estando valoradas cada una de las setenta y cinco fincas

en 1 .059.000,- pesetas .

Murcia a 1 de febrero de 1995 .-La Secretaria Judicial .

Número 2346

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DIEZ DE MADRI D

EDICT O

La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia Número
Diez de Madrid .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el
número_863/86, se siguen autos de juicio ejecutivo, a instan-
cia del procurador Sr . Olivares Santiago, en representación
de Renault Leasing de España, S .A., contra A.T.A.I . SAL y
Eugenio Fructuoso Méndez, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en prime-
ra y pública subasta, por término de veinte días y precio de
su aval o, la siguiente finca embargada al demandado Finca
sita en Mazarrón C/ General Mola, n° 9, Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Totana, al tomó 1057, libro 227, folio

50, finca 15 .818, propiedad de D . Eugenio Fructuoso Mén-

dez .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este

Juzgado, sito en C/ Capitán Haya, 66 planta 2 . el próximo

día veintiocho de marzo a las diecisiete horas con arreglo a

las siguientes

Condiciones:

1 . El tipo de remate será de 1 .700 .000,- pts ., sin que se
admitan posturas que no cubran las dos terceras partes de

dicha suma .

2 . Para poder tomar parte en la licitación deberán los
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento que se destine al efecto el veinte por ciento

del tipo del remate .

3 . Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, deposi-
tando en la mesa del Juzgado, junto con aquél, el veinte por
cieAto del tipo del remate .

4. Solo el actor por hacerse el remate a calidad de ceder a

un tercero .

5 . Se reservarán en depósito a instancia del acreedor las
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes
y que lo admitan y hayan cubie rto el tipo de la subusta, a
efecto de que, si el p rimer adjudicata rio no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas .

6. Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del
Registro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin
que puedan exigir otros .

7. Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

8 . Para el supuesto de que resultare desierta la primera
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el próximo
veintiséis de abril a las dieciséis horas, en las mismas condi-
ciones que la primera, excepto el tipo del remate que será del
setenta y cinco por ciento del de la primera ; y caso de resul-
tar desierta dicha segunda subasta, se celebrará una tercera,
sin sujeción a tipo, el día veintitrés de mayo a las diecisiete
quince horas, rigiendo para la misma las restantes condicio-
ries fijadas para la segunda .

Sirviendo el presente edicto de notificación a los deman-
dados del señalamiento de las subastas . Dado en Madrid, a

30 de enero de mil novecientos noventa y cinco .-El Secre-

tario .

FASCfCULO III
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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia
Número Cinco de Murcia .

Por medio del presente hace saber : Que en este Juzgado y
con el n° 573/94-G se siguen autos de Juicio Ejecutivo a
instancias de Banco Central Hispanoamericano S .A., repre-
sentado por el Procurador Sr. Serrano Guarinos, contra

D . Juan Francisco Cartagena Pérez y cónyuge a efectos del
art . 144 R.H., D'Josefa Pérez Espinosa y D. Juan Cartagena
Pardo, sobre reclamación de cantidad, cuyo último domicilio
conocido fue en Avda . San Juan de la Cruz, s/n, Edif. Thabi,
2-C 1°B Murcia, en cuyos autos por proveído de esta fecha,
se ha acordado; de conformidad con lo dispuesto en el
art . 1460 de la L .E .C., citar de remate a la referida demanda-

da, para que en el término de nueve días se persone en los autos
y se oponga a la ejecución si le eonviniere, haciéndole saber
que se ha practicado el embargo de sus bienes : finca registral n°

50814 del Registro de la Propiedad de Orihuela n° 1, sin el

previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero .

Dado en Murcia, a ocho de febrero de mil novecieotos
noventa y cinco .-El Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 2348

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

D. Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia Número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 61/93-A se tramitan autos de
Juicio ejecutivo a instancias de Banco Central Hispanoame-
ricano S .A., representado por el Procuradqr D . Alberto Se-
rrano Guarinos contra D. Juan Botella Jiménez y D' Peligros
Martínez Ortiz sobre reclamación de 10 .107.548 pesetas, en
los que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en primera, segunda y tercera subasta pública, por
término hábil•de veinte días, los bienes embargados al de-
mandado, que al final se describirán, bajo las siguientes :

Condiciones

Primera . Para el acto del remate se ha señalado en prime-
ra subasta el día 17 de abril de 1995 ; en segunda subasta el
día 17 de mayo de 1995 ; y en tercera subasta el día 20 de
julio de 1995, las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Ronda de Garay,
a las 12,30 horas .

Segunda. Para tomar parte en la subasta, los licitadores
deberán consignar, al menos, en la Cuenta de este Juzgado
de el B .B .V. una cantidad igual al veinte por ciento del valor
de los bienes, que sirva de tipo para las subastas, pudiendo
hacer uso del derecho que les concede el artículo 1 .499
párrafo 1° de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera . No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rija para esta subasta .

Cuarta . El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente por el ejecutante .

Quinta . Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y se subroga en ellas,
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en
el remate; y acepta la titulación de los bienes embargados, la
cual se encuentra en Secretaría a su disposición sin que
pueda exigir otros .

Sexta. lil tipo de la primera subasta será la valoración de
los bienes, hecha por el Perito, para la segunda subasta el 75
por 100 de la valoración de los bienes, y la tercera subasta se
saca sin sujeción a tipo .

Séptima. Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán al si-
guiente día hábil a la misma hora, y que, el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos a la
parte ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la misma
personalmente.

Bienes objeto de subasta

1 . Urbana. Nueve : Vivienda en planta cuarta de vivien-
das, del edificio en Murcia, partido de La Albatalía, Plaza
Nueva de San Antón, situada a la derecha, según se mira
desde dicha plaza del edificio, con salida directa a la citada
plaza a través de pasillo de acceso y distribución, escalera,
zaguán y portal general del inmueble . Ocupa una superficie
construida de 102 m', estando distribuida en vestíbulo, co-
medor, estar, varios dormitorios, cocina y baño . Y linda :
Frente, considerando éste la plaza Nueva de San Antón,
dicha plaza ; derecha entrando, Josefa Hernández y otros ;
izquierda con la vivienda izquierda.

Inscripción . Registro de la Propiedad N° Cinco de Mur-
cia, sección 8', libro 226, folio 230, finca n° 18 .861 .

Valorada a efectos de subastas en 7 .000 .000,- pts .

. 2. Urbana . Seis : Vivienda en planta tercera de viviendas,
del edificio de Murcia, Partido de La Albatalía, Plaza Nueva
de San Antón, situada a la izquierda, según se mira desde
dicha plaza al edificio, con salida directa a la citada plaza a
través del pasillo de acceso y distribución, escalera, zaguán y
portal general del inmueble . Ocupa una superficie de 102 mz,
estando distribuida en vestíbulo, comedor, estar, varios dor-
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mitorios, cocina y baño y linda : Frente, considerando este la
Plaza Nueva de San Antón, dicha plaza ; derecha, entrando,
con la vivienda derecha de ésta misma planta ; izquierda,
edificio número 4 de la Plaza Nueva de San Antón y fondo,
propiedad de D. Juan Botella Jiménez .

Inscripción . Registro de la Propiedad de Murcia N° Cin-
co, sección 8°, libro 226, folio 17, finca n° 18 .855 .

Valorada a efectos de subastas en 7 .000 .000,- pts

3 . Urbana . Cinco . Piso bajo izquierda, del edificio sito en
Murcia, Partido de la Albatalía, de la Carretera de Murcia a
La Ñora, con fachada también a plaza pública, según se
contempla el edificio total desde dicha carretera desde la que
tiene acceso independiente a través de un hueco, está situado
en la planta baja de dicho edificio . Se destina a local de
negocio, consta de una sola nave ; comprende una superficie
útil de 265 m' .

Inscripción. Registro de la Propiedad de Murcia Cinco,
sección 8°, libro 206, folio 28, finca n° 14 .799 .

Valorada a efectos de subastas en 18 .550.000,- pts .

4 . Urbana. Un trozo de tierra secano, situado en Murcia,
partido de El Palmar, entre los kilómetros 399 y 400 de la
Carretera de Madrid a Cartagena . Tiene de cabida treinta
áreas, cuarenta centiáreas . Linda : Norte, tierras de D . Fran-
cisco García Parra, Sur, resto de finca matriz de donde se
segrega ; Este, camino de ocho metros de anchura y Poniente,
resto de la finca matriz de donde se segrega .

Inscripción. Registro de la Propiedad de Murcia Seis,
Sección 11, libro 100, folio 143, finca n° 8 .128 .

Valorada a efectos de subastas en 2 .100.000,- pts .

5. Urbana . Una casa de planta baja, cubierta de tejado,
sita en término de Orihuela, Partido del Pilar de la Hora-
dada, paraje de Torre de La Horadada, calle Rambla, marca-
da con el n° 28 de policía . Está distribuida en varias habita-
ciones, comedor, cocina, cuarto de baño, despensa y coche-

ra . Se alza sobre un solar que ocupa una superficie de 455,50
m', de los que la parte edificada con inclusión de la cochera,
ocupa una superficie construida de 150 m2 ; estando el resto
destinado a zona ajardinada; y cuenta con lós servicios de
agua corriente, luz eléctrica y alcantarillado . Linda: Frente,
en línea de 20 m', con calle Rambla ; derecha entrando, en
línea de 27 m', con resto de finca de donde se segregó,

izquierda, con terreno del Sr . Eber Leander; y fondo, en

línea de veinte metros a distinto nivel, con D . Joaquín
Gili .

Inscripción . Registro de la Propiedad de Orihuela N° Uno,
tomo 1115, libro 862 de Orihuela, folio 42, finca n° 56 .029 .

Valorada a efectos de subastas en 14 .000 .000,- pts .

Dado en Murcia a seis de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Magistrado-Juez .-La Secretaria .
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Número 2349

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia Número
Uno de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita Juicio Ejecu-
tivo-Otros títulos número 1426/91, a instancia de Banco Cen-

tral . S .A. contra Manuel Pérez Sánchez (Esposa art . 144) y

Liswacat S .A. y en ejecución de sentencia dictada en ellos se
anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte
días, de los bienes inmuebles embargados al demandado,
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de diez

millones de pesetas . Cuyo remate tendrá lugar en la sala de
audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día treinta de mayo próximo y
hora de las 12,00 del mediodía ; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja de veinticinco por ciento del
tipo, el día veintisiete de junio próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de las
anteriores, el día veinte de julio próximo a la misma hora, sin
sujeción a tipo pero con las demás condiciones de la segunda .

Se advierte :

Que no se admitirán posturas, en primera ni en segunda
subasta, que no cubran las dos terceras partes de los tipos de
licitación; que para tomar parte deberán los licitadores ingre-
sar la Cuenta Provisional de Consignaciones, número 3 .084
de la Agencia sita en el Infante D . Juan Manuel, del Banco
de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o superior al veinte
por ciento de los respectivos tipos de licitación ; que las

subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado ; que podrá licitarse en
calidad de ceder a un tercero, únicamente por la parte de-
mandante, simultáneamente a la consignación del precio ;

que a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas ; que

los títulos de propiedad, suplidos por certificación registral,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, de-
biendo conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros ; que asimismo estarán de
manifiesto los autos ; y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes -si las hubiere- al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante

las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate

. Entiéndase que de resultar festivo alguno de los anteriores

señalamientos, la subasta se celebrará el día siguiente hábil,
a la misma hora . Y sirva el presente Edicto, en su caso, de
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notificación en forma a los deudores, a los efectos preveni-
dos en el art . 1498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

La finca objeto de licitación es la siguiente :

Urbana . En el partido de Pilar de la Horadada, paraje de
la Torre de la Horadada (provincia de Alicante), vivienda de
planta baja con una superficie construida de 84 mz, y una
superficie útil de 70,24 mz . Consta de terraza, comedor, paso,
cocina, despensa, aseo, tres dormitorios, galería y patio . Cuota :
Le corresponde una cuota de 30 enteros en el total valor del
edificio del que forma parte .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela, libro
953, tomo 1250, ]ólios 52, 53, 54 y 63, finca n° 45 .476.

Valorada en 10.000.000,- pesetas .

Dado en Murcia, a uno de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario .

Número 2350

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

D' María López. Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia Número Ocho de los de Murcia .

Hace saber : En virtud de lo acordado en resolución del
día de la fecha, recaída en Autos de Juicio Ejecutivo n° 983/
94-C que se sigue en este Juzgado a instancias del Procura-
dor Sr . Serrano Guarinos en nombre y representación de
Banco Central Hispano Americano S .A. contra otro y Llo-
pauto S .A., en paradero desconocido la misma en reclama-
ción de 2 .598.021,- pesetas de principal más otras 1 .500 .000 -
pts . para intereses, costas y gastos, por ignorarse el paradero
de los expresados demandados y sin el previo requerimiento
de pago, se ha acordado el embargo de los siguientes bienes :

- Finca registral n° 15 .835 del Registro de la Propiedad

n° 1 de Murcia.

- Finca registral n° 7 .554, del Registro de la Propiedad
de Torrevieja . (Alicante) .

- Finca registral n° 44 .525, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Orihuela (Alicante) .

Acordándose asimismo ve ri ficar la citación de remate por
medio del presente Edicto, en la forma p revenida por el art . 269
de la L .E .C . concediéndose a los mencionados demandados el
término de nueve días para que se personen en los re feridos
autos y se opongan a la ejecución, si les convenie re , significán-
dole que están a su disposición en la Secretaría de este Juzgado
las copias de la demanda y documentos presentados .

Murcia, a seis de febrero de mil novecientos noventa y

cinco.-La Secretaria, D° María López Márquez .

Número 49

Número 235 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CIEZA

EDICT O

D. Roque Bleda Martínez, Juez de Primera Instancia en el
Juzgado Número Dos de los de Cieza, en prórroga de
jurisdicción en este único de Yecla .

Por el presente edicto hace saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de expediente de dominio, bajo el número
59/95, a instancia de D . Félix López Serrano, mayor de edad,
casado con D° Magdalena Gil Javier, con domicilio en Ye-
cla, Calle Miguel Golf, n° 11-5° y D.N.I . n° 22 .228 .1 19, para
inscribir a su favor, por reanudación del tracto sucesivo inte-
rrumpido, en el Registro de la Propiedad de Yecla las cinco
sextas partes de la siguiente finca:

Rústica . Trozo de tierra en blanco, en el paraje del Cami-
no de Caudete, de cabida nueve áreas, noventa y seis centiá-
reas . Linda Este, Francisco Ibáñez ; Sur, acequia ; Oeste, Ca-
mino viejo para Caudete y Norte, Pedro Puche .

Insc ri ta al tomo 1 .716, libro 979, folio 148, finca n° 6 .148 .

En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha, por
medio del presente edicto se cita a lás personas ignoradas a
quienes puede perjudicar la inscripción solicitada, con el fin
de que dentro de los diez días siguientes, puedan comparecer
en este Juzgado, para alegar lo que a su derecho convenga .

Dado en Yecla, a uno de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Juez.-El Secretario :

Número 2278

INSTRUCCION
NUMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

D' Carolina Carbonell Arroyo, Secretaria Judicial del Juzga-
do de Instrucción Número Cinco de Cartagena .

Doy fe : Que en los autos de juicio de faltas n° 366/91 se
ha dictado la siguiente resolución, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice :

Sentencia :

En Cartagena, a veinte de marzo de mil novecientos no-

venta y dos .

El Iltmo . Sr. D. José Antonio Guzmán Pérez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Instrucción Número Cinco de Car-
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tagena, ha visto los presentes autos de Juicio de Faltas n°
366/91 seguidos por una presunta falta contra las personas
de lesiones y amenazas, con intervención del Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pública, de D' Juana
Martínez Segura como denunciante y D . José Paredes Barbe-
ro como denunciado, defendido por el Letrado D. Julián
Sanz, dictando la presente resolución en base a los siguien-
tes .

Fallo

Que condeno a José Paredes Barbero, como responsable

criminalmente en concepto de autor de una falta de lesiones

del artículo 582 .1 del Código Penal, ya definida, a la pena de

veinte días de arresto menor y al pago de las costas del

juicio .

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juana
Martínez Segura en la actualidad en ignorado paradero, por
medio de su inserción en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", expido y firmo el presente con el apercibimiento de
que contra la misma podrá interponer en este Juzgado recur-
so de Apelación en el plazo de cinco días a partir de su
notificación del cual conocerá, en su caso, el Ilmo . Sr. Ma-
gistrado de la Audiencia Provincial de Murcia que por turno
de reparto le corresponda constituido como órgano uniperso-
nal, en Cartagena a tres de febrero de mil novecientos noven-

ta y cinco .-La Secretaria .
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Número 2280

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE ALMERI A

EDICT O

En cumplimiento de lo acordado en proveído de esta
fecha, en los actos número 772/94, seguidos a instancia de
José Fornieles Fernández contra la Empresa Weseaco S .L .
sobre reclamación por Salarios por el presente se cita y
emplaza de comparecencia ante este Juzgado de lo Social
Número Uno, para los actos de conciliación y en su caso, de
juicio el día 29-3-95 a las 9,45 horas a la empresa Wescaco
S.L. en su representación legal, así mismo, se requiere, y en
su caso, al legal representante de la empresa demandada,
para que comparezca personalmente a absolver posiciones,
con la advertencia de que de no hacerlo se le podrá tener por
confeso; debiendo concurrir con los medios de prueba de
qúe intenten valerse, comunicándole que los actos no se
suspenderán por falta de asistencia y que puede concurrir
dirigido por Letrado y asistido por Procurador, previa notifi-
cación a este Juzgado de lo Social Número Uno .

Y para que sirva de citación en legal forma, expido el
presente en Almería, a uno de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario .

Número 228 1

Número 2279 TRIBUNAL MILITAR TERRITORIAL
SEGUNDO DE SEVILL A

LO SOCIAL
NUMERO SEIS DE GRANADA

REQUISITORIA

EDICT O

En los autos contenciosos, seguidos a instancia de D.
Antonio García Casas y FOGASA contra Mario León Rivera
García sobre cantidad expediente número 1035/94 se ha dic-
tado providencia, por el Iltmo . Sr . MagistradoJuez del Juz-
gado de lo Social, número 6, en la que se acuerda citar, por
medio de Edicto, a Mario León Rivera García para que com-
parezca, a los actos de conciliación o juicio que se celebra-
rán, en la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo Social,
sito en Avd . del Sur, 5 Edif. la Caleta 4' planta el día dos de
marzo de 1995 a las 10,00 horas de su mañana, requiriéndole
a la vez, para que asista personalmente a juicio, para ser
recibido de confesión judicial, bajo apercibimiento, que de
no comparecer, se le tendrá por confeso .

Y para que sirva de citación y requerimiento a Mario
León Rivera García en ignorado paradero, expido el pre-
sente, en Granada, a uno de febrero de 1995 .-El Secre-

tario .

de Alfonso Tomás Márquez, nacido en no consta, hijo de
Enrique y de Trinidad, con D .N .I . n° 22974262, en la actua-
lidad en ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tri-
bunal Militar Territorial Segundo, con sede en Sevilla, Avda .

de Eduardo Dato n° 21, dentro del término de quince días,
contados a partir de la publicación del presente, a fin de
constituirse en prisión, que le viene decretada por auto
dictado en sumario número 23/94/88 seguida en su contra
por un presunto delito de insulto a superior bajo apercibi-
miento de que en caso de no comparecer será declarado

rebelde .

Se ruega a las autoridades civiles y militares la busca y
localización de dicho inculpado que, caso de ser habido, ha
de ser puesto a disposición de este Tribunal, comunitándolo
por la vía más rápida .

En Sevilla, a 26 de enero de 1995.-El Secretario relator

del Tribunal .
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Número 236 1

LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICTO

Martes, 28 de febrero de 1995 Número 49

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Dos de Murcia se siguen con núm . 1253/92, a
instancias de D . Andrés Joaquín García Macanás, contra
INEM y Hijos de Andrés García Guillamón S .A. y Juan
Lara Risueño, Comisario de la quiebra de Hijos de Andrés
García Guillamón S .A., en acción sobre desempleo, se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber avenencia en el primero,
el día treinta de marzo de mil novecientos noventa y cinco y

hora de 11,25, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de
lo Social, sita en Avda. de la Libertad n° 8, segunda planta,
(Edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que

intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la parte demandada. Ad-

viértase a quien comparezca en nombre de persona jurídica,
pública o privada, y deberá asistir al acto de juicio con los
poderes que justifiquen su representación, ya que en caso
contrario, se le tendrá por no comparecido . Quedando citado
para confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo

por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo
59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes co-
municaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
mientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Hijos de Andrés García Guillamón S .A., que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por
el Iltmo . Sr. Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el B .O.R .
de Murcia .

Dado en Murcia a veinticuatro de enero de 1995 .-El
Secretario, Fernando Cabadas Arquero .

Número 2362

LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Dos de Murcia se siguen con núm . 1676/94, a ins-
tancias de D . Chafir Mokhatar, contra Juan Escudero Reque-
na C.B ., Industrias Plásticas del Mediterráneo S.A. y FOGA-
SA Fondo de Garantía Salari al, en acción sobre despido, se
ha mandado citar a las pa rtes para la celebración de los actos

de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el prime-
ro, el día veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y
cinco y hora de 11,10, ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Libertad n° 8,
segunda planta, (Edificio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con todos Ips medios de prueba
de que intente valersé, y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de la parte demandada .
Adviértase a quien comparezca en nombre de persona jurí-
dica, pública o privada, y deberá asistir al acto de juicio con
los poderes que justifiquen su representación, ya que en
caso contrario, se le tendrá por no comparecido . Quedando
citado para confesión judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral,las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
mientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Industrias Plásticas del Mediterráneo S .A., que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por
el Iltmo . Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el B .O.R .
de Murcia .

Dado en Murcia a uno de febrero de mil novecientos no-
venta y cinto.-El Secretario, Femando Cabadas Arquero .

Número 236 3

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

D. Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
prestaciones bajo el número 1 .004/93, a instancia de
M' Dolores Muñoz Aznar contra las empresas Cartagotex
S .L., Pantacar S .L. y Cartagotextil S .L. y otros que se halla
en ignorado paradero, en cuyo procedimiento se ha dictado
la siguiente resolución : Propuesta de providencia . Sra . Ni-
colás Nicolás .-En Cartagena a veintiséis de septiembre de
mil no3ecientos noventa y cuatro .-Dada cuenta, por recibi-
do el anterior escrito, únase a los autos de su razón . Tenien-
do por anunciado en tiempo y forma por la parte actora
recurso de suplicación contra la sentencia dictada por este
Juzgado, póngase en el conocimiento de letrado D . Luís
Martínez Vela a fin de que en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir de la notificación de la presente, proceda a
la retirada de los autos y a la formalización del recurso
anunciado, con el apercibimiento de que si no lo verifica en
dicho plazo, se le tendrá por desistido del recurso anunciado
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y se procederá a declarar firme la sentencia recurrida . Debe-

rá designar un domicilio en Murcia . Líbrese edicto al Boletín

Oficial de la Región de Murcia para notificación de la pre-

sente a las citadas empresas demandadas .-V° Ba Ilmo . Sr.

Soria.-

Y para que sirva de notificación en legal forma a las
empresas demandadas, citadas anteriormente, expido el pre-
sente en Cartagena a tres de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Magistrado-Juez .

Número 2364

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

D. Matías Manuel Soria Femández-Mayoralas Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
baja médica indebida bajo el número 1 .093/93, a instancia de
Domingo Bascuñaga Abellán contra la empresa Garsau S .L .
y otros que se halla en ignorado paradero, en cuyo procedi-
miento se ha dictado la siguiente resolución : Propuesta de

providencia Sra . Nicolás Nicolás .- En Cartagena a siete de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro . Dada, cuen-
ta, del anterior escrito de impugnación, únase a la pieza
separada. Dése traslado del mismo a la contraparte y verifi-
cado que sea, y conforme a lo preceptuado en el Artículo
194 de la Ley de Procedimiento Laboral, elévense los autos
a la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia.-Conforme : Iltmo. Sr . Soria.-Así lo pronuncio y

firmo. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la

empresa Garsau S .L ., expido el presente en Cartagena a seis

de febrero de mil novecientos noventa y cinco .-Conforme :

Iltmo.Sr. Soria.-Así lo pronuncio y firmo. Doy fe.-El

Magistrado-Juez .

Número 2365

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

D. Matías Manuel Soria Femández-Mayoralas Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se tramit a
autos de salarios, bajo el número 316/94 a instancias de José
Miguel Ros Barranco contra Atlas Cartagena S .A. y Fogasa
en cuyo procedimiento se ha acordado lo siguiente : Que por

medio del presente edicto, se cita a Atlas Cartagena S .A. que

tuvo su domicilio en C/ Jiménez de la Espada, 44 Cartagena
y en la actualidad en ignorado paradero, para que el día 16
de marzo de 1995 y hora de 10,10 comparezca ante este
Juzgado de lo Social, sito en la Plaza de España, para la cele-
bración del correspondiente juicio, publicándose en el Tablón
de Anuncios del Juzgado y B .O. de la Región de Murcia.

Y para que sirva de citación en forma a Atlas Cartagena,
S .A. en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena a
uno de febrero de mil novecientos noventa y cinco .-El
Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 2366 ,

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

D. Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
prestaciones bajo el número 1768/93 a instancias de Francis-
co López Díaz y otros contra INEM ; Redes eléctricas y otro,
la que sp, halla en ignorado paradero, en cuyo procedimiento
se ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor
literal :

Fallo

Que desestimando la demanda interpuesta por D . Fran-

cisco López Díaz, D . Mariano Ruiz Cánovas, D. Juan Fran-

cisco Martínez Aliaga, D. José Díaz Navarro, D. José López
Hernández, D . Luis Gómez Madrid, D . Antonio Paradelo
Bernal, D . Bernardino Espinosa Femández, D . L . Pablo Cres-
po Herrero, D . Francisco Tomell Navarrete, D . Marcelino

Iriarte González, D . José Casas Ros, D . Francisco Pastor
Miras, D . J . José Fuentes Márquez, D . Jesús García García
contra INEM; Redes Eléctricas S .A. e Iberdrola S .A. debo
de absolver y absuelvo a las demandadas ratificando la reso-
lución del Ente Gestor. -

Incorpórese la presente al libro correspondiente, expídase
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las
partes que contra ella cabe recurso de Suplicación ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia; este recurso, en su caso, habrá de anun-
ciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar
del siguiente al de su notificación, debiendo señalar un do-
micilio en Murcia a efectos de notificación .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y pata que sirva de notificación en legal a la empresa
Redes Eléctricas S .A. firmo y libro del presente en Cartage-
na a treinta de enero de mil novecientos noventa y cinco .-
El Magistrado-Juez .-EI Secretario .
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Número 2367

Martes, 28 de febrero de 1995 Número 4 9

1,0 SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DE MURCIA

EDICT O

D' Elena Burgos Herrera, Secretario de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia .

Por medio del presente Edicto, que se publicará en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia y para que sirva de
notificación en forma al demandado Arabella Limpiezas,
S .L. que últimamente tuvo su domicilio en esta Comunidad
y en la actualidad se encuentran en ignorado paradero, se
hace saber: Que por esta Sala y en el Rollo n° 797/94, se ha
dictado sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dice así :

Sentencia 834/94

En la ciudad de Murcia a dieciséis de noviembre de mil
novecientos noventa y cuatro, la Sala de lo . Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el recurso de Suplica-
ción interpuesto por D' Rosa Ortiz Pérez frente a la Senten-
cia del Juzgado de lo Social Número Cuatro de Murcia,
dictada en proceso n° 2326/93, ha sido Ponente el Ilmo . Sr .
Magistrado D . Rubén Antonio Jiménez Fernández, que ex-
presa el parecer de la Sala.

Fallo

En atención de todo lo expuesto, la Sala de lo Social de
este Tribunal, por la autoridad que le confiere la Constitu-
ción, ha decidido :

Estimar el Recurso de Suplicación interpuesto por D'
Rosa Ortiz Pérez, contra la sentencia de fecha 25-4-1994,
dictada por el Juzgado de lo Social Número Cuatro de Mur-
cia, en virtud de demanda por ella interpuesta contra Arabe-
lla Limpiezas, S .L., Renfe y Fondo de Garantía Salarial,
revocar la misma y, en su lugar, con estimación de la deman-
da, declarar la improcedencia del despido de la actora, acor-
dado por la empresa Arabella Limpiezas S .L., y condenar a
la empresa a que, a su opción, o bien la readmita, con abono
de los salarios dejados de percibir desde el 1-10-1993, o
bien, proceda a la extinción del contrato, abonando a la
trabajadora una indemnización de 834 .735,- ptas ., condenán-
dola, asimismo al pago de salarios de tramitación desde la
fecha del despido hasta la notificación de la presente senten-
cia, a razón de 3 .561 ptas . por día, pudiendo reclamar del
Estado los que superen el plazo que prevé el art . 56.5 y sin
perjuicio de lo dispuesto en el apartado l .b del mismo pre-
cepto ; absolviendo de la demanda a la empresa Renfe .

Desc a los depósitos, si los hubiere, el destino legal .

Notifíquese esta Sentencia a las partes y al Ministeri o
Fiscal ; hágaseles saber que contra la misma cabe interponer
el excepcional recurso de unificación de doctrina en plazo de
diez días y con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Procedi-

miento Laboral, Libro III, Capítulos IV y V; y una vez firme

devuélvanse los autos al Juzgado de lo Social de proceden-
cia, con certificación de esta resolución para su ejecución y

expídase testimonio de ella para su constancia en el rollo que
se archiva en este Tribunal .

Así, por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, manda-

mos y firmamos, lltmo. Sres . D. Bartolomé Ríos, Presidente,
D. Joaquín Samper y D . Rubén Antonio Jiménez . Rubrica-

dos .

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada,
Arabella Limpiezas, S .L ., que se encuentran en la actualidad
en ignorado paradero, expido el presente para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a nueve de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario, Elena Burgos Herrera.

Número 2368

LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Tres de Murcia se siguen con núm . 115/95, a ins-
tancias de D . María Adela Pardo Juárez, Fco . Javier Rubio
Guerrero y Francisco Rubio Ruiz, contra Comercial Murcia-
na de Cafés, S .A. y FOGASA Fondo de Garantía Salarial,
en acción sobre despido, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de conciliación y juicio, de
no haber avenencia en el primero, el día quince de marzo de
mil novecientos noventa y cinco y hora de 10,40, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en
Avda. de la Libertad, n° 8, segunda planta, (Edificio Alba),
en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse, y que
los actos no podrán suspenderse por falta injustificada de
asistencia de alguna de las partes . Quedando citado para la
confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo
59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Comercial Murciana de Cafés, S .A ., que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en la actualidad se encuen-
tra-en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el

Iltmo. Sr . Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente, para su fijación en el

tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el B .O .

de esta Región .

rio.
Dado en Murcia a ocho de febrero de 1995 .-El Secreta-
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Número 2369

LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez Titular del Juz-
gado de lo Social Número Dos de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi cargo
se siguen autos con el número 2009/93, hoy en trámite de
ejecución con el número 14/95, por cantidad, seguidos a
instancias de Antonio Sánchez Gil, contra Codemur S .L ., en
los que con fecha 23-01-95 se dictó resolución cuya parte
dispositiva es la siguiente :

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 372 .860 - ptas . y
de 40 .000,- ptas . que se fijan provisionalmente para costas y
gastos, siguiendo el orden establecido en el art . 1 .447 LEC,
cuyos bienes se depositarán con arreglo a derecho. La pre-
sente resolución servirá de mandamiento en forma para la
práctica acordada a la Comisión Judicial, así como para reca-
bar el auxilio de la fuerza pública si preciso fuere . Notifíque-
se esta resolución a los afectados advirtiendo que contra la
misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el
plazo de tres días hábiles siguientes al de su notificación . Así
por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Codemur S .L., cuyo último domicilio conocido fue en
C/ Los Segados, 18 (Murcia), expido el presente para su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,
haciendo saber los extremos expuestos y que las resolucio-
nes judiciales que se dicten en este procedimiento a partir
del presente, serán notificadas en el Tablón de Anuncios de
este Juzgado .

Dado en Murcia a treinta de enero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario, Fernando Cabadas .

Número 2370

LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

D. Juan Martínez Moya, Magistrado del Juzgado de lo So-
cial Número Tres de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1770/94, seguido a instancia de Juan León Gil y
Ginés Pintado Martínez, contra Pavimur, S .L., y otros,
sobre extinción de contrato, habiendo recaído la siguien-
te :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete de,enero de mil
novecientos noventa y cinco .

Fallo

Que estimando las demandas formuladas pór D. Juan
León Gil y Ginés Pintado Martínez contra Pavimur S .L-.,
Intervención Judicial de la Suspensión de Pagos y Fondo de
Garantía Salarial, debo declarar y declaro resueltos los con-
tratos de trabajo que existían entre las partes, condenando a
la empresa demandada (intervención judicial de la suspen-
sión de pagos) a que en concepto de indemnización les abo-
ne las siguientes cantidades :

a) a D . Juan Gil León : 1 .504.233 pesetas .
b) a D. Ginés Pintado Martínez: 843 .660 ptas .

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudie-
ra recaer en el FOGASA.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber
el derecho que les asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al de
su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social ;
y en cuanto a la condenada al pago que para hacer uso de su
derecho deberá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae,
en la cuenta establecida por este Juzgado de lo Social en el
Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Principal, sito en Avda . de
La Libertad en esta Ciudad, n° de cuenta corriente : 3 .094-
000-0065-1770-94-0 acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será admitido el recurso . Así
mismo deberá efectuar un depósito de veinticinco mil pese-
tas en la misma Entidad Bancaria, en la cuenta de este Juzga-
do n° 3 .094-000-0067-1770-94-0, y deberá dar cumplimien-
to a lo establecido en el artículo 226 de la Ley de Procedi-
miento Laboral . Se advierte a las partes recurrentes y recurri-
das que deberán hacer constar, en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del mismo, un domicilio en
la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior a efectos
de notificación, para dar cumplimiento a lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
única instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada
PAVIMUR S .L., que se encuentra en la actualidad en igno-
rado paradero, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia y su fijación en el
Tablón de Anuncios de este Juzgado, haciéndole saber los
extremos expuestos, y haciéndose constar que las resolucio-

nes judiciales que se dicten en este procedimiento a partir de
la presente, serán notificadas en el tablón de anuncios de este
Juzgado de lo Social .

En Murcia a siete de febrero de mil novecientos noventa
y cinco .-El Magistrado-Juez .-El Secretario .
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Número 2371

Vlartes, 28 de tebrero ce 199-~ \ amero a .S '

LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Tres de Murcia se 'siguen con 1252/94, a instancias
de Antonio Martínez Jiménez contra Grupo 33 de Seguridad
S.A., Fomento de, Protección y Seguridad S .A.L., Juan Car-
los Medina Sánchez y Fondo de Garantía Salarial, en acción
sobre despido, se ha mandado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y juicio, de no haber
avenencia en el primero, el día seis de abril de 1995, a las
9,30 horas de su mañana, ante la Sala de audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Libertad, 8, 2°
planta, Letra J . (Edificio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir ajuicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de la parte demandada .
Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según pre-
ceptúa el art . 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se hárán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Grupo 33 de Seguridad S .A. y D. Juan Carlos Medina Sán-
chez (Gerente de la misma), que últimamente tuvo su resi-
dencia en•esta provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el lltmo . Sr.
Magistrado Juez en propuesta de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente para su fijación en el Tablón dc
Anuncios de este Juzgado, y publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia .

Dado en Murcia a nueve de febrero de 1995.-El Secre-
tario, Vicente Calatayud Segarra .

Número 2459

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE CARTAGENA

EDICT O

D. José Miñarro García, Magistrado-Juez de este Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Cuatro de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzgado y en el Juicio de Menor
Cuantía n° 254/93, se ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo es del tenor literal siguiente :

Sentencia

En Cartagena a, quince de noviembre de mil novecientos
noventa y cuatro .

Vistos.por mí D. José Miñatro García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número
Cuatro de los de esta ciudad los presentes autos de Juicio
declarativo de Menor Cuantía n° 254/93, promovidos por el
Procurador Sr . Farinós Martí en nombre y representación de
D. Williams Oliver Ahem asistido del Letrado Sra . Valenti-
na Dayer Jiménez contra D . Daniel F. Bennet, D° Helen G .
de Bennett y D . Allán Begbie declarados en rebeldía .

Fallo

Que estimando la demanda presentada por el Procurador
Sr. Farinós Martí en nombre y representación de D. William
Jiménez contra Daniel F. Bennet y Helen G . de Bennett y
D. Allan Begbie, declarados en rebeldía, debo, declarar y
declaro que el demandante D . William Oliver Ahem es pro-
pietario de pleno dominio de la finca urbana : Vivienda vigé-
simo sexia, letra b de la casa 238 de la Gran Vía de penetra-
ción de la Manga del Mar Menor, término Municipal de
Cartagena, está situada en la planta novena del edificio sin
contar las de sótano y baja. Tiene una superficie de 119 mz y
33 dm'. Linda frente, entrando con fachada pdsterior del Mar
Menor ; derecha entrando con escalera del edificio ; izquierda
entrando con tendedero y vivienda letra A, (finca registral
8.600 del Registro de la Propiedad de La Unión) . Debo
condenar y condeno a los demandados a estar y pasar por la
anterior declaración .

Se ordena la correspondiente inscripción éri el Registro
de la Propiedad de La Unión, así como la cancelación de
toda inscripción contradictoria que aparezca en dicho Regis-
tro a nombre de los demandados .

No procede formular expresa declaración en costas .

Contra esta resolución cabe recurso de apelación en el
término de cinco días hábiles a partir de la notificación ante
la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia .

Y para que sirva de notificación en forma a D. Allan
Begbie en ignorado paradero, expido el presente en Cartage-
na a trece de enero de mil novecieptos noventa y cinco .-El

Secretario .

Número 246 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

D. José Antqnio Guzmán Pérez ; Magistrado-Juez, del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción Númeró Cinco de
Cartagena .
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Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se siguen
autos de Menor Cuantía n° 497/93 en lps cuales recayó
resolución en los que se acuerda notif'icar el encabezamiento
y parte dispositiva de la Sentencia recaída a los demandados
declarados en rebeldía, a través del presente Edicto y cuyo
contenido es el siguiente :

En Cartagena, a veinticuatro de octubre de mil novecien-
tos noventa y cuatro .

El Iltmo . Sr . D. José Antonio Guzmán Pérez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Cinco de
Cartagena, ha visto los presentes autos de Juicio Declarativo
de Menor Cuantía n° 497/93 seguidos a instancia de la mer-
cantil "Iberleasing, S .A." representada por el Procurador D .
Alejandro Lozano Conesa y dirigida por el Letrado D.
Joaquín Ortega Martínez, contra la Mercantil "Suminis-
tros Eléctricos La Unión, S.A." en situación procesal de
Rebeldía, sobre resolución de contrato de arrendamiento
financiero .

Fallo

Que estimando la demanda formulada por el Procurador
D. Alejandro Lozano Conesa, en nombre y representación
de la mercantil "Iberleasing S .A." contra la mercantil "Su-
ministros Eléctricos La Unión S .A ." en situación procesal
de rebeldía, debo declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento financiero concertado entre las partes en fe-
cha 27 de febrero de 1992 y en su consecuencia condenar a
la demandada a la inmediata devolución del vehículo arren-
dado que deberá de ser puesto a disposición de la parte
actora, al pago de la suma de quinientas noyenta y cinco mil
cincuenta y seis pesetas (595 .056), importe de las rentas
vencidas y a que indemnice a la actora con la suma que
resulta acreditada en ejecución de sentencia tomando como
base a razón de 74 .382 pesetas mensuales desde el mes
de noviembre de 1993 hasta la restitución o puesta a
disposición de la actora del vehículo objeto del contrato
todo ello con expresa condena en costas a la parte deman-
dada .

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe recurso de apelación, que podrán interponer las partes
en este Juzgado en el plazo de cinco días, desde su notifica-
ción por escrito del cual conocerá, en su caso, la Iltma .
Audiencia Provincial de Murcia .

Y para que sirva de notificación en forma de la sentencia
a los demandados rebeldes "Suministro Eléct ricos La Unión,

S .A." expido el presente .

En Cartagena, a seis de febrero de 1995 .-El Magistra-

do.-El Secretario .

Número 2462
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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

D. José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Numero Siete
de Cartagena (Murcia) .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juzgado
y bajo el número 481 de ,1993, se sigue Procedimiento Judi-
cial Sumario del Artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancia de Banco Popular Español S .A. representado por el
Procurador Sr . Lozano Conesa contra María Isabel López
Martínez y otros en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas las fincas hipotecadas que al final de este
edicto se identifican concisamente .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado por primera vez el próximo treinta de marzo a las
12,00 horas, al tipo del precio pactado en la escritura de
constitución de la hipoteca ; no concurri endo postores, se
señala por segunda vez, el día tres de mayo, con el tipo de
tasación del 75% de la primera ; no habiendo postores de la
misma se señala por tercera vez y sin sujección a tipo, el día
treinta y uno de mayo, celebrándose en su caso estas dos
últimas a la misma hora que la primera .

Condiciones

Primera . No se admitirá postura alguna que sea inferior a
la cantidad de 32 .000 .000,- ptas . que es la pactada en la
mencionada escritura ; en cuanto a la segunda subasta al 75%
de esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda. Salvo el derecho que tiene la parte actora, en
todos loir casos, de concurrir como postor a la subasta sin
verificar tales depósitos, todos los demás postores sin excep-
ción deberán consignar en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al
20% del tipo, tanto en la primera como en la segunda subas-
ta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas . En
la segunda subasta, el depósito consistirá en el 20% por lo
menos del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el
párrafo anterior será también aplicable a ella .

Tercera . Todas las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el rematt a un tercero y realizarse por escrito en pliego
cerrado, desde la publicación del presente edicto hasta la
celebración de la subasta que se trate, depositando en la
mesa del Juzgado, junto a aquél el importe de la consigna-
ción o acompañando el resguardo de haberla hecho en el
establecimiento destinado al efecto .

Cuarto . Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4° del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
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están de maniGesto en la Secretaría ; se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción del precio
del remate.

Quinta . Se previene que en el acto de la subasta se hará
constar que el rematante acepta las obligaciones ántes expre-
sadas, y si no las acepta no le será admitida la proposición ;
tampoco se admitirá postura por escrito que no contenga la
aceptación expresa de tales obligaciones .

Sexta . Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca
hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella este edicto
servirá igualmente para notificación al deudor del triple se-
ñalamiento del lugar, día y hora del remate .

Séptima. Si por fuerza mayor o cualquier otra causa ajena
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que celebrará al siguiente día hábil, a
la misma hora y lugar, exceptuando los sábados .

Finca objeto de subasta

"Urbana" . Casa compuesta de piso bajo, principal, se-
gundo y tercero, cada uno de varias habitaciones, marcada
con el número 25 de la calle Jara, de esta ciudad . Mide una
superficie de ciento cuarenta y cinco metros y veintisiete
decímetros cuadrados . Linda: norte o frente, calle de su si-
tuación, oeste o izquierda, Ds Florentina Alessón ; este o
derecha, callejón de Bretón, y sur o éspalda, D . Juan Soler .
Inscripción : Registro de la Propiedad de Cartagena 1, en el
tomo 2305, libro 196, sección 1', folio 200, finca registral
2 .819-n inscripción 128, según consta en la escritura de hipo-
teca .

En Cartagena a 30 de enero de mil novecientos noventa y
cinco.-El Secretario .

Número 2463

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por el Iltmo . Sr . D. José Anto-
nio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia Número Cinco de Cartagena, en el expediente de
suspensión de pagos que se sigue en este Juzgado con el
número 435/93, promovido por el Procurador D . Rafael Va-
rona Segado, en nombre y representación de Hermanos Mar-
tínez Torralba, S.L., éon domicilio social én C/ Juvenal S/N,
el Hondón, Cartagena, dedicada a fabricación, comercializa-
ción y reparación de muebles y piezas de carpintería en
general, así como de maquinaria de cualquier clase, por me-

Número 49

dio del presente edicto se hace público que por auto de fecha
17 de junio del presente año, se ha acordado "mantener la
calificación de insolvencia definitiva del suspenso Herma-
nos Martínez Torralba, S .L., acordada en auto de fecha 16 de
mayo de 1994" .

Y para que sirva de publicidad a los fines prevenidos en
la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1992, libro
el presente en Cártagena, a veintinueve de septiembre de mil
novecientos noventa y cuatro .-El Magis trado-Juez.-La
Secretaria Judicial .

Número 2464

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia Número Dos
de los de Cartagena .

Hace saber : Que en el Juicio Ejecutivo número 00296/
1994, promovido por Banco de Fomento S .A., contra "Friu-
med Murcia, S .L." y otros, en reclamación de 9.513.490
pesetas, se ha acordado por providencia de esta fecha, citar
de remate a dicha parte demandada, Juan Sánchez Victorio
(esp. efe . art . 144 RH), Ramón del Pozo Vera (esp. efec . art .
144 RH), Me Estrella Villarreal Esquinas (esp . efec. art . 144
RH) y Emilia Martínez Verruezo (esp . efec . art . 144 RH)
cuyo domicilio actual se desconoce para que en el término
de nueve días se persone en los autos, y se oponga si le
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bie-
nes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado para-
dero . De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho .

Dado en Cartagena, a uno de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario .

Número 246 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha por
el Iltmo . Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia Número
Tres de Cartagena, D . Jacinto Aresté Sancho, en autos de
Ejecutivo, número 0020211994, a instancia de Banco Exte-
rior de España, representado por el Procurador D . Alejandro
Lozano Conesa, contra M' José Vicente Gil y Antonio Pérez
Pérez, por medio del presente se notifica al referido deman-
dado la siguiente : Sentencia. En la ciudad de Cartagena, a 30
de junio de 1994 .-El Iltmo. Sr . D. Jacinto Aresté Sancho,
Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia Número
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Tres de Cartagena, pronuncia la siguiente Sentencia : Que en
los autos de Ejecutivo número 00202/1994 instados por Ban-
co Exterior de España, representado por el Prqcurador
D. Alejandro Lozano Conesa, contra Ma José Vicente Gil y
Antonio Pérez Pérez,

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a Ma José Vicente Gil y Antonio Pérez Pérez, y
con su producto entero y cumplido pago a la parte actora, de
las responsabilidades por las que se despachó la ejecución,
la cantidad de 9 .296.960 pesetas, importe del principal, co-
misión e intereses pactados hasta la fecha invocada ; y ade-

más al pago de los intereses de demora también pactados y
las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresa-
mente a la parte demandada . Contra esta sentencia podrá
interponerse en este Juzgado recurso de apelación en el
plazo de cinco días a contar desde su notificación .-Así por
esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera ins-
tancia, la pronuncio, mando y firmo .

Dado en Cartagena, a veintiséis de enero de mil nove-
cientos noventa y cinco .-El Secretario .

Número 2466

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

D' María López Márquez, Secretaria en sustitución regla-
mentaria del Juzgado de Primera Instancia Número Siete
de los de Murcia .

Hago saber : Que en los autos de Juicio Ejecutivo n° 554/
94, seguidos en este Juzgado a instancia de la Caja de Aho-
rros de Murcia, representada por el Procurador Sr . Sevilla
Flores, contra M' Dolores Ros Lorenzo, José L . Fernández
Moreno, Ma Pilar Muñoz Aparicio, Angel Casamayor Mira-
lles y M° Isabel Espinosa Cascales, sobre reclamación de
cantidad, se ha dictado sentencia con fecha 9 de enero del
corriente, cuyo fallo es como sigue :

-"Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada hasta hacer trance y remate en los bienes embar-
gadós de la propiedad de los demandados M' Dolores Ros

Lorenzo, José L. Fernández Moreno, M° Pilar Muñoz Apari-
cio, Angel Casamayor Miralles y M' Isabel Espinosa Casca-

les y con su producto, entero y cumplido pago al actor Caja
de Ahorros de Murcia (Cajamurcia) de la cantidad principal

de 474 .775,- ptas . intereses pactados al 16% anual desde el
1 de febrero de 1994 y costas del procedimiento, a cuyo

pago se condena expresamente a dichos demandados . Con-

tra la presente resolución cabe interponer recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a partir de su notificación .

Y para que sirva de notificación en legal forma a los
expresados demandados y especialmente a los codemanda-
dos José L. Fernández Moreno y M' Pilar Muñoz Aparicio,
de los que se desconoce su actual domicilio, expido el pre-
sente edicto para su publicación en el BORM a los referidos
efectos .

Murcia a ocho de febrero de mil novecientos noventa y
cinco.-La Secretaria .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

D. Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número Seis de Car-
tagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se tramita
n autos de J. Ejecutivo n° 223/93, promovidos por el Procura-

dor D. Gregorio Farinos Martí en nombre y representación

de Inmotor de Cartagena S .A . contra D . Joaquín Mercader

Marín y cónyuge D' Valentina Cegarra Sánchez a los solos

efectos del art . 144 del R .H. en reclamación de 197 .680 pts .

de principal, más otras 100 .000 ptas ., para intereses, gastos
y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, al que se le
embargó el bien que luego se dirá con su justiprecio y se

saca a pública subasta por primera vez y por término de
veinte días el próximo día cuatro de abril de 1995 a las

11,00 horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este

Juzgado ; para el supuesto de que en ésta no se obtuviere
resultado positivo, se celebrará por segunda vez con rebaja

del 25% del tipo que sirvió para la primera subasta, y que

tendrá lugar el próximo día cuatro de mayo de 1995, a la
misma hora, y, para el supuesto de que en esta tampoco se
obtuviere resultado, se celebrará por tercera vez sin $ujeción
a tipo, el próximo día cinco de junio de 1995 a la misma

hora, e igualmente en la Sala Audiencia de este Juzgado ; y
todo ello bajo las siguientes :

Condiciones

1 . No se admitirán posturas en primera ni en segunda

subasta que no cubran las dos terceras partes de los tipos dé
licitación .

2. Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero .

3 . Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A.,

oficina 155 de C/ Mayor de Cartagena, una cantidad igual,

por lo menos, al 20% efectivo del valor de los bienes que
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sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos . (cuenta de consignaciones n° 3041/000/17/0223/
93) .

4 . Las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien además, hasta el día señalado para su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en el establecimiento destinado al efecto, el
importe de la consignación .

5 . Que a instancias del actor podrá reservarse los depósi-
tos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de subas-
ta y lo admitan a efectos de que, si el primer adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas .

6 . Que los títulos de propiedad suplicos por certificación
registral estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que asimismo esta-
rán de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y las
preferentes -si las hubiera- al crédito del actor, continua-
rán subsistentes y sin cancelar ; entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en las responsabilidades
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del
remáte .

Número 49

Instáncia Número Tres (Familia) de Murcia, bajo el número
0261/95,instado por D' Carmen Martínez Franco, la cual
goza de Justicia Gratuita, representado por el Procurador
D. Luis Tomás Hernández Prieto, contra D. Tarsicio Salme-
rón Castillo en ignorado paradero, se emplaza por medio del
presente edicto al demandado Tarsicio Salmerón Castillo
para que dentro del improrrogable término dé veinte días
hábiles, comparezca en dichos autos por medio de abogado
y procurador y conteste a la demanda, previniéndole de que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho .

Así mismo cítese a la misma, para el día catorce de
marzo a las diez horas a fin de que comparezca en este
Juzgado, para la celebración de la comparecencia en la pie-
za de medidas provisionales, debiendo venir acompañado de
Abogado y Procurador que le defienda y le represente, bajo
apercibimiento que de no comparecer, será declarada en
rebeldía.

Haciéndole saber que las copias de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado .

Y para que sirva de emplazamiento y citación a D . Tarsi-
cio Salmerón Castillo, expido el presente en Murcia a siete
de febrero de mil novecientos noventa y cinco.-El Secreta-
rio Judicial, Juan Bautista García Florencio .

7 . Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se le celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora .

Bienes objeto de subasta

- Finca n° 60 .071, libro 673, folio 236, sección 3°,
ascendiendo la tasación efectuada por el Perito a la cantidad
de 9 .672.091,- ptas .
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- Finca n° 60 .073, libro 760, folio 1, sección 3a, ascen-
diendo la tasación efectuada por el Perito a la cantidad de
9.009.000,- pts .

Dando en Cartagena a treinta de septiembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro.-El Magistrado-Juez .-La Secre-
taria .

Número 2469

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia Número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda de separación, seguida en este Juzgado de Primera

CEDULA DE CITACION Y NOTIFICACIO N

Por tenerlo así acordado en resolución de esta misma
fecha dictada en los autos J . Faltas 22/95 sobre Falta de
Lesiones se cita a Amad Tahiri actualmente en ignorado
paradero a fin de que el próximo día dieciséis de marzo de
1995 a las 11 .10 horas comparezca en la Sala de Audiencias
del Juzgado de Instrucción Número Tres de Cartagena sito
en Cl Angel Bruna n° 21, sexta planta, al objeto de asistir a
la celebración del correspondiente juicio previniéndole que
deberá vehir con las pruebas de que intente valerse y que en
caso de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho .

Las partes pueden ser asistidas por Abogado . Se deja sin
efecto la citación que se había acordado para el próximo día
2-3-95 .

Y para que sirva de citación a Amad Tahiri por medio de
su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia
expido y firmo la presente en Cartagena a diez de febrero de
mil novecientos noventa y cinco .-El Secretario .



Número 49

Número 2414

Martes, 28 de febrero de 1995 Página 2487

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Mu rc ia.

Por el presente anuncio que se public ará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber: Que por don Fulgencio Garay Pelegrín, en
nombre y representación de don Francisco Javier Muñoz
Aizpuru, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo, contra el Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto so-
bre liquidación del impuesto sobre Incremento de Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urban a

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
lo como parte codemandada o coadyuvante de la Administra-
ción .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .970/1994 .

Dado en Murcia a 13 de diciembre de 1994 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 2400

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Cartagena.

~ Hace saber: Que en los autos que a continuación se di-
rán, obradictada la sentencia cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena a veintiséis de diciembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

El Ilmo. Sr . don Indalecio Cassinello-Gómez Pardo,
Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de los de esta ciudad, ha visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo número 222/94, promovidos por Banco de
Santander, S .A., representado por el Procurador don Joaquín
Ortega Parra y di rigido por el Letrado don Francisco Moreno
Rodríguez, contra Águeda García Maldonado y Águeda
Maldonado Otón, declarados en rebeldía; y ,

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Procura-

dor Sr. Ortega Parra, en representación de Banco de
Santander, S .A., ordeno seguir adelante la ejecución despa-
chada contra los bienes del demandado Agueda García
Maldonado y Águeda Maldonado Otón, hasta hacer trance y
remate de ellos y con su producto total y cumplido pago del
principal reclamado de 3 .753 .308 pesetas, más los gastos ori-
ginados y los intereses pactados devengados ; condenando a
dicho deudor al pago de las costas causadas y que se causen
en el juicio .

Contra estas sentencia podrá interponerse en este Juzga-
do recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de notificación en
legal forma a la parte demandada, Águeda García
Maldonado, que se encuentra en ignorado paradero .

Dado en Cartagena a veintisiete de enero de mil nove-
cientos noventa y cinco.- El Secretario .

Número 240 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

En los autos de juicio ejecutivo que se siguen en este
Juzgado con el número 317/94, a instancia de Banco de
Santander, S .A., representado por el Procurador don José
María Jiménez Cervantes Nicolás, contra Talleres Pellicer,
S .A., José Pellicer Martínez y María Ana Frutos Moreno, se
ha acordado por resolución de esta fecha, requerir mediante
edictos a los referidos demandados deudores, a fin de que en
el término de seis días presenten los títulos de propiedad de
las fincas que les han sido embargadas bajo apercibimiento
de que de no verificarlo serán suplidos a su costa .

Y para que sirva de requerimiento en legal forma a los
demandados, expido el presente en Murcia a siete de febrero
de mil novecientos noventa y cinco .- La Secretaria.

Número 2404

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos juicio
ejecutivo número 406/93B, seguidos a instancia de don
Eduardo Neira Martínez, representado por el Procurador Sr .
Jiménez Cervantes, contra otra, don Pedro Pedreño González
y doña Isabel Aparicio Serrano y cónyuges, efectos artículo
144 R.H., habiendo recaído sentencia en los mismos, en fe-
cha uno de septiembre de mil novecientos noventa y tres,
siendo su parte dispositiva la siguiente:
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Que estimando la demanda presentada por el Procura-
dor Sr. Jiménez Cervantes Nicolás, en nombre y
rcpresentación de don Eduardo Neira Martínez, contra Co-
mercial Ceres, S .L., don Pedro Pedreño González y doña
Isabel Aparicio Serrano, debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados al demandado, y con su producto en-
tero y cumplido hacer pago a la parte actora de la cantidad de
dos millones quinientas mil pesetas (2 .500 .000 pesetas) de
principal, por la que se despachó ejecución, más los gastos,
intereses legales de la cantidad reclamada desdela fecha de
vencimiento de las letras de cambio presentadas con la de-
manday costas a cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente a la parte demandada .

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe recur-
so de apelación en ambos efectos .en el plazo de cinco días
desde la notificación de la presente resolución, para su
sustanciación y fallo ante la Audiencia Provincial de Murcia .

Esta es mi sentencia y así Lo acuerdo, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a los demandados re-
beldes, don Pedro Pedreño González y doña Isabel Aparicio
Setrano, que residieron últimamente en esta provincia, expi-
do el presente en Murcia a tres de febrero de mil novecientos
noventa y cinco- La Secretaria .

Número 240 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDIC't 0

Don Ángel Miguel Belmonte Mena, Secretario Judicial del
Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Mur-
cia .

Hace saber : Que en los autos de ejecutivo-otros títulos
número 440193, seguidos a instancia de Banco de Santander,
S .A ., contra Sebastián Ramallo Verbo y cónyuge (artículo
144 R.H.) y Siderocomercial, S .A., en la persona de su legal
representante, se ha dictado resolución en la que se acuerda la
publicación del presente, para que se requiera al deudor don
Sebastián Ramallo Verbo (esposa artículo 144 R .H.), con
D.N.I . 22 .339 .012, a fin de que en el plazo de seis días aporte
a este Juzgado los títulos de propiedad de las fincas embarga-
das en diligencia de embargo en Estrados de fecha 4 de no-
viembre demil novec :ientos noventa y tres, y respecto de las
fincas registrales número 9 .001, 5 .149 y 5 .151, todas del Re-
gistro de la Propiedad número Uno de Murcia . Apercibiéndo-
le que de no verificarlo podrá la Magistrado Juez emplear los
apremios que estime conducentes para obligarle a su presen-
tación .

Y expido el presente para que surt a los efectos oportu-
nos y su publicación .

Dado en Murcia a ocho de febrero de mil novecientos
noventa y cinuo .-El Secretario .

Número 241 5

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia .

Por el p resente anunciJ que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Rafael Tardón Herranz, e
n nombre y representación de sí mismo, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo, contra el Teniente General
Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, versando el
asunto sobre percepción de trienios perfeccionados .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jruisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y

de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolucióñ recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la Administra-
ción .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .498/1994 .

Dado en Murcia a 31 de enero de 1995 .- El Secretario,
José Luis Escudero Lucas .

Número 241 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Don Javier Martínez Marfil, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Dos de la Ciudad de Lorca y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 7/95, expediente de dominio a instancia del Procurador
Sr . Aragón Villodre, en nombre y representación de don
Feliciano Miras Sánchez, mayor de edad, soltero, represen-
tante, vecino de Lorca, calle Abellaneda, 20, y con D.N.I: nú-
mero 23 .240.097, sobre reanudación del tracto sucesivo inte-
rrumpido y cancelación de las ióscripciones contradictorias
de la siguiente finca:

Casa y horno, hoy desaparecido, señalada con el núnie-
ro 4, de la calle Eulogio Periago, Parroquia de San Ctistóbal,
de es ta ciudad, que linda : por la derecha, casa de los herede-
ros de don Ginés García Rodríguez ; por la izquierda, otra
casa de doña Juana García Periago, o sea, caudal de su proce-
dencia, y por la espalda, casa de los herederos de don Ramón
Pérez Pérez, su medida superficial no consta, pero de la me-

dición ahora practicada ha resultado con una superficie de
126 metros cuadrados. Insc ri ta en el Regis tro de la Propiedad
de Lorca Uno, regis tral número 12 .651 .

Y en cuyo expediente se ha acordado, por medio del ptusen-
le citar a los referidos anterionnente, a sus causahabientes y demás
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personati ignoradas y a quienes pueda perjudicar la inscripción,
así como a doña Joaquina Pérez Pérez, don Pedro Pérez
Pérez, doña Josefa Facunda Arcas Sastre y doña Facunda
Periago Arcas, herederos o causahabientes, para que en el tér-
mino de diez días a contar desde .la fecha de publicación de
este edicto, puedan comparecer ante este Juzgado y alegar lo
que a su derecho convenga.

Dado en Lorca a uno de enero de mil novecientos no-
venta y cinco.-El Juez de Primera Instancia .-El Secretario .

Número 255 2

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María Dolores ParaRuiz, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de Car-
tagena.

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo número 168/94, a instancia de Banco Exte-
rior de España, S .A., representado por el Procurador Sr:
LóPez Palazón, contra Trescan, S .L ., don José Pérez Morales
y Aridos y Promociones, S .A., este último en paradero desco-
nocido, sobre reclamación de 3 .057 .594 pes8tas, más otras
100 .000 pesetas calculadas para intereses y costas, en los
cuales se ha acordado citar de remate por medio del presente
a los reléridos demandados, para que en el término de nueve
días se personen en forma con Abogado y Procurador, y se
opongan a la ejecución, si les conviniere, haciendo constar
que se ha practicado el embargo de bienes de su propiedad
sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero .

Y para que sirva de citación en forma a los expresados
demandados, Aridos y Promociones, S .A., que se publicará
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murciá" .

Cartagena a dieciséis de enero de mil novecientos no-
venta y cinco .- La Secretaria Judicial .

Número 255 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de Murcia.

Hago saber: Que en el juicio de cognición número 343/
94, instado por Comunidad de Propietarios del edificio Estre-
lla del Sur, contra Pescados y Mariscos Morabal, S .A. (legal
representante), he acordado por diligencias de ordenación de
esta fecha emplazar a Pescados y Mariscos Morabal, S .A .
(legal representante), cuyo domicilio actual se desconoce,
para que en el término de nueve días comparezca en legal

forma mediante Abogado y Procurador . Las copias de la de-
manda se encuentran a su disposición en Secretaría . De no
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efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en Dere-
cho.

En Murcia a veinticuatro de enero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario .

Número 255 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado Juez de Primem
Instancia número Uno de Murcia .

Hago saber: Por tenerlo acordado en providencia de este
día, dic tada en el expediente de dominio que se tramita en
este Juzgado bajo el número 864/94-B, sobre constatación en
el Registro de la Propiedad, la mayor cabida de una finca rús-
tica, un trozo de terreno destinado a solar para edificar, en
término de Murcia, partido de Beniaján, paraje de Tiñosa,
que ocupa una extensión superficial de doscientos veinte me-
tros, cincuenta deeímetros cuadrados; y Gnda: Poniente, con
don Antonio Cánovas ; Levante, con don Joaquín García Pla-
na ; Mediodía, Juana Serrano Martínez, y Norte, Josefa Alcá-
zar Ruiz . Finca registral número 394, insc rita al folio 196, del
Registro de la Propiedad número Siete de Murcia. "

Dicho expediente, que se tramita en este Juzgado a ins-
tancia de la Procuradora de los Tribunales doña Carmen-
Margarita Vaquero Goméz, en nombre y representación de
don Alberto Conesa Sánchez, doña María Josefa Conesa
Sánchez y don Francisco Marín Nicolás, se convoca por me-
dio del presente a las personas a quienes pueda perjudicar di-
cha declaración, para que en el término de diez días compa-
rezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, para hacer
las manifestaciones que estimen oportunas bajo apercibi-
miento de pararles el perjuicio legal en Derecho .

Murcia a veinticuatro de noviembre de mil novecientos
noventa y cuatro.- El Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 2564

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el jui-
cio de faltas número 305/94, que se sigue en este Juzgado por
hurto, a medio del presente se cita a José Javier Tabar
Marrero, cuyo domicilio se ignora, a fin de que comparezca
ante este Juzgado el próximo día 10 de marzo y hora de las
10,50 de su mañana, al objeto de asistir al acto de juicio oral,
que viene señalado y en calidad de denunciado, apercibién-
dolé que de en caso de no comparecer ni alegar justa causa
que se lo impida, podrá celebrarse el juicio sin su asistencia .

En Murcia a uno de febrero de mil novecientos noventa
y cinco .- El Magistrado Juez.- El Secretario .
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Número 247 1

INSTRUCCION
NUMERO TRES DE CARTAGENA

Número 2473

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCIA -

CEDULA DE CITACION Y NOTIFICACIO N

Por tenerlo así acordado en resolución de esta misma
fecha dictada en los autos J . Faltas 323/94 sobre F . hurto o
utiliz . veh. motor ajeno se cita a Antonio Alonso Martín
actualmente en ignorado paradero a fin de que el próximo
día dieciséis de marzo de 1995 a las 11 .05 horas comparezca
en la Sala de Audiencias del Juzgado de Instrucción Número
Tres de Cartagena sito en C/ Angel Bruna n° 21, sexta plan-
ta, al objeto de asistir a la celebración del correspondiente
juicio previniéndole que deberá venir con las pruebas de que
intente valerse y que en caso de no comparecer le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho .

Las partes pueden ser asistidas por Abogado . Se deja sin
efecto la citación que se había acordado para el próximo día
2-3-95 .

Y para que sirva de citación a Antonio Alonso Martín por
medio de su inserción en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia expido y firmo la presente en Cartagena a diez de
febrero de mil novecientos noventa y cinco.-El Secretario .

Número 2472

INSTRUCCION
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Iltma Sra. D' Eulalia Martínez López, Juez sustituta
accdtal . de Instrucción Número Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas
16/95-B, por Hurto, en el que son partes Angeles Bañón López,
contra Juan Antonio Martínez Aledo, con D .N.I . n° 27 .439 .309,
nacido el 27/11/61, en Palma de Mallorcá, hijo de Juan y
Purificación, corrdomicilio en Cl Marqués de Ordoño, n" 31, 1
de Murcia, y en lá actualidad en paradero desconocido .

En cuyos autos se le cita para la celebración de Juicio de
Faltas que se celebrará en la Sala de Audiencias de este
Juzgado de Instrucción Número Dos de Murcia el próximo
día seis de marzo, a fas 10,50 horas de su mañana, debiendo
de comparecer con las pruebas de que intente valerse .

Y para que sirva de citación en forma al denunciado Juan
Antonio Ma rt ínez Aledo, en paradero desconocido, extiendo
el presente debiendo ser publicado el presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a ocho de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-La Magistrada-Juez .-La Secretaria Judi-
cial .

EDICT O

María López Márquez ; Secretaria del Juzgado de P rimera
Instancia Número Ocho de los de Murcia.

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
Menor Cuantía 802/94B, a instancia de la Comunidad de
Propietarios del Conjunto "Carmen Parque" de esta Ciudad,
representada por el Procurador Sr . Martínez Ferttández con-
tra otros y D. Cecilio Bueno Pintado, habiéndose acordado
en propuesta de Providencia del día de la fecha, de que se
emplace a dicho demandado para que en el plazo de diez
días comparezca ante este Juzgado, y una vez comparecido,
se les concederá otros diez días para contestar la demanda ;
signiticándóle que se encuentran en Secretaría a su disposi-
ción las copias de la demanda .

Y con el fin de que el presente sirva de emplazamiento
en forma al demandado D . Cecilio Bueno Pintado, que resi-
dió últimamente en esta Provincia, expido el presente en
Murcia a trece de febrero de mil novecientos noventa y
cinco .-El Secretario .

Número 2475

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia Número Uno
de los de Murcia .

Hace saber: Que en el Juicio Ejecutivo número 1076/94,
promovido por Banco de Santander S.A., contra Carmen
Gallego Alcaraz (y contra su esposo a los efect . del art . 144
del RH), Pedro-Javier Verdú Gallego (y contra su esposa a
los efec . del art. 144 RH) y José Gallego López (y contra su
esposa a los efect . del art . 144 RH), en reclamación de
1 .129 .347 pesetas, se ha acordado por providencia de esta
fecha, citar de remate a dicha parte demandada, José Galle-
go López (y contra su esposa a los efec . del art . 144 RH),
Pedro-Javier Verdú Gallego (y contra su esposa a los efec .
del art . 144 RH), y Carmen Gallego Alcaraz (y contra su
esposo a los efec . del art . 144 RH) cuyo domicilio actual se
desconoce, para que en el término de nueve días se persone
en los autos, y se oponga si le conviniere, habiéndose prac-
ticado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento
de pago, dado su ignorado paradero . De no personarse le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia, a diez de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario .
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Número 2476

VPartes, Lu ae tebrero re _s "s I e . 'agma

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

D' María López Márquez, Secretaria en sustitución regla-
mentaria del Juzgado de Primera Instancia Número Siete
de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos sobre
Juicio Universal de Quiebra Necesaria bajo el n° 159/93,
sobre declaración en estado de quiebra de la mercantil "Pro-
da España S.A.", en cuyos autos es Comisario D . Juan Ortiz
Martínez y Depositario D . Antonio Serrano Martínez, en
cuyos autos se ha acordado convocar a los acreedores de
dicha mercantil a la primera Junta General de Acreedores, a
fin de proceder al nombramiento de tres síndicos, según
dispone el art . 1068 del antiguo Código de comercio, habién-
dose señalado para que tenga lugar la expresada Junta el
próximo día dos de mayo de 1995, a las once horas de su
mañana, en la Sala Audiencia del Juzgado de Instrucción
Número Cinco de Murcia, sito en el Palacio de Justicia de
Murcia, 2° planta, C/ Ronda de Garay s/n, convocándose por
medio del presente a los acreedores de la quebrada y a aque-
llas personas que pueda tener interés en el asunto .

Dado en Murcia, a ocho de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-La Secretaria .

Número 2477

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Ramón Alvarez Laita, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social Número Uno de Murcia y su provincia.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue
proceso número 557/94 en reclamación ejecuciones del
SMAC hoy en ejecución de sentencia número 98/94 formu-
lada por los trabajadores Antonio Crouseilles Cegarra y Al-
fonso Mula Muñoz contra la empresa Astilleros Albamar,
S .L . en reclamación de cantidad 817.457 ptas . más la que se
presupuesta para costa y gastos, sin perjuicio de ulterior
liquidación, ascendente 100 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de las anteriores can-
tidades, le han sido embargados bienes de su propiedad,
valorados en las cantidades siguientes :

Lote núm. uno .

Un Ordenador marca Philips de 20 metas, con su co rres-
pondiente teclado e impresora marca Citizen M5 P-45 . Valo-
rado en 243 .663 pesetas .

Un Fax marca Panafax-VF-200 . Valorado en 63 .280,-
ptas .

Una Fotocopiadora marca MITA-DC-122 C . Valorada en
119.000 pesetas .

Una máquina de escribir mecánica marca Olivetti Línea
98 . Valórada en 6 .000 pesetas .

Valorado el Lote núm. uno en 431 .193,- pesetas .

Lote núm. dos .

Una máquina de serrar de cinta diámetro 80 . Valorada en
300.000,- pesetas .

Una cepilladora combinada de 35 Olcinas Misa . Valo-
rada en 300 .000,- pesetas .

Tres moldes poliéster para embarcaciones de hasta 6 m .
de eslora, hasta 16 m . de eslora y 22 m . de dslora. Valorada
en 4 .500.000,- pesetas .

Una máquina de poliéster marca Venus Gressner . Valo-
rada en 500 .000,-pesetas.

Un compresor marca ABC modelo VG-6-PC . Valorado
en 180.000,- pesetas .

Una serradora marca Virutex Modelo XA-80 . Valorada
en 300 .000,- pesetas .

Valorado el lote núm. dos en 6 .080.000,- pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pública subasta, ha-
biéndose señalado para que tenga lugar la primera licitación,
el día 11 de mayo de 1995 a las 12,30, horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado.

Si esta primera licitación quedara desierta por falta de
postores, y la parte actora no hiciese uso de su derecho de
adjudicación de bienes que le concede la Ley, se celebrará
segunda licitación, con la reducción del veinticinco por cien-
to del valor pericial de los bienes, el próximo día 8 de junio
de 1995 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación también quedase desie rta, por
las mismas causas, se celebrará tercera y última licitación el
día 6 de julio de 1995, a la misma hora que las anteriores, no
admitiétídose posturas que no excedan del 25% de la canti-
dad en que se hubieren justipreciado los bienes . Si hubiese

postor que ofrezca una suma supe rior se aprobará el remate .
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutan-

tes o en su defecto los responsables legales solida rios o

subsidiarios el derecho a adjudic arse los bienes por el 25%
del avalúo dándose a tal fin el plazo común de 10 días de no
hacerse uso de este derecho, se alz ará el embargo . Todo ello
de conformidad con el art ículo 261 L.P.L.

Los licitadores para poder tomar parte en la subasta, de-
berán de consignar en la mesa de este Juzgado, o en la Caja
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del Establecimiento destinado al efecto, el 20%, por lo me-
nos, del valor pericial de los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la misma, exceptuándose de esa obligación
a la parte ejecutante ; las posturas podrán hacerse por escrito

en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el acto de remate al
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto, en este caso, junto al pliego, se
depositará en la mesa del Juzgado el 20% por lo menos, o el
resguardo de haberse hecho en el establecimiento destinado

al efecto sin cuyo requisito no será admitido . Igualmente las
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un

tercero, debiendo el rematante que ejercitase esta facultad de
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante el juzga-
do que celebre la subasta, con asistencia del cesionario, quien
deberá aceptarla y todo ello previa simultaneidad del pago

del resto del precio del remate. De esta facultad sólo podrá

hacer uso el ejecutante .

Los expresados bienes, están a disposición de quien de-
see examinarlos, en el domicilio de la empresa Astilleros
Albamar, S .L. con domicilio en calle Florida, 17 de Aguilas .

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas para la
subasta fuese festivo, la misma tendrá lugar al día siguiente
hábil, en el mismo lugar y hora señalados .

Dado en la ciudad de Murcia, a 8 de febrero de 1995.-El
Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 2478

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Ramón Alvarez Laita, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social Número Uno de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se sigue
proceso número 1014/93 en reclamación ejecuciones del
SMAC hoy en ejecución de sen[encia número 256/93 formu-
lada por los trabajadores María Angeles Ortiz Cervantes
contra la empresa Dolores Alcaraz y Josefa Beltrán Martínez
en reclamación de cantidad 460.000 ptas . más la que se
presupuesta para costa y gastos, sin perjuicio de ulterior
liquidación, ascendente 50 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de las anteriores can-
tidades, le han sido embargados bienes de su propiedad,
valorados en las cantidades siguientes :

Lote núm. uno .
Un equipo hifi con pletina, radio, compact-disc, amplifi-

cador, columnas acústicas y plato de las marcas SONY y

THOMSON .
Valorado en cuarenta y ocho mil pesetas .

Una TV 20" First-Line. Valorado en treinta y dos , mil
seiscientas catorce pesetas .

Un vídeo SIEMENS . Valorado en treinta y cinco mil
ciento ochenta y dos pesetas .

Una cámara de vídeo THOMSON CVM201 . Valorada en
sesenta y seis mil doscientas cuarenta y ocho pesetas .

Valoración total del lote núm . uno 182.692,- pesetas .

Lote núm . dos .
Un arcón congelador marca ARISTON . Valorado envein-

ticuatro mil setecientas cincuenta y dos pesetas .
Una lavadora marca FAGOR . Valorada en cuarenta y

cuatro mil novecientas ochenta y nueve pesetas .
Un lavavajillas marca ZANUSSI . Valorado en noventa y

una mil cincuenta y dos pesetas :
Un horno marca TEKA. Valorado en veintiuna mil seis-

cientas noventa y dos pesetas .
Un microondas FIRST-LINE . Valorado en dieciséis mil

quinientas noventa y dos pesetas .
Valoración total del lote núm . dos . 199.077,- pesetas .

Lote núm. tres
. Mueble librería color caoba . Valorado en cuarenta y siete

mil novecientas sesenta y cinco pesetas .
Mesa comedor ovalada y 6 sillas a juego. Valorada en

sesenta y nueve mil pesetas .

Un sofá de tres plazas y otro de dos plazas . a juego .
Valorado en veintiséis mil novecientas setenta pesetas .

Una mesita de cenfro con sobre de cristal . Valorada en
siete mil ciento cincuenta y cinco pesetas .

Valoración total del lote núm . tres . 151 .090,- pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pública subasta, ha-
biéndose señalado para que tenga lugar la primera licitación,
el día 11 de mayo de 1995 a las 11,30, horas en la Sala de
Audiencias de este Juzgado .

Si esta primera licitación quedara desierta por falta de
postores, y la parte actora no hiciese uso de su derecho de
adjudicación de bienes que le concede la Ley, se celebrará
segunda licitación, con la reducción del veinticinco por cien-
to del valor pericial de los bienes, el próximo día 8 de junio
de 1995 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación también quedase desierta, por
las mismas causas, se celebrará tercera y última licitación el

día 6 de julio de 1995, a la misma hora que las anteriores, no
admitiéndose posturas que no excedan del 25% de la canti-

dad en que se hubieren justipreciado los bienes . Si hubiese

postor que ofrezca una suma superior se aprobará el remate .
De resultar desierta la tercera súbasta, tendrán los ejecutan-

tes o en su defecto los responsables legales solidarios o
subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes por el 25%
del avalúo dándose a tal fin el plazo común de 10 días de no
hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo . Todo ello

de conformidad con el artíeulo 261 L.P .L .

Los licitadores para poder tomar parte en la subasta, de-
berán de consignar en la mesa de este Juzgado, o en la Caja
del Establecimiento destinado al efecto, el 20%, por lo me-
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nos, del valor pericial de los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la misma, exceptuándose de esa obligación
a la parte ejecutante ; las posturas podrán hacerse por escrito
en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el acto de remate al
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto, en este caso, junto al pliego, se
depositará en la mesa del Juzgado el 20% por lo menos, o el
resguardo de haberse hecho en el establecimiento destinado
al efecto sin cuyo requisito no será admitido . Igualmente las
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un
tercero, debiendo el rematante que ejercitase esta facultad de
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante el juzga-
do que celebre la subasta, con asistencia del cesionatio, quien
deberá aceptarla y todo ello previa simultaneidad del pago
del resto del precio del remate . De esta facultad sólo podrá
hacer uso el ejecutante .

Los expresados bienes, están a disposición de quien de-
see examinarlos, en el domicilio de la demandada D' Josefa
Beltrán Martínez con domicilio en Pza . Santa Cecilia, 13-1°
de San Javier (Murcia) .

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas para la
subasta fuese festivo, la misma tendrá lugar al día siguiente
hábil, en el mismo lugar y hora señalados .

Dado en la ciudad de Murcia, a 7 de febrero de 1995.-El
Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 2479

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de D . Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas Magistrado-
Primera Instancia Número Tres de Murcia . Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartage-

na .
En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en

demanda de jurisdicción voluntaria, seguida en este Juzgado de
Primera Instancia Número Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 1347/94, instado por el Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia, Organismo adscrito a la Consejería de
Bienestar Social, por medio del presente se cita a Mercedes
Payá Vicente, para su comparecencia ante este Juzgado el próxi-
mo día 2 de marzo a las 10 horas de su mañana, al objeto de
que preste o no su consentimiento sobre el acogimientojudicial
de su menor hijo Gaudencia Torres Payá, haciéndole saber que
las copias de la demanda y documentos se encuentran a su
disposición en la secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a Mercedes Payá Vicente,

que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente

que firmo en Murcia a seis de febrero de mil novecientos

noventa y cinco .-El Secretario Judicial, Juan Bautista Gar-

cía Florencio .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se tramita
autos de salarios, bajo el número 471/94 a instancias de M'
Pilar Miñarro Martínez contra Limpiezas Carthago, S .L., y
Fogasa en cuyo procedimiento se ha acordado lo siguiente :
Que por medio del presente edicto, se cita a Limpiezas
Carthago, S .L. que tuvo su domicilio en Cl Dr. Luis Calan-
dre, 28 bajo . Cartagena y en la actualidad en ignorado para-
dero, para que el día 16 de marzo de 1995 y hora de 12,30
comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en la Plaza
de España, para la celebración del correspondiente juicio,
publicándose en el Tablón de Anuncios del Juzgado y B .O .

de la Región de Murcia .

Y para que sirva de citación en forma a Limpiezas Car-

thago, S .L. en ignorado paradero, libro el presente en Carta-
gena a nueve de febrero de mil novecientos noventa y cin-

co.-El Magistrado-Juez.-El Secretario .
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Número 2480

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

D. Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartage-

na .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se tramita
autos de salarios, bajo el número 478/94 a instancias de
Esther Martfnez Martínez y 3 más contra Industrias Textiles
del Vaquero, S .L. en cuyo procedimiento se ha acordado lo
siguiente: Que por medio del presente edicto, se cita a In-
dustrias Textiles del Vaquero, S .L. que tuvo su domicilio en
Los Nietos de Miranda, s/n, Miranda-Cartagena y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, para que el día 16 de marzo
de 1995 y hora de 12,50 comparezca ante este Juzgado de lo
Social, sito en la Plaza de España, para la celebración del
correspondiente juicio, publicándose en el Tablón de Anun-
cios del Juzgado y B .O. de la Región de Murcia .

Y para que sirva de citación en forma a Industrias Texti-
les del Vaquero, S .L. en ignorado paradero, libro el presente
en Cartagena a nueve de febrero de mil novecientos noventa
y cinco .-El Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 248 1

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE CARTAGENA
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LO SOCIAL
NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

D. Matías Manuel Soria Femández-Mayoralas Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se tramita
autos de cantidad, bajo el número 558/94 a instancias de
Ginés Valverde Máiquez y José García Morata contra Cons-
trucciones y Obras de Cartagena, S .A. y otros, en cuyo pro-
cedimiento se ha acordado lo siguiente : Que por medio del
presente edicto, se cita a Construcciones y Obras de Cartage-
na S .A. que tuvo su domicilio en Cl Carmen, 10-1° Cartage-
na y en la actualidad en ignorado paradero, para que el día
23 de marzo de 1995 y hora de 11,00 comparezca ante este
Juzgado de lo Social, sito en la Plaza de España, para la
celebración del correspondiente juicio, publicándose en el
Tablón de Anuncios del Juzgado y B .O. de la Región de
Murcia.

Y para que sirva de citación en forma a Construcciones y
Obras de Cartagena, S .A. en ignorado paradero, libro el
presente en Cartagena a nueve de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Magistrado-Juez.-El Secretario.

Número 2483

LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Dos de Murcia se siguen con núm . 33/95, a instan-

cias de D . Onofre García Serrano, contra Limpiezas Duque-
sa, S .L. y Hermanos Maristas, en acción sobre extinción de
contrato, se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de no haber ávenencia
en el primero, el día quince de marzo de mil novecientos

noventa y cinco y hora de 11,20, ante la Salp de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Libertad, n°

8, segunda planta, (Edificio Alba), en la reclamación que se
ha dejado expresada, advirtiéndole que es única convocato-
ria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la parte
demandada. Quedando citado para la confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole

que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, las siguientes comunicaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o

sentencia, .o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Limpiezas Duquesa, S .L., que últimamente tuvo su residen-

cia en csta provincia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Iltmo . Sr,
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente, para su fijación en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado y publicación en el B .O.R. de
Murcia.

Dado en Murcia a seis de febrero de 1995 .-El Secreta-
rio, Femando Cabadas Arquero .

Número 2484

LO SOCIAL
NUMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

D. Felix Ignacio Villanueva Gallego, Ilmo . Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social Número Cinco de los de Murcia .

Hace saber : Que en la Ejecución n° 13/94 seguida en este
Juzgado de lo Social Número Cinco, a instancias de D . An-
gel Ginés García Valera contra Pedro Francisco Cano Pina
se ha acordado la venta en pública subasta de los bienes
embargados en dicho procedimiento que se relacionarán al
final .

El acto del remate tendrá lugar en el despacho de D . Julio
Hernández Marín, corredor de Comercio Colegiado sito en
Calle Marín Baldo n° 1, entlo . 2°, Murcia 30001, el próximo
día 25 de abril de 1995 a las 11 horas en única subasta .

Condiciones

1 . Las posturas se formalizarán por escrito -en pliego
cerrado- debiendo tener entrada en el despacho citado o
en el Colegio Oficial de Corredores de Comercio sito en
C/ Villaleal n° 2 de Murcia antes del próximo día 25 de abril
de 1995 a las 11 horas y se adjudicarán al mejor postor,
reconociéndose, no obstante, al acreedor ejecutante el Dere-
cho de adquisición preferente .

2 . Finalizada la subasta se hará público el resultado de la
misma debiendo el adjudicatario consignar en ese acto el
veinte por ciento del precio ofrecido para las acciones subas-
tadas, sin cuyo requisito no se formalizará la adjudicación
definitiva. El importe consignado responderá de los gastos a
que diere lugar una nueva subasta, si por causa imputable al
inicial adjudicatario, esta última tuviere que celebrarse . De
todo ello en el acto de la subasta se extenderá la correspon-
diente acta .

3 . El adjudicatario deberá depositar el importe de las
acciones al tipo efectivo al que se le haya adjudicado, antes
del 16 de mayo de 1995 en la sede del Colegio Oficial de
Corredores de Murcia, expidiéndosele en el mismo plazo, el
título que acredite la propiedad de las mismas .

4. Para participar en la subasta no se precisa consigna-
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ción previa, admitiéndose posturas aunque no cubran el va-
lor nominal de las acciones subastadas .

5 . Las informaciones complementarias al siguiente anun-
cio podrán solicitarse bien en el Colegio Oficial de Corredo-
res de Murcia C/Villaleal n° 2 o en el despacho profesional
del Corredor de Comercio Colegiado de Murcia D. Julio
Hernández Marín o llamando a los teléfonos 219435, 215121
y 215140 de Murcia.

Bienes a que se refiere

Doscientas acciones al po rtador numeradas del n° 1 al
100 y del 1 .801 al 1 .900 de la entidad "Caña S .A." y a
nombre de D. Pedro Francisco Cano Pina, de un valor total
de 57 .322 ptas .

En Murcia a 7 de febrero de 1995 .-El Magistrado-Juez .

Número 2485

LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Uno de Murcia se siguen con núm . 1643 al 1645/94,
a instancias de D. Cayetano Molina Dólera, Onofre Molina
Dólera y Angel Caja López, contra Don Bello S .L. y Fondo
de Garantía Salarial, en acción sobre cantidad, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber avenencia en el primero, el
día diecisiete de marzo de mil noveciéntos noventa y cinco y
hora de 10,00, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de
lo Social, sita en Avda . de la Libertad n° 8, segunda planta,
(Edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa-
da, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la parte demandada . Que-
dando citado para la confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según pre-
ceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado Don
Bello S .L. que últimamente tuvo su residencia en esta pro-
vincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero,

en virtud de lo acordado por el Iltmo . Sr. Magistrado en
propuesta de providencia de esta misma fecha, se expide la
presente, para su fijación en el Tablón de Anuncios de este
Juzgado y publicación en el B .O.R. de Murcia .

Dado en Murcia a 7 de febrero de 1995.-La Secretario,
D° Ma Angeles Arteaga García .

Número 2486
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LO SOCIAL
NUMERO VEINTISIETE DE MADRID

EDICT O

Cédula de Notificación

En los autos n° 333/93 Ejecución n° 190/94 seguido ante
este Juzgado de lo Social Número Veintisiete de Madrid, a
instancia de Soledad Matas Lapuerta contra Sayco Lab S .L .
sobre cantidad, con fecha 24 de enero de 1995, se ha dictado
auto de insolvencia cuya pa rte dispositiva es del tenor si-
guiente :

Se declara al ejecútado Sayco Lab S .L., insolvente en el
sentido legal con carácter provisional .

Archívense las actuaciones, previa anotación en el libro
correspondiente y sin perjuicio de continuar la misma si en
lo sucesivo el deudor mejorase de fortuna .

Notifíquese la presente resolución a los afectados con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de reposición dentro del plazo de tres días a partir de su
notificación .

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que si rva de notificación a Sayco Lab, S .L., en
ignorado paradero, advi rtiendo que las posteriores noti ficacio-
nes se le harán en Estrados, se expide la presente en Mad ri d a
veinticuatro de ene ro de mil novecientos noventa y cinco.

Número 2487

LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez Titular del Juz-
gado de lo Social Número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi cargo
se siguen autos con el número 754/93, hoy en trámite de
ejecución con el número 5/95, por cantidad, seguidos a ins-
tancia de Juan Francisco Moreno García, contra Anthony
Junior, S .L., en los que con fecha 12-1-95 se dictó resolución
cuya parte dispositiva es la siguiente :

"En atención a todo lo expuesto S .S'. por este auto dijo :
Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los ante-
cedentes de hecho por un Principal de 69.604,- ptas . y de
10 .000,- ptas . que se fijan provisionalmente para costas y
gastos, siguiendo el orden establecido en el art . 1 .447 LEC,
cuyos bienes se depositarán con arreglo a derecho. La pre-
sente resolución servirá de mandamiento en forma para la
práctica acordada a la Comisión Judicial, así como para reca-
bar el auxilio de la fuerza pública si preciso fuere .
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Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo
que contra la misma cabe Recurso de Reposición ante este
Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su
notificación . Así por este mi auto lo pronuncio, mando y
firmo . El Secretario" .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
Anthony Junior, S .L., cuyo último domicilio conocido fue
Ctra . de Madrid, Km. 382-Polígono Industrial La Polvorista cje
Molina de Segura (Murcia), expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, haciendo
saber los extremos expuéstosy que las resoluciones judiciales
que se dicten en este procedimiento a partir del presente, serán
notificadas en el Tablón de Anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a doce de enero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario .

Número 248 8

LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Dos de Murcia se siguen con número 74 a 77/95, a
instancias de D . José Galindo Sánchez, contra José Moreno
Caballero, en acción sobre Extinción Contrato, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio de no haber avenencia en el p ri mero, el
día quince de marzo de mil novecientos npventa y cinco y
hora de 11,30, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de
lo Social, sita en Avda . de la Libertad, n° 8, segunda planta,
(Edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa-
da, advi rt iéndole que es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por
fal ta injus tificada de asistencia de la parte demandada. Ad-
viértase a quien comparezca en nombre de persona jurídica,
pública o p rivada, que deberá asistir al acto de juicio con los
poderes que jus ti fiquen su represen tación, ya que en caso
contra rio, se le tendrá por no comparecido. Quedando citado
para la confesión judicial con apercibimiento de poder tener-
lo por confeso y advi rtiéndole que, según preceptúa el artículo
59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comuni-
caciones se harán en es trados, salvo las que deban revestir la
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado José
Moreno Caballero que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el Iltmo . Sr . Magistra-
do en propuesta de providencia de esta misma fecha, se
expide la presente, para su fijación en el Tablón de Anuncios
de este Juzgado y publicación en el B .O.R. de Murcia .

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1995 .-El Secretario,
Femando Cabadas .

Número 2489

LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

ED,ICTO

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
Número Dos de Murcia se siguen con número 89/95 y 90/95,
a instancias de D. Félix Motos Jiménez y Mariano Sanz
Vives, contra Normadur, S .A., en acción sobre despido, se
ha mandado citar a las partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de•no haber avenencia en el prime-
ro, el día veintidós de marzo de mil novecientos noventa y
cinco y hora de 11,15, ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avda. de la Libertad, n° 8,
segunda planta, (Edificio Alba), en la reclamación que se ha
dejádo expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de la parte demandada .
Adviértase a quien comparézca en nombre de persona jurídi-
ca, pública o privada, que deberá asistir al acto de juicio con
los pdderes que justifiquen su representación, ya que en caso
contrario, se le tendrá por no comparecido . Quedando citado
para la confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo
por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Normadur, S .A. que últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado por el lltmo . Sr. Magistrado
en propuesta de providencia de esta misma fecha, se expide
la presente, para su fijación en el Tablón de Anuncios de este
Juzgado y publicación en el B .O.R. de Murcia .

Dado en Murcia a treinta y uno de enero de 1995 .-El
Secretario, Femando Cabadas Arquero .

Número 2490

LO SOCIAL
NUMERO TRES DE ALBACETE

EDICT O

D. Lorenzo S. Luna Alonso, Secretario del Juzgado de lo
Social Número Tres de Albacete .

Por el presente edicto, hago saber: Que en este Juzgado
se tramita Ejecución 18/95, antes Autos 307/94, a instancia
de D. Juan González Pérez y 11 más contra "Morales y Julia
S.L." y otra empresa, sobre reclamación de cantidad, habién-
dose dictado en el día de la fecha resolución por este Juzga-
do por la que se decreta embargo sobre los vehículos propie-
dad de la misma, consistentes en Mercedes Benz M .B ., ma-
trícula A-2838-AH y Peugeot J5D COM, matrícula MU-
2439-AT, resolución contra la que cabe recurso de reposi-
ción a interponer ante este Juzgado por tres días . Y para que
sirva de notificación en legal forma a°Morales y Julia S .L .",
con último domicilio conocido en Cieza, C/F . Serra, 15,
expido el presente en Albacete, a 6 de febrero de 1995.-El
Secretario, Lorenzo S . Luna Alonso .
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IV. Administración Local
Número 239 7

MURCIA

Habiendo solicitado María Dolores Barajas González,
licencia para apertura de café-bar (expediente 4 .841/94), en
calle Antonete Gálvez, Urbanización Montegrande,
Torreagüera, se abre información pública para que en el
plazo de diez días, puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afectadas .

Murcia, 19 de diciembre de 1994 .-El Teniente Alcal-
de de Urbanismo e Infraestructura .

Número 245 1

MURCIA

•Habiendo solicitado José Manuel Sánchez Jara, licencia
para apertura de panadería con obrador (expediente 5.150/94),
en Vereda de la Basca, 8, Murcia, se ab re información pública
para que en el plazo de diez días, puedan formularse alegaci o-
nes por aquellas personas que se consideren afectadas .

Murcia, 20 de enero de 1995 .-El Teniente Alcalde de
Urbanismo e Infraestructura .

Número 244 7

MURCIA

Habiendo solicitado Carmen Martínez Nicolás, licen-
cia para apertura de lavandería-tintorería (expediente 4 .602/
94), en calle Camilo José Cela, edificio Thaderlanda, l .°,
bajo, Murcia, se abre información pública para que en el
plazo de diez días, puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afectadas .

Murcia, 19 de diciembre de 1994.-El Teniente Alcal-
de de Urbanismo e Infraestructura .

Número 2449

MURCIA

Habiendo solicitado Industrias Gráficas Jiménez
Godoy, S .A., licencia para ape rtura de instalación de G.L.P .
(expediente 5 .129/94), en carretera Monteagudo, kilómetro
5,5, Monteagudo, se abre información pública para que en
el plazo de diez días, puedan formplarse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afectadas .

Murcia . 19 de enero de 1995 .-El Teniente Alcalde de
Urbanismo e Infraestructura .

Número 2396

MAZARRÓN

EDICT O

Por don Mariano Salinas García, en representación de
la mQ[cantil Namansa, S .L., se ha solicitado licencia muni-
cipal, para el establecimiento, apertura y funcionamiento de
una actividad destinada a salón de juegos recreativos, tipo
A, con emplazamiento entre calle Isaac Peral y calle José
Granados (Mazarrón) .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 30 del Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas, Decreto 2 .414/1961,
de 20 de noviembre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia,
puedan formular, por escrito que presentarán en el Registro
General de Entrada de este Ayuntamiento, las observacio-
nes pertinentes, durante el plazo de diez días hábiles .

En Mazarrón, 10 de enero de 1995 .-El Alcalde-Pre-
sidente .

Número 2398

CIEZA

ANUNCI O

Habiendo finalizado la ejecución de las obras de "Ur-
banización en diversas calles de Cieza/Gran Vía y otras",
por la empresa Antonio Muñoz Aguilar, y solicitada por el
interesado la devolución de la fianza, cuyo importe es de
523.368 pesetas ; se hace público para que durante el plazo
de quince días, contado a partir del siguiente al de la inser-
ción de este anuncio, puedan presentar reclamaciones quie-
nes creyeren tener algún derecho exigible al adjudicatario
por razón del contrato.

Cieza, 13 de febrero de 1995 .-El Concejal de Ha-
cienda .

MURCIA

Habiendo solicitado don Marcos Martínez Alcázar, li-
cencia para apertura de café-bar (expediente 4 .580/94), en
calle San Ignacio de Loyola, s/n ., Murcia, se abre informa-
ción pública para que en el plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas personas que se conside-
ren afectadas .

Murcia, 26 de enero de 1995 .-El Teniente Alcalde de
Urbanismo e Infraestructura .

Número 3060

ALCANTARILLA

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco Martínez
Peñaranda, en representación DINSER, S .L., licencia para
establecer la actividad de estación de servicio, con emplaza-
miento en polígono industrial Oeste, parcela 1/12, se abre
información pública para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas personas que se consi-
deren afectadas .

Alcantarilla, 24 de febrero de 1995 .-El Alcalde,
P.D., José Antonio Ferrer Cano .
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Número 2385

TOTANA

Martes, 28 de febrero de 1995 Número 49

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL
OTORGAMIENTO DE AYUDAS DE EMERGENCIA

SOCIAL

Fundamentación legislativa .

El Ayuntamiento de Totana, asumiendo las competencias
que establece el Artículo 25, puntos 1 y 2-K de la Ley de
Bases de Régimen Local y siguiendo lo establecido en el
artículo 51 de la Ley de Servicios Sociales de la Región de
Murcia (Ley 8/1985, 9 diciembre) donde se regula el Servi-
cio Social de Situaciones de Emergencia, procede a publicar
la presente normativa que establece la regulación básica de
las prestaciones no periódicas destinadas a personas y fami-
lias que se encuentran en situaciones denominadas de Emer-
gencia Social .

ARTÍCULO 1°.

DEFINICIÓN.

Se consideran Prestaciones de Emergencia Social, las que
se conceden con este carácter a personas físicas y se otor-
guen por una sola vez en el ejercicio económico, (1) para
mejorar situaciones urgentes y transitorias imprevistas o ex-
cepcionales, así como prevenir el agravamiento de las mis-
mas .

Las prestaciones podrán ser económicas y/o en especie .

ARTÍCULO 2° .

AMBITO DE APLICACIÓN .

La presente normativa regula el procedimiento de solici-
tud, tramitación y resolución de prestaciones no periódicas a
familias o individuos en situaciones de Emergencia Social,
con domicilio en el término municipal de Totana .

ARTÍCULO 3°.

FINALIDAD .

3°.1°. Estas prestaciones tenderán a contribuir a la finan-
ciación total o parcial del gasto derivado de los siguientes
supuestos :

a) Situaciones de ingresos insuficientes : Caracterizadas
por una situación temporal o prolongada de insuficiencia de
ingresos económicos para cubrir las necesidades primarias .

b) Situaciones de necesidad provocadas por : Catástrofes,
epidemias, intoxicaciones, caracterizadas por una dificultad
de satisfacer las necesidades primarias debido a un aconteci-

(1) Sin perjuicio de lo establecido en el a rt ículo 5,2° de la presente norma-
tiva, para lasp restaciones en especie .

miento de carácter imprevisto y excepcional que impide cu-
brirlas con los medios habituales .

3° .2° . La valoración de las situaciones anteriores vendrán
a su vez determinada en función de algunas de las necesida-
des sociales de carácter general siguientes :

- Nutriqión insuficiente .
- Carencia de vestimenta básica .
- Problemática de vivienda :

* Catástrofe o accidente .
* Impago de alquiler.
* Impago del suministro eléctrico .
* Condiciones de habitabilidad inadecuada .
* Alojamiento alternativo .

- Ausencia de cobertura Sanitaria y Farmacéutica .
- Amortización de deuda contraída con la Tesorería Te-

rritorial de la Seguridad Social, siempre y cuando sea
condición indispensable para lá obtención por el soli-
citante de las prestaciones del INSS .

ARTÍCULO 4° .

PRESTACIONES ECONÓMICAS .

4°.1 . CUANTIA : La cuantía máxima que podrán alcanzar
estas prestaciones es de ciento cincuenta mil pesetas
(150.000,-pts .) ; no obstante con carácter excepcional, po-
drán concederse por importe superi or en razón de la extraor-
dinaria gravedad y urgencia de la situación socio-familiar
del solicitante .

4°.2 . PERIODICIDAD : Sólo podrán solicitarse una vez
al año .

ARTÍCULO 5°.

PRESTACIONES EN ESPECIE.

5° .l . CONCEPTO . Supone la obtención por pa rte del
beneficio de bienes o servicio (pañales, alimentación infan-
til, medicinas, billetes de tren . . .) .

5° .2 . PERIODICIDAD : Los/las residentes en el Munici-
pio de Totana, podrán solicitar esta prestación como máximo
6 veces al año, debiendo transcurrir al menos 2 meses entre
una y otra solicitud .

En el caso de transeúntes, el plazo entre una y otra solici-
tud deberá ser de 6 meses .

ARTÍCULO 6° .

BENEFICIARIOS DE LAS PRESTACIONES .

Podrán ser beneficiarios, las familias y personas con resi-
dencia habitual en el término municipal de Totana, que se
encuentren en alguna de las situaciones definidas como Emer-
gencia Social y que reúnen las condiciones y requisitos espe-
cificados en el artículo 7° de la presente normativa .

No obstante y sin perjuicio de lo establecido en el párrafo
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precedente, también podrán ser beneficiarios de las presta-
ciones en especie los/las transeúntes que debidamente acre-
diten su identidad .

ARTÍCULO 7°.

CONDICIONES Y REQUISITOS PARA LA
CONCESIÓN DE LAS PRESTACIONES .

7° .l . Para ser los beneficiarios de estas prestaciones de-
berán concurrir en los solicitantes todos (2) los requisitos
siguientes :

a) Estar empadronados/as en el Municipio de Totana .

b) Que la renta per cápita no sea superior al 45% del
S .M.I . vigente en el cómputo anual, y en cualquier caso no
podrá superarse 2,5 veces al S .M.I.

c) Para el cómputo de renta, se considera miembro de la
unidad convivencial toda persona que resida de forma habi-
tual en el domicilio .

d) Compromiso explícito del solicitante en la resolución
del problema .

e) Que el/la solicitante no tenga acceso a otros recursos
sociales para atender en su totalidad la necesidad para la que
se solicita la prestación a corto plazo, acreditándose aquella
y la urgencia de la misma.

f) En caso de concesión de la prestación, compromiso de
aportar la documentación necesaria que justifique el gasto
producido dentro del plazo establecido para ello .

g) Que el Centro de Servicios Sociales pueda realizar la
intervención y seguimiento necesario para garantizar la apli-
cación de la prestación a la finalidad para la que se concede .

7° .2 . En todo caso las prestaciones se concederán en fun-
ción de los créditos disponibles en el Centro de Servicios
Sociales, para estas sitúaciories de Emergencia Social . Por
ello, no bastará para recibir la prestación, que los/as solici-
tantes reúnan los requisitos y condiciones anteriormente se-
ñalados, sino que será necesario, además que sus solicitudes
puedan ser atendidas teniendo en cuenta las dotaciones pre-
supuestarias existentes para dicha materia .

ARTÍCULO 8°.

FORMA, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE
SOLICITUDES .

8° .l . Las solicitudes de ayuda se presentarán en el Regis-
tro General del Ayuntamiento, en el modelo normalizado
facilitado por los/as Asistentes .Sociales adjuntando la docu-
mentación que en el mismo se indica.

(2) Salvo en el caso especial de los/as transeúntes .
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8° .2. El plazo para la presentación de solicitudes coinci-
dirá con el año natural en curso .

ARTÍCULO 9° .

SITUACIÓN DE EXPEDIENTES DE SOLICITUD DE
PRESTACIONES .

9° .1 . El Centro de Servicios Sociales, recibirá las solicitu-
des y las tramitará, elaborando el Informe de Prestaciones .

En su caso, se requerirá a los/as interesados/as para que
procedan a la subsanación de los defectos que en ellas o en
su documentación se observe, apercibiéndoles de que, si así
no lo hicieren en el plazo de 15 días, se archivarán aquellas
sin más trámite, dando cuenta a los interesados/as .

9° .2 . El Centro de Servicios Sociales, podrá disponer .que
se efectúen las comprobaciones oportunas sobre la veracidad
de los datos aportados por los/as interesados/as .

9°.3 . Los/as Asistentes Sociales que resulten competentes
en cada caso, informaráó preceptivamente sobre los datos
reseñados en las solicitudes y su documentación anexa .

9° .4 . El Centro de Servicios Sociales podrá recabar de los
Organismos e Instituciones competentes aquellos informes
que se juzguen necesarios para la mejor resolución de los
expedientes .

ARTÍCULO 10° .

RESOLUCIÓN DE LAS PRESTACIONES .

El Ayuntamiento de Totana, a través del órgano compe-
tente, dictará las resoluciones que procedan previo estudio y
análisis de los expedientes y las comunicará a los/as intere-
sados/as .

El plazo de resolución de expedientes será de 2 meses a
partir de la fecha de entrada de la solicitud en el Centro de
Servicios Sociales .

ARTÍCULO 11 ° .

RECURSOS.

Contra las resoluciones que se dicten, de acuerdo con lo
dispuesto en los art ículos anteriores, podrá interponerse re-
curso contencioso-administra ti vo en los términos de la Ley
Ju risdiccional .

ARTÍCULO 12° .

PAGO DE LAS PRESTACIONES Y JUSTIFICACIÓN
DEL GASTO .

12°.l . El Ayuntamiento de Totana, a través del Centro de
Servicios Sociales, abonará a los/as beneficiarios/as o los/as
perceptores/as que se designen en las solicitudes la cuantía
total de las prestaciones concedidas en un pago único .
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l2° .2 . Los/as perceptores/as de las prestaciones estarán
obligados a presentar ante el Centro de Servicios Sociales,
copia de las facturas correspondientes a los gastos realizados
con cargo a los fondos concedidos dentro de los 30 días
naturales a partir de la percepción de las prestaciones .

ARTÍCULO 13° .

INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LA
CONCESIÓN .

El cumplimiento total o parcial de cualquiera de las con-
diciones establecidas para la concesión de la prestación, así
como la duplicación de la misma con cargo a los créditos de
otra Organizacionés o Instituciones, constituirá causa deter-
minante deJa revocación de la prestación y de su reintegro
por el/la beneficiario/a previo requerimiento de los órganos
competentes del Ayuntamiento de Totana, que de no ser
atendido promoverá la acción ejecutiva que corresponda sin
perjuicio de las actuaciones civiles, penales o de cualquier
otro orden que en cada caso proceda .

ARTÍCULO 14° .

Número 4 9

Nombre : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Apel li dos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D.N.I . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D om i c i l i o : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tel éfono : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :. . . . . . . . . . . . . . . .

D/Dña . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
como solicitante, declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos
y comprobables documentalmente todos y cada uno de los
datos consignados, aceptando las responsabilidades que, en
otro caso puedan derivarse. Y en acreditación de los mismos,
acompaño la documentación que al dorso se señala . Así
mismo manifiesto que quedo enterado/a de la obligación de
comunicar al Centro de Servicios Sociales cualquier varia-
ción en los datos declarados, que pueda producirse en lo
sucesivo .

Y en prueba de conformidad firmo la presente solicitu d
en :

Totana, a de

EL/LA SOLICITANTE

SEGUIMIENTO DE LAS PRESTACIONES.

El Centro de Servicios Sociales velará por la aplicación
de las prestaciones a las finalidades para las que se hubiesen
concedido .

SOLICITUDES DE PRESTACIONES NO
PERIÓDICAS PARA SITUACIONES DE

EMERGENCIA SOCIAL.

1 . DATOS DE IDENTIFICACIÓN :

de 199

SR . ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TOTANA .

DOCUMENTACIÓN

( ) Fotocopia del D.N.I .

( ) Certificadq de Empadronamiento.

Certificado de Convivencia .

Certificado de Bienes del Catastro.
Nombre : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Apel li do s : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D.N.I . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fecha Nacimiento : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domici lio : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teléfono : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2. MOTIVO DE LA SOLICITUD :
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 . CANTIDAD SOLICITADA :
Concepto : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Importe : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total : . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PERCEPTOR DE
LA PRESTACIÓN :

El SOLICITANTE

( ) Justificante de Ingresos :

O
O
O

Fotocopia del IRPF .
Fotocopia de las dos últimas nóminas .
Certificado de empresa acreditativo de los ingre-
sos recibidos (Fijos-discontinuos) .
Tarjeta de desempleo y certificado del INEM .
Declaración jurada de ingresos .
Acreditación de la cuantía de la pensión de manu-

O

tención, o en su defecto reclamación judicial de la
misma.
Certificado Médico Acreditativo de la situación de
la enfermedad (en su caso) .

Diligencia . Que extiendo yo el Secretario General, para
hacer constar que la presente Ordenanza fue aprobada provi-
sionalmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de
fecha 25 de octubre de 1994, y definitivamente por Resolu-
ción de la Alcaldía n° 92/95, previamente facultado por di-
cho acuerdo de Pleno, en fecha 7 de febrero de 1995 .

Totana, 14 de febrero de 1995 .

111 OTROS: (RELACIÓN CON EL USUARIO) El Secretario General .-Antonio F. García González .



~ero ,

Número 2388 de esta Entidad y el Presupuesto del Organismo Autónomo
que a continuación se relaciona, ambos para el ejercicio d e

CALASPARRA 1994, al no haberse producido reclamaciones y por haberlo

E D I C T O así acordado el Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 1
de diciembre de 1994, se hacen públicos con los siguientes

Que aprobados definitivamente el Presupuesto Municipal resúmenes por capítulos :

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE LA PROPIA ENTIDAD.

ESTADO DE GASTOS .

A) Operaciones corrientes.
1 . Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246.674.227,- .
2 . Gastos en bienes co rrientes y servicios . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 127.584.445, -
3 . Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.500.000,-
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.434.333,-

B) Operaciones de Capital .
6 . Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147.748.836, -
7 . Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 100.000,-
8 . Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3.000.000, -
9. Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.789.549, -

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572.831 .390, -

ESTADO DE INGRESOS.

A) Operaciones Corrientes .
1 . Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.000.000;
2. Impuestos indírectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 13.642.302, -
3. Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115.000.000, -
4 . Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . .. 203.019 .006, -
5 . Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.750.000;

B) Operaciones de Capital.
6. Enajenación de inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000 -
7 . Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119.606.337, -
8 . Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000, -
9 . Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.713.745, -

Tot al . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 572.831 .390, -

PATRONATO MUNICIPAL DE LA RESIDENCIA ANCIANOS .

ESTADO DE GASTOS .

A) Operaciones Corrientes .
1 . Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.400.000, -
2 . Gastos en bienes corrientes y servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6.030.000,-
3 . Gastos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 25.000, -

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 26.455 .000,-

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones Corrientes .
3 . Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 8.300.000,-
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 18.155.000,-

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 26.455.000,-
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ÉSTADO DE CONSOLIDACIÓN DE PRESUPUESTOS .

INGRESOS

Cap . Ayuntamiento Patronato Suma Eliminaciones Consolid .

1 105 .000.000 - 105.000 .000 - 105.000.000
2 13 .642.302 - 13 .642.302 - 13.642.302
3 . 115 .000.000 8.300 .000 123.300 .000 - 123.300.000
4 . 203 .019.006 18.155 .000 221 .174 .006 4.896 .400 216.277 .606
5 . 1 .750 .000 - 1 .750 .000 - 1 .750 .000
6 . 100.000 - 100.000 - 100.000
7. 119.606.337 - 119.606.337 - 119.606.337

8 . 3 .000 .000 - 3 .000 .000 - 3 .000 .000
9. 11 .713.745 - 11 .713 .745 - 11 .713 .745

572.831 .390 26.455 .000 599.286 .390 4.896.400 594.389 .990

GASTOS

1 . 246.674.227 20.400.000 267.074 .227 - 267.074 .227
2 . 127.584 .445 6.030.000 133.614 .445 - 133.614 .445
3 . 16 .500 .000 25.000 16.525.000 - 16.525 .000
4 . 18.434.333 - 18.434.333 4.896.400 13.537.933

6 . 147.748 .836 - 147.748.836 - 147.748 .836
7 . 100.000 - 100.000 - - 100.000
8 . 3 .000 .000 - 3 .000.000 - 3 .000 .000

9 . 12.789 .549 - 12 .789.549 - 12.789 .549
572.831 .390 26.455.000 599.286.390 4.896.400 594.389.990

a

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBADO JUNTO CON EL
PRESUPUESTO GENERAL PARA 1994.

Denominación N° Plazas Vacantes Grupo

1 . HABILITADOS NACIONALE S
Secretario 1 1 A
Interventor 1 1 A

2. ESCALA ADMÓN. GENERAL

A) Subescala Técnica ,

Técnico Administrativo 1 - B
B) Subescala Admistra .

Administrativos 3 2 C

C) Subescala Auxilia r

Auxiliares 5 - D
D) Subescala Subalt.

Alguacil-Portero 1 - E

3. GRUPO ADMÓN . ESPECIAL
A) Subescala Técnic a

Arquitecto Técnico 1

B) Subescala Se rv . Espec.
a) Policía Loca l

Sargento 1 C
Cabo 1 1 D
Policías 9 D



Denominación n° Plazas Vacantes Grupo

C) Cometidos Espec.
Gestor Coord. Deporte 1

D) Personal Oficios
Maestro Obras y Serv. 1
Encargado Depuradora 1
Fontanero 1

Operario Polideportivo 1

Operario Cementerio 1
Conserje P. Abastos 1
Operario Matadero y O.Com. 1
Vigilante y otros Comet. 1
Limpiadora 1

B) Personal Laboral Duración Determinada

Auxiliar Administrativo 1
Agente Desarrollo local 1
Encargado OMIC y otros com. 1
Auxiliar Domiciliaria 6
Ayud. Maestro Obras y O . Com. 1
Operario Serv. Varios 1
Conductor Camión Basura 1
Operario Limp.Vía/y R :Bas. 2
Op. Conductor Barredora 1
Limpiadoras 1
Conserje Polideportivo 1
Monitor Esc. Deportivas 8
Auxiliar Biblioteca 1
Educ . Educ . de adultos 2
Monitor Talleres Univ. Pop. 7
Prof. Ed. Inf. Guardería 3
Ayud. Prof. Educ. Infantil 2
Limpiador Guardería Inf. 1
Ayudante Fontanero 1
Auxiliar Trabajo Matadero 1
Ordenanza limpiador 1
Conductor camión 1
Oficial 2a Jardinería 1
Supervisor de Compras 1
Limpiadoras Colegios 8
Conserje Colegios 3
Ordenanza 3
Locutor Radio 2

C) Funcionarios Empleo Eventua l
Secretaria particular del Alcalde 1
Residencia Ancianos
Plantilla de Personal

D) Personal Funcionario de Carrera ~
Auxiliar sanitaria 2

E) Personal Laboral de Duración Determinada
Conserje 1
Auxiliar de clínica 1
Cocinera 1
Limpiador 4

D

D
E
E
E
E
E
E
E
E

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
39/88, se podrá interponer directamente contra el referencia- 'Región de Murcia .
do Presupuesto General, recurso Contencioso-Administrati- Calasparra, 18 de enero de 1995 .-El Alcalde .-Antonio
vo en el plázo de dos meses a contar desde el día siguiente a Sánchez Moreno .
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Número 2527

MAZARRÓN

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria cele-
brada el día 29 de noviembre de 1994, aprobó por unan imi-
dad de los diecisiete miembros que lo componen, la aproba-
ción inicial del "Reglamento del Servicio Municipal de
Aguas y Alcantarillado" .

El mencionado Reglamento consta de 13 Capítulos y
81 Artículos, pudiendo examinarse su texto íntegro, en la
Secretaría Municipal en horas y días hábiles de oficina .

Lo que se hace público, para que durante un plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", puedan los interesados examinar, en el lu-
gar y horas indicados el aludido Reglamento y presentar,
por escrito, las reclamaciones que estimen oportunas .

Mazarrón, 8 de febrero de 1994 .-El Alcalde, Pedro
Muñoz Ballesta .

Número 259

4 CARAVACADE LA CRUZ

EDICT O

Se pone en conocimiento de los contribuyentes intere-
sados, que por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, de 1 de febrero de 1995, han sido aproba-
dos los siguientes padrones

: -Padrón del Impuesto de vehículos de tracción mecá-
nica del año 1995 .

-Padrón de entrada de vehículos a través de las ace-
ras del año 1994 .

Dichos padrones se encuentran expuestos al público en
el Negociado de Gestión Tributaria de este Excmo . Ayunta-
miento durante un mes donde pueden ser examinados por
los contribuyentes a quienes interese, pudiendo interponerse
ante esta Corporación recurso de reposición en dicho plazo
y a partir de la publicación de este edicto, que surte los
efectos de notificación a los contribuyentes, de conformidad
con lo regulado en el artículo 124 .3 de la Ley General Tri-
butaria .

Al propio tiempo se anuncia que los recibos de dichos
padrones, estarán al cobro, en las oficinas de Gestión Tribu-
taria y Recaudación, sitas en calle Puentecilla, 2 . El periodo
voluntario de cobranza para ambos Padrones finalizará el
20 de mayo de 1995 .

Pasado este plazo se procederá a su cobro por la vía de
apremio, devengándose el recargo de apremio, los intereses
de demora y las costas que se ocasionen.

Se recuerda a los contribuyentes que pueden hacer uso
de la domiciliación de su pago a través de las entidades ban-

carias y cajas de ahorros de la localidad .

Lo que se hace público para general conocimiento, en

~umero - ;

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Regla-
mento General de Recaudación de 1990 .

Caravaca de la Cruz, 6 de febrero de 1995 .-El Te-
niente Alcalde de Hacienda, Miguel Ángel Mengual Lucas .

Número 2595

SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCI O

Que don Rafael Molina Gómez se ha interesado la de-
volución de la garantía definitiva ingresada para responder
de la adjudicación de local destinado a Hogar del Pensionis-
ta de Lo Pagán .

- Lo que se hace público de conformidad con el artículo
81 .1 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales poniéndose de manifiesto el expediente en este
Ayuntamiento, por plazo de quince días a fin de que presen-
ten reclamaciones quienes creyeren tener algún drecho exi-
gible al adjudicatario, por razón del contratogarantizado .

San Pedro del Pinatar, 3 de febrero de 1995 .-El Al-
calde, Pedro José Pérez Ruiz .

Número 2596

ARCHENA

EDICT O

Habiéndose contratado la revisión de las NNSS de
Archena y su adaptación al Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Ordenación Urbana Real Decreto Legislativo 1/92,
de 26 de junio .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 125
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, se exponen
al público.los trabajos, por plazo de treinta días, para que
puedan formularse sugerencias, y en su caso, alternativas
de planeamiento por corporaciones, asociaciones y parti-
culares .

Archena, 20 de febrero de 1995 .-El Alcalde, Elías
Peñalver Garrido.

Número 260 1

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Habiendo solicitado Codimsa, S .L., licencia de apertu-
ra para taller de reparación de equipos de inyección, con
emplazamieino en Avenida Doctor Artero Guirao, 226, en
San Pedro del Pinatar, se abre información pública para
que, en el plazo dg veinte días, pudan formularse alegacio-
nes por aquellas pérsonas que se consideren afectadas .

San Pedro del Pinatar, 11 de enero de 1995.-El Al-
calde, Pedro José Pérez, Ruiz .


